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'<' 

Poúcia :Naciona{ Civi{ 

'E{ Sa{vaáor 

Vniáaá áe fR§gistro y )Inteceáentes Po{icia(es · 

Servir y Proteger ante toáo 

So{vencia :N". 0000000000000000003043574 

'E{ Insfrasctito Jefe áe fa Vniáaá áe CR,§gistro y ;It;teceáentes Po{icia(es áe fa Poúcía Wa:cional\i2i1'Jll 

Sa{vaáor, liace Constar que: 'E{ Sr. Jorge )I{ejanáro Sanc!iez Cfiavez portaáor áe su áocumento 

iáentificación (])ui  quien tramita su so{vencia para 'Emp(eo, carece áe procesospo.úcza~?'='"' 
juáicia{izaáos pená:ientes, según ws arcfiivos que fiasta esta Jecfia y para tares efectos, registra esta 

institución, 

'b(ienáiáa en San ~Migue[, a fos áíecinueve áias áeC mes áe fe6rero áe{ mio áos mi[ quince 

!}{ota: Cua(quíer a(teración anufa e[ presente áocumento. 9fo áe6e ser utifizaáo con fines áe iáentificacíótt ó distintos a[ especifúaáo. 

We6 site:fittp:jjwww.pnc.go6.sv, teféjono áe emergencia 911 

H8 0001372 
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SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No. 11, sobre Calle El Progre.so, San Salvador. 

Teléfono: 2521-3210 

ANEXOS 

NOMBRE COMPLETO: WILLIAM ENRIQUE GONZALEZ 

ACTIVIDAD QUE DESEMPEÑA: AGENTE DE SEGURIDAD 

SEXO: MASCULINO: w FEMENINO: D EDAD: 

( 
NACIONALIDAD: 

ESCOLARIDAD: 

DIRECCION: 

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): 

NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT) 

NUMERO DE LICENCIA DE PORTACION DE ARMAS: -

FECHA DE VENCIMIENTO: MAYO 2016 

( \ 
AÑOS DE EXPERIENCIAS: 6 AÑOS 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 0001373 

Versi
ón Pública



'' 

., 
; . 

1 1 

~----- .,._.,,,,._...,.. 1,:.\. 
¡e,,·-·,,., ' <··· o•> ,·• "1 .. =:·~~',_. 

PL~3fJCA DE EL SALVADOR .~ , 
UMENTO UNICO DE IDENTIDAD ~ 

f[:t•-
-. 7 ¿·-r _/; 

<9 

, , ~ l::. Y CERTIFICO: Que e• pr ... -s6n<~ . 
-umento en .fotocopia, es fiel y confonrte c.>• 
•u original d cuai ruve a la vista, de con!' 
·idad al Articulo \Ú de.la •~Y del Ejerctc-< 
.ou.::ial de. le Jur•·:.!;::nón Voluntaria " • 

Otras Diligencias. ~u• Salvador a los~ 
_ días del mes de _Qb.:LL-\-
dél año dos mil ~ 

'{• 

,. 

Versi
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MINISTERIO DE EDUCACION 
Dirección Nacional de Educación 

Departamento de Acreditación Institucional 
República de El Salvador, C. A. 

No. 2781 

El Infrascrito Coordinador de Registro Académico del Departamento de Acreditación 

Institucional del Ministerio de Educación de la República de El Salvador, CERTIFICA: 

Que en el Cuadro Resumen Anual de Evaluación del Rendimiento Escolar de 

Educación Básica de la 

cursó: 

obtuvo las calificaciones siguientes: 

ASIGNA TU 

ESCALA DE CALIFICACIONES: 10-9 EXCELENTE 
8-7 MUY BUENO 
6-5 BUENO 

y 

4-3 REGULAR 
2-1 NECESITA MEJORAR 

Y a solicitud del interesado( a) extiende la presente, en la ciudad de San Salvador, a los treinta días 

del mes de mayo del año dos mil once. 
-~ 

--~00€~\ //,?{V' _..~,."><'1:-,.- ,Y(/;~ 

r:P .~~~~;i~\ '7J. 
(~ \~~~$f g)¡ ~~-4 ~Jfj~J~Jfr.Hmt~wuA.tfl'Kítj) . r 
~, ARCHJ.V.O 1 F. -~-'"'-"':__-c---'--''-'-----'---7'-r 
~~ Q •• ~Ah' ___ fl . rñ - . ..,~ccron1 e. re l(r 71 -~ /J21;w 'Jfli¡jam ".tW.JÚu ,;aJuez 

-~- oifltmf~t:feabdala. . 

' ' ; e i' CERTIFICO: Que e, pksc:r"' _ 
:ume~to en fotocopia, es ti e/ y confonne 0 , ~o 5~ 
•u. ongma/ d cual.tuv~ a la vista, de C1.Jilt· "' o 
·rda~ ~1 Articulo 30 de la rey del Ejercrc S NIYr•~· ~ 
•Ota.ra. de la Junsúrcción " 1 1 · 1 ~ i: 

O . . . . .• vo un ar% ' . u-? ¡, 
tras D!lrgencres. :::Oan Salvador a Jos6(.u '--l\C f',ú o"-'o-"> 

d
. --:.--.!., 0 euc~ 

--·------ ras del mes de _<;1\g'jj_j . iW"ll0_oo"- f 
del ar1o dos mil ilv.llil'.., - ~5. nno1375 
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1640 Promoción La i\cademia Nacional de 
i 
',' . 

' 

8e3uridad Pú.blica 
CERTIFICA 

Que: f!VILLIAJ¡;f ENRIQUE GONZALEZ . 

Participó en e[Curso áe Capacitación como ret¡uisi:to áe feg para que 
puda so[icitar a fa !A[acúma[ Civil; autorización áe úWora:r 

~~:UJ..m~n:te. Privado áe Seguritúuf 



(( 
' 

del mio dos 

( 1 



CONSTANCIA 

El Instituto Salvadoreflo de Formación Profesional, INSAFORP, en coordinación con la 
empresa: COSASE, S.A. DE C.V. 

Hacen constar que: 

WILLIAM ENRIQUE GONZALEZ 

Ha participado en el evento de capacitación: "DESARROllO DE HABiliDADES 
ADMINISTRATIVAS" con una duración de 8 horas, Impartido en ¡'as Instalaciones 
del centro de capacitaciones de la empresa, el día 21 de abril 2013, por la firma 
Juárez&Auffret Asesores de Empresas S.A. de C. V. 

Y para Jos efectos consiguientes, se extiende la presente constancia en la ciudad de 
,Antiguo Cuscatlán, a Jos veintiún d!as del mes de abril de dos mil trece. 

lng. Ricardo Antonio Escobar 
Gerente de Formación Continua 
INSAFORP 

•'- v CERTIFICO: Que e• p<dl~u« 
, , • u , r ..-:::::::: 

lng. Rafael González AMya 
Facilitador 

.u original d cual tuve a la vtsta, de ,con,. fj/' 01' 
-umento en fotocopia, es fiel y con orme P> fw "F~ 
·idad al Aniculo 30. de. ~a 1cy del Ejer~~'. U) 

0 
~ 

.ota:ia! de 1, lurísdtceton Voluntaria '3 N()'!A.Rl !; 
Otras Dili!!Cm'"' -,,,q Salvador a lo,~\:0(: 

_ __:-_.,.~- J¡J; de\ 11&iD1CS de 0Jo=J l• \-

- . o~ Y:J.Le... del año dos n\11 - · 
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! 
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( 

MINISTERIO DEJljSTIGIAY ~i<:;UR([)AD PUBLI,Cc8,,c""''"' 
· .. DIRECCIÓN GEN-ERAL· DE~CE.NTROS PENALES 

.· '" 1 · .. ··. . . .• : . '·. ·. . 11 

1M~~~ l. VALOR: $3.00 
· (TRES DOLARES) 

.-
Antecedente No. 03678-02c2015 

' 
Recibo No. =2=2"-00,_4"'3o__-i--

·. \ . 

) 

El Infrascrito Colaborador'Depto. Registro y Control Penitenciario de la 
Dirección de Centros Penales Certifica: 

Que el(a), señor(a)(rita) WILLIAM ENRIQUE GONZALEZ. · 

portador de su Documento de Identificación_ 

años de edad, estado familiar-~--~~~~~~~~~~~ de 

oficio 

Departamento de 

y de ~~~~!!!!!!!!!~ quien solicita certificación 

' de antecedente$ p_enales para trámites ..::E:::.M:.:.P:._..::cl=E-=0~~~~~~~~~~~~~~

según el Registro que esta Dirección lleva, NO TIENE Antecedentes Penales por Sentencia 

( 

( 

\ . 

' 

Condenatoria Ejecutoriada-en su contra por imputársele un delito. . . 

7 
~~~¡:[[ :GARCIA_PENAD/0 

'E TO. REGISTRO Y'CONTROL 
PE ITENCIAR.IO 

CUALQUIER ALTERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA OlAS A PARTIR DE SU EMISION 
\ . 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FI_RMAS 

) {54 
. 0001378 

, se 
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, , .' t \'CERTIFICO: Que e o pt.:;sen¡< 
1.1111ento en fotocopia, es fiel y confonne "'' 
•U original el cual tuve a la vista, de con•· "' 
·idad al Articulo 30 de la 1ey del Sjercr" 3 IV.-:-:ÜTARI---

0 
~ 

<Ot¡¡:·ig~ d~ la Junsdicción Voluntaria ~ · 'i /§ 
Otras ·Dilígencoc<' 'dn Salvador a los~ce v;¿"'ctauc~o"'o"' 

días del mes de Ob 1l 1.~ s~tvAoo'~-
del afto dos mil {tX tlt:QC?. --

( 
( 

( 

( 



.. '' 
•, .. 

Poficia ;Ji(pcwna[ Civi[ 

'E[ Sa[vaáor 

'llniáaá áe 'l(egistro y 5Wteceáentes Poficiafes 

Servir y Proteger ante toáo 

So[vencia :;.t. 0000000000000000003018100 

'E[ Insfrascrito Jefe áe [a 'llniáaá áe :R.f-gistro y 5lnteceáentes Po[iciafes áe [a Po[icía ;t{aciona[CiiJ{f<iú~:iEI 
Sa[vaáor, hace Constar que: 'E[ Sr. 'Wi[fiam 'Enrique (jonzafa. portaáor áe su áocumento áe üiei"ttijiéfti'i&kf!J.íifí: 

~ quien tramita su so[vencia para 'Empfeo, carece áe procesos poficiafes juáiciafizaáos penáientes, 

según fos archivos que hasta esta fecha y para tafes efectos, registra esta institución. 

( 

.( 

'E?(tenáiáa en San Sa[vaáor, a Ú!s tres c!ias áe[ mes áe jeGrero efe[ aiW áos mi! quince 

~~ /~.:':\..\\~0 l Nlft. ~ ~ 

1/ú 4;' . .:__ 
l.,.f..._.T-- ,-,, ~

<¡:>,§? ,¡.C'' CE.y l. C0~. (; , 

1 z~ JEFATURA ~ -' 
\\6~"& -- ~~~~.¿.,?..) ~ .. S-J.-Y, :fl;<,: 
'."-_(o:!~Ju si:'.:;.';,;, 
~-'<.41 ...... _~,., 

Inspectora 5lmanáa Patricia (juzman 'llarefa 

Jeja áe [a 'Uniáaá áe '1\..egistro y 5'mteceáentes Po[icia!es-Sucursa[ San SaCvaáor. 

!/{pta: Cuaúpder a{teracwn anulá e{ presente documento. ~ áe6e ser uti&aáo am fines áe iáentificadón ó áistintos a{ especificaáo. 

'We6 site:líttp:!lwww.pnc.go6.sv, teféjono áe emergencia 911 

di fe Y CERTIFiCO· Q -=--
" · ue e; p~cscrrcc. _ .. ;;;:::oóSR}¡,¡~·-
,wnento en fotocopia. es fiel v conforme'~ ;l.,;o o"-, 
il.í ongma/ el (u;d •uvo ·¡ 1· . . , ,/'!! ~ 1'0\\ 

.. 'd .. . . ' , a VJ,la de COn¡· 1 .------- --
"' ad al Anic,,; 0 ..lii oe la lcv d;·r ,. . 6 NO'I'AP.lÜ ¡;;' 
'olcna! de 1<-~ 1 . -- _ , " . • .•. ~ ·~Jer etc: ~ :,____.._..--~' 

. . . . ti.~ ... , .. h..CJOn Voluntaria .., . ... ~A.. Ñ ()00 

Otras Ddlg~nc¡,jo;;. ~dn Salvador 1 D::l .'1 o fÑuauci'-c1:: 
. . . . a 0-"~Y\Ce.... "' <:::: '1~0 

-- -- li1as del mes de ~-1::' l - -
del año dos mil ~· · L.~-

=e -~~ 
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SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No. 11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 

Teléfono; 2521-3210 

NOMBRE COMPLETO: HERIBERTO MORALES FAUSILLON 

ACTIVIDAD QUE DESEMPEÑA: AGENTE DE SEGURIDAD 

SEXO: MASCULINO: w FEMENINO: D EDAD: -

NACIONALIDAD: 

ESCOLARIDAD: 

DIRECCION: 

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): --
NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT) 

NUMERO DE LICENCIA DE PORTACION DE ARMAS: -

FECHA DE VENCIMIENTO: MAYO 2015 

AÑOS DE EXPERIENCIAS: 8 AÑOS 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

nnn11Rn 

ANEXOS 

Versi
ón Pública
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RE PUBLICA DE EL SALVADOR 
DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD 

Apo{RdosiSumilfllJI :~:'. ~< ::_ . ,-. 
MORALES\ F,AUStL'LON · 
Hombrttf~Mame-s ··-·-
HERI8Eit'r0 
Cono e~ 1 Kno'll'n by 

41 fh Y CERTIFICO: Que e o pr .. sem:;, 
l'IVIlento en fotocopia, es fiel y confonnc <.n 

•\1 original d cual tuve a la vista, de cont· 
·idad al Articulo 30 de la 1ey del SjcrCI('.· 
•Otli:'ial de la Jurisdicción Voluntaria " · 

Otras Diligencias. San Salvador a los~ 
------ días del mes de Q\oj' 1- · 
del año dos mil \Xo:we.. 

/~57 

'· '· 

-~. 
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liJ QCentro QEzcolar 

PI Suscrito ([)írector dé.[ Centro <EscoCar IJ(epú6fica ([)ominicana áe[ :Municipio 
áe San Safvaáor, con cóáigo áe .infraestructura 13663, por medro áe [a 

presente. 
Jface constar que: f 
Jf<ErJ<]tJJIF/R§O :MOrR,JlL'ES QO:NZ)UJEZ ' 
'Fue estudiante áe[ 7° graáo sección "(B" áe este Centro <EscoCar eiÍ e{ periodo 
féctí:vo corresponáiente a[ aíío 1993, 06tenienáo fas siguientes ca[ijicaciones 
como promeáío fina[; 

:Matemáticas 
<Estud-ios áe Ca :Jfaturaféza 

<Estuáios Sociafés 

Iáíoma 

)'lrtes 

<Eáucacíón 

i153 
nnn11R? 

Versi
ón Pública
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··'::. 

Promoción 611 ~ 

NR47 

< • 

·, .. :: .. .., . 

.,; .. 

. ·,: :" 
. . .. 

.. ,· ... 

. . • .' 

. ¡ .... 

. '·'·· .: 
' . 

·. '¡· . ; . ·, 

•': .:i.' .· 
. .. · .. ; .. 

: t: .. 

·': 

Academia Nacional de 
Seguridad Pública 

CERTIFICA QUE: 

HERIBERTO MORALES FAUSILLON 
Aprobó satisfactoriamente los estudios del Curso de Capacitación 
para Agentes Privados de Seguridad, creado por el Decreto 
Legislativo Na. 227 de fecha 14 de diciembre de 2000. 

., .· ,;, 

·' ... 

· .. ·, •' 

':•_;,,· 

.•,, J. 

-~ .' 



, , ce Y CERTIFICO: Que e. p~-;senrc, 

·umento en towcopia, es fiel y contom1e t:•• 
.u original el cu<t! 'uve a 1~ vista, de conti 
·idad al Aniculo Y: de la 1ey del Ejerctc;; 
,otccia! de la Jür~~V;cción Voluntaria ':' ~ 

Otras Diligencia~. San Salvador a los~e.... 
días del mes de Q, \o~ 1 _ 

del año dos mil (Qy~.,c e.. 

---

~llllü\1 ,"\ 

( 
( 

( 



··. ic::l 

'o· 
p . 
. 1-" 

:;,-~
'€0 .. ··.·.•;p.· 

<&~.,:;:.¿:> 
(O'J:'It:tlJtSO ~11tH:::J:-ttfJ 

C:':'l\ll.:~u,R.-v.Na 1!l:10\J17~::t 

COSASE S .. A .. DE C .. Vo - - - ----·-·-
COMPAÑÍA SALVADOI\EÑA DE SEGURJDAD S.A. DE C.V. 

Certifica que: El Agente de Seguridad 

JHfERIBERTO MORALES FAUSILLON 

Aprobó satísfactori.amente el Curso de Capacitación denominada 

TENENCIA, CONDUCCION Y PRACTICA DE TIRO 
En San Salvador a los 23 días del mes de Agosto de 2012 



, , ~1:, Y CERT!FlCO: Que e• pt<:sent<:, _ 
-umento en fotocopia, es fiel y conforme "' , ;$>-,:,O'~~\ 
•U original el cuai cuve a la vista, de con,- ~'Ó 0-¡o\ 
·idad al Anicuio Yl de la 1cy del Sjercrc 3 NOTARIO~\ 

'Id 1 J , Y,l , "' "'' cOtécla e ~ J u:-::::.• ¡.._.cJon o untan a "' • A. ~ 
Otras Diligene<a< :;an Salvador a lo<~.,ce 
------ días del mes de o,_\:>j'i 1 
del año dos mil <?;1 t;:f\ce_, 

( 
( 

( 
( 



MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUB 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES 

VALOR: $3.00 
(TRES DOLARES) 

Carrl'~l'ft dt' OparlulllrltJdt!t> 
Ju!.lfcf.& 11. Scg11rltlotd 

Antecedente No. 05099-03-201'5 Recibo No. =2~59"-'7__,1....:.1 __ _ 

La Infrascrita Colaboradora Jurídica de Registro y Control Penitenciario de la 
Dirección General de Centros Penales Certifica: 

( ( portador de su Documento deJderitificaci(m == 
,. 

\ 

de • años de ecjad, estado familiar -------------------de 

oficio , originario de 

Departamento de 

y de 

de antecedentes penales 
/ 

quien solicita certificación . 

según el Registro que esta Di TIENE Antecedentes Penales por Se(ltencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su d)r\tra por imputársele un delito. 

Y, a solicitud de HERIBE;;RTO MORALES FA:USILLON , se 

extiende la presente en San Salvador, alos-'--'-----'c=-=u'-"a'-"trc::o __ ~-- días del mes 

de Marzo del año dos mil _ ___,g"'u.!Lin,_..,c.,e __ 

.---
/7·~~...-r-1//'--.. 

~--' !Jk-SEJ¡;;.jA...gQSA_MARTI NE 

.-

COLABORADORA JURIDICA DE LA UNIDAD DE 
REGISTRO Y CONTROL PENITENCIARIO 

! f' A 

tOl 

CUALQUIER ALTERACION ANl)LA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA OlAS A PARTIR DE SU EMISION 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 

0001386 0001385 
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SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No. 11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 

Teléfono: 2521-3210 

NOMBRE COMPLETO: JOSE VICTORINO VIGIL CHICA 

ACTIVIDAD QUE DESEMPEÑA: AGENTE DE SEGURIDAD 

SEXO: MASCULINO: 0 FEMENINO: D EDAD: -

NACIONALIDAD: 

ESCOLARIDAD: 

DIRECCION: 

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): --
NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT) 

NUMERO DE LICENCIA DE PORTACION DE ARMAS: -

FECHA DE VENCIMIENTO: ENERO 2016 

AÑOS DE EXPERIENCIAS: 10 AÑOS 

! 03' i\1. 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

ANEXOS 

000'1388 

Versi
ón Pública
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. , , .'/::.\'CERTIFICO: Que e, 'pkscruc. .~~~-"' 
urncnto en fotocopia, es fiel y confom1e e>> t@SSRR.4~0} 
•u origina/ el cual 'Uv~ J la vista, de COIH· .J' ~O~~ 
·idad al Articulo !P de la Jt;y del Ejerc1c.· ['~ §;; 
•Otfr:'ial de la lunsd,c.:ión Voluntana " • ,,, <>"'

0 
Otras· Dilígenc,iw San Salvador a /os~.)('(.e_ -:J-~'<'PuBc'c6o~ 

1 P <'L SAL~ · d1as del mes de O.Yi)'iJ../. ~ 
·de/. año dos mil e\'p;Ylc.e. 

! r: 1 :lo 'f 

01101389 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
. . República de El Salvador 

. DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN 

CERTIFICADO DE RENDIMIENTO ESCOLAR 
'·" 

Tercer cido de educación básica (9° gu-a do) 
(Ley General de Educación, Decreto Legislativo N° 917 del12 de Diciembre de 1996) 

El/la suscrito/a Profesorid 

Ciencia, Salud y Medio 
Ambiente 

Estudios Sociales y Cívica 

Segundo Idioma 

Educación Física 

Por tanto: habiendo terminado los 

--,:---'-- departamento de 

de 

ESCALA DE 
CALIFICACIÓN 

9-10 Excelente 

7- ·8 ·Muy Bueno 

5- 6 Bueno 

3- 4 Regular 

1- 2 Necesita mejorar 

Versi
ón Pública
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,1 •• 

l49°Promoción La· Academia Nacion.al de 
' 

&e3uridad Pública 
CERTIFICA 

Que: JOSE VICTORIJVO VIGIL CHICA. 

Participó e:Jt. e[ Curso efe Capacitación crrrrw requisi:to áe !egpara que 
pueáa so[icitar a fa fl\[p.cionaf Ci'lfi4 cr:tttorización áe fa5orar 

_,.C,g:J~wen:te Privadó áe Seguridáá 



'
~' , ' H:: \'CERTIFICO: Que e, pr"sen« ~ -1-~\_ 

umento en fotocopia, es fiel y confonne "' ~\\ 
•u original el cual tuve a la vista. de conr· ; 3 NOTARIO E: 1 
·idad al Articulo 30 de la rey del Sjercr(;· \\i~~ !v¡ 
•Otli·ia! de 1" Jurisdrccrón Voluntaria • ' '. <'~~uauc~ ~" 

O () '1· · ' S 1 d 1 .-:1 .• •. '"84'v'o tras 1 1genc'"' :>an a va or a 0'~'(\(L • 

días del mes de Qlo:<! !- -~ 
del año dos mi/ ~ qj vv~ ~ \ _ _,_~ 

e( 



[
.~, 

~";N'"'r"\.:X~'l"i'ti\ .. -'~~~,0.;"r,.y..~ --
-~ 

• • 

~ 

.~ 
·;? 

~ 
~ 
í ' ' 
~ 
3 

··~ a '~ CJ 
,..;;. ........ a 

'~ 1-->. = 
ú.) ~--:~ 

-.o 
N . 

3 

CURSO BASICO PARJ-\ AGENTES 

~ 
'S .. : 



"'1 ~1! Y CERTJiFlCO: ~ e; ~, 
-umento en fotocopia, es fiel y confonne v> ,Y.§P 5~ 
•u. original d cual t~1ve a la vista, de _com· ~ o., 
·1dad. ni Art1cu1n >l) de la 1~y del EJercl<o !5 OTARIO~ 
tOtu:w.! de 1;; Jur!>dlcclon Voluntana ' · -¡).N · M 

O D'l' . ·' .. d 1 l'..cJ .. • ¿. 0"' tras . 1 'genc•os. ~<ln ~al va or a os ~:rv:.e- v-l'ó', ~'-" o 
------días del mes de ~--tq_ ó', f~ 
del año dos mil éX cJinc~ 

,. 



( ( 

--\IJ)IN\S1ER\O DE JUS\\C\A '{ SEGURIDAD PUBL\,CA.,.c.,., .. ,..c,,.,,'"""''' 

DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES !lll'::: ... ;;~)~~~~-. ·.· . 111 ~---k-"" '¡'' . ~1' 
~t$11. 

Antecedente No. 03333-01-2015 

VALOR: $3.00 
(TRES DOLARES) 

Ci>rrclcr-ñ rfe Oporlunldmic-s 
Ju;ÍÍcl4 y s .. yvricl.sú . 

Recibo No. /....!.1"-7~6""82"'6~---
El Infrascrito Colaborador Depto. Registro y Control Penitenciario de la 
Dirección de CetJtros Penales Certifica 

· Que el(a), señor(a)(rita) JOSE VICTORINO VIGIL CHICA 
' . 1 
· portador de su Documento de Identificación 

de - años de edad, estado fam1 
i 

~, Óficio -'---------
Departamento de -

Departamento de 

y de quien solicita certificación 

de antecedentes penales para trámites ...:.R,;:e:::;g~i:::.st-.:.r:::.o.::d:_::e~A~rm.::· ~a:::~'-..:_ _____ ::__ ____ _ 

según el Registro que esta Dirección l)eva, NO TIENE Antecedentes Penales por Sentencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra poí imputársele un delito. 
( 1 

' 1 
Y, a solicitud de.::._JO=S-=E_,.Vc.:.l..::.C...:.T..::.O.:...R:.:.:IN...:.O,:__..V...:.IGc:__:_::IL'-C::..:H...:.l:_C_A ___________ ---::, se 

extiende la presente en San Salvador, a los _____ ......:.se::..:.::cis ______ días del mes 

·de Enero del año dos ~il ---'q"-'u"'i!..ln"'ce"---

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 

~88 
0001393 

Versi
ón Pública



' 1 ~e y CERTIFICO: Que e• ptcSCUI< . ¿o sfJv,. 
11mento en fotocopia, es fiel y confonne U> /f,~ ~~· 
•ll original d cual tuve a la vista, de conr- ~S¡:¡¡;;---- 1' 

·ídad al Artículo lO dt la •~Y del SjercJ(;: ';í ~ ~ 
tOtü~·ir.~ de ~" Junsdi:.:ción Volunraria ~ " ~ 11('~ú r<-oi;' 

Otras Ollt~en'--·¡¿1_,- __ ...,an Salvador a lo~~'f\Ce... ~-1~~:6o~ 
------ ,¡,a, del mes d~ C:U,.-; Í ~. · - ----' 

del año do-; mil iJ:!l..~-e_. ~ 

\ ,, 

1( 



Po[uia :Naciona[ Civi[ 

PISa[vaáor 

Vniáaá áe CRJ;gistro y Jlnteceáentes Po&ia[cs 

Serriry Proteger ante toáo 

.So[venda :N". ooooooooooooooo0002969196 

'EUnsjraSCJito Jefe áe [a Vniáaá áe CRJ;gistro y.Jlnteceáentes Po[uiaks áe [a Po[uía 'Na@J7W( 
-·'""·'··~· ,·.e• ;:) Civi[ áe 'E[ Sa[vaáor, tia ce Constar · 'E[ S1: Jos e o/ictmino o/igi[ Cliica p01taáor áe su 

áocumento áe iáentificación (])ui quien tramita su so[vencia para }Inna, carece áe 

procesos po[uiaks juáicia[izaáos penáientes, según ros arcliivos que !iasta esta fec!ia y para taks 

efectos, registra esta institución. 

--------------------

Jnspectora)lmanáa Patricia quzman Varefa 

Jeja á e {a Vniáaá á e 'RJ;gistro y )lnteceáentes Po(iciafes-Sucursa[ Sm' Safvaáor. 

_________ ___ r¡{ota: r:uafauier-afteración a¡;u(a e{ pr_esente áocumento. No áe6e ser uti!izaáo con fines áe iáentifi.cadón 6 á_istiu!os af espedfimáo. 

~69 
0001394 

·/ 

Versi
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, , ~e Y CERTIFICO: (.lue e, p~cscm< . 
.-umento en fotocopia, es fiel y confonne "' 
•u original el ~ual ~uve a la vista, de con1· 
.·idad al Articulo .\0 de la 1ey del EjerCI(;· 
<Ota:i~! de la Jur<sd ICCIÓn Voluntaria ~ • 

Otras Diligencia•;. San Salvador a los8.u"\"DCL 
días del mes de o.h ')\' ~ ·~ 

del año dos mil (i()p'coce.. 

( 
( 



SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No. 11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 

Teléfono: 2521-3210 

ANEXOS 

NOMBRE COMPLETO: ARNOBIO PEREZ PEREZ 

ACTIVIDAD QUE DESEMPEÑA: AGENTE DE SEGURIDAD 

SEXO: MASCULINO: w FEMENINO: D EDAD: • AÑOS 

NACIONALIDAD: 

ESCOLARIDAD: 

DIRECCION: 

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): 

NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT) 

NUMERO DE LICENCIA DE PORTACION DE ARMAS: -

FECHA DE VENCIMIENTO: --

AÑOS DE EXPERIENCIAS: -

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 0001395 

Versi
ón Pública
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MDINIISTERUO DIE !EDUCACIÓN 
DiRECCiÓN NACiONAL IOIE EDUCACIÓN 

CERT~fBCADO DE RENírHM~ENTO ESCOLAR 
:',,,;.;. '(t:éy Genera!.tle Educación, decreto Legislativo !;lo 917.del 12 clicie"1bre de 1995) 

Ei sl.Escrrrt<O lFacü!fi'liaidl((l)r (a) 

K-'SACE CO 1\\11 Sl"AR Q I!J !E:-----""(E_!:!:E_~~';P.'E_--,'~"E._---------,-----'---'--___:_--
. P.iMmÚílo/a dle:----- liílhret de 1Eidlwcacióll1l Básica. de Ad11 .. mos 

OBTUVO EN EL PRESENTE AÑO LECTIVO, LAS SIGUIENTES CALIFIC~CIONES: 
' • ! 

. ASIGNATURA CALIFICACIÓN 

Lenguaje 

Matemática 

Estudios So 

ASPECTOS DE CONDUCTA CONCEPTO 

Relaciones Personales 
y Cooperación 

Hábitos de estudios y trabajo 

Práctica de valores 

POR TANTO: Queda facultado/a para matricularse en el 
extiende la presente en: 

Municipio de: 

ESCALA DE 
CALIFICACIÓN 

9 - 1 O Excelente 

7 - 8 Muy Bueno 

5-6 Bueno 

3-4 Regular 

1 - 2 N e ces ita 
· Mejorar 

:' 

,al~~~~~~~-----¡~ 

de Adultos. 

---~~---·-'-. -·-. ---------:----------·------ ----··:- ;;-:_--;----------------:-------. -------: 

Versi
ón Pública



, • ~e Y CERTIFICO: Que e, pk:«:Cll<. ~~ 
'U1l1ento en fotocopia, es fiel y conforme '" .' W' 't'\1 
·U original d cual tuve a la vista. de eom· ( § ~-11~ 
·idad al Articulo 30 de la 1ty del Sjerc1c \ ':i ~ Jf 
•Ol<cial de 1" 1 f "n V 1 t ·a \v-?"' <- ,b . . u: ¡~1 ICCIO O Url a~~ ~~ ' \~ <CJÚBL~C¡... O 0 

Otras Dll!gen.;_~¡d...: -....Hl Salvador a lo-~mct.- -~sA.LvAoo?
~• . ~ Jias del mes de k'>J9j 11 _ 

del año dos mil C'Slo'tvv-e.... 

'. •, . '. 



2ssoPromoci6n La Academia Nacional de 

&egpridad Pública 
CERTIFICA 

Que:; _¡fiJP,NI[)JBj[O lP'Elf'cEZ .P!El't!:ft? 

Participó en e[ Curso áe Capacitación c071W requisito áe k!J para que 
pueáa. sofic.itar a {a :J{_ac.iona[ Cii!if; a:u:torizac.ión áe worar 

~7fS--i.~qe¡¡:.te Privaáo áe Seguriáaá 



, , .'e Y CERTIFICO: Que e, pr.oseo«. 
·umento en fotocopia, es fiel y conforme '" 
•U original el cual tuve a la vista, de rom· 
·idad al Articulo lO de la 1ey del Ejererc· 

(( 



( ( 

1 \ 

~·.B~~~~f_~~, .. ,.,....~_,~'U'J&I.jfli3_;:":r'~'Yh><~.,tfillL'YiW.U;¡' 
f!f:~ii1~1,~:tdl1:ltl'llmG"1'1Zt,~nrllixri~:::-m;r}~~H~!i~~WrW.-:~?;?~fmb'BE. 

& (J 1 $1!1/ 11 (jJ ¡¡Ji! 

El Instituto Sah>adoreño de Formación · .Profe~ional, 
II!!SAFOR:P, en Coordinació/¡' con SS!::""LIMZA/ S.A. 
DEC, V, ' 

HACEN CONSTAR QUE: 

!Ta participado en el seminario "l"rabajo·eri Equipo/~ 
con una duración de 16 hom.1·, impartido en Siin 
Salvado!/ los días 25 y 26 de abril de 2008, por la 
Empresa. Desatm!lo y Ca!ío'ttd Organfzaa"ona~ 
S.J:L de c. V. 

Y pam los efectos consiguientes se extiende la presente 
C0/1~/ancia en Antiguo Cuscailán, La Libertar/, a los 26 

· •.. ' días de abril C'fo."d .1· mil ocho. 

• .... . .. : '- _ .. , ' 

···: '. 
;,: ' ·~--: ·'. ·~ .;, .,·_. :·l. 

·' -: 

' ' ~e Y CERTIFICO: Que c1 pt.oseu¡,;. 
urncnto en fotocopia, es fiel y conforme C>> . ó s~ 

',·.· .. '. 

•U original el cual tuve a la vista, de con•· ~,;r~ o?' 
·idad al Ar1iculo JO de.la 1cy del Sjercrc ;;; 

0 
~ 

•Ota·ial de la Junsdicción Voluntaria ~ · S NOTAR! "' 

é) ' "' "" 
Otras Diligencia·· ~'"' Salvado• a lo' ...=<.I.!X\C .&. 

------ dw, del mes de-~~ 
del aJlO dos mil f'X P f 1':\.C-(,_ 

000139,9' 

..... 
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MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES 

Usuaño: Maria de los Ángeles Peña 
Fecha; 3010412009 10:09:03 VALOR: $3.00 

{TRES DOLARES) 

Antecedente No.58956-04-2009 Recibo No.252659 

El Infrascrito Colaborador. Depto. Registro y Control Penitenciario de la 
Dirección de Centro Penales Certifica: 

oficio 

Departamento de ••••• 

; hijo(a) 

y de solicita certificación 

de antecedentes penales para trá.mites __ ___,S"'E""G"'-"U'-'R"-'1 D"-'A--'-D"'-'P--'R-"1-'V'--A"'D'"-A"-------~ 

según el Registro que esta Dirección lleva, NO TIENE Antecedentes Penales por Sentencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputársele un delito. 

Y, a solicitud de ARNOBIO PEREZ PEREZ , se 

Extiende la presénte en San Miguel, a los ----~N!!!u'<ee.!!"ve"--------- días del mes 

de ---'E='n"'e"'r"o ______ del año dos mil_--',.u"'in,.c"'e'-----~----"" 

CUALQUIER AL TERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO POR UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SU EMISION 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 

O O OlLf:t){j . 
•,' ~75 

í 

1 

Versi
ón Pública
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:•-·-

( ( 

L( Sa Euadl>r 

·Onid;u{ ,r, <1\pgútto)• )1utecédi•utes (foliáa fes 

Sen:ir y c.PntteHft a u te todO 

Sóf.i•enda .';V". oooooooooooooooooo2970 14.1 

>J::í J¡¡sfmsmfo }efé dt• h 'l)n ¡,[aJ de '1\i'f]útro y )1111 rcÚÜ1itesiPoficia(e:s dio {¡¡ 'l'oficür :Ni;ci,nu;tfE.'{ú;i{":;Jíi~;( 
5.r1Íild(<¡; íiace Constar que: EJS1: JJ.Ifi/NO'JJIO!l!JJ'Ffl!,Z íPE~. ppnatfor tfe su dowmmto de: 

¡lfi.utificación 'Dui- c¡u;ó; tmmita suso(rei!Ci<1 pam Se~_¡uti,(atf<Pn"nda. cama dé pr,;tc_,.¡J_,
po6ciafesjud1cia1L:ad"os pwdirnt es, scgúu (os arcfdws que liasta estajúlia y para tar..•s efi·.:t os, li'¡IÍ.stm 
est-a insli/udáiL 

.·. ·_;_ -~~-_-.!n:r¡.tijá~-,ra __ :,1 J/W HfÚí -:PatricúJ <;j)i:::. man '( ~-~ re(a 

.]f;{!I dé_ lt tj,~-¡~¡;~{{{(é ~:g¡~"r.ro Y~-:'1 fl(crt>lt'IJtfS '-Pu{iciah~s-Sucursa[ rp(i.:H·-;8{llnr.t1, 

00014t01 

Versi
ón Pública



SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal yPasaje Mirasol No. 11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 

' Teléfono: 2521-3210 

ANEXOS 

NOMBRE COMPLETO: LAZARO FRANCISCO MOLINA CRUZ 

ACTIVIDAD QUE DESEMPEÑA: AGENTE DE SEGURIDAD 

SEXO: MASCULINO: ~ FEMENINO: D EDAD: • AÑOS 

( 
NACIONALIDAD: 

ESCOLARIDAD: 

DIRECCION: 

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): -
NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT) 

NUMERO DE LICENCIA DE PORTACION DE ARMAS: -

FECHA DE VENCIMIENTO: ENERO 2016 

AÑOS DE EXPERIENCIAS: 7 AÑOS 

!.?7 :1 • 

0001402 SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

Versi
ón Pública
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, , .'e Y CERTIFICO: Que e o pr,;seuto . 
·umento en fotocopi~ .. es fiel y confonne '" 
•u original el cual tuve a la vista, de COtH· 

·idad al Aniculo .10 de la oey del Ejerctc:· 
10tcda! de 1:; 



. ·) . 
•',, . 
. · .. 

'. :· .. 

'': ,: '¡":·' '1 

:' .·[\ .\ 

'' .. ,.,...---..._ 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
República de El Salvador, C.A. 

DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN 

Tercer Ciclo de Educación Básica (9° grado) 
(Ley~ General de Educación, Decreto Legislativo No 917 del12 de Diciembre de 1996) 

1
1

1_ ·••••• La D~;e·~~i~n del ... .. . ·¡ 
~ 

j H-ACECONSTARQUE: ... i>)l~<'q~>,~c..ir.G:J : ... L~;,,,~. .. ............. .estudiantedel )1 

: .. .· ........ -· :·:... . : ._qrado, s~c:ciónlllllll_dE:' ~ducación B~~ica,. obtuvo .. el_~resent~ ()~O l~cti~()·_"I ~E~_O.I[I![IENT() ESC()~~ sig.~~E:'~!e: ... _i 

i ...... -~~~-~t~;:-~~:~:;~ra · ... ·¡·éALIFICA~Ic)~ j r: ~~~~~~~~sN?~-~~?~~-~~~~~-. ;i .. ~~~~EPTO ¡r,· ·c,-~~~::·::""""11· 
j ······ ···-~~~~~6;;~~ ·· ··· · · ·¡ 1 j ~.::~~~?~--sí rl)i:r!l_o_yal~s ~~más 111 

9 
:~:LI~~:~~~;:· ·1 

~ ... ·¿;;~~~;~~:~~;~-~~dio ···¡ : .. ·····¡ ~1 ~~~i:e~n:~~~;:~:;::~~~:~:;l:: 111 7. 8 Muy Bueno ji 

~ -~~;~~:;~~-~~~~le;·; Cívica 1 1 li C~·;;plj~¡~~¡;; d~ deb~r~s y-- . li 5
. 

6 Bueno 1 

. ¡· ...... ···~·~;~~-~~·;;;~~-a ··· ·· ·· ·· \ ·· ! ·¡1 c:o_rr_ec:t:? eje!cici() de.~_e!.~?.~os . 11 i
1
, 

1 ................ ••• .•..•.••. ,..... ••· · · l · j , Práctica de valores morales y !l · 
" __ --~~-U.?~?ió~ ~ísica ... L ... __ .. .. .. .. ... . .... l.~ívi?()~ ... _ .. .. -·· ... . li ·-·'··""·-- , ·-"·-·'·"''""·'-~ j 

r .. p~;¡;~¡~:;;~bi~~d~-;~;~i~~do l~s estudios de Ed~~~-~~6~ 86;¡~~. ~u;;~~~~~uiÍ~do/;~~;~ ~~tri~~¡~;~~-~~ eiÑÍvÉ.LÍNMEDÍATOS·U-PERÍOR 

,¡ Y para los usos legales correspondie::~·i~~ :xtie:: ~~:=~~n:e ¿n~ .~A.-1:: ~-~-L ~~:~ .. ~~:;~;;~~-;~;~ ~-~ .. ··;;:::, -~·;::e ~¡;;; ;· -· ...... . 
1 ., p ·~---··.. .. ··-·- ~--- --~" --- ··- ' ·--------~-········--·-···~----·-···"-""~'""--~ .. --·~"··-~·· .. --

días del mes de. . .. ~-de /'!11~~ . tKI\.~<;.I_c;-{:1 'C'?t.l1.f2lC§HY!:o: Y .. :':1~~- .. __ 11 
............... ·- ........................................................ 1 

,;;;ti2~~1J:j¡¡' . 
Nombre ·- -~=~~tro Edu:~;L .: .... 

,. -~-. 

',.1,' •• ,. 
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(( 

, , ~e V CERTIFICO: Que e, pl~scn<c #~~. 
·umento en fotocopia, es fiel y confom1e '-'' t(·'? '1-i' 

. d "' o 
•U original d cual tuve a la VIsta, e .cont· ~e¡ N(;-- ~ 
·idad al Arllculo <() de la 1ey del SjercJ~; 'i ~:;: 
•Otu:ia: de '" ./u· .,.IKción Voluntaria Y • v<>~,. ""Ji 

Otras Di l ii!.Cn( ~ 3 · -:.él 11 -5alvador a los !iu~t:\Le. ':: ~~~~~'~0f'-0~ 
0 

' ~-~ ~' ~--- J ias del mes de 0-_\o..:ilj.~ 
del oño dos mil ~.<.Jilies,.. 



2350Promoción La Academia Nacional de ' 
. <l>e3uridad Pú.blica 

CE. ··,R·T .. I. ·F.,·¡· ·e, A 
- -: • ' ' ~ ' ' - • 1 • ' • - ! i - ' ' ' - ' 

Que: Ldzaro .:Francisco Motlna Cruz 
.Partidpci ett ¿((Ju:rsiJ deCct.rJar:it(Jccuín·. como requisito áe teg para que 
ptJei:la so!ict.tar a la tmtcrri.Zflti6tt dé ra&orar 

. A'f#fq-:zta,~me .fPii'fAri&i áe segii:riáaif 



) 

, 1 Jl: Y CERTIFICO: Que e, pt.;:~emc . ~SER~ 
.'1Jmento en fotocopia, es fiel y confonne c.>1 ,'FJf" "'1.-y_"' 
•u original d cual tuve a la vista, de con¡· ~"' 0?'\ 
·idad al Artkul" '0 de la '"Y rJel ~:jcrc1r.· [¡;i lVOTiuU?/E 
'Otl:i·:ia~ de ii1 )l:r·-. ,, .... cJon Voluntana 'v • \~.-p(' .-, ~ 

' '"" <JYO Otras Dill~t_·n('!.;•, ~.~.: 'Jalvador a lu'-~Ne.. "/'l :-s-uc:..,..,?> 
.._ ....,. 1 .o "' ~ v~r,v 

----- J¡a, Jd mes de UJI:)t' ~- ~-~---
del añ1> dos mil ó'ul~Ye.. 

. ) ) . 



COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD S.A. DE C.V. 

~~~· 
e ~n\~~¡';l~) ~~! ~J~%; ~59 2 

Certifica que: El Agente de Seguridad 

LAZARO JPPJ\f>ICHSCO MOUNA CRUZ 

..;.-..... 
~ Aprobó satisfactoriamente el Cw-so de Capacitación denominada 

TENENCIA, CONDUCCION Y PRACTICA DE TIRO 
1 ---::.::=::::~ 

---



, , ~"e V CERTIFICO: Que e• pt~-sc!H~ · ~os~ 
'tl1l1ento en fotocopia, es fiel y conforme c.>> ~ ~ 
•U original el cual t,uve a la vista, de con•· él . 

0
10 

·idad al r\rticuio \IJ. de la 1ey del Sjerctt. ¡;j NOTARio~ 
•Ot<na\ de la Ju:,•sJ;cCIOil Voluntana v ·1'2>1> !;] 

Ot [)
.l. · " ' 1 d 1 IZ:l. ·~- · "'"u o"-o ras 1 ¡genuJS . .:,an Sa va or a os ~'C\ · 0 BLIC~ ~ r. ~ ~ · s~- v~"o 

d ias del mes de ~_::¡.:L\. .. · ·' ,-~? 
r.,.¡ añ0 dC''3 rn:l ft0_\'L\Le· 

( ( 

.. . . ~--



.. 

( 

( ( 

1 

\ 
1 

Dfreccfo'n Gene~a{,Ól" Centro$ Penales 

MiNISTERIO DE JUSTICIA Y SI::GURIDAD PUBLIC~~~~~ 1111 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES/ c""'''r:."' 0

P"'''"''"""" 

Usuario: Hector Eduardo Hernandez Marlinez 
Fecha: 05/09/2014 8:33:33 

VALOR: $3.00 
--JTRES DOLARES) 

Ju5/fcld !1 5.:gurldolÓ 

Antecedente No. 06760c09-2014 \ 1 . 
Rec1bo No . .::.0.::..96::..:3:..:0:..::9 __ _ 

El Infrascrito Colaborador Depto. Registro y Control Penitenciario de la 
Dirección de Centros Penales Certifica: · 

Qué el(a), señor(a)(rita) LAZARO FRANCISCO MOL! NA CRUZ 

portador de su Documento de Identificación 

de .._ años de edad, estado familiar 

oficio 

Departamento de 

D~partamento de~ hijo(a) de 

Y de ---,....-------- ) quien solícita certificación 

de antecedentes penales para trámites _E_m--'p'--l_e_o_-:---------------

según el Registro que esta Dirección lleva, NO TIENE Antecedentes Penales por Sentencia 
1 ' 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputársele un delito. 
1 

Y, a solicitud de LAZARO FRANCISC¡D MOL! NA CRUZ . 
extiende la pre9ente en San Salvadcir,,a·los cinco 

de 

) 

_ _,¿S:s<e!Lptlliie2.m!.!Jb!,!]r.s¡e ___ del año dos mil_~c=at=o~rc=e~_ 

482 
CUALQUIER ALTERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA OlAS A PARTIR DE SU EMISION 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 

omr:l4m 

, se 

días del mes 

' \ 

Versi
ón Pública



, , ~e Y CERTIFICO: Que e, pr"sco<' . _ ~ _ 

"\!mento en fotocopia, e.s fiel y conf.on11e <:.>• ~@<·".{.fo Sf.RR~, 
•U original d cual t11ve a la vista, de conr· ~-.il" '"l,fo 

·idad al Articulo lO de la 1ey del EjercK-· g NOTARJ ~ 
.otu:iai de 1>~ Jurt>•hc!ón Volumaria -~ ·· '2_ O tf 

Otras Diligencia·;.·-;"" Salvador a los~I'Ye.\u ¡;_~ o"'o"" 
, r.! • l ~0 Bl\Ci" 

------~ c!H» del mes de, L,JJ.<)=f '-. ~cvAoo"' 
del año dos mil (á>v,;6Ce.- -~~ 

~~ 

( ( 



.. 
... 

1 ( 

; \ 

PoCicia J{aciona[ Civi[ 

P.[Sa[vaáor 

Vniáaá áe rJJ..!;gístro y /Lnteceáentes PoCiciafes 

Setviry Proteger ante toáo 

So[vencia :N". 0000000000000000002831021 

P.[ Insfrascrito Jefe áe (a Vnúfaá áe CJ(§gístro y /Lnteceáentes Pouciafes áe (a PaCida J{a~cional7kdiri{fi 

Safvaá01; fiace Constar que: P.[ Sr. Laza ro Prancí.sco :M o una Cruz portaáor áe su áocumento 

iáentificación (J)ui- quien tramita su so[vencia para P.mpfeo, carece áe procesospoliifiil.~;i,:J 
juáiciauzaáos penáientes, según [os arcliivos que liasta esta fecfia y pam tafes efectos, registra esta 

institución. 

'EJ¡J;enáiáa en San Sa[vaáor, a fos odio áias áeC mes áe septiem6re áeC año áos mi[ catorce 

Inspectora)l.manáa (]'atricia C]uzman 'Vare/á 

Jeja áe /á Vniáaá áe 'R§gistro y )l.nteceáentes (]'oCiciafes-Sucursa[SanSa[vaáor. 

:Jfota: Cua(quicr a(teración anuta e{ presente áocumento. !No áe6e ser uti(izaáo co11 fines áe iáentificación ó áistíntos a[ especificaáo. 

'We6 site: littp:/ jwww.pnc.go6.sv, teféjono áe emergencia 911 

,, , y CERTIFICO: Que Ct pr.,sen<c ' 
' ' ,te en fotocopia es ftel y conforme "' >''Seo 

·umen o ' · d conr· ·0 SE/lJI~"" . . 1 d cual tuve a la vtsla, e.. ./".\ ""Y. 
•U ongtna . • 1 -d 1 E¡crcl(.· <Y o 

. 'd d 1 ¡\rundo JO de a ¡ey e .- ¡,. _1' 
1 a a · · · · V luntana Y • ·"' ·o 
Ol .. ·ia' de la Jun>•:-cctcm o /!"\. ' .• ·o NOTARIO¡:: 

i u_ 1 
• -. d \O' ~\.b.Y"\{L ...l M 

Otras Dili>Jeth:ia.;;, ~'~un ~alva or a k ,~ 1 . ~ k,~ 
. . _o _____ ,\ias del mes d; Q;_!:i.J.J.- u~•"uauc~' <:>"o 

_ .... --:-- d ,~·,¡ f1,l\Y\Ct..... <.;._ §AL'Ji\0° 
del ano . os " 7-
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SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No. 11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 

' Teléfono: 2521-3210 

ANEXOS 

NOMBRE COMPLETO: FREDY SAMUEL A VELAR FLORES 

ACTIVIDAD QUE DESEMPEÑA: AGENTE DE SEGURIDAD 

( 
SEXO: MASCULINO: w FEMENINO: D EDAD: • AÑOS 

NACIONALIDAD: 

ESCOLARIDAD: 

DIRECCION: 

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): 

NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT) 

NUMERO DE LICENCIA DE PORTACION DE ARMAS: -

FECHA DE VENCIMIENTO: JUNIO 2015 

AÑOS DE EXPERIENCIAS: 8 AÑOS 

' 
0001409 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

Versi
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• i fl:: 'r' CERTIFICO: Que e, pksem", 
·umento en fotocopia. es ncl y confom¡e C.>> 

•U original d cual tm·e a la vista, de CQIH· 

· idad ai Articulo ):) de la 1ey del Eiercl<> 

0001410 485 
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República de El Salvador 

DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN 

CERTIFICADO DE RENDIMIENTO ESCOLAR 
Tercer ciclo de educación básica 

(Ley General de Educación, Decreto Legislativo N° 917 del12 de'Diciembre de 1996) 

El/la suscrito/a Profesor/a del 

HACE CONSTAR QUE: ~1.__3 Ci!770e / flt;?Ja. r --¡:¡;r.?8 Alumno/a del 

----grado ección--- de Educación Básica, OBTLNO EN EL PRESENTE AÑO LECTIVO, EL RENDIMIENTO ESCOLAR: 

Asignatura 

Lenguaje y Literatura 

Matemática 

Ciencia, Salud y Medio 
Ambiente 

Estudios Sociales y Cívica 

Segundo Idioma 

Educación Física 

Calificación ·Aspectos de la Conducta 

Relaciones personales y de 
cooperaCión 

Hábitos de estudio y trabajo 

PrÓdica de valores humanos, 
éticos y cívicos 

Concepto 
ESCALA DE 

CALIFICACIÓN 

9 -1 O Excelente 

7- 8 Muy Bueno 

5-6 Bueno 

3- 4 Regular 

1 - 2 Necesita mejorar 

Versi
ón Pública



'' ."e Y CERTIFICO: Que e, pr~Ui<. (if'o SE~ 
wnento en fotocopia, es fiel y confonne "'' "' o'l' 
•u original el cual tuve a la vista, de con.. 3 NOTAruo ~ 
·idad al Anieuln J() de la 1ey del Sjercl<;· 'i !;' 

· ' d · ·· · · " 1 · u-?~ »o tOta.~!a, e 1:1 I'·"·:,:.JJCC!OO vo untana \t • $:~Buct--9 
Otras Diligellc·"' )Un Salvador a los ~!li\"(<2:/ ~:'"cvAo0"

. d ias del mes de illo::¡ , \ .. 

dol "''"do; mil l'!,u.w¿. ~~........,~ 

(( 



zszoPromoción La Acadertüa Nacional de • 
. 8e3uriclacl Pública 

CERTIFICA 

Participó en e{ Cttrso áe Capacitaci.árt ·c·i: mw requlsito tfeiegpará que 
pueáa so[ícitcr:r a [a · ·· .· a:tJ:tori.zaciótt tfe úiborar 

~~!¡¡emte PriVadO• dé Seguritfarf 



, 1 ~ t Y CERTIFICO: ()ue e o pr~s<:III< 
-umento en fotocopia, es fiel y confonne (;., 
•U original ~1 cual tuve a la vista, de conr· 
·idad al Articulo 30 de la '"Y del EjerCI(.· 
.ot<cial de la Junsdicc1ón Voluntaria " · 

Otras Diligencias. ::>an Salvador a los .fiu_i:0c 
------días del mes de AA··d \.., 
del año dos mil A q;'A.C«· 

( ( 



1 

"' 1. 

O DE SEGUPJDAD PÚBLICA Y 
JUSTICIA 

GENERAL DE CENTROS PENALES 
ESCUELA PENITENCLI:iRJA 

Otorgan ef preseníe 

su· en la capacitación de "Análisis y Transfomiación de 
66nflictos", ·. ·· · . · por Escuela 

·;c·,.;,.:,,:;c,·."'·· A\R,?iones p~~a ia 1 ... Qu~zálcoatl, 
· diQl<:;mbte. del . · oos m1l ocho. 

PenitenCiaria .con el apoyo de la Fundación ideas y 
impartjdo en los meses de octubre, noviembre y 

San··::: ;at,/aclor, a los quince días del mes de 



'1 ~e V cERTIFiCO: Que C• pt'"SC[I<C . 
.-umcnto en fotocopia, es fte\ y confom1e "'' ~o S€Jc;,' 
•U original d cual tuve a \a vista. de con•· o, 'ii; 

tidad al Articulo 30 de la >"Y del SjercK ~ ~ ';, .o~ia!.de \e. )tt''"'''cclÓO Vo:untarta v. · ;)~0 O 

Otras Q¡\lgenc><~' :,un Salvador a \o<~~e "'~"'& :'!>$ 
-------días del mes de .Qkn! \.-· 's,~~'~';;'o~"~ 
!ld aí\ü dos mil &n:or.e... 

\ 

( ( 



'. 
" ~ -

. ' 

( ( 

( \ 

. ~ Dfraflo{l Grnad d~ Ct'n/rc<;, P"m1frs 

MINISTERIO DE JUSTICIA y SE?URIDAD PUBLICAUIII 11111 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES cm<~·'~"• 0P"''"'"""""' 

Antecedente No. 16506-02-2014 

) Jll:;fllf4 y 5l!IJVrld4d 

VALOR: $3.00 
(TRES DOLARES) 

Recibo No. "'2""0""62"-4'-'7 __ _ 

La Infrascrita Encargada de la Sucursal de Antecedentes Penales en la Ciudad 
de Santa Ana, Dirección General de Centros Penalés Certifica: 

"'-portador de su Doc:umento de Identificación 
' 

años de edad, estado familiar 

oficio 

quien solici,ta certificación 
'>.¡ \ 

de antecedentes penales para trámites Empleo .. 
' --- ' según el Registro que esta pirección lleva, NO TIENE Antecedentes Penales por Sentencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputársele un delito. 
-.., 

Y, a solicitud de FREDY SAMUEL A VELAR FLORES , se 

extiende la presente en Santa Ana, a los ---~)..::d:..::ie..::c.:.::is"-ie:..:t-=-e ____ días del mes 

de Febrero del año dos mil _ ____,ca,_.t"or,_,c"'e __ 

CUALQUIER ALTERACION ANUILA·Ec~PRESENTE'DOCUMENTO . 

VALIDO DURA .. NTE UN PERIODO DE NOVENTA DI~AS A PARTIR DE SU EMISION ' 1 
CON SUS RESPECTIVOS SELLOS ·FIRMAS 

489 
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~05~0-,, .' t Y CERTIFICO: (!ue e, pr"sewc . f(_~ 
:umento en fotocopia, es fiel y confonne '-'' ·"' ~ 
•U original el cual 111ve a la vista, de com·\i •o NOTARIO~ 
·idad al Articulo JO de la '"Y del Ejerctc: o$'~ 

0
<-B' 

•Ot<cial de ¡,, .i"' -'"~o.cJón· Voluntaria v · ~~ 
Ü!ras DiligenciH' San Salvador a los~í:Qce ~---
------ días del mes de Q\o--I).J.. 
del a11o dos mil ~e. 



( ( 

( 1 

'•. .' ' ~ 

Poficia J'{aciona( Civi( 

'E(Sa(vaáor 

Vniáaá áe CJJ.§gistro y )inteceáentes Poficiafes 

_Servir y Proteger ante toáo 

So(vencia :N". 0000000000000000002 625493 

'E( Insfrascrito Jefe áe (a Vnúfaá áe CJJ.§gistro y )inteceáentes Poficiafes áe (a Po.ricúi\•!Jiríicí01i.tt:1~ 
Civi( áe 'E(Sa(vaá01; fiace Co11Star que: 'E( Sr. Precfy Samue()ivetar PÚJres portaáor 

áocunzento áe iáentificación (])ui- quien tramita su so(vencia para. ~e.aw·iáiu[,rpiiévaáa. 

carece áe procesos poficiafes juáiciafizaáos penáientes, según ÚJs arcfiivos que fiasta esta fecfia y 
para tafes efectos, registra esta institución . 

. -'EYJemfiáa en Santa }!na, a [os áiecisiete áias áe{ mes áe fe6rero áe{ año áos tmf catorce 

Nota: Cua[quier a[teración anula e{ presente áocumento. !}(o áe5e ser utifizaáo con fines áe iáentificación ó tfistintDs a[ especificaáo. 

We6 site: fittv: //www. vnc. ao6. sv. teféfono áe emeraenr.in 911 

, , y CERTIFICO: Que c. pr~setlio · 
·w~~Í;t~ en fotocopia, es fiel yconfom1e ~; f,'iP ,~1<R..t,¡,Ó\ 
.u original el cuaL tuve a la vrsta, de wnt //.:( 'lb 
·idad al Articulo_}() de la "'Y del SJcrctc.· (6 ~ ~ 
4oth~ia! de Jn Juris~1iu;1ón Voluntana " ' ~ ~8' 

Otras Diligencia' San Salvador a lo,"-(]MJ':(I.('(. ~-~'<'PueL'c"~"' 
· días del mes de ~L- <'¡ SAL'I'0 

del año dos mi\ f2-~c..e.. 

OlJC1415 
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SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No. 11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 

Teléfono: 2521-3210 

ANEXO 8 

NOMBRE COMPLETO: NESTOR DANILO ANTONIO CORONADO ROSALES 

ACTIVIDAD QUE DESEMPEÑA: AGENTE DE SEGURIDAD 

SEXO: MASCULINO: w FEMENINO: D EDAD: • AÑOS 

( ( 
NACIONALIDAD: 

ESCOLARIDAD: 

DIRECCION: 

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): --
NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT) 

( \ 
NUMERO DE LICENCIA DE PORTACION DE ARMAS: -

FECHA DE VENCIMIENTO: JULIO 2016 

AÑOS DE EXPERIENCIAS: 5 AÑOS 

0001416 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
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REPUBUCA D·E E.L SAtVAOOR :~ti . 
. DQ~<U,MEI\ITO :UN:I-C;O D.E i:DEJ.>IH;DAD 'I.JI.~II&e __ l Ji 

. .O.fl•llldos. 1 Burname .,--:-. , ¡_=: :e: r 

. CO~Ot.l:i1.;~~-:,m{l;»~)t.E$i~'i , 
.Nombresi Gl~-<m·•Namos. . · :• ... · 
WJ;ST.O:N.>'i!~ANllL@:Ali',rTi»t..!~~·. 

;C(Inocldt>:;gtir.-J KO.DI'ti1'QY ·. _ · .. -· . . · . '· 

0001417 
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. . ·_· : .. :-, 't ' • : • 

MINÍS,TplÚObE EDVCACIÓN 
· ,_· · ·. · · R~¡)ública de El SalVador . 

. · . . . DIRECCIÓN NACIONÁtDE EDUCACIÓN 

C:EJ~Tllfl<CADO DE RENDIMIEJiJJTO ·ESCOLAR 
:t:E:RCERCICLO b:JE EÓUGACIÓN BÁSICA 

(Ley General de Educadó~.Decúeto Legislativo N". 917 del 12 de n;,.;~,~ 
r--------------------77 

•. ' . 
EN EL PRESÉNTE AÑO LECTIVO, EL RENDIIVIIENTO ESCOLAR: 

Asignatura 

Lenguaje y Literatura 

· Matemótica 

dy 
Medio Ambiente 

Estudios Sociales y Cívica 

:') 

·Aspectos de la Conducta 

Relaciones personales y de 
cooperación. 

Hábitos de estudio y trobojo 

Práctica de valores.humanos, 
éticos y cívicos. 

POR TANTO: ~rueda fe~cultado/o para matricu.larse en E)l·_-""<f.~~~~~;;;;;;;;;;:;;¡;;:;; 
1 

. _ .. , 

Concepto 

" J ' •• •. 

•ESCALA DE 
CllUFICAC1ÓN 

9 · JO Excelente 

7-3 

5·6 

3·4 
1 ·2 

Muy Bue111o 

Bueno 

Regular 
f\lecesita 
Mejorar .1 

~~~ 
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, , ~e Y CERTIFICO: (.Jue e• p~éserlic. 

-umento en fotocopia. es fiel y conforme v• 
'" original d cual tuve a la vista, de con¡· 
·idad al Anir:ulo 1n je !a '~Y del SjerCI(·. 
tOh·i~ia! dr !B ]u:"_-ii:.(J()!l Voluntaria v · 

Otras Dilige!KJa'-; -~<~n Salvador a los1~~ffl~~ -----·-- d1as del mes de Olo ~ .... 
del año dos mil Hu.~ 

(( 



249°Prdmoci6n La Academia Naciorm1 de 

. ®e<5utidad Pública 
CERTlFICA 

Participó en. ertV:rsp ¿;; Clij~a:ci:tación· ci:Jmd requist:to dé fey.pa:ra que 
puda so[icitar a iá. · ;J{.a:clmiaf Civf!; ttm:orfza:ci6n dé {ajjorar 

.,_...w~>iffe.n:te:P.· iivaM· áes"egii:ridáá 



(( 

, , H: Y CERTIFICO: Que c1 pr.;se¡¡¡,. 
·u mento en fotocopia. es fiel y confotme C.» 0 5~ 
. ., or~ginal el •:ual tuve a la vista, de conr· ~ 01' 

·idad a1 .'\r11•.·u1o 1¡_: de la '"Y •Jel Sjercl>. "' 
10 

o 
.ota:ia! de '" ¡,,,.J,cctón Voluntaria y 3 NOTAR .: 

Otras Diligenc¡o·; ·~ao Salvador a los &u 
_ días del mes de o.ku 3¡_ 
del a11o dos mil <9ul'Cl(&.. 

' (\ 



\ ( 

El Iustituto Salvadoreho de ~ '' 1' ormacwn 
.s'!i't?c!f:J/J.YFV!!lP, en Caorr.!inacfón con ia eirJ])resa 
lNTEl?J..W_--:J0¡\~4L S.A. DE C V. (SEGUPJNT1!,1?) 

Hacen constar que: 

ProfesionoJ, 
!5'EGUFUDAD 

!fa Darticivado en el senzinario at,;_¡.Jfl1.Il'l(.ii ¿j f'TITU.lJIJV/JL .~~ corz 
" ' 

una duración de 8 horas: bJNJartido en. la Ciuc{acl de San lvfiguel) 
h"1S dfas 1 O de JV-avietnbre de Dos ]¡di? Trece, ¡;or la flrrn.a ffi.:lt?.SteF 

Con.su!ütria ,:;:/~, de C r: 

1
7 

jJO:IY! los e._l'ectos col'zsiguienies se extiende la ~presente cortslancia 
en Antiguo Cuscatlán1 La Libertati a los lO ::!fas del J1{es de 
Noviembre de Dos 11d'i.l Trece . 

.,.; fe y CERTIFICO: Que e, p!dt:mc · 
;-u<nento en ti1tocopia. es fiel y confom1e. <>· 

·idad al <\.·•. • ..• 

~ot«~·ia~ de t:c )~.··~·-~~cc:tón 

·Otras Diligenc·.a· 

del año dos mil 

0001420 



( ( 

; * \ 
51~Jt~1:1l~~,j MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y JUSTICIA 

,;;;;¡~ DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES 

1 Usuario: Maria de losÁooe!es Peña 1 
1 Focha: 301041200910:09:03 1 

Antecedente No.03256-04-2045 

VAJ.OR: $3.ºº 
(TRES DOLARES) 

Recibo No.252678 

El Infrascrito Colaborador Depto. Registro y Control Penitenciario de la 
Dirección de Centro Penales Certifica: 

Que el( a), señor(a)(rita) NESTOR DANILO ANTONIO CORONADO ROSALES 

portador de su Documento de ldentificación !-'6~4!<04z-:=2~--------

de _ _ 6!..__años de edad, estado familiar _______ _ __ .de 

oficio , originario de  

Departamento de  , del domicilio de _!. _\oL._ ____ _ 

Departamento de  ; hijo( a) de  

y de  quien solicita certificación 

de antecedentes penales para trámites __ _)¿S::E~G,.,U"-R"'ID""A"""D_,_P_,_R.,I.:t.VoA""D""A,__ ___ _,_ 

según el Registro que esta Dirección lleva, NO TIENE Antecedentes Penales por Sentencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputársele un delito. 

Y, a solicitud de NESTOR DANILO ANTONIO CORONADO ROSALES ,se 

Extiende la presente en San Miguel, a los _____ Tur.s;:ec"'e,_ _____ dfas del mes 

de _ _¡~.,.,1a;¡¡rz;;bo;¡_. ____ de! año dos mi! _ __;g¡;u!ilir;;..c,;;e ________ ,.:: 

CUALQUIER ALTERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO POR UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SU EMISION 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 

0001421 
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, , flo 'l CERTIFlCO: Que e1 pt-aell!C ~ 
·uniento en fotocopia, es fiel y conforme '-" 
.u original d cual tuve a la vista, de conr· 
·idad al Anículo JO de la 1ey .Jcl Ejercrr. 
•Olli:ia~ de i" Ju··t'di, crón Voluntaria Y • 

Otras Diligencia'. ·san Salvador a lo,@ulpC 
------días del mes de (1,\>iÍ l.-
del aiio dos mil éX..1L~C-

¡( 



( ( 

<PoÍin~1 :i\C,¡cíi'nalCioi( 

·E(<;afr,,7tfor· 

'V'nidizd dÍ! i/{Mútroy)!ntece4ntes i]_>ofiddcs 

Se111il')' <Proteger 411te tolo 

So(oenqil :R.· 0000000000000000002970143 

'Efhisfrasoit:o Jtfe áe w 'Oiud(uf c{e <J<.rgz:>tro y)!ut:eeetfi,útesrJ>otíb'ii(esáe w . . . . . 
Sat'uado1; ¡¡,w, Constar que: 'EfS1: g¡(esror(J)arli[Q)'l. COl'Ofl!tdO·;porhufi>T· efe su cfocumeuto . 

iáeutificación <Dui- , quien tramita su soWencti1 para Segíáic/4,{<Pri7J!Uh<, carece «e u"·''"-'L'-' 

pofiáafesjudlci:a{iz«dos pwdi'entes, según ws arcfii¡;os que fiasJa estafecliay ¡x1m talés <fútos, regt:,·tm 
l'st,:¡ irtslitucióil. 

. .<-

' . ~-~ . ~. 
··!· ··; :JuspiÚom}1111<~1Id{¡ q>.¡¡n'cia guzman 'l·iJre/(¡ 

Jifa efetá .J;;idíÚ'iii"iyistro )' }lnl(cdentes<Poficiafú-Sucúrsaf1FÚ>r'1Jfanr.t . . 

5VOla: Oudquitr-«fumcWu 1Hwld dpr!"-mlt¡; ,f~1WmtntH. }¡(1 ic6t- su wifiz,üó (tmJinc.s ,{¡~ i.ftJH~fi¡~ariJn 6.1fiili.'lto.s a{ t'!.zndfic•l¿;_,, 

'We6 site:littp:/jwww.pnc.go6.sv, tcrtjono dé emergmda 911 

, 1 ~e y CERTIFICO: Que C• p•~s<:m< · 
:umento en fotocopia, es fiel y confonne <.n 

,11 original el cual tuve a \a vista, de .cont· C] 1' ~~~ . 
·idad al Articulo JO de la 1ey del SJefCI\-' ¡;l, NOTARIO~ ., 
Ot""ia: de ¡1, ;ucl'd•\ C!Ón Voluntana Y ' ~vi' !;' LLlLL~ 

4 a. . 1 ~... <:-'..(¡ o«--o 
Otras Dili~en..:ta' San Salvador a os ~ce. ~('¡_ UeucP.. S?-

- .. d ~ 1.. .~ < .. , s,lVADO · \1las del mes e~,.. '··--
del ar\o dos mil ~ce 

0001422· 
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SEGUSAL., S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No. 11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 

Teléfono: 2521-3210 

ANEXOS 

NOMBRE COMPLETO: FRANCISCO ALEXANDER GUEVARA GARCIA 

ACTIVIDAD QUE DESEMPEÑA: AGENTE DE SEGURIDAD 

( ( 
SEXO: MASCULINO: 0 FEMENINO: D EDAD: • AÑOS 

NACIONALIDAD: 

ESCOLARIDAD: 

DIRECCION: 

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): -
NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT) 

NUMERO DE LICENCIA DE PORTACION DE ARMAS: -

FECHA DE VENCIMIENTO: AGOSTO 2016 

AÑOS DE EXPERIENCIAS: 4AÑOS 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. CC01423 

Versi
ón Pública
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. ,-

\ ( 

República de E! 'ialv;ldu, 
Documf'nto t.ÍnitT d.:' \{\í>ntHb:\ 

Ap~!l!idos 1 Surname 

GUEVARA GARGIA 
Norilbres 1 Given Narne!'; 

I"RANCISCO ALEXANDEH 
Conocido por 1 Known by 

0001424 

~1rma o Hu!!U., del Tilul;u 
Hotdf':r"3 Siqoalur.e 
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.,·¡ ~e Y CERTl F lCO: Que e, pr~sen« . 
. -umento en fotocopia, es fiel y confonne v• 
•U original el cual tuve a la vista. de con t· 

·idad al Articulo 30 de la '"Y •1el ~'jercK· 
~ota~ia! de 1ft Jurisdicción Voluntaria " ·· 

Otras Diligencia' 'San Salvador a lo,.a_\J.l;c\c 
------ días del mes de .Qloi~ \ .. 
del año dos mil 6J tJtAC<e. 



( 

MINISTERIO DE EDUCACION 

República de El Salvador, C.A. 

Dirección Nacional de Educación 

ACREDITACION ACADEMICA DEPARTAMENTAL 

Ellnfranscrito(a) Acreditador(a) Académico( a) Departamental, Certifica Que: 

FRANCISCO ALEXANDER GUEVARA GARCÍA 

alumno( a) de: COLEGIO INTERNACIONAL GUADALUPANO JUAN PABLO 11 

CF NQ 14/2014 

Jornada: DIURNA 

Cursó: PRIMER AÑO DE BACHILLERATO TECN!CO VOCACIONAL OPCIÓN CONTADURfA 

AÑO: 1998 

Municipio: SAN FRANCISCO MENÉNDEZ 

Departamento: AHUACHAPÁN. 

Y obtuvo lás calificaciones que se detallan a continuación: 

ASIGNATURAS RESULTADO 

APROBADO 

APROBADO 

APROBADO 

APROBADO 

APROBADO 

DE lA ADOLESCENCIA 

APROBADO 

APROBADO 

los 

0001425 
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, , .'t Y CERTIFICO: Que e• pr..scmo. 

:umento en fotocopia, es fiel y confom1e '" ~.§>o SFJi.u~~ 
•1J original el cual tuve a la vista, ele cOn¡· ~ "io 
r iciad al Articulo 30 de la 1ey del Ejerc1c 6 NNr. ... ~ ~ 
•otü-ia! de 1~ lur,Jiccicin Voluntaria " · Oí ~~o 2: 

Otras Diligencia'. San Salvador a los.fSu.ir.--ce ~1><'.., O'_'f:rfiJ 
------ días del mes de O b=t f 1- 0 ;:;,~~;~ 
del año dos mil ~c-e.. 



2690 
Promoción La Academia Nacioinal ~de ·' ~ 

' 

(~'e8uridad Pública 
CERTIFICA 

Que: FRANCISCO ALEXANDER GUEVARA 

Pa:rticipó en. e{ Curso efe Capacitación cotJW requisito .efe lég pa:ra que 
puecfa solícita:r a. fa !/l[gcúmaf Civil; attt::orizac.Wtt. tfe. {af;orar 

. ..-CBttlfl-.fiWefl· tt:··e · PrivtuúJ ,efe Segaritfatf 



, , F\:o Y CERTIFICO: Que e, pr.;;sent" . 
-omento en fotocopia, es fiel y confonne <>• @o 

5~ 
•U original d cual tuve a la vista. de con1· ~ 0

1' 

·idad al Arti.:ulc> 'O Jc la •ey del :jercK g NOTARIO~ 
•Ota:·ia! de !x Jli' ;-..drv:..·1ón Voluntaria v · ~ ~ 

Otras DiligtnC!a' ·,;an Salvador a los ~.i..'{'C~ 0 :~"'uauc~ c"-0 

------días del mes de 0...\o;{'\ ~-- ~,v,o0"' 
del año dos mil 12oi nC..il-

(( 

(( 



a 
a 
o 
........ 
~ 
f\.) 
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' 

DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES 
ckntro de Coordinación Post-Penitenciario 

MINISTERIO DE GOBERNACJ.ON 

1 ' ' 

Otorgan el presente 

Diploma 

a: :franqísco .J't{exanáer (Juevara (Jarcía 



, , ~e Y cERTlftCú: l)ue e• pr-.;seo« 
·umento en fotocopia, es ti el y confonne <>• 
·U original el cual ruve a la vista, de conr· 
·idad al Articulo 10 de la 1~y del EjercK-· 
.ot¡;:ia! de la Jur•·,tlt<:CIÓn Voluntaria ~ · 

Otras Diligencia< ,an Salvador a lo'~ 
------ días del mes de o.bi'i \--
del ai\o dos mil ~<lí~(;e.· ' 

(( 



'' ' 

) 

\ 

----

MIN~_TERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS 

VALOR: $3.00 
(TRES DOLARES) 

Antecedente No. 01908-06-2014 Recibo No. 299512 =="'-=----
La Infrascrita Encargada de la Sucursal de Antecedentes Penales en Registro ·< 

·de Armas, Dirección General de Centros Penales Certifica;_ · 

Que el(a), señor(a)(rita) FRANCISCO ALEXANDER GUEVARA GARCIA \ 

( portador de su Documento de Identificación 

1 ( 

/ 

de -- años de edad, estado familiar 

oficio 

Departamento de del domicilio de 

· hijo(a) de 

y de quien solicita certificación 

de antecedentes penales para trámites ..::E:.:.m~pc:..:l..::e..::o ______________ _ 

según el Registro que esta Dirección lleva, NO TIENE Antecedentes Penales por Sentencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputársele un delito. 

Y, a solicitud de _F_R_A_N_C_IS_C_O_A_L_E_XA_N_D_E_R_G_U_E_VA_RA_· _G_A_R_C_IA _______ , se 

extiende la presente en San ~álvador, a los _____ ..::tr:..:e..::s ______ di as del mes 

de Junio del año dos mil_~c00a,to"-r""ce"---- .-

\ 

5ü3 
CUP,-LQUIER AL TERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA OlAS A PARTIR DE SU EMISION 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 

0001428 
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, , ~l:. Y CERTIFICO: (lue e• pt~S<:m~ . 
. -urnento en fotocopia, es fiel y confonne ( .. » 

•u original d cual tuve a la vista, de cont· 
.·idad al Articulo .10 de la 1ey del SjerCI(:' 
,ot:da! de le Jun'>d•ccíón Voluntaria v · 

Otras Diligencia,. ~'ian Salvador a los~c 
------días del mes de 0-.l.aj'\ !_ 

do\ "'" d"' mH <(,,W, ~tmill ' 

(( 



( ( 

Poficia J{aciona{ Civi{ 

'E{ Sa{vaáor 

Vniáaá áe 'l(sgistro y }tnteceáentes Poficiafes 

Se1vir y Proteger ante toáo 

So{vencia :N". 0000000000000000002733382 :}\ 
- •' 

'E{ Insfrascrito Jefe áe {a Vniáaá áe 'Rsgistro y Jlnteceáentes Poficia{es áe {a Poficía !Na:ciondt"ci)~iiJ;i{iast~Y ~='' 
Sa{vaáor, liace Constar que: 'E{ Sr. 'Francisco Jl{e:Jípntfer CJuevara CJarcia portaáor áe su do.:unw'i.tO~~ 

iáentificación !Dui - quien tramita su so{vencia para 'Empreo, carece áe procesos poüczales 

juáíciafizaáos penáientes, según ÚJs arcliívos que liasta esta Jeclia y para tares efectos, registra esta 
institución. 

'E:{Jenáiáa en San Sa(vaáot; a Cos tres <fias áe( mes áe junio áe( año áos mi( catorce 

Inspectora }!manáa Patricia c¡uzman o/ are/á 

Jeja áe /á Vniáaá áe 1?§gistro y }!nteceáentes Po(iciaCes-SucursaCPCorCJ3/ánca. 

Nota: Cua(quier a[teración anufa e[ presente áocumento. !]{o áe6e ser uti(izaáo confines áe iáentificación ó áiStiutos a[ especificaáo. 

We6 síte:littp://www.pnc.go6.sv, te{éjono áe enwrgencia 911 

, , ~i: \'CERTIFICO: Que e, pt"score L 

-umento en fotocopia. es fiel y confonne o~ 
.u original d cual tuve a la vista, de CDl\l" 

·idad al Articulo 30 de la •cy del Ejercl<'· S NO o 
.otu:ia! de la Junsdtccton Voluntana v · 'i TARJO{; 

Otras Diligencia< San Salvador a lo<fuil'Cl'c vi'""' 0<v,S 
------ días del mes de CL\0-1 f-.1 _ 0 f,",~:':;cp 
del año dos mil ~lliY>CL· · · ~ 
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SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No. 11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 

' Teléfono: 2521-3210 

ANEXOS 

NOMBRE COMPLETO: VICTOR ORLANDO MURILLO LANDA VERDE 

ACTIVIDAD QUE DESEMPEÑA: AGENTE DE SEGURIDAD 

SEXO: MASCULINO: 0 FEMENINO: D EDAD:. AÑOS 

NACIONALIDAD: 

ESCOLARIDAD: 

DIRECCION: 

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI): 

NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (NIT) 

NUMERO DE LICENCIA DE PORTACION DE ARMAS: -

FECHA DE VENCIMIENTO: ABRIL 2017 

AÑOS DE EXPERIENCIAS: 8 AÑOS 

505 COC1430 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

Versi
ón Pública
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, , te Y CERTIFICO: . Que e, pks.;n<c . 
wnento en t(,tocopia, es fiel y confonne "'. 
•U original d cual tuve a la vista, de .con1· 

·idad al .<\rttc·ulu JO ·de la 19 del Sjerc¡c 

:5~6 

0001431 

Versi
ón Pública



1 

MJN!STE:R10 C.:::: EDUCACJON 

D!RECC!ON DE EDUCAC!ON DE ADULTOS 

I)E PRC)MOCIOl'J 



(( 

, , .'e)' CERTIFICO: ()ue e. Pl<&:not 
·urnento en fotocopia. es ti el y conforme '-'· -7:.1>0 5~~ 
•U originul el cua: tuve a la vista, de conr· ~ t \ 
· idad al Articulo 311 de la 1ey del SjercJc. Ó NOTARIO;;:: 
•Otlcial. de IR. Jur~,;dicción Voluntaria " · · ti 

00

.§;;' 
Otras Drligencla<. :-.an Salvador a lo< ~e.- 0-~'<'hu8 uc~0:<j/ . "'''o "'1 <-,s ,e ~ ------ d1as del mes de ._..__ -¡ •- ~ 
del año dos mil Bs~;':C\Cf· 

,, 



254°Promoción La Acade:rrlia Nacional de 

0,esuridad Pública 
CERTIFICA 

. Que:. VICTOR ORLANDO MURILLO LANDA VERDE 

Participó en e[ Curso áe Capacitación cattW requisito rú:. legpa:ra que 
puecfti so{icita:r a fa . Civf.4 a:u:tarizcadón áe tá&ora:r 

~~i.¡¡:ente Privaáo ife Segu:ritftuf 



~ ¡fUNDES!;¡ 
¡ 

CDRTtFIC.A.DO 
Se otorgRL s. Víctor Orlando fVJmiflo Landa verde 

Por SUJ)urticipación .. apmvechamiento y 
,..,.'.-,:'-- ~ .!: l o ..;~ _,.: . 

C:...:.t;:;,~er:.c?a a. s'"'ra,_nar t-O, 

= 
de 2010 

1 

- 1 • 

nsiT!~ITlanoo vides 



(( 



',. ' ~ 

'' 

( ( 

) 

( ( 

) Vircalnil G~nc:rol rlc Centros Pc:ua/cs 

Mlf\H~5TERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLIC,AJJIIII. 111 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES '' c,"c''"r.~"' 0P•d""'""¿" 

Jusll<l" g St:gurld<Jtf 

\ 1 

\ 
\VALOR: $3.00 
.[TRES DOLARES) 

1 
Antecedente No. 16515-02-2014 Recibo N o. =.2 0"'6""'2"'4"-8 __ _ 

/La Infrascrita Encargada de la Sucursal de Antecedentes Penales en la Ciudad 
de Santa Ana, Dirección General de Centros Penales Certifica: 

·Que el(a), señor(a)(rita) VICTOR ORLANDO MURILLO LANDA VERDE 

portador de su Documento de Identificación 
==~====~-------,,-----------

años de edad, e§Íado familiar 

oficio 

Departamento 
\ 

Departamento de ~ hijo(a) dp 
¡\ 

y de quien solicita certificación · 

de antecedentes penales para trámites -=E::.m"'p'-'1"-eo-=-------~c---------------------
'-

según el Registro que esta Qirección lleva, NO TIENE Antecedentes Penales por Sentencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputársele un delito. 

Y, a solicitud de VICTOR ORLANDO MURILLO LANDA VERDE 
~..,.(_ 

, se 

__ ______ c::d:..::iec::c.:..:is-"ie:..:t.::.e _______ días del mes 

CUALQUIER ALTERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DU~NTE UN PERIODO DE NOVENTA OlAS A PARTIR DE su EMISION 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 

J 

. \ 

:J10 No. 293674 
0001435' 
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V • • 

'. Po{icia :Naciona{ Civi{ 

'E{ Sa{vaáor 

Vniáaá áe <.R§gistro y }lnteceáentes Poúciafú 

Servir y Proteger ante toáo 

So{vencia :N". 0000000000000000002625502 

'E{ Insfrascrito Jefe áe (a Vniáaá áe <.Rf,gistro y }lnteceáentes Poficiafes áe (a ~:.~~A~~~~-~-~ 
Civi{ áe 'E{ Sa{vaáot; fiace Constar que: 'E{ Sr. Victor Or(anáo :Mwi{{o Lanáan:ver~ 

. áocumento áe iáentificación (])ui --quien tramita su so{vencia para 'Elnplf8o,,J0jl_{Jbl~tlii 
procesos poúciafes jumciaúza®s peJU{ientes, según ros arcfiivos que fiasta esta fecfia y para tafes 

efectos, registra esta institución 

'E.Jjenáiáa en Santa }!.na, a fos áiecisiete áias áe[ mes áe fe6rero áe[ mio áos mi[ catorce 

Inspectora }l.manáa Patricia quzman 'f/areÚ! 

Jeja áe Ú! Vniáaá áe ~gistro y }l.nteceáentes Po[iciafes-Sucursa[Santa )/.na. 

Nota: CuaÚjuíerafteración anu!a ef presente áocumento. :No áe6e serutífizaáo con fines áe iáentificación ó átStintos a{ especificaáo. 

We6 site:fittv:l/www.vnc.ao6.sv. teféfono áe emeraencia 911 

'':'.lo y CERTIFICO: Que e, pksewc 
·urncnto en fotoc · 1- 1 · . . Opia. es le y conforme u> 
•U ongmal el c·ualwve a la vista de . 
·idad 1 <\ · • cont· 
' ... · a . rtlculo 30 de la "'Y •Jel Sjerclr.· 
O!c<.~al de h Junsci!C<'I'on \' 1 · . . · · •o untana " . 

Otras Diligencias. San Salvador a los (X),;? 

d . 1 /1 , -:~·'(\C 
- 1as de mes de !-:'-!9-¡ 1 l del año dos ·¡ IZ1 --

m 1 LX !2\:t:\,Ce:, 
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StGUSAL 
LICITACION PÚBLICA 

lP /006/2015 PR. 
"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD Y VIGilANCIA 
PARA DIFERENTES ------

DEPENDENCIAS DE lA 
PRESIDENCIA DE lA REPUBLICA __ _ 

- -~ .... 

g)fgtoco~=si1í1Ple o certificada 
-~pOr n~tarfó de póliza de seguro 
( ~ igetfte emitida por cualquier 
compañía aseguradora, que 
asegure siniestros y/ o 
responsabilidad civil a terceros. 

==--

OFERTANTE: SEGUSAl, S.A. DE C.V. 

( \ Versi
ón Pública
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( ( 

·Póliza: 

. :AseguradO: · 

. · .. Vigencia: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CiVIL 

RC-1008 

·Seguridad de E/SalvadoryLímpíeza, S.A. de C. V . 
. , .. 

. Desde el01·de Agosto de 2014. · 

Hasta el 01 de Agosto de 2015; 

· Ambas fechas a las doce horas del día 

"SEGUROSDELPACIFICO, S.A.", Compañía de seguros del do/77icilio de Saii Salvador, . 
Ei Salvador, Centro América, en adelante designada como "LA COMPAÑIA", de 
conformidad con las condiciones generales y especiales estipuladas en/a presente póliza, 

• • teniendo prelación las Óltimas sobre las primeras, asegura a favor de·: Seguridad de El 
Salvador y Limpieza; ·s.A. de C. V., Quien en lo sucesivo se designará como ,el: "EL 

·.·ASEGURADO" Los bienes que se describen en las condiciones especiales de esta.mlsma .. 
. . . • póliza por las pérdidas o daños causados por la acción directa de:responsabilidadcivil en 

. bienes y personas: · . . · · · 

La presente póliza se emite a solicitud del asegurado y estará en vigor por el periodo 
· arriba indicado. Elimporte de la prima asciende a US$197.7.5 (Ciento noventa 
. y siete 75/100 Dólares), INCLUYE !VA. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Compañía firma/a presentepóliza en la ciudad de San 
· Salvador, a los síete días del mes de a_gosto de/año dos mil cátorce.-

Jefe de Operaciones 

. r· . ') 
·Jlu 

0001438 
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. CONDICIONES PARTICULARES · 

SEGURO DERESPONSABILIDAD CIVIL-· GENERAL 

ACTIVIDAD DEL NEGOCIO. 

Compañía de seguiidad, Vigilancia privadayactividades de limpieza . 
. ' . .. . .... ·'· . 

COBERTURA 

Responsabilidad civil extraéontractua/ en la que· incurra el asegurado por lesiones 
corporales y daños· a bienes, causados accldenialmente a terceros por los cuaíes sea· 
legalmenteresponsabie y que sean consecuencia directa de sus operacioriespropias. · 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 

Limite· úni~o y combinado para daños a terceros en sus bienes y/o pers¿nas; hasta un· .. · 
máximo de US$ 11,:519,20 por evento y en e/ agregado anual. 

AMB(TO TERRITORiAL 
Alameda Juan Pablo JI y calle Guadal u pe edifico A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, 
San Salvador. 

RIESGOS CUBIERTOS 

Garantiza.el pago de las indemnizaciones pecuniarias de que, con arreglo a las leyes del 
país .• y. con relación . á! riesgo designado, pueda resultar civilmente responsable el 
asegurado como consecuencia de: · 

· a .. ·La muerte y lesiones corporales causadas a terceras personas. 

b. Responsabilidad civil por daños a bienes propiedad de terceros. · 

No se considera. como terceras personas para los efectos de/presente seguro: . 

a. ·El cónyuge y los ascendientes, descendientes y hermanos, consanguíneos y afines de 
los socios,. encargados y dependientes del asegur.ado o del causante del accidente. 

b. Los socios encargados y dependientes del asegurado en su situación profesional al 
servicio de/mismo. · 

Los gastos de defensa del asegurado y del causante del accidente, inCluso contra las 
reclamaciones infundidas, así como los .honorarios y gastos de toda clase que estén en 
cargo del asegurado como civilmente responsable. Qüeda entendido que la Compañía no 
pagará sino los honorarioS. de abogados y procurados expresamente nombrados por ella . ...-;:~;:o;::"' 

Página 2 de 10 
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ACTIVIDAD CUBIERTA 

Operaciones de vigilancia, · seguridad privada ·y •limpieza que brinde el asegurado a· 
Secretaria de Cultura de la Presidencia. 

DEDUCIBLE 

10% sobre el valor reclamado para cada ylodá pérdida, mínimo dé US$1;250.00 

RIESGOS.EXCLUÍDOS .· ·· · · 

• Los daños a bienes p;opiedad ·de/asegurado, o que estén bajo el control, · c~idado o • 
custodia del asegurado o de personas que estén a su servicio . . 

g Los daños alaspersonas que estén al servicio del asegurado. 

• El costo de cauciones de cualquier clase, así como las sanciones o éualesquiera otras. ·¡· 

obligaciones diversa~ de la reparación de/daño. . . . 

• Los daños debidos a negligencia grave del asegurado. 

• Extravío o desaparición de los bienes propiedad de terceros. 

• Los daños ocasionados por hostilidades, actividades de guerra, declarada o no, 
invasión de enemigo extranjero, guerra interna, revolución,. rebelión, insurrección, 
conspiración; levantamiento popular o militar, ley marcial, suspensión de garantías o 
acontecimientos c¡ue originen esas situaciones de derecho o de·hecho. · 

• Los daños qüe se produzcan a consecuencia de actos de personas.que tomen parle · 
en paros, .huelgas,· disturbios de carácter obrero, motines, . .tumultos o alborotos 
populares o de personas que actúen en conexión con alguna· organización política~ o 

. de personas mal intenéionadas durante la realización de tales actos; Ó de las medidas 
de represión de tales actos, tomadas por las autoridades. · 

EXCLUSIONES AOICIONALES. 

1. Responsabilidad civil contaminación de cualquier tipo. 

2. Acoso y abuso sexual, secuestro y desaparición .de personas. 

3. Daños a la propiedad sujeta de construcción/trabajos. 

4. Daños o pérdida de dinero, tftulos valores, joyas y/u obras de arle . . 

5. Incumplimiento de contrato. 

6. Responsabilidad civil vehículos. 

7. Responsabilidad civilestacionamiento. 

S15 
Página 3 de 1 O 

0001440 

' 



B. Responsabilidad civil arrendatario. 

. . 9: eesponsabi!idl -{civil patronal ..• 

. .·· . 

. 10. Exclusión autorr ática por· actividades ilícitas(OFAC). · 

11. Riesgo nuclear, qÚímico ybiológico . .. :· .. 

· · •12. Agravios personales y publicitarios.: • 
. . . . - - . . . . - '- .. 

13. Faltasyiofalias en el sumini;lro de agua, gasy!oeleclricidad. 

cosro· 
( ( 

· · \ Suma asegurada: US$ 11,519.20 

i \ 

Prima período 

.1: V.A. (13%) 

• Total a pagar: 

·Forma de pago:. Un solo pago. 

US$ 175.00 

US$ 22.75 

US$ 197.75 

RECUERDE: Los.seguros contratados cumplirán su propósito si mantien.é al día e(pagÓ 
·de: sus primas. De acuerdo a disposiciones, legales si estas no son pagadas dentro de Jos . • 

... 30 días siguientes al vencimiento de cada aviso de cobro, la póliza rio tendrá cobertura . •. 

-.~ ........................................................... -.. ~.~-~ ...... -.~· ..... . 

r~ H! 
. Página 4 c/e"'tb1 

0001441 

. -E.R. . -

~-. 

.. ' 

- __ -, 

.. ' 

. :. ' 

. ' 



( ( 

.. 

.·· 

. . ~ --.. -

. . 
.. . . 
,_._ 

· .. · . . 

SEGÜRÓDE RESPONSABiLIDAD ClVIL 
- -... -. . ····.• 

·. · ·· . CONDICIONES·GENERALES • 

· •· <l . .. CONSTITUCIÓN DELCONTRATO . •... ·. · 

.RC-1008 .· ·.·· 

• El eón trato de segu;o queda consÚÚido por la so)iciiud del. asegurado .(ó deí contratante, .·• ·. 
· · en su caso) a l<i Coinpalíía, que és ia base ele éste contrato; :parla presente póliza y por .•.• · . 
. . • los anexos que formen parte de la misma, si los hubiere. 

. . -- -. .. 

· · · ·• El. contrato de seguro se pedecciona:por la aceptación por escrito del Asegurador, sin que .. ·· 
pueda supediiarse sÚ vigencía alpago deia prima inicial, óa )a entrega :deía póliza ó de 
· uri documento equivalente. . . - ._ -

11 .. RESPONSABILIDAD CUBIERTA 

·• .. • La Compañía. se. ·compromete a reembolsar al asegurado: el importe. de •las .· · 
indemnizaciones, incluyendo gastos legales del reclamante, que, con ocasion de fas 

· a~tividades mencionadas en las condiciones especiales, el asegurado fuese obiÍgado a · ·. 
. . 

···pagar.· 

. ·;a). Por muerte o lesión corporal causadas a terceras personas; 

... • b) Por daños causados a la propiedad de terceros, incluyendo los daños por perdida de 
servicio o de uso.. . ' . . . . . . 

( \ 

·:Queda entendido gue laiesponsabilidad civil de la Compañía se limitará, como máximo, a . · 
· la súma fijada eh las condiciones especiales para uno o varios red/amos duranfe)a 
· vigencia de la presente póliza. 

11/. RIESGOS EXCLUIDOS. 

Esta póliza, en ninguna forma;cubre: 

·a) Los daños · a · bienes· propiedad del asegurado, o que estén bajo . el control, · · 
··cuidado ocustodia del asegurado.o de personas que estén a su se1vicio. 

b) Los daños a las personas que estén al servicio del asegurado;. 

• e) Los daños debidos a negligencia grave del asegurado. 

d) 

e) 

El costo de cauCiones de cualquier . clase, así como. las 
cualesquiera otras obligaciones diversas de la reparación del daño. 
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.. f) . Los .daños que seproduzcan á consecuen~ia d~ actos depersonás que tomen parte: en 
paros, huelgas, disturbios de. caráctet.obrerotmotines; tumultos. o a/bórotospopulares,. · 

. · · o de pe/son as que iJCtúenen conexióncon algun~ oiganizacióápomica;:ó de pérsbnas 
mal intencionadas durante)a realización de tale;.a·cto~:; de las m~did~~ de represión •. 

. de tales actos, tomadas por las autoiidádes. · ·· . . 

IV. PROCEDIMIENTOEN.CASODE SINIESTRO>· 

Tan pronto el asegurado . tuviera . conocimiento • del siniestro, deberá comunicarlo .. 
. ·inmediatamente á la Compañía por cualquier medio; y en todo caso deberá dar aviso por. • ... 

. ·. esclito den tío de las 48 horas ·siguientes, proporcionando la información relativa al • . 
. (( siniestro. Este plazo sólo correrá en contra de-quienes tuvieren conocimie~to del der~tho . 

' ... constituido a sufavo'r. Si no se da el aviso a la Compañía, ésta podrá reduCirlaprestacíón. • ···• · 
··•debida hasta/a súma que hubiere importado si el aviso se hubiere dado oíxirtunamenté .. ·· 

La Compatiía tendrá derecho a exigir al asegurado todas las informaciones sobre/os 
:hechos relacionados. con el siniestro, así como la autorizaci6n para; obtener tá!es 
ínfoimaciones de otras.fuentes. Además, en caso de siniestro, la Compañía queda . 

·• facuitada p~ra practicar inspecciones relacionadas con el presente contrato. . . . 

•.: El· asegurado. tendrá la obligación de remitir a la Compañía· inmediatamente toda 
·.reclamación por escrito o citación que reciba y notificará a la misma sObre cuaFquier 

proceso,· actuaciones o diligencias de que tenga conocimiento a éstas todós Jos 
· elementos que· tengan relación con /os hechos. 

·.La • Compañía podrá, .si Jo desea, asumir y conducir a su costa, y en nombre ·del. 
·Asegurado, la defensa o liquidación de cualquier reclamo y obtener, en nombre de dicho ' 
Asegurado y afavór de ella, cualquier indemnización de terceros, teniendo plena libertad • 
para los procedimientos o hacer arreglos o pagos, como mejorJe pareciere. 

La. Compañía quedará desligada de sus obligaciones: .· 

· 1.~ Sí se omite el aviso· escrito del siniestro a fin· de impedir que se compruebe 
oportunamente sus circunstancias. 

2.- Si con el mismo fin de hacerle incurrir en error se disimulan o declaran inexactamente · 
hechos referentes al síriíestro, o se niega fa .autorización para obtener informaciones de 
otras fuentes. 

4.-Si se incumple con fas demás obligaciones consignadas en/a presente condición. 

~~},, ... , G!f;j~'E '. \di''. .• ::; t" 1. 'Ó :·~·~'~ .3, .. :..~11 '-tl>olt-.c...~ 1 
.~.~./ 

e· 1 ~ 
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E/reembolso de la indemnización será exigible treinta días después .deJa fecha errque ·. 
Compañía :haya· recibido Jos: docum€mtos ·e infOrmaciones. que le permitan. cOnoce( .el.··.· . 
fundamento de la reC!amaéión . 

. ·v: PAGOSYTRAN$ACC!ONES 
.·o . 

El asegurado no podrá admitir su responsabilidad total o parcial, nihacer promesa alguna . 
de pago o transacción, ni pagar cantidad alguna, sin ei consé~timfentoprevio y escrito de .·. 

· · · .la Compañía, quedandu entendido que la confesión de la materialidad -de ún heéhó no 
implica aceptación deresponsabi!Ídad. . . . . . . . . . . . . . . . 

.Vi. OTROS SEGUROS'· 

:si·fa responsabilidad cubierta por esta póliza estuviese amparada,: tola/o parcialmente,· 
. -- ·- - .· - . 

.por otros seguros de este u otros ramo, tomados bien en la misma fecha, ·o antes: o 
·: ;después de la fecha -de' esta póliza, el asegurado deberá declararlo inmedia"tameiite por •· ·· 

>escrito a la Compañía para que esta lo haga constar en la póliza o eh anexo que forman . 
parte de la. misma. En igual forma, el asegurado deberá declarar cualquier. mOdificación. · 

.. qúe se produzca en tales seguros. 

Sie/aseguradO omite dolosamente el aviso a que se refiere esta condición:o si contrata . 
: .. los diversos seguros_para obtener un provecho ilícito, la Compañía quedará desligada ·de· ' 

sus obligaciones: · 

En caso deque a/ ocurrir un siniestro hubiere otros seguros, declarados ala Cómpañía; la · · 
·responsabilidad de esta quedará limitada a la proporción que exista entre. la. suma 

. asegurada de esta póliza, para el daño de que se trate, y la surria' lota/de !osseguws· 
·contratados para cubrir tal riesgo. 

VII. DISMINUCIÓN YREINSTALAC!ÓN DE LA SUMA ASEGURADA.· 

··Todo reembolso de indemnización de que pague la Compañía, reducirá-en igual cantidad . 
· la suma asegurada, sin· embargo, .por acuerdo de las. partes, ,podrá. reinstalarse la 
Responsabilidad de la Compañía hasta por la suma originalmente asegurada, previo pago 
de /a prima que corresponda .. : · 

La reducción o reinstalación se aplicará al riesgo que por el cual hubiese sido hecho el . 
reembolso. 

La reinstalación a la que se refiere esta condición tendrá validez cuando la Compañía lo 
haga constar en el anexo que forme parte de ésta Póliza. /:::::;:~:,...._ 

j19 
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. Vlil. FRAUDE O DOLO . 

El dolo o culpa grave en{as dec!aracionesdelaseguradoolaomisión de ella/[especto a 
hechos importantes para la apreciación de/riesgo, da derecho a la Compañhi para la 

c(escisión de este contrato, qliedando a fávor de la misma la prima correspondierlle al .. 
. período del seguro en curso en elmoinento en. que se conozca e{ dolo D culpa grav~, y;en 

todo caso, la prima convenida· por el primer año . 
. . 

. . 

· .: Si la inexactitud.u omisión. de/as declaraciones:no se debiera a dolo :o ;culpa grave, el 
asegurado estar~! obligildo aporierlb en conocimiento d(Jia Compañía al advertir esta . 
circunstanci~, bajo pena que se le consid~re responsable de dolo. • . . . 

.. ( ( Sise comprobase que en el accidente, o en la declaración relacionada conelmismo; hubo 
. dolo o mala fe del asegurado o de la persona que en su nombre· hubiere presentado tal. 

. declaración, las obligaciones de la Compañía quedarán extinguidas desde lafecha de 
: emisión de estapóliza. 

·IX. PRIMA. 

· a) Monto y condiciones.- El importe de la prima y las condiciones de pago se establecen . 
. en las condiciones especiales de la presente póliza. . . . . .. . . 

b) Período de gracia.- El asegurado tendrá un mes de gracia para el pago de laprima · 
. contado a partir de la fecha de iniciación del período convenido. .. 

Si durante el período, de gracia ocurriese el siniestro, la prima vencida se deducirá del 
pago que tuviese que hacer la Compañía. · 

. e) Rehabilitación y caducidad.- Vencido el mes de gracia, los efectos del contrato · 
quedarán en suspenso, pero el asegurado dispondrá de tres meses para rehabilitar/o 

1 \ pagando las primas vencidas. 

·Al finalizar este último plazo caducará automáticamente el contrato sino fuere rehabilitado. 

X. . VIGENCIA DEL CONTRATO 

·.La presente póliza estará en vigencia por el. período que se indica en las condiciones 
especiales de la misma y podrá ser prorrogada_ en virtud de solicitud. del asegurado 
aceptada por la Compañía. 

· Si fuese prorrogada, en los recibos que la Compañía expedirá el pago de la prima 
· correspondiente, se determinará la duración del nuevo período de vigencia.· 

~20 
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.•.... ¿¡.,~ . . ··~;,_J 
. . -· ··- ~ ..ou~I:.IC~'> ~ · · 
_ _ _ _ ¿. S:j_·:_vAoo __ ~ _ _ _. 

. ij"".~. ~· ' .. ·~¡;.·· . . . c.:· : ~- . 
. . ---- -

- • ~ ... ~ -· ' < -

. . ~· . ~-. ..,_ . -· 
. . . . __ · ,._~ _., .. . - . 

)a. TERMINAÓóNANriciPADA • 

·' El. asegurado podrá dar por; termina.do ·este. contrato mediante aviso por escrito. a la· 
.• Compañía, indicando la fecha en qué la¡xeseh{épó!liá debe canceJarse. 

La Compañía al aceplaflá cancelación reembolsará a/ asegurado la. piima .no devengada. 
por el· tiempo que .falte. por tramóurrir pari:i el'venéitnlentb natural dé la póliza, de 
conformidad con la tabla para el seguros de término corto . 

. ·. · XII . . ·.PRÓRROGA, MODiFICACIÓN O RESTABLECiMIENTO DEL COf.JTRATO 

• Las solicitudes de prórroga, .modificación del contrato deberán • hacerse por escrito a la. • •· 
( · • ·Compañía y se .considerarán aceptadas por ésta al comunicarlo poi esctitá al asegurado . . 

'( \ 

• XIII. · LUGAR DE PAGO 

Todo pago que el asegurado o la Compañía tenga que efectuar con motivo de.la presente 
.. póliza, lo harán en la oficina principal de la Compañía en la ciudad de San Salvador, a 

menos que se disponga otra cosa en las condiciones especiales de;esta póliza. • 

·XIV. COMUNICACIONES 

· Toda declaración o comunicación a la Compañía relacionada con la presente póliza . 
. · • deberá hacerse· por escrito dirigido a la oficina principal de la misma, ;Los. agentes no ·. 

tienen facultad para· redibir comunicaciones o declaraciones a nombre dé lirCornpañía: . . 

. A las comunicaciones que la Compañía deba hacer al asegurado, las enviará por escrito a 
la·última direcciónconoéida por ella. . . . . 

XV. REPOSICIÓN 

· En caso de destrucción,. robo o extravío de esta póliza, será repuesta por/a. Compañía, · 
·.:previa solicitud escrita def·asegurado, siguiéndose los .tramites que señala el código de 

. comercio en lo que fuere aplicable. Los gastos de reposición de lapóliza serán por cuenta 
·.del asegurado. 

XVI. PRESCRIPCIÓN 

· Todas las acciones que se .deriven de este contrato prescriben en tres años, contados 
desde la fecha del acontecimiento que les dio origen. Se estará además a lo que dispone 

.. el código de. comercio. 

'r·q1 'J"' 
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', ... 

· • · XVIi: COMPETENCIA 

Encaso de controversia en relación con la presente póliza, claspartes deberán ocurrir atite 
los tdbunalfis de San Salvadora cuya jurisdicción quedari expresamente sometidas._· .. . 

. . 
. · • · • XVIII . . PROCEDIMIENTO CONCILIA TORIO . .. . . , .. 

·-·.r ( 

( \ 

.-;.---;;-_':'-'o-;- • 
;-;: ll <,e ,, .,._ 

. • En caso de diserepiu?cia dei i3segurado ci behefíciarió con la soéiedad.dlúeguros, en el 
pago de ~n siniestro, éi intemsaéio acudirá ante )a SupeÍintendeocia del Sistem~ ·.· 

¡Financiero a solicitai:Ja .realiiaéióh de una audiencia cónciliatóda de cónforínidad a la Ley •· · · 
.. ·de Sociedad de Seguros; •a cuyos términos/efectos quedan obligadas arT-ibas partes. 

- . - . .--. . . - . --. . : .. . ~ . . . . : . . . . . : . . . - : . . - . . . . '- . - . . .. · . . . .. 

, , fe \'CERTIFICO: Que e• PMJCR!e, 'Po 5~0 . 

."UTTlefflo en· fcitocopil!, es fiel y confom1e e» :¡ . · . · · 1' 

'u. original el. cual tuve. a la vista, de .colll' _ (6 NOTARIO~ 
.'ldad al Articulo JO de la 1ey del E,~erctC> "(). . !; 
•Olli:ial de la Jt1risdicción Voluntaria v ,• '('-~>""u ,c~<l'- 0 

'1' . S S 1 d ;);$f" 1zeú '·. ·'· BL 0<1, Otras D1 1genc1as. · an a va or a os . , _ "<-<;;y.':.?. 
· · días del mes de _ . . 

del afio dos mil · C}mue.V 

~22 
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StGUSAL 
LICITACION PÚBLICA 

LP/006/2015 PR. 
"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
PARA DIFERENTES ______-

DEPENDENCIAS DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 11--

~tA._ ....,j 

~----------

h) ~~Qtoce-p}9~iffiPie o certificada 
-~por- n9Jarfo de póliza de seguro 
e 

1v igetíte emitida por cualquier 
compañía · aseguradora, que 
asegure al personal que labora 
para el oferente. 

( ( 

--~---

OFERTANTE: SEGUSAl, S.A. DE C.V. 

WA.:ViCJN 
,.,,,,._,-,_,, ''""""~"'"' 

o 
ICOM HIKVIS/ON UB~ 

Versi
ón Pública



... ·_' 

· .: __ rxl_ SEGIJRQSilEL PACIEICQ,S,A.•···· · .. · ... 
_ , __ . -~ _.:,- _ P~seoGe~era~ E_scalón # 4334 e~lre83 y85 Av:Norte,S~n ~alvador: EISaivaáor, CAApo~; OS-5_1 Pe\: .• ¡:{. ~}¡}¡:~ 

- -·:; ::.::_.: :: •. . , • . .. -, • : _T els.: 2283-0800,-2283-0~02, IWil'qlacifico.com.s~, e-mail:-pacifiéo@salnel.net : -: · 
. ,, ··,_-

- . -. :-_, •·-,·· ._,_,-· 
-- ,,- . :•e-,- -·' --' - :,:··-· 

- ,,:·. ~.-' -~. ··.;:· ·~· • • ~ ,,'- • • - ., : •• ,, 0 L 

. ·_·:-· -,- : ..... ·.-·· -- -· . -:- .', :·-_. 

. : , PóLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA 
--· ..... . ·-· :·· .-_ .-.- . ~'-'·' 

· ·· CONTRATANTE: ; .. -Seguridad deEI.Sa/Vadory1imjJieza, S .A; de c:v. ·· .. -, . 
---.·. :.--. 

1 \ 

·_ VCc051T _: ··. - ·-_, __ . 

. ;_._:.. . -. = . ·.- .• - .. :- ·:>- • ' 

-VIGENCIA: · . Df¡sde e/16 de bcWbr_e. dé2014 -- . : ;, ' 
'-__ ' - .· -.:-

. ---·. ' . :;_ > ~·-' ·=· .-
.. . . ·. · .. Hasta' e/16 de octubre de 2015 . 

-
': ··' . Ambas fechas a l<is doce horas del di a 

·: _;_._ . .-_ . 

__ ·:-.-SEGUROS DEL PACÍFICO, S. A., Compañía de seguros del domicilio de Sáh Salvador; -
_··:· _ EJSalvador, Cttr!lroAmérica, denominada en adelante "LA COMPAÑIA", deacuer_docon ·

las condiciones: generales y especiales de la presente póliza, teniendó prefación las: 
· últimas sobreias piimeras, conviene en asegurar la vida de cada u'na de las personas que 

: reúnan las condiciones necesarias para formar parte del grupo asegurado por esta póliza, . 
·- . q~ienf3!¿ en:ad~lante se designaran "LOS ASEGURADOS", y siempre que estos tengan ·. 

e'/caracferdé persónal!aborando activamente para la SEGURIDADDEEL SALVADOR Y·
LiMPIEZA; s:A: DE c:v., del domicilio de San Salvador que en acielar1te se llamará "EL . 
CONTRATAthé. ... - .·-- . . -

· -. ·Las C)qndiciones necesarias para formar parte del grupo asegurado, ·son las siguientes: 
.·ser parte del persona/'activamente laborando para SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y 

LIMPIEZA; S;A: DE C.V. 

·: Al bcurrir'el fallecimiento de un Asegurado, encontrándose este formando parte del grupo -
.• _-asegurado y!á presente Póliza en vigor, la Compañía pagará a los BENEFICIARIQS 

·-• designados; .fa· suma asegurada que corresponda. 

· De acuerdo· con/as condiciones que figuran en los correspondientes Anexos adheüdos a . · 
la misma.: La¡xesehte~Póliza se emite a solicitud del Contratante, y estará.en vigor a partir.-

· del día 16 de _Octubre de/año dos mil Catorce, hasta el día 16 de Octubre del año dos mil . -
Quince.- · 

·Se conviene .que el pago de la prima es US$2,727.00 (Dos mil setecientos veintisiete 
· 0011 GOdo! ares) 

ENTESTlMON_IO[)E LO CUAL,la Compañía firma la presente Póliza, en la ciudad de 
· San Salvador, a los diecisiete días del Octubre mil catorce. 
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---·--·:- . - ' . - . ·' .. 
.. ~----.-· -- ·'. -- ; .- -.;;- :-' - ----:··- -:- -,_-._.--. : .. ·,·-~·-o-.-·,_-.,¿. : 0-. :' .-,•.·._ ·._0\~•:-·:o-;• · "e•_ ,·.- :,·.::e· .. ·-· 

·- ,._._ : ¡ . ... 

.·-·_·_.; _._-. 
. --~·-- . '._,_. ,-,·:,·-,.o- '.,._._ -·-·· 

·-.·: .. - .-_ .•. -_- .. -· ... ;.cotvDlC!ÓNESPAfmcUCARÉS ·.·-• ... .. _,_ ',- :-· :-,:,:-. 
_-,-_,_ ·':- ·-·-: ·. -,-,. 

BENEFlCIOSAD1cl()NALEs :_ .. -:·. -:'-" '- _- ·.: . ,. _..-
·, -~-~-- .. ., __ _ ,-: -.- ---~-"- .. .;.·.-.-' ·--,. :· 

P~r medio delp(e's€mte~fJ.ex.o. se;.h~&c~H~t~/ qaÍJ,:·~·. S;fici(Q~ del cbht!'_aÚmte, y de.····-· 
• acúerdocdiJ Id que se establece éhias CóhdiciónesEspéCia'les, '{aCámpanlá con\iieriééh•: ···· 

· pagaF!oS./Jeneticias: • .•• -.. -..•. -.·-·-·· · :. · ·< · · 
- . . - - ·- .-_ . .- · .. :-- ,._ '- ,- _;' ·.- '· ··: .e__-_-:._.-,· ,,- --'~ :_, .-.: : -: '· -'· - . 

. :-: ·: =--- ,-. ' ··,,_;- -· -,_.-- . 

. ·.1. - GRÚPOASEC3URADO 
. . ' . 

- • La co/J~rt~r~ requerida para esta póliza será para todo el persona/ abtiviúnéhie laborando 
. para la SEGURWAD DE EL SALVADOR y LIMPIEZA, S.A. DE c.V . · .... ·. . . 

2. COBÚ?.iURABJÚ31CA 

. • lnde~niiacióne~ caso de fallecimiento por cualquier causa, inclusive suicidio siempreque ..• ·. 

el asegurado haya estado inscrito en la póliza por un periodo de dos a~os completos y 
sucesivos, 

a) Límites de edad.:· .. · 

Para ingresar}¡] séguio, la edad máxima será de 65 años de edad.: --- . - -. - ... - - . --- . - . -

· _ 3. · Entre los: 15 y 65 años de edad, se otorga el1 00% de la suma asegurada . 

.. ( \ · 4 .. Más de 65pero menores de 70 años, se otorga el60% de la suma asegurada .. 

. ·Una vez inscrito y al efectuarse la renovación, el seguro termina alcumplir 70 años 
. - - . - - - - - : - - -. - - - ---- . . ' . 

de edad. 

:3. GASTOS FUNERARIOS· 

. Al fallecer el asegurado por cualquier causq cubierta por la póliza, -se le·s entregará a los 
. • . ·, .. . . __ - . • r . .- - . . , - . • . 

·beneficiarios_ designados la suma asegurada de US$600.00, adicionalmente a la suma 
asegurada principal. · 

·· Pégint¡ ~-ele 3 
. ' .- '-·. --_- ' :-.:-: - •!;,:-
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''•~' - • - • '' ·,. •'' • • • --·o:.·.• ;O·O __ -_ o,<-._ - '' O_,-::,:'-: ,;.:: .. •- • •. : :• : ,•o - - ' ·.• o ,e";.· 

':•.:.-.-·-- ·;-:o 

:-· _, _ .... ;.-- 3 • . , . :,::-----: _,-., .. : •• --· ,.- .. -_· ._, 

· 4: > SOMASASE.GIJRADAS.YPRIMA " .. . .- ~- ,_-. ' . - :: ... --.:·--. 
--,. - ·- ._ ., 

· Totar~segurados: ·" ·.· · 

Jasa por millar anual: ; . 

. §a~a a;egu;ad~ l~ta(. 
· •· ••... Prima tot~la~uat: 

Forma de pago: 

5. ·. COND!CION OBÚGA TORtA 

100 empleados •· 
:.· .. -.e, _ _.. . . ,· -.. '.-- - . · .. ' ·. 

us$6o6;ooo.oo · 
US$ 2,727.00 

Un solo pago 

-. : -:--- . -
, ·. C'··:-. ,·. 

·<.· 

_·, __ ,--

.. '-,--

VC-05Ú 

Es requisito indispensable, que el asegurado complemente el farmufário de solicitUd dé 
seguro. y. designaCión de beneficiarios proporcionado por la Aseguradora, á efecto de 
evitar tri1mítes legales en caso de fallecimiento; por lo anterior, . se dará un tiempo 
prudencial para que todos Jos asegurados complementen la solicitud de ·segUro en forma 

· oportuna; dicho perfódo de tiempo no deberá ser mayor de treinta días contados a partir 
del inicio de la vige¡¡cia del seguro. . · · · · ·· · 

.. En caso de seguros colectivos, se dará un tiempo prudencial para ·.que . todos ·.los 
. asegurados completrÚ¡ la solicitud en forma oportuna, dicho periodo de tiempo no deberá 
ser mayor de 30 días contados a partir del inicio de la vigencia del seguro 

- - ... - . -. -

( \ · ·. Requisitos de asegurabilidad: 

Para nuevas inscripcionesde asegurados y para aumentos de sumas aseguradas: · 

Declaración básica de salud (obligatoria). La compañía: se reserl!á el derecho de aceptar 
solicitantes.enfunción.desf! condición de salud:·· 

Toda. solicitud de inscripción :de. aSf7g!.lrados o .de aumento de suma asegurada 
quedará sujetá á evaluación por parte .de la compañhi. Se podrá limitar coberturas, 
reducir ia suma asegurada oréchaza{/osriesgos que la compañíá considere no 
ásegurabies luego de la evaiúacÍón. · .· . . ·· .· . · ·. · · 

. .·-. . . - . -_ . - .·. 

La cobertura individual será efectiva a partir de/a .fecha que indique Ja compañía, luego . 
· de/a @valuación de la sólicitud:de seguro y declaráción de salúd . 

.. 

·Se cubre la muerte presunta según ley 
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··' _-_ '--: 'Y;":·.- ,r .. _-.- = --·-·.-:= ... ·.- .... · :···,=- _ .·co::.·-·.· · ' :-:_•_: .. :,,:, ·. -::; _,_-.. -_,, .-. - ·.·.-:,•;--
··-·.;-:. ---:.- ~ .·. -

.. -·.·.·:: •:· :·-···"'- ·-- _.¡•: .. -.. ,,_,- .-, ... -

l. Ce e CONST,JTíJC!óij DJi CÓNI~~ib:", ' e:;: - ·-----:.·.,;:.·. ·''"---
-----~ -._:·,_: .,._ 

·•··. d~·c:s?;1t~~:t~~~~Ai~;:;~~fQU~;;~6}7;;~f;~%1~:i~t~;¡i;z!;nJ:'a~fJét!~~t~s~~··•;·. , .. c.· ...••.. 

. silos · hU8ier~ y ádemás ;¡JorJás ~soliCltudes Ctétéonttatáfl!fipára la'irisciipCion :de 7os·. ..·. · .. 
asegurado~ >':iJprfas~iciafaciones dfi,;~~tO.s~·~,;~ -.•• _;; :: ·.;' :.~;'' ·: .• ·r : ;:' · .. ::; ... · : 

-._;o·.c·-. .- .. -,-. "- -._-_,_ --

. Elcontrato dii'ségli/:Óse perfecciona por la aceptación por escrllo1elasegÚrací,or; sin 
· · que puedasupt1dit'arse su vigencia al pago de la prima inicial, a(a eQirygadelapó!lza 

• o de Uh docuinelitb equivalente. . . , ·-
~- . ~--- .· ... 

·/f. ··iNSCRIPCIÓN DE ASEGURADOS.-

Las personas.•que rfJúnan las condiciones necesarias para forr;nár patte Hel,grupo · .. 
a;segurade, serán inscritas por la compañía en un registro de8segurad6s que forma 
pinte de: ésta.póliia, el cual será renovable anualmente. 

Durante fa vigencia de esta póliza el contratante deberá enviar a)a compañía antes de 
·. que expíre el:.férmino del seguro automático a que se refiere .¡a bondlción general 
_ tercera YenlosfórrrúJiários proporcionados por la misma. Las solicitudes de/nscripción. · . 

córrespondientes a t()das las personas que lleguen a reunir las cOndicid.nes necesaii~s: •. 
para formar parte de/grupo asegurado. La compañía al aceptar la ihscripéí6n de• ios · 
nUevos as~gurác1os, lo hará constar en cedulas de inscripción c(ue /ormárán;p~rte·del 
registro anfes mencionado. . . 

Las inscripciones· pocfrán ser canceladas en cQalquler momento a so/ic;itud escrita del .. ·· 
asegurado, si .dejá de ieuhir/ás .i;ondiCiones iiecesari8.s para formar párte de/. grupo 

.. asegurado. El contratante deberiJ ávísafio a :¡a compafíía solicitiuicfó ca~c~lar la·. 
:in{icripción.• corre~pondiente, ·.·.pero_ si ~e omÍti(3se este _··avis;, •.. e[. seguro .• terminárá 

.·· áufomálií;amenteim !8Jechá eri que élase[¡úrádo deJ6 diúeuhir tales condiciones. La. 
compañía al recibir !ih solicitudes que se •hancri:Jeneionado cancelará las inscripciones . 

.. -. ' -,- . -- ._ - . .-.- .. _ .. -. . . - • . o- ,·._ ·- - . - '·.-.... ' •. - '- .- . - . - '·- •• ·. 

· haciendo·· constar en· cedulas<cJe· cance!aciórt_que:formarán: parte del registro .. de 
. · asegw'ados . ..•. -.:- . 

- ·,._,. 
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. -: ,_,· - · . .-.~. '·'·-:. . ::·-· ",·.• ._-.. ,;__; .-· 
·.-,-_,, -- :.'···· .-.·-·; .. , __ ., __ ,- -- . -:"·¡ ... :-_.-:·. • .. .-.... 

- _ _,_-. ::·. ·._.. -- . ·.-._. 
.. ·r.;··,,_-·- .-.·_:--,;';_ . .-... · .- . -,· .. ~. . 

.; ·-·-' .- . . ·_ '-'; -- -.- ·,· ·~ ,.--··--. -~:·'; .,-. :--- · .. :-·· -. ; :-· -;··._: ·:·: ,_ .. - '· . " :' .~ .. :~ ", .· . ';,·. ~---·-' ' ... .-. -: --.. - "· - - :. ,. ;. '·" '.· ·' ·-'. _,, _ _. ..... ··= 
= ,._,-. ·_·_.--1.:- '-'--:·::•:.~ ~ (·-= .-,-r:··-·t-:.::·y . . _,,._,. ·:,•,.= .• '- -.~ ··:.=-=.·; . .-- -•.. · ._ . .-,._-. --_, __ . 

siJ~:~urr¡~:a~~guradéd6rt~~~7o'tJd¡~;ü;:.'¡¡":Qiíé~é~[í;~do:(Jekfe.se'~erfuddftÍ;aéi~, deb~ré , .. 
. --.• ~oinu~/9~¡-Jo'~?a&,sfi:e~ñí~:al]¡~~-ª~- (¡pe egpi~f:~rt~~ii1!1o;?§~e ~~:r~~?t~ la (J~~d(Cfón:·-·· ·._._. -

· generalten;;era para-qut; •ésta ·efec_t(fe_lf;l.•corresp()ndiente :modificaci(!n er¡ ;·efc!;egistro•de ·:" 
·=·- -·.·• .. ;-e __ ;-,_,".::,[- •.·.·.~·=·~·-.•~ •:;._.;--,,-._._.•-,:.'.·.·:~····· :_.;:_c,-;-.• •• •• c; ... ch .. ·.:.!•:~--·.·c: .. ·,'·~·<::''',•.-",'--'-•'', ........ ,. ·--'· , ·•·· -

--_ • asegurados; @ciéndóto co(f!itatetl}as~cédiJ!asl;es¡5fiCt[r:lá$.:' :~; ;:· ' > ; : : . - -••. -.-
- .· - . . - ,, ·>·~-"- .. 

·_·t~ éompaiJía. se,ces~ry~:~1; d~re,c'h,~jcf~pq ,af_épt?r,)a,;'in.i&ípci~n.deasegur~'cibs,·de. e· · 

.. redueir..}á .. süina ::af;égufa(fa que', correspdl1da/f( un<aS.efldiádó .. '.segun;Jas báses 
·· eúabiecFdas; aSí:caina··:aé ~pe'dif'[Jrilehas'acficrohales dé" aie9uráhiticia'éra personas.·_. 
cuya inscripcións~soli~it~. · · .· .•. -· •· ·.· ••··•·•· · ·. <. · ·••• · ·. ·· .. · · 

.JI/. • SEGiJROAUTOMÁTICO.-
- - _-__:: -'-'-.. o -". 

. · __ ._. 

Toda persona, que !(egue a reunir las condiciones necesarias para fórina(. piute del. 
· · •: grupo asegurado; qUedará automáticamente asegurada por ésta pÓliza dtrante Un · 

período de 60 dÚtséontados a partir de la fecha en que reunió tales condiéionés: . 

• . Transcurrido_· este pe_ríodo el seguro continuará 
hubiese sido i!]scrito en el registro de esta póliza . 

. _ ·, 

en vigor siempre ·que el: asegurado· 

·Si la inscripcióii de. un asegurado fuese solicitada después de transcurrido el periodo dé.· 
60 días iinfés-_lné!fcado, cualquiera que sea la causa, la compañia podrá exigir las 
pruebas de asegurabilidad que estime convenientes para aceptar talinscripción.Las ·· 
modificaciones de suma asegurada a que se refiere la condiciÓn 'segunda anteiior, 

. súrliri'ui efecto automáticamente durante un periodo de 30 dias contados •a partir de la 
fecha .. eh q~e ·. de aéuerdo con las bases establecida~, deba~ erectuarse. tá!es · · 

... modificaciones. Transcurrido elpe;:íodo mencionado; para que /a.modificación .continúe .. 
. . en vigol;será nec!Jsatro qué conste eni.JfiegiSirrTdeáseguiados: . . · . 

·""· . - .- :.· ' . 

JV. ·.·· CERTIFICADqDESEGUROS.~ . .... · 

· La compañía emitirá unce.rlificado de seguro por r;ada .asegurado que sea inscrito, en 
el que se harán constar las condiciones gene(ales de éstilpóliza que lengan relación 

-·-·· 
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.. -'·' ::-: ,-_._ ' -'- ---:::·_· .. ·_.-,__ :- ·-· . ··-,-

·.v.·. ··· .·. :·•ot=RECHO· DE.Lbs')fsEGÜRAbbs'JS.L bE:JAk'bE FORNtAR: PARTE DEL· 
.·.:·:,: _'.:O:r-_ -·::;:.,- _,_.,-· • .:.· :-1•:' :;_,-.. _,_,_:.·;~:'r'!~ .. ; .. c~·-.-'~-o.:·::J_;·_.r.:•:¡ ___ _- ' -._.-;·.~-- •.·.-

.:::~. ,- ... > .,--•.:.- '' .".' ·C' • 
;-,, . ---.·.;;:.' ' 

·,- -. '~ .. .- ,_ .. ---~-
' •• :-·.•. ' _l-- • • • -- ;.~· ,- • o,.,-_- . - . ; ·-:-- ~--· 

TódoaseguraiJO.qile~deje de pertenecer al grupo asegurado, tendrá derecho a q.ue)a ·• 
comp~ñía 'íe elnitá ~iri necesidad de presentar pruebas de asegu~$biiictia,'una;potiza .·.·. · 
individual de ~eguro; de vida en cualquiera de los planes que entonces 'éxpÍclá la .. 
compañía; excepto seguro temporal y sin beneficios adicio'nal~s o ;seguros 

< cornple~eQtárfp~ ·por una suma para caso de fallecimiento, igUal~ Írl~nor ~ Ia suma 
. qilé le cbrrespphda según el último registro de esta póliza. 

. .- .. :··· 

Para ejer;ere$.1e derecho será necesario: 
-. ·.:·.-

. a) • • QÚe esta p~Jiz~ se encuentre en vigor, y que el asegurado haya estado inscrito 

. por/O menOs durante un año ininterrumpido. · · ·· 
b) .· ·. Qr.ie eiasefiurádo solicite la emisión de la póliza individuak:Jentro de unpf~zo de . 

· • 3Ó días a partir de;f~:fecha en que dejó de pertenecer al grupo. .· ... ·. · · · : . .. . 
· e} · · <Que erasegiliado no haya cumplido 60 años de edad. ·· · ··· ·· 

. ::._ 

\ \ . V/ . . 'JNDISPUTABILIDAD.-
" ,- ._ - ,· __ .. ·.-

La apreciación· de. riesgo ·se. basa·.en las declaraciones del ·contrata'nte ·y de· cada 
asegurado <hechas én ·las solicitudes qUe Jorrrian parle de este contrato.·. En. 

. . .• eohsecuencia, efcJo/o ·O CUlpa grave en fa)e~ de~laraciO/?eS O fa omisión do/osa O · .. 

· .•·· · ·<···· cufpo;a• de ellas, á á de~etho a 7a.•boin/J~Ííra para pedir,: dentro•ae /os tresine~es· •··••·. · 
.. •: • · .. · siguiente's aCdfil en qúe haya cohocido la inexactitud u 'drnisión dolosa o culpable, la .•... · ... 

. .. . . rescisiÓn del contrato, á la anulación Je'tá·inscrÍpciÓn ~prrespon,dientecdesde Ja•fe;ha •. 
· en que se haY~ hechÓ cbnst~rf3ri .élregiitro de~aifegiJraaos, se~ri~ eL~aso: .. ••·· .· ..... · 

· si la inexactitud u.omisión de fas decíaraéioríéS .no se debiera a.~doto o culpa graye, el 
.. : contratante .• o el asegurado rj:.!taran .· oblígadds ·a ponerlo en . conocimiento .de la 

compañia .. al advertir esta circunstancia, Ka jo 'pena éte •. que se .. les considere~ .. ""·~;:::::, 
.. resporisáb!es ele do/o, Sin embargo,Ja cbr.npEif¡ía:tenun2.ia a impÜgnar élseguro \-'~"00!? ¡-< . 

cada asegurado, después él e que éste hayá estadO (m vfgoi: durante sU vida por u . . . <~:::". 

' . p,;;,;, i~9 0~~~454. ·•··········· .'t~J 
.... ')'?~-
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'·periodo. declos. afjos~tofi¡plfj{ós,;·contadps c/é'sde)a¡fécha~:tre su::úlliiria)f¡sc(ipcíqn ••~:···. 
··. ~ ininterrumpid!./. " ·;;:~·.;:~· :.·:~.; .. :;~· : • ¿:··~···~· . : : ·:.. . .... :.; .• · ·· ••.••.• ~. 

"- -~,---- · · --- ----, .. ·-·_.:.•·:-- .-., . ._. ---~-~---··-·:-,,~·:--.d ... ,,- ·o.:-:J.- -:.:-··--.-_.; .,---,-,,,,- oc,_:·~-~::: ·:;: ... ·-~_:.:-

- ... ·,:,-J -·,- :.::• --~' -,.~;.-.•. -.-::-::·---';:_-;:-_¡_, . .-;-= __ ·;,-_.;_•;-.: .. ·.-:::•_,.-•.. ,,.,:-._·~---··· -_,_::-,._.-- --.·,-- -- . 

. En caso dfi.iriéxaclihfíJeh}a.· i18áHdecláradá éliiJJi{a$é§Li.rád6;. s!iéstara áf() 'dispui/sto .•.. 
··~.·.~9'~ éoni/c~~6 [¡f@f~~c-~.ép't(~¿Ja;fpof§p~~fgº7~[i(~~fd9:·~i.~P(i?_~b,Í,~;~Qeste.~ s~E>o ~'?•~-•· •· ·· · 

q~spuesto.. ea esta,co.r¡éf!dórt ; . • :·;, ':< ;;: ' ~,~;· · ·· . ,; ~ ·····. " , .... · .•.. ~ ~ ·· ... · 
,_ .. ·.·.--<;o·'-'· ;_~-~--------·· .. ~--·' --.---~- .. 

•.·.c·:._::~.o __ •(,·.'•"• .·,_.·._-, _ __- •_;--_ .... --•- -,"·( •-::-¡ •. _ •• ·: : .• o_._,_-,-,,.--··¡;-,._-... ·: ::.i-1_: ,-,::-·:· _,--,-.- _. 
,-: -:;: _ •• _, -~ _; ,•. .¡ '· -: .-•• _. .. _ • .-,_. - . .. · -:---:,_o•-~----- ·~• .. --~- - ·-~-----:,--• .·.·[;_.t --~_.,, 

. ·;.-_ ----·- :,,_:-_ -. -(, ._;. -

-: '· - - .,. ' .· -· .. --·~-- .· 

--~--- . _---,-- . ·'·'• 
- -, .- . 

Para formar· parté del grupo asegurado se requiere que en él fiioril'ehto de la ~ ~ 
· ipscripción, fa ~dad del asegurado en su cumpleaños más próxir¡¡o/ esté qomprendida . 

. entre/0s:15.y65,i;iño.s de edad. Sin embargo, la compañía podrá:aceptar)aJn'scripcióh 
... ~.de pérsooas iiiáyórés de 65 años pero menores de 70 años, 'en cuyó cáso!ii/.suma ~ 

aségurada' s~rála mitad de la que le hubiese correspondido de 'acuerélo c~h l~s bases 
. ' - . ~ : --' . . . -.:.. . . . _. - . . . . . . 

· ~ queJigifran en'/as'éondiciones especiales de esta póliza. 
·-~' 

Inscrito lln aseg¡¡rapo, la prórroga de su seguro se hará si~mpre qu(Jreúna ~~~ 
·condiciOnes. [éqúfiridás para formar parte del grupo asegurado, cua!qLiíeráqde se á sú ~ • ~ 
edad alcanúda, paria suma que le corresponda según las basesestabíecidas; pero en · 

ningún •cf]so ~sta;podrá aumentarse después de que el aseguradohaya cainpiidolos 
~·. 65 años de edad::sua mencionada comprobación resultase que la edad:verdadenfde · ·• 

un ásegÚiadC/én la:techa de su primera inscripción, era menor dé' {5 a~os o mayor efe . 
.. lO afios)a comp~fíí~ podrá pedir la nulidad del respectivo sé guro, qÚe2Jando • obligado· 

~ ~ únicamente .. a devolver fase. primas pagadas en relación. cofr fiH ségúró, dedUCida la ·.~ 
pi'imerá plima aniia{: . . .... ~. ' • •· ·. ·.· .. 

-~; - ,-, . .. 
. ~ ·.: .· ._- .,_, __ ,_ 

Si. la. edad reá/de/ asegurado fuese. dislinta dé ii'i declarada eri .ia fecha de.su ultima . 
. · inscripción in/rderrúmpjcia,p¡;(o. éstuvi~se co'rnprelJ,cfid,a. entr~ /os 15·y 70 aííos, se ·· 

a{Jiicaránlas·siguientes.teg!as: ~.' · ··· · :•·• ··~· ' 

~ ·a) · Si/a prima pagada cormspondiente f1l·asegw;ado, E]/1 e!Útimo aniversario de la.· 
. póliza fuese menor a la que corri§:ipoñdeda por/a edad real; la sUmá asegurada se .· 
• reducirá e rila proporción ql.k: exisiftiñtre laprima estipU!áciii .yfa.pririra de~ taiifa para la~ .. ~ 

· · •·edad.rea/; pe.r() éi•ciobtrat~nte:podrá··resJablececla suma' as~gílrada.al impotie que se· 
indique en el registro dé a:/egUrados,. p'wJando.!á•diferénCia déplimás desde/a fecha 
del úliimOaniversáfió~ ~ ~ ~ ~ ~ · ~ · ~ ~ ~ ~ · ~ · · ~ ~ · · · · · ~ · /,::;;:;~ 3~ 

. _,' 
:•·. .. ,-__ 

<(.·,.)f\ ·. 
-! .~ ,1.:H. ·: · 

-, .. '"' ,o;:- :.e·, ., - .-- __ " =:- ·.·,e· -

Pégiri84de 8 
~.~·.·00014'55~ 

. : .. • 
,,._._ 

·._c ... • 

-· ~'=·- ·.' 

..-, . .- .. 
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-. -.-. :-:=·-:•.•:' .. -. o ._, .:---< • ·: ~-: '' · • .- --~- .·.··-o;c; .·0' ',• 
. . ·--~· - • : ;.-,,_,.~ .•.•• , . " - -. ,- ---:= :.•_,, -, •• :, : ·.'-; -::::·_ !;--_ ' .. ·, __ ·, . :.- • .- • -· •, _:.:-, .... -•-

~---· .· -... 
• - . .,_-:, __ ,¡ . 

- • '.-··~ ,'' ,•;, ,, ~''" ·_-' L ', ·::: .. :• 'o' ',o 

:.~;:,.-. •'- ..· .. _!_·,·'--'. 

.:.:• . 

•• . ·•:, _o-c .• ,._.-_ ''·' ,• ~ • .• :•r •.- .. ·-'-·- --.o; . .,,-,. .. -: ~- ,.·_,¡:· -:C-"·'···. ,.-! .-.· .- •.. ,- • - ,·, .-. 
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1 \ 

•- - •-·<" .. -_ • ' -, •· .. O;' , _, _ ·.,· ,'O:_i _-. ·~ j _.,. : • ¿. ·, ; :-:-: '. _:_ .:- >:,_-:;·~· • ,¡ _._-, .. • ~'-· •-:e· _-_, .<·;:_ ·_ ').' '.J~ _- ,';:o_¡:•. :¡. : _:-~-o. · .:-•_•' .,:;, . .;, 0 ·' <' , · •• ~e·= ·' .- ' · · ,-_,_. · · 
• "-'----- ' _, ' - .. , • • •'2. :- •••• -•. , ·-·-''~:. t•i".· ·:<· "'··'·" .--;,:¡ . .- ~--== .:: '._/,- . i • .-.. -.... : ' : •·'· .. -- ._,, __ , . • • . - ._. __ ., '"'. ' ' ~~--- '-; ~-.: . _,_: 

· ··•·. b }< · •• s; a co[)'s~c.ue_rniia,tf?.)~( ip~>(aqtg:¡;.¡jf!c!Erració[j,'Ia: prima~PEi!JEfcia· coir~sppndiente •.. 
. -·· ...•. -._ .- _· ai a~eg~raqo~ en· eJ,;ú,INTs ~~!~~r~at!a qe !~ •~Jofi~a;:t~é~~ rifá.~.::a~~~A~·?a •• gu~; la , •.• -•..• 

· · ·· correspondiente· a )a edadreali/Wcompañía -reemb.olswá cfwdiferencia,·desde la fechE! :" 
'- ---· '•o :'.'-".C·<-·~' -,., .• •'.::_·C•.:".'--!.•..:o.--'•_,, "' •'--<..r•.< -·,,,_, ____ ._•'c_•·.o-·;'._. C•C::"-'-'"·'-•'-•'-.',_o•-'" 0 ·' ••"'' 'l,- -'' -·-

· aelúltimi:J aniversiH[o: • .. · · ·.:.: ·.·:·••::·: · :.·~···:. ::: :. .., .. :.·.: ...•...... 
:.- .,, •• - ¡,:• ·.- ,:·~·-··.· ?·. -~· , .. , , oo.· :-:, ·,-, - =·- ... - - ·-~ 

. . . . . , .. ------~·-- :··.o.'· .. - -·:::·~·.f•:.'>.O<.o.-.''·· ..... ,-._,:-;:-:-L-.-,.,_,_ ,_•;-' .. -,---•- ___ o .. ,-·,·;-~-".:.-·.·.:_-,.-,.._-:;;·: ;_,_o .•• 

' • .-.-e • -- -_--_, .. -.e' - . :-':.' ,.- ._-,-. -.._,_,-. ,, • - •. , O'r': :. _, • .-, ... :, ·>."··.-·: ... · ·' .. ~ . _._-- .. ·' - --
··: .. .-_ ;¡,:;-,;.·_;,<.::·-,e-· : -- ;::.:. 'J;- ,· _._,-,--:;~5·; ; ~.''•>. ~ ·.,-,, e- •-.·- •-;:~,·- • --.... :.=·_-

_ _ --~ .. _, .·.;:• ,_-,--.- ... ·,·,_.,e,o. 1 '•:.':•;;':'_•~-- ·'.0-~··'-

• e) .··•. Si, ~on: [:>'ósteriÓridad a ··la rnue(ie::¡jeí~asegUraCio, 'se •descubrieré {¡Úe fue . 
. ,inf:ortecta :IE1ied~·d.d~clar~dt/ 1~: comp~flf~':p~giJtá a /os. b~he(i6Jafí~~ .. )a .sUma· . 
. ··' asegurada qúeJitprirna cubierta hubiera podido pagar de acuerdo con ía_.edád real. Lós •·· . 

cálcUlos' a. que se (efiere esta condición se efectuarán aplicandc;! Ías: tarifas de la . 
:compañía que.hayatiestado en vigor a la fecha de la celebración,def:Contrato: 

.- .. -

.·_ ·' ·-

::_ ,-

Forma delcá/cUíó: eii la fecha de emisión de esta póliza y e á cada .. ahFversaiio dé la • 
misma, se establecerá el importe total de la prima anual correspondient~ ;af[Jnjpo 
. . .. -': -- ·. : -... --. , .. - ·• . ' . ' - .. -.- ' . . - ' . 

. <asegUrado; .d(3.acuerdo con las tarifas vigentes de la compañía; aplicarjdó~eltipo de·· 
prima ariualaiaedád de cada asegurado en su cumpleaños máspr6xlmo.)jsobte la 

. iespectivásurpa asegurada. •·····. 
'· .. - •,•e'· 

El importe total de ~ia prima así obtenido, se dividirá por ei totai de las sumas 
.· aseguradas'y :e¡ .cociente será el tipo de prima anual promedio aplicable .eh todo .lo • ·. 

relativo iústapóliza durante el año siguiente a la fecha en que sea delemJinado.lguaf·. 
.. procedimiento se apilca.rá en el caso de que el pago deJa prima se hubiese establecido ... 

- . - ' _- . ' - . . ._ . . . ' ' ' . '· - --' ·-· ' ·.-.. .. .. -- ' _ ..... · .. ,_ ·,- -' - _. •' . 

en fotma semestral, trimeE;tralo mensuar ... ·- .... 
• - - - t - • 

. .... · cúando se p¡;qduzcanJnscrlpci9nes de.· a¡;égw:ados_ o canc,e/aciones de las mismas 
••· dUrarite •la vigencia de la pó/izé Se • cal~ufará.ta _prirria pinporcioila!~ base de/tipo 
promedio desde.liifecha. de inseripCioiro·.éance!aciórihastae/proxirrio aniversario de. la 

.·póliza.·· Esta~· prirn~S·.propor~ionale~:se)iq~ia~rlm en dicho aniversari~ quedando 
- • ' • . • - • - - . .. .••.• - . . • '- • - - - • - • ~ . -' • ' . • . - '.- ' . o ' • . . • • ' '•. ._ • •' • - . ' • ' - - . • ' : 

·.·obligado el cóntratante:a ·pagá(e/saldo cjUe reSUltase a favor_ de !á_ compañía en .ese 
. niom!mtd, si el saldo fuese a favi/r der:cotitratante, la compañía.l!J reintegrará su 
importe ~/efectuar la tiquid~ción. •·.··· · · ·. .· ·:. ··~ 

... Condiciones· Las có~diciones de pago de la' prima~se esiáblece en. las. condi . \>- @'&) R r(" 
· especiales de/a present<Jpófiza. Lasprima.s deberán pagarse en la oficina prin ptild O?, 

!a .. compañíá coiitrá.ieCibo¡j . emitidos. én !os·: formulados oficiales de. M rJ¡i~l)). 

refrendados por el coiectO~autorizádo: No obsÍante·la éom¡)aiTía podrá desi[}l1a 'fi• S.A ' •·-.·.··· ......... •·.•··· .- ... • •·. . • P1~~~:~J~ •· '. • . > ...•.. %Q~~s 

··.ooousB· 
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:•= .- '-~---~' ,·, ' , : ,-, 'O:.: '' • • 0 • •• ·.·o • ·.·._-,-- -·., .. , .-
,. ,· - ... - . . . - - -- -. . - . - ,_'' -. - ' . . . - ·. -~-.. ~ . - . ,-;, - .-·:·. 

-·:. per$ohi:is para que perCilfá'á ei.pagi5:dé;piimas:.éii &iialcluiiklugaP de ia republica~.(!éro .- .. _ -... 
sijO~áé~!:es(9nO,·sf~(ar~·;¿reC,~~ecW~lg~lf_() ~ef?~{iga.?~éJíJ :- ·' :_ :-·· ·•·. :. · .,. ·- · .. - ...... 

-,-:- · - -- ·. -:.: ~ • .. :, =·. :. ·, _- : .-_ .=~ .' · . -' ... ;,.-: -. • .~ · ::e ,_, __ •·• ·:_,_:·¡,o.: --~(' ; . .-.--:..•:' ·• ::= •• ::---. ·,: • .. ,_,:_, -.- .. -.,. _._-: ·-· . 

·-·,· 

( ( 

1 1 

,- ·' -··. .. . ---~--. 'i .- .. ... ·. ~:-::---· ·'"-·::-:-: : -.-=:-~··: '- ·. -·... . .. . -----:',.,J.· 

····- ~-- . .. , .... ·, .. '' :-·.· . .-.: . . -. -, "'-' .;.,-
:··. . ·: _.;·:·-:·. ·:o.-;_;-: .-o:••.'. .,.,, ·-: ,_-., ... -. e:;:• _:_, ,.-:.· ._,,.-,_.·, . ··.·'. · .•. ' ,. 

-• : .. Período de gráciéi.'E/tónti:átanteUehd(á uh riies~de.graela piira;e/'pago.:de)aspiimas .. . -
contado a [Jariirde;Ia:recha de•-7rliciáción•:de)los'P.e'rl()aD_s: c'oávenidos'duráñte•ercual 

,: . O: .e ··: :•-- _-:_. ~--.• ,-. _ --:-;. -:-· .· ,;: -: ·:-; : : ~'·' -·. ~ (.·-.'. - · .: -,:•,, •:- ~,:;;·.=• _1 -: •• - .•?'• :=.: ,_ •r.,.; •:: ~-: ._. ,J;' ~-e._:,':::,___/·-:: :-·1! .. ,_.:-.e•.-:-).~ ·- 'e•".'.' .• •.·:- • ... :·e-·.·' ·.·. ·' '.·: .• · '. '• .·: · -': : ' . • 

·e§_ta.pólizap~r[nc¡n<:C?t!ráe(l_yigor.; ~ ;::-~~···· ,; :'; ..... ~~::··.··.··-•·- -·••-·:· :.;~;-_- ' .• ,.:_: '·.·:·._.- .• ,,_ _ ,. 
-:--· . ·;.;~ ... : ._-•,·.(:•o,·: .•:•-"'· .-··.,," .. -e- ·,·,; . .;-:,,-_. _ _.,,_, •, o _ ·· ... ·• ·· ,_,. 

•·daCiüCidad· vencida' elnies d(;¡ gracia/ los' eiectos:Cieléontrato·quedar¿~ en'~uspenso 
·. p'ero. et cont(atante;Ciispbndrá de a·· ine;é~'p~ra··'rehÚJi!ittJrlo; pag'~ndo iás·:prirhas 

. : vencidas. 1\Uinalliai este- último plazo caducará automáticamente el contrato si ho -.-. 
iiJesé rehabilitadiJ: •- · 

- .. :·: . 

. -' .. -

IX.. . EXENCÍÓNDE RESTRICCIONES.- '-:· 

(aprese[Jte¡Jóliz~ está exenta de restricciones respecto a residen~ia, ocÜpaclón, vif'l}es . 
. .•. y;géneró dé vida: de• lbs asegurados . 

. .. · ... 

- ·-:_· .·. 
· .. _ . 

. . X. .·... SUICIDIO.- .. ,-._ . 
. ~ _. -. 

·En caso de que eifallecimiento del asegurado ocurriese por suicidio; cualquiera que .. 
. ·.sea su estado mentira. el móvil del suicidio y cualquiera que sea el momento en que ... 

· · éste ocuira,Jácompañía.pagará la suma asegurada que.cortés{Janda. 
·-: . - . - . . . ---- . .·.- . . . - -, ... -- - . -. •,-

.-, .. 

- .--::·. 

·XI. . · .. AVISO y PRUEBA DELFALLECIMIENTO> . . 

oentro de los • cinco días sigÜienfes .a la tecba én que Jo; ber1etidarios tuvieren 
.... (:oiiocimiento del faller;imientó. del asegurado,; déóeráh comunicarlo por esctito. a Ja . 

. · compañra.- Este plazo sólo correrá en contra de quienes tuvirHen- conocimiento· del 
. derer;ho Ci:msÚtuido a~suiayoh • . .-.... _ · · ·· 

• • _. ~ 1 

. ·i . ---~-
.. -:e:_·, 

-·.:-·,_.-
. _: .. -· 
..•. -: 

. :La comprÓbación · dél faJiéclmiento -dei asegurado se hará proporcionando á·. la 
compBñíaladocÜméQtaCión (;orú;spondlente e información. en losfdrinularios qUe . DOR r ·._ •.•... 

s.u· inin. is. tra· ... p· a .. r:·a t. al f¡_'n.'y d.~ ,c. o. ·n.·foimidar.'J -·.c·o·.··.lll·a. s .. in. s_tr·u···.c ___ C./.·0. ne __ S.·. con .. te·n.· i.d··.a. S. en·· ·_el . ...,s}.' 1'_.· a-~---·. <'1;~ .. indemnización será e~igible treinta; díapdespuésde/a fecha enqu_e la c9mpaijí la!@· AL ~ 
> · · ' <.> .• <-•·•·•··- · .. : , < · ; .. <- · " ':: ;, ·: i.~;A,_-c.v. 5r: 

. . . . . . : • . . . . .· Página ~di,~ . . · .. ·a• -a·· o.· •1: ·4-·5· ·7·. ._ . ~Q . . . :é 
. . . . ~<ils ·r-0 . 
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:; ,'.·· 

. - ••.• -.. 1 -~ :::- : ·--.-.-_-: . -" =- _- ·.; -C--~ ·' ,_. : 

·--=--. 

.. ( 
' .( 

. - _, .. 

-.. :e· ·- -· . . . :,._-,_..... .-..:, : .. ,·•.·.·:: , ..... _ .. --;:-·-· • --- ~!;:: :: --~:-_-. - : .-.: .:-, -. . . 

•·: Los óéni3tiÚÉiriós:a qul~he;;¡á ~bmpañ'ra. ete~tb~;fá eCpfigobela sumaaÚ;Ukadá .sdbr~ •·•···. ·.·. · 
. . : _ .•. · .. -. ;- .. ' _- __ ._, .- · •... _, _, . :·-,- ·-·, --·--·· ,,- ·.· - =·;::. . • _ ~ .-· --~.:-· .. ·-· _.,-._ .• · .. _ - • .- .. -.·.-: =-~· ;' . .-.. -.. -~¡ ~ .-: '. ,-_.· .. : ,·, '. ,, _. __ ... --'•.;. ____ ,.- .. _. ;, .- ·.:_,,- . ~-- .,._,.- -: , _ _.,, ._-.: '·'' .· -

· .. · · la vida de cada. aségiiradO, serán los designado~ipof·é;;te'eiJ }Ei so!icitu(}dif ·seguro. y 
.·• ql!e.figu[~~ eh f/ c;~ftific?do:q;((fj;pqÓd[éiJi~;;:t!J$: ~~egu!~d~k; pued,eo -~éJ~~iai;fos •.. 

······• b'eneticiá(ios(jesignadós, $a!VóqíJe taJ;desi[¡naéióbhltbiesé sidó,hé.cliá cóh caráCter ··• 
bfévocabfe, slemprii (¡IJe''Jo nofifíqúen-:poi;;)fscrito •• ~. ia cOmpaiiía adiífrdé!ndo el· 

' CfHtificad~ Cq,-(esppn~iente para 'su ~notaciÓn. . . . , .. ·. ·. • ~.·· .· ,·.· ..••..••.... ·· , ·.········• . . 
··--. --· 

xnc•·· . · . ._: ':e .. ,._, .· -: 

:1 · . 

· ·· • E/co(jtrálan{e deberá suministrar a la compañía todos los inforrf¡esoque'éste f.e soliCite~· 

·.en relación cqn l¿¡ presente póliza, y en su caso, permitir el exfimen de lbsregiStrosy 
· ·. documentos probatorios. 

XIV. ·CESIÓN> 
' . -~ · .. 

. Los aseguracft?§ nopodrán ceder a terceras personas el seguro_que fescomspo~da de · 
· cóhfótfnidadcon esta póliza. · 

xv.:·· VIGENCIA DELA PÓLIZA.-
·,: 

La presente '{Jóhá. esta en vigor por tiempo ilimitado siempre qJe e!Contratanté pagú~ .. 
. laspriri}~s con~e~idas,y que el grupo asegurado se encuentréfntégrádóp;i:lo menos 
. el75% de !fis'peisohas que reúnan ·las condiciones necesarias para formar parle del' 

\ 1 grupo y como 'mini m~ p~r 1 qasegurados. . . .• . . .... •· . . .. , 

. •· XV!.··· · .. CAMBIO DE CONi'RATAfÍITE.~ · 
;-. .· .•.·• -

. ~ ~- ' 

S( e/ contá.itimte nienciót1ado en.fáS··Cbndiciones especiáfes de· esta póliza fuere· . 
.. · ·• susfifÚid() p¿r otro, cfefJerá COITJUQfCa~?~por ~s¿rito esta ci;cunstancia ~ fa: compa'ñía,. . 
.. dentro de los.30 d{assiguientrfsJl'fa fecha en que háya·ocúrrido.fa!sustitucióny si esta .. 
.. ·la acepta;lo hará cónsfarim anexo quétomará·parte dé Ía.poliza.Eii caso contriu?o, la 
. compafíía tendrá acciórrpara dar por tern¡in~do el ca~ trato y devo/~erá ·,a p~ima no . 
devengada. · · · · • · · · . ·. · · · ·· · · · · · · · · · · · · 

.• XVII. · .•. MODIFICAC/ÓNOE.L CQNTR!J.TO;~ .· . .-.-

· • El presente podrá ser modificado . mediante. solicitud escrita del 
.. compañ(a;la que, a! aceptar/a; !Tiodificación.lo fiarácÓfistár ,en anexó que 
>parte de ta présente.pó!iza::. . · · · . .. 

·., _, , '. '.·,.:·.'"·, ... · ,·:_-,o. r- L·· "~-.. ·i<. 0-~--~- • ;~• · .. o.·., ·: ':~·::'? ~~ :~ ~~?if~ ·-~: -: F ~:: ~ ·:_ ., . _-.;;·-·. -"' _.. . . -,.: 
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- .... ·. ,., · .. .- -.. _._ .--. 
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. '-:· . 

. -,· _-_, ___ . ,· -. ·- : -·:- ,. - - - . ---- ' . 
\lé~o577 ... --- ·--,•-_- C-· :;: e -; , _- , .:oo - -;, •• • -·:·:0' '·' · 

e;:..'. ·,_ ,_ ,-_._ ·. _-,_; .. --- ... - .-.-, ... "'· ::-.;' ·.-.· _- - ' .·-,:,._-._-. -- .-. .:.·,-~ --~.:-:. '· .. 
:~- ·, '- ... -.:; . .-' - : :-. __ ,; . ._ :-. '~- . 

-----~·:t--' ::-·.·:- --. ·-·: ··.·o·.· - . - ., ~--. 

,·,- ~ :-,,-.·, ·--' . . o;_-_.' .. --: :·.•.t."' ... e''· o-: '• .. • : -.,'".-_.·. C-·'-' - -· ,· . -., ·-·-~· 

. :·--. 

' ( ( 

( \ 

- - ,.--~· ·' : ,_ , ... - ' . - .-_., __ ,¡:. -- :_-:,. ,._-,,_ 

-.- ,·. _. ·' .- -~ .. ~ ·'- . =::-:-,:.:-~------~---- -·- -~-~-- -. _, ___ .... __:_·.-· [:• . ... _.. ·-·--- -· 
.. ·"'- .. -. . -~-· ,. -.. _-,..·.,_ . :')(Vilf: .. ·-·- _-, . . ··: _,,._ -

:, -' ·. ... _, _.-.. . _,_ .. _ =·- ~-- - ·.- - . _. ~-: ~- -,,_ . : •.· - .. : : ._.:- ·.· .. 
,_._. _,_ -.:¡_.--.~-_;···=-::. ;c::-~ .. _'.0,_,_, =~-·--o-t· ... t:·_-•.- .. ::.•.·-',,,·•·_,_.,,,_::. -¡,·:.: .. -•..•• -, .. .- _,- ,, : : 

·Joda:•sdJjcituéto· cóíiJ¡jni(faCióiia .. Ja':c;ofnpáfjía;,J~(acióiiádá'cqh la pú}simte. p6/iza, ···- -.. -
-• -deberaliaceisepor eséiit6a 1á btiCinaprincipai'ére'lamfsina., · .-.-.- • •: ... · .. - . ·- - -._ .. --·- ·.-,. __ , __ ., .. -,,-- .----o:~--·-·-==~, - .. ,,.,-.c-.·:--:o•.::_ -.- ._- ::·-------

- _._;;·. :':.· .-· --o • ·.=.:·:. ,., __ -,-

. Los agentes /Jo tie_rréiífacultád pára .iikibfi' cdrriunlcáCiohe's á'iróiníJre ;de: !á ;compañia. •·• 
... - L~s-coiJiú!7íc~c{?ri,r3~~gl!e¡a cqfT)!/,f;í~~i~IJ§~:háp,~f_~i~~pf¡tr~t~n?e:~a.~:in~l~ciippr:~s~rit9:····._ .. -

a)a .últi!T}a ditf)r;;ción r¿()n()Cípa ¡Jor;elf<t; ;· . : : • "· ~:': , _ ._ : ;~. · - z --
. ,:-•-:- --._ :; .·_ .. :-; .- .-: .. · . ... --=~ . . =· ~-

-,,_-·_._,._ 
·-·'.'' -··. ··:-:·._,o··- -, =~ ~---' i ,· .-

• . r-~ ., ·, ,-_,-

- -.- - ,_.. . . . :·._.:.:-:,,_ •.·o' ,_,_-:.---
·, , .. : .-.,-. -- - .- -,:;-_ -.' ·.:::-~- " - - :-. : ' . 

--::, 

XIX ··:·REPOsicióN;. 
:•:,. __ .- ---o, 

- - .· ,,- ~--~ . 
- ..... -.,: - '· .·. ·": . ,~ ::-_-, 

--;,_.· . ':o: e_;,::-_'· -: .. _,-. . • . 

- En caso de destrucCión, robo o extravío de esta póliza o de algúl{ceitffitado CÍe segura, • 
s~rán repue;tós por la compañía previa solicitud escrita d~{'contr~if1,¡te- 6 del 
a:Segliraa.o; siguiéildó los trámites que señala el código de comerció e,¡ lo que liíere 
aplicab!e:L'Mgasfosde reposición serán por cuenta de quien !osolicifiL 

. ., ... - . - . . -.-.·- -· ... -. :. 

--. :, --

:)OC : • • PRESCRIPCIÓN.-

Todas las a_cciones que se deriven de este contrato prescriben en)res af_(os; cp(ltádos -
- - o. ;, ' . _-. '. - . . -·'· .. ' ·--. - - -- - -. - -. - ... 

. desde láfecha del- acontecimiento que les dio origen se estará ai;Jemás; .a· lo que>· 
• dispoh'e:etcódigáde.comercio. .. ---··. 

·xx1.. . . -COMPETENCIA.- .. -

En-casó -de w~tr~ve¡sia ~á relación con la presente póliza" ··fas partes deberán·· ocurrir •
-ante . los_ tribuna/es :de.- San Salvador; :a cuya jurisdicci6n _• quedan • ex¡xesaménte -

· <Som-étidas.: :' ,, .. ,.-

XXII. :PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO--· 

· _· Pmcedimiento cof]ciliEJt6áo en caso.de discrep_anciá de/asegurado o bfmeficiario' con/a 
• sociedad dé seguros en. et pago • d'e• ún slniestrói el íhferésado :. acUdirá antfL la 
: Superintendencia •. de! Sistérn~ Fi~ailciero a ;o licitar Úi realizaciÓn de. un~. audiencia .. 

. ---: .::·:. ·--.--- _,- __ ... _ .... _-, .,._ .,._ .. - ,,_- . . -•-.. --:-.'- .- ---.--•--,--_ -_:_~- -- ... , ... : .. · -··-: 

· conciliatoria· de _conformidad-a •la ley de sociedades de seguros, a cuyos. término;,s~.~-~~ ..... 
. . · . efectos quedan obligadas ambas. partes. 

-- ~.-.; -
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, t !'b V CERTIFICO: Que et pt..:se<~le. 

·umento en fotocopi&, es fiel y conforme "' 
•u original el cual tuve a la vista, de con1· 
·idad al Articulo 30 de la 1~y del EjerciC;· 
•otldal de la Jurisdicción Voluntaria " · 

Otras Diligencias. San Salvador a lo< f 

días del me~e¿: '-
del año dos mil ~. 

( ( 
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En la ciudad de San Salvador, a las quince horas con quince minutos, del día 

dieciséis de abril de dos mil quince. Ante mí Carlos Mario Serrano Romero, notan/ 

del domicilio de San Salvador, comparece el señor MIL TON .EDGARDO MART(I\IEZ, 

quien es de -años de edad, - del domicilio de 

departamento de a quien: identifico por su DocCJmento Único de 

Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 

quien 

( ( actúa en su calidad de .Representante legal de· la sociedad SEGURIDAD DE EL/ 

SALVADOR Y LIMPIEZA• SOCIEDAD ANONIMA DE• CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse SEGUSAL;.•SA .DE C.V. personaría que DOY· FE de ser legítima,y 

suficiente por haber tenido a. la vista: a) El· testimonio de la Escritura Pública de 

constitución de la sociedad otor@ada . En la ciudad de San Salvador a las. dieciséis 

horas del día catorce de octubre de mil novecientos noventa y nueve ante los 

oficios del notario Andrés Pineda Chicas, inscrita en el registro de comercio al 

número OCHO del libro UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE; b) Credencial 

l. \ de Elección de Administrador Único en la cual consta que el compareciente fue 

electo Administrador Único propietario de la sociedad, inscrita en el registro de 

Comercio al número DIECIOCHO del libro TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES el 
'' t; 1 1 . 

día veinte de septiembre de. dos rr,¡il trece; y en la calidad en que actúa ME DICE: 

<" 
que con el objeto de participar en la Licitación Pública Número LP/006/2015/PR, 

1 

relativa al "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA/ 

DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.", bajo juramento / 

'537 0001462 

Versi
ón Pública



parcialmente del suministro de mérito, pondrá a disposición de la Presidencia de / 

la República centro· de· operación regionales, debidamente instalados con 
/ 

sistema de coifu.ihiédciórí • y• vehículos, para los respectivos supervisores y en lo 

cantidad necesaria para la buena prestación de los servicios requeridos por la 

/ 
institución; b) 'que se compromete a proporcionar todos los ·insumas, bienes, 

herramientas y materiales necesarios y de cdidad para la satisfacción de los 
/ .· . 

servicios solicitados, a partir de la vigencia. del suministro'· previsionol y social que 

por ley les corresponden, comprometiéndose. o .presentar los solvencias 

respectivas, c'uando sean solicitadas por Id Presidencia1de: la República; y; d) que 

se somete. y cumplirá eón cuanto requisito o condición le imponga la Presidencia 

de lo República. •Así se expresó· el compareciente o quien le explique los efectos 

legales de este instrumento y leído que le fue por mí íntegramente.en un solo acto 

sin interrupCión; ratifica su·contenido y .firmamos. DOY fE". • 

'·1 

.... 

;:. ' ',' 1,- '-: 
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REPORTE DE ARMAS DE FUEGO 

N01nbre: SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

Cantidad de Armas de fuego: 152 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION DE WGÍSTICA 

539 0001464 

Registro: 246379 
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REPORTEDEARMASDEFUEGO 
Mll'HSTERJO DE LA DEFENSA NACIONAL 

DIRECCION DE LOGÍSTICA 
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FORMUlARIO DE CUADRO DE OFERTA ECONOMICA 

LICITACION PUBLICA CODIGO LP/006/2015/PR 

ANEXO 10 

"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGilANCIA PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE lA 

PRESIDENCIA DE lA REPUBLICA" 
ITEM 1: CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL DE EL SALVADOR 
w .. 

LUGAR DE PRESTACION OE LOS CANTIDADES DISTRIBUCION DE HORARIO DE LOS 
PRECIO MENSUAL PRECIO TOTAL VALOR TOTAL DEL 

SERVICOS DE AGENTES AGENTES TURNOS 
PCRAGaiTE CON MENSUAL CON fVA SUMINISTRO CON 

IVA (US$) (US$) IVA (US$) 

1 JNSTN..ACIONES, PARQUEOS Y 5 3 EN TURNO DIURNO Y 12!-IORAS, INICiANDO EL $500.00 $2,500.00 $15,000.00 
ALREDEDORES DE LA OFICHW> 2 EN TURJ,'O TURNO DIURNO DE LAS 
AOMINJSTAATNAS.DE CANAL 10 ~KJCTUR.h'O DE LUNES A 07:00 HORAS, Y 
TElEVISIO,"l EOUCATNAY CULTURAL DOMifK;Q FJf.IAI.JlpJiDo ALAS 1"9:00 
DE EL SALVADOR, UBlCADOS EN HORAS; Y EL NOCTURNO 
FINAL AVENIDA ROBERT BADEH !N!CWADOA LAS 19:00 
POWELl, FRENTE AL PARQUEO DEL HORAS Y FINALIZANDO A 
ITCA, SANTA TECLA, DEPARTAJ,I,ENTO LAS 07fXJ I-IORJ\S DEL OJJ 

( DElAUBERTAD SIGUIENTE. 

2 CASETA DE TRI\NSMISIO.~ DE CANAL 2 1 EN TURNO DIURI'K> Y $500.00 $1,000.00 S6,ooo.oó 
10TELEV1SION EDUCATIVA Y 1 EN TURNO 
CULTUIW. DE B. SALVADOR, t\'OCTURI\'0 DE UJilES A 
UBICADA EN a CERRO DOMINGO 
CACAHUATIQ'JE, DEPAATAMENTO DE 
t.'DRAZAN. 

7 
SUB TOTAL ]TEM 1: CANAL 10 
TELEVISIÓN EDUCATIVA Y 
CULTURAL DE EL SALVADOR 

$500.00 $3,500.00 $21,000.00 

lm~ 2: DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONAL DE LA SECRETARiA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

N' 

LUGAR DE PRESTACION DE LOS CANTIDADES DISTRIBUCION DE HORARIO DE LOS 
PRECIO MENSUAL PRECIO TOTAL VALOR TOTAL DEL 
POR AGENTE CON MENSUAL CON IVA SUMINISTRO CON 

SERVICOS DE AGENTES AGEflTES TURNOS 
IVA (US$) (U S$) NA (US$) 

1 INSTALACIONES, PARQUEO Y 6 4 BJ 1Uffi..'O DIURh'O Y 12HORAS, $500.00 $3,000.00 $18,000.00 
ALREDEDORES DE LA SECRETAAIA 2 EtJ TURI\\Q DISTRlBUYENDOSE EL 
DE INCLUSK)N SOCIAL, UBICADOS EN I~OGTURNO DE LUNES A TURf./0 DJRUNO ASJ: 2 
CALLE JOSE MARTI, NUMERO VIERNES; Y 2 EN TUM\Q AGEIITES INICJAAAN A 
QUII\'CE, COLO/M ESCPlüN, SAN DIURI\'0 Y 2 EN TURI\!Q LAS 03:00 HORAS Y 
SALVADOR r.OCTuRNO SABADO Y FINALlZARAN A LAS 18:00 

DOMiflGO. HORAS; Y 2AG8ITES 
JNIC~ A LAS 07:00 
HORAS Y FIIJAUZARA.A 
LAS 19".00 HORAS, EL 
TURh'O NOCTURNO 
INICIARA ALAS 19:00 
HORI\S Y FINALIZARA. A 
lA"S 07:00 HORAS DEL OlA 
SIGUIENTE. 

2 fNST ALACIQ,'-JES DEL CENTRO DE 2 1 EN TURNO DIURNO Y 12 H~RAS, INICWIDO EL $500.00 $1,000.00 $6,000.00 
LLAMADAS'DE LASECRET ARtA DE 1 EN TUR>\\Q TURNO OIURJ;.'O DE LAS 
JNLCUSIO."' soctAL, UBICADAS EN tiOCTURh'O DE LUNES A 07:00 HORAS Y --
CALLE JOSE MARTt, NWERO DOMINGO FINAUZANDO A t.P.S 19.00 
DJEciÜCHo, CÜLÚNlÁ EséÁLON, SAN HORAs; Y EL r"locTuR..'m 
SALVADOR INICINADO A LAS 19.00 

HORAS Y F!NAIJZANDO A 

3 INST ALACIDNES DE LA SECRETARIA 4 2 EN TURNO DIURNO Y lAS 07:00 HORAS DEL OlA $500.00 $2,000.00 $1200 
DE INLClUSION SOCIAL BODEGA 2EN TURJ,'Q SIGUIENTE. ~p..O(R¡..< 
SITIO DEL NlfKJ, UBICADAS 81 NOCTURNO DE LUNES A /,f; 

/ ;o KILOMETRO VEJI.JT!NUEVE Y UED:O, DOMINGO 

··~ ~ 
CARRETEAA ASANTAANA, SEVIO g¡ S. K SAL . SITIO DEL Nlf.'O, SAN JUP.N OPKXJ, 
DEPAAT 1\MENTO DE LA LIBERTAD. 00 3 'a S . ~1: C.V. J: 

~<i: \ e) .· 

111 111 A 7C ~¿¡.~ ·r-?-;; 



4 INSTALACIONES DE LA SECRETARIA 6 3 EN TURNO DlURNO Y $500.00 $3,000.00 $18,000.00 
DE INCLUSION SOCIAL BODEGA SAN 381TURI\lQ 

RAFAEL CEDROS, UBICADAS EN >IOCTURI/0 DE LUNES> 
KILOMETRO CUARENTA Y SEIS, DOMII.'GO 
CARRETERA HAClA ILOBASCO, 
DEPARTN.~ENTO DE CABAÑAS 

18 . $500.00 $9,000.00 $54,000.00 

lTEid 3: DIVISlÓN DE ASISTEtlCIAAI..Ild.ENTARIA DE LA SECRETARIA DE ltlCLUSIÓU SOCIAL 

N' 

LUGAR DE PRESTACION DE LOS CAlmDADES DE DISTRJSUCiotl DE HORARIO DE LOS 
PRECIO MENSUAL PRECIO TOTAL VAlOR TOTAL DEL 

SERVJCOS AGENTES AGENTES TURNOS 
~OR AGENTE CON MENSUAL COII IVA SUMIIHSTRO COlliVA 

IVA(US~ (U S~ (USI} 

1 INSTALACIONES, PARQUEO Y 4 2 EN TURNO DIURNO Y $500.00 $2,000.00 $12,000.00 
AI...REDEOORES DE LA DMSION DE 2ENTURNO 
ASISTENCIAA!..IMENTAR!A. UBICADOS NOCTURI.'O DE LUNES fl 
FINAL DIECISIETE AVENIDA NORTE, DOMit~ 

GOl'mGUOAPORTÓN LEGISLATIVO, 
EDIFICIO NUMERO UNO, PRIMERA 
PlANTA, CENTRO DE GOBIERND, SAN -

( SA.LVAOOR 

2 INSTAlACIONES DE LA SECRETARIA 4 2 Eli TURNO DIURNO Y $500.00 $2,000.00 $12,000.00 
DE INLCUSJON SOCIAL BODEGA 2ENTURNO 
ZAPOTJTM, UBICADAS EN NOCTURNO DE LUNES A 
KILOMETRO TREINTAYTRESY DOMINGO 

MEDIO, CARRETERA A SANTA ANA, 
FRENTE A RUINAS DE SAN Al :ORES, 
DEPARTAMENTO DE lA UBERT AD. 12 HORAS, INICIANDO EL 

TURNO DIURNO DE LAS 
07:00 HORAS Y 

3 INSTALACIONES DE LA SECRETARIA 4 2 EN TURNO DIURNO Y FINALIZANDO A LAS 19:00 $500.00 $2,000.00 $12,000.00 
DE lNLCUSION SOCIAL, BODEGA 28JTURNO HORNi; Y EL NOCTURNO 

SANTA ANA, UBICADAS EN FINAL NOCTURNO DE LUNES 1< IIIICINAOOA LAS 19:00 

CALlE UBERTAD PCh\IIENTE, DOMI~\GO HORAS Y Flr-w.JZANOO A . 

COLONIA SAUT A LUCIA, ANTIGUO LAS 07:00 HORAS DEL O~ 

LOCAL DEL BANCO HIPOTECAAIO, SIGUIENTE. 

SAIH A NiA, DEPART A'/.ENTO DE 
SANTA ANA 

4 INSTAlACIONES DE lASECRETAAJA 4 2 EN TURNO DIURNO Y $500.00 $2,000.00 $12,000.00 
DE INLCUSIQ,'J SOC!Al, BODEGA SPJ.l 2 EN TURI\IQ 

MIGUEL, UBICADAS-EN KILOMETRO t.!OCTURt-10 DE LUNES A 

( CIENTO CUARENTA Y DOS Y MEDIO, DOMIN-GO 

( CARRETEAA A lA UNI0.\1, FREtiTE A 
COLONIA CARRJLLO, ANTIGUO 
LOCA!.DEL BANCO DE FOMENTO 
AGROPECUARiO, SAN MIGUEL, 
DEPART N,\ENTO DE SAN MIGUEL 

16 

ITEM 3: DIVISIÓN DE ASISTENCIA 
ALIMEIITARIADE LA SECRETARIA. DE 
INCLUSIÓU SOCIAL $500.00 $8,000.00 $48,000.00 

IJF.~ 4: mSTITUTQ tlACiot~ DE LA~UVEtH'!!? 

w 
LUGAR DE PRESTACJON DE LOS CA!lTIDADES DE DlSTRlBUCION DE HORARIO DE LOS 

PRECIO ME/lSUAL PRECIO TOTAl;- VALOR TOTAl DEL 

POR AGEUTE CON MENSUAL COlliVA SUMINISTRO COU NA 
SERVlCOS AGEtiTES AGENTES TURNOS 

IVA(US$) (US~ (U S~ 

1 1 EN TURI·-.IQ $500.00 $500.00 $3,ooo.oo ;/;'..¡n.oo 'i> 
INST AlAC\0.'-lES DEL CENTRO 1--.IQCTURI'ID DE LUNES A rf!, ;'1-'- /¡} .. , 
JUVENIL DEL DEPARTN.'.ENTO DE OOMINGO 
N-lUACHAPN1, UBfCADAS EN ~ ~t.~;,L KILOilETRO Y MEDIO DEL CASCO DE f AGENTE 
AHUACHAPAN, CANTON CI-W,'CUYO, o . 
ARCO DURAN, FRENTE N.. PARQUE ro o-'· " · .JEC.v 
ECOLOGICO. ' <j 

~ 1 
:, " ,. . 

nnn1 A n 



2 INSTALACIONES DEL CENTRO 1 EN TURNO $500.00 $500.00 $3,000.00 
JJVENIL DEL DEPARTAU.ENTO DE NOCTURNO DE LUNES A 
SONSO.'IIATE, UBICADAS EN fiNAL DOMINGO 
AVENioAk0RÁZAt~ ÑoRTE, 
CONTK3UO N.. EST AOJO MUNICIPAL 1 AGENTE 
'JIJJ.A MERCEDES CAJ.IPOS' COLONIA 
CA TORCE DE SEPTIEio'.BRE. 

3 INSTAlACIONES"DEL CENTRO $500.00 $500.00 $3,000.00 
JUVENIL DEl DEPARTAI,!ENTO DE 
USULUTAN, UBICADAS E UN 
KILOMETRO AL SUR DE LA JGL.ESlA 
CATOIJCA, ELCALVAAlO, EX 1 AGENTE 

12 HORAS, HliCWlDO EL 

CIRCULO ESTUDWHE, CAllE TURNO tKlCTURNO A LAS 

CRJSTINALOPEZ, FRENTE A 18:00 HORAS, Y 

RESIDENCW-LAPRADERA 
FINALIZANDO A LAS 06:00 

HORAS Da OlA 

4 INSTALACIONES DEL CENTRO 
SIGUIENTE. 

JUVENIL DEL MUNICIPIO DE BER!.JN, 
~.00 $50000 $3.00000 

DEPARTAJI.ENTO DE USULUTAN, 
UBlCADOS EN AVENJDA JOSE SIMEON 

f AGENTE 
CAfW3 Y CUARTA CALLE PONIENTE, 
BARRIO El CENTRO. ( 

5 ltlSTN.¿\CIOilES DEL CENTRO 1 EN TURI-KJ $500.00 $500.00 $3,000.00 
JJ\IENIL DEL DEPART M 1.ENTO DE r.'OCTURND DE LUNES A ' 

SAN MIGUEL, UB!C!\DAS EN PRIMEAA DOMINGO 
CALLE ORIENTE Y CUARTA AVENIDA 1 AGEUTE 
SUR, NUMERO DOSCIEIITOS UNO, 
BARRIOELCN_VARIO. 

6 INST A.LAC!ONES DEL CENTRO 1 ENTUR.h'O $500.00 $500.00 $3,000.00 
JJVENIL DEL DEPARTAMENTO DE NOCTURJ.Kl DE LUNES A 
I.'DAAZAN, UBICADAS EN CUARTA DOMINGO 
CALLE PO.'liENTE, NUMERO QUINCE, 1 AGEIITE 
BARRIO tA SOlEDAD, SAN 
FRANCISCO GOTERA 

7 INSTALACIONES Da CENTRO 1 EN TUR.\'0 DIURNO Y $500.00 $1,000.00 $6,000.00 
JJVENJL~SN.JTA l-UGlA, UBICADAS EN 1 EN TURN{l 12 HORAS INICIANDO El 

PAsA.tE 1:, CALLE Dos; éOLómA- t,'OCTURNO ÓE LUNES A TURNO DIURNO DE LAS 

SANTA LUCIA, MUNICIPIO DE DOMINGO 06:00 HORAS Y 

ILOPANGO FINAIJZANUO A LAS 18:00 
2AGEHTE HORAS Y EL NOCTURNO 

( 
( !NfCINJOOALAS 18:00 

HORAS Y FINALIZANDO A 
LAS 06.00 HORAS DEL OlA 
S!GUIEIUE 

8 INSTAlACIONES DEL CENTRO 1 EN TURNO 12HORAS, mtcwmo El $500.00 $500.00 $3,000.00 
JUVENIL DE LA COLONIA ZACAM!l 1\'0CTURI,!Q DE LUNES A TUR!'IO 1-.'0CTURNO A LAS 
UBICADAS EN FINAL VEINTINUEVE !{?MIN-GO 18:00 HORAS Y 
AVENIDA NORTE, MUNICIPIO DE 1 AGENTE FINAUZANDO A LP-.S 1)3:00 

MEJICANOS. HORAS DEL OlA 
SIGUIENTE 

9 PPRQUEO Y ALREDEDORES DE LAS 1 EN lURNO DIURNO DE 12 H9RAS, INICWIDO EL $500.00 $500.00 $3,000.00 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL LUNES A VJERNES TllRNO DIURNO A LAS 
INSTITUTO NACIONAL DE tA 06:00 HORAS Y 
J..IVENTUD, UBICADOS FRENTE N. 1 AGEtiTE FINALIZANDO A LAS 18:00 
PlAN MAESTRO, SOBRE PJ....M,!EDA HOAAS. 

JUAN PABLO !1, SAN SALVADOR 

SUB TOTAliTEM 4: INSTITUTO 10 $500.00 
NACIONAL DE LA JUVENTUD ~"''" 

,•' 

$5,000.00 $30,000.00 ¡.. 

TOTAL "51 $500.00 25,500.00 $153,000.00 ;; "c,'l' 

~g~ 
~o os '2. s[. .o 
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NOTA: Realizar el cálculo del valor total del suministro con una proyección de 6 meses, siendo adjudicado el presente 

proceso, con base a los precios unitarios ofertados y tomando en cuenta el plazo para el cual se requerirá el servicio, 
<i0rifádo á pártTr-de la fec1iá ésfáblédda énc la Oiilen de IniCio réspecflva. 

El plan de oferta deberá presentarse en cuadros o diagramas similares a los anteriores y reflejaran la totalidad por cada 

Dependencia Solicitante; ademas, deberá agregarse el valor del impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios (IV A), al costo del servicio, así como cualquier otro Tributo con el que se encuentre gravado el 
suminiStro. 

La Persona Natural o Juridica deberá presentar un detalle de todos los aspectos que incluye su oferta 

SP presumirá que el oferente comprendió los alcances, grado de claridad y calidad sobre el suministro requerido en 

( JS bases de licitación por la Presidencia, por el solo hecho de presentar su oferta económica, en la que deberá 

éoiríddir plénáiiíenfé con üiiEis éoridiciónes. 

DETALLAR EN LA OFERTA: 

TIEMPO DE ENTREGA: 

VALIDEZ DE LA OFERTA: 

FORMA DE PAGO: 

!FECHA ESTABLECIDA EN LA ORDEN DE INICIO 

!NOVENTA DIAS CALENDARIO COMO MINIMO 

60 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA EN QUE SE RECIBA A SATISFACCION LA 
ANTERIOR DOCUMENTACION. 

!006 
00014 79 



LICITACION PÚBLICA 
LP /006/2015 PR. 

··suMINISTRO DE SERVICIOS DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

PARA DIFERENTES ---------
DEPENDENCIAS DE LA 

< < f)~1Jeclaración de Aceptación del 
Plazo} forma y Trámite de Pago. 

(( 

OFERTANTE: SEGUSAl, S.A. DE C.V. 
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SEGUSAL, S.A. DE C.V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No. 11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 

Teléfono: 2521-321 O 

San Salvador, 17 de Abril de 2015 

Señores 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Presente. 

Por medio de la presente y de la manera más atenta informamos a ustedes que en caso de 
Resultar Adjudicados con Licitación Pública Código LP/006/2015/PR. "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA." 
Por medio de la presente aceptamos: 

1. PLAZO: iniciara en la fecha establecida en la 'Orden de Inicio" correspondiente, hasta el 31 de 
Diciembre de 2015. 

2. FORMA Y TRAMITE DE PAGO: Segusal S.A. de C.V., presentara sus facturas de cobro original 
en duplicado cliente ante las oficinas de las dependencias solicitantes, las cuales serán 
CONSUMIDOR FINAL, emitidas en legal forma, de acuerdo al procedimiento que la Presidencia 
estipule en el contrato, durante o posterior al servicio prestado; además, se deberá acompañar de 
los documentos firmados y sellados por la persona responsable designada, que certifique la 
recepción, satisfactoria del suministro; en consecuencia, cada dependencia solicitante, extenderá 
al contratista el 'Quedan' correspondiente. 

3. Aceptación de pago dentro de un plazo máximo de 60 DIAS contados a partir del día en que se 

0001481 '008 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

- -- -
-- ---------

l:TsALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, integrada por los miembros que suscriben el 
presente informe, y reunida en pleno en las insta.laciones de la Dirección de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (DACI), de la Presidencia de la República, ubicadas en Alameda 
Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinientos de esta ciudad, a las trece horas 

treinta minutos del día nueve de junio de dos mil quince, con el propósito de emitir la 
recomendación de Ley, acerca de la LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO: LP/006/2015/PR, 
"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA", procede a ejecutar su cometido, haciendo constar lo 
siguiente: 

1.1. APROBACIÓN DE BASES DE LICITACIÓN 

MIÉRCOLES 18 DE MARZO DE 2015. En esta fecha fueron aprobadas por el Presidente de la 

República, Salvador Sánchel Cerén, la.s bases concernientes a la LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO: 

LP/006/2015/PR, "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBltCA"; en adelante las "bases de licitación", 

1.2. CONSTITUCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DE lA COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

DE OFERTAS. 

MIÉRCOLES 18 DE MARZO DÍ: 2015. En esta fecha el titular de la institución resolvió constituir y 

nombrar a los miembros que integrarían la Comisión de Evaluación de Ofertas para la licitación 

pública relacionada, de conformidad al artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública, en adelante "LA CAP". 

1.3. PUBLICACIÓN DE AVISO DE CONVOCATORIA 

VIERNES 20 DE MARZO DE 201S. En esta fecha, en las ediciones de los periódicos "Diario El 

Mundo", página 19, y "La Prensa Gráfica", página 62, se publicaron, por una sola vez, los avisos 

liCITACIÓN PÚBliCA, CÓDIGO lP/006/2015/PR 
"INFORME COMISIÓN DE EVAlUACIÓN DE OFERTAS". 

OACI; 

lue 20] 
0001483 



- ----- --- _: -- ----

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI} 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

·--<------""'"'-. 

<HlSI~RiH> bE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CAECI:R 

- ?fVTrt?·":~~~~ ~:,-_ 
.:- -···---'"""- -~- --

de convocatoria para participar en la licitación pública de mérito; así como en la página web de 

esta Institución (www.presidencia.gob.sv). 

1.4. REGISTRO E INSCRIPCIÓN DE INTERESADOS EN EL PROCESO DE LICITACIÓN 

1 ( LUNES 23 Y MARTES 24 DE MARZO DE 2015. Estas fechas fueron establecidas como únicas para 

el registro e inscripción de personas interesadas en la licitación pública, en las oficinas de la DACI; 

los interesados tenían 2 opciones para obtener las bases de licitación pública: Podían hacerlo 

descargándolas gratuitamente a través de la página web de La Presidencia 

(www.presldencia.gob.sv); o, comprando la reproducción de las mismas en la oficina de la DACI; 

en ambos casostenían la obligación de registrarse e inscribirse en la ficha (electrónica o ffsica) de 

interesados en participar en el proceso de licitación pública, según se consignó en los avisos de 

convocatoria respectivos. 

La cantidad de interesados que adquirieron y/o descargaron las Bases de Licitación Pública fue de 

2. (Anexo 1). 

1.5. RECEPCIÓN, APERTURA PÚBliCA Y MONTO DE LA OFERTA 

, ( VIERNES 17 DE ABRIL DE 2015. En esta fecha y en horario de las 08:00 horas a las 08:30 horas, se 

recibió en las oficinas de la DACI, 2 OFERTAS. Seguidamente, a las 09:00 horas, se procedió a la 

apertura de las mismas, según se dejó establecido en el aviso de convocatoria; todo ciñéndose al 

procedimiento contenido en las bases de licitación pública (Sección 1 "Instrucciones a los 

Oferentes", Acápites 1.12., 1.16., y 1.16.1.), en la LACAP (artículos 52 y 53), y su Reglamento 

(artículos 51 y 52). 

Las oferentes presentaron sus propuestas dentro del plazo establecido, permaneciendo durante 

todo el acto de apertura pública de las ofertas. Además, se cumplió con las formalidades exigidas 

por la Ley y las bases de licitación pública para la presentación de las Garantías de 

Mantenimiento de Oferta respectivas, todo lo cual se consignó en el acta correspondiente. 

(Anexo 2), 

liCITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO LP/006/2015/PR 
"INFORME COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS". 

DACI. 
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAl (DAGI) 

DE lA PRESIDENCIA DE lA REPÚBliCA 

Las oferentes en cuestión fueron: 

<l<>O.!<RlH> DE 

EL SALVADOR 
UNÁMOfiOS PARA CRECER 

• COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; 

y, 

• SEGURIDAD DE El SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

1.6. PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS DESCRITO EN LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA 

El proceso de evaluación de ofertas, se hizo de conformidad a lo establecido en las bases de 

licitación pública de mérito, específicamente en la Sección 11 "Evaluación de Ofertas", acápites 

2.1, 2.1.1, 2.1.2, 2.1.3, 2.1.4, 2.1.5. y 2.1.6. 

2;1~ PRIMERA ETAPÁ: DISPONIBILIDAD PRESUPúESTAIUÁ"SUEICIENTE V VERIFICACIÓI',U)E 
· LOS DOCUMENTOS NO SUBSANABLES · ·.· · .·~.<.:!;!~:¿~~~;(,: ' ', ,·:'=~·<~ ~:>:.',~ _,_, -~ .,_,-~,.~, -~···-· , ___ ,, ___ _ 

2.1.1 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN. 

Esta etapa no tiene puntaje asignado y solamente tuvo como finalidad verificar: 

a) Si los montos ofertados por: COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; y, SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en cada ítem, se encontraban cubiertos o 

no por. la. disponibilidad financiera establecida para el presente proceso de licitación; en 

otras palabras, se verificó en las ofertas económicas, si los montos ofertados en ellas, 

excedían o no el presupuesto con el que cuenta la institución en cada uno de los ítems 

ofertados, para hacer frente a la contratación objeto del presente proceso de licitación en 

caso fuese adjudicado; y, 

b) La presentación y revisión de los documentos que, de acuerdo a las bases de licitación, 

liCITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO lP/006/2015/PR 
uiNFORME COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS". 

OACI. 



DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

- '"- ._,, 

~i~f~~,~~ 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRE':CER 

son considerados como NO SUBSANABLES, según la Sección 1 "Instrucciones a los 

Oferentes", el acápite 1.18 de las mismas; con el objeto de constatar que éstos hayan 

sido debidamente presentados por las oferentes de acuerdo a lo solicitado en las bases, 

así como también, para verificar que estos no tuvieran errores. 

i ( Los pormenores de la evaluación se encuentran detallados en el Anexo 3 del presente informe, 

constatándose lo siguiente: 

2.1.1.1.DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA SUFICIENTE 

ElEGIBLE $21,000.00 

$64,500.00 $56,138.40 ELEGIBLE $54,000.00 ELEGIBLE 

$57,300.00 $49,900.80 ELEGIBLE $48,000.00 ElEGIBLE 

$38,100.00 $31,188.00 ELEGIBLE $30,000.00 ElEGIBLE 

* .Los cálculos de los valores totales del suministro por Ítem se encuentran proyectados a 6 
. meses, tal y como fue solicitado por la Presidencia de la República en el anexo 10 de las bases de 

licitación pública de mérito. 

2.1.1.2.RESULTADO: 

Habiendo verificado la Comisión de Evaluación de Ofertas los montos de las ofertas económicas 
presentadas por: COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; y, SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, se pudo constatar que: 

LICITACIÓN PÚBliCA, CÓDIGO LP/006/2015/PR 
"INFORME COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS". 
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

<1061~Ri<<> ~~ 

EL SALVADOR 
UtlÁMOtiOS PARA CAE':C!Ofl 

• El monto total ofertado por: COMPAt:lfA SALVADOREtiiA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para la totalidad del suministro requerido en los 4 
ítems de mérito, para el plazo 6 meses, NO EXCEDE la disponibilidad financiera con la que 
cuenta la institución, en cada uno de los ítems ofertados, para hacer frente a la 
contratación del presente proceso de licitación en caso le fuera adjudicado, por lo que se 
le declaró ELEGIBLE para continuar con la siguiente etapa de evaluación; y, 

• El monto total ofertado por: SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para la totalidad del suministro requerido en los 4 

ítems de mérito, para el plazo 6 meses, NO EXCEDE la disponibilidad financiera con la que 

cuenta la Institución, en cada uno de los ítems ofertados, para hacer frente a la 

contratación del presente proceso de licitación en caso le fuera adjudicado, por lo que se 

le declaró ELEGIBLE para continuar con la siguiente etapa de evaluación. 

2.1.1.3. VERIFICACIÓN DE lA DOCUMENTACIÓN NO SUBSANABLE 

Oferta Económica foliada y firmada 
1 por el Representante Legal o Sobre 5 CUMPLE CUMPlE 

2 
Garantía de Mantenimiento de Oferta1 Sobre 1 
que cumpla con los requisitos exigidos. 

CUMPlE CUMPLE 

3 Carta de Oferta Sobre 1 CUMPLE CUMPlE 

2.1,1.4. RESULTADO: 

las oferentes: COMPAtiifA SAlVADOREtiiA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE¡ y, SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y i.IMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, han presentado debidamente toda la documentación establecida en las bases de 
licitación pública consideradas como NO SUBSANABLES, por lo que se les tuvo por ELEGIBLES 

liCITACIÓN PÚBliCA, CÓDIGO lP/006/2015/PR 
'
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para continuar con las siguientes etapas de evaluación. 

2.2.1. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN: 

«<>OlER!!<> ~· 

EL SALVADOR 
Ut!ÁMotlO-S f>ARA CRECER 

Esta etapa no tiene puntaje asignado y solamente tuvo como finalidad examinar y verificar que 
las ofertas técnicas presentadas por las oferentes: COMPA¡;¡IA SALVADORE¡;¡A DE SEGURIDAD, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; y, SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; cumplieran con el detalle técnico establecido en la 
Sección IV "Detalle Técnico" acápite 4.4 de las bases de licitación; detallándose su evaluación en 
el Anexo 4 del presente informe. 

En resumen, esta Comisión pudo constatar lo siguiente: 

A. ARMAMENTO Y EQUIPO. 

- . .. ,o· . . COMPAmA SALVADOREfiA 

1 ff 

1··· •· ... DE"SEGUIUDAD, 
DETAllE ·. 

sociEoADANóNIMI\ DE 

1 - .·.···.• CAPITAL VARIABLE 

.... 1 • . ... ; ... 
.. ·· . . CUMPLE/NO CUMPLE 

Uniforme completo, compuesto de: pantalón, camisa, camiseta 
CUMPLE 

A 
centro (blanca), y sus respectivas insignias, portando de manera 

(NÚMERO ASIGNADO POR 
visible el número asignado al oferente por la Policía Nacional Civil 
{PNC}, como agencia de seguridad y vlgllancia privada. 

LA PNC: 34) 

B Zapatos oscuros de amarrar. CUMPLE 
e Cinturón, porta documentos y porta munición. CUMPLE 
D Arma de fuego, con porta arma. CUMPlE 

E 1 radio comunicación co.n baterla y cargador. CUMPLE 
F llibreta de apuntes y lapicero, para tomar notas. CUMPLE 

G Dotación de suficie·nte munición. CUMPlE 

fl Reloj de puño. CUMPLE 

1 
A cada agente deberá suministrársele una capa para protegerse de 

CUMPlE 
la tlu.via. 

J 
A cada agente asignado a tos parqueos deberá suministrárse\e un 

CUMPLE 
sllbato y un b.astón. 

K 
los agentes de los turnos nocturnos deberán contar con lámparas 

CUMPLE 
de mano v suficientes baterfas de repuesto, 

LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO lP/006/2015/PR 
"INFORME COMISIÓN DE EVAlUACIÓN DE OFERTAS". 

SEGURIDAD DE El 
SALVADOR Y LIMPIEZA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABlE 

CUMPLE/NOCUMPLE •· 

CUMPLE 
(NÚMERO ASIGNADO POR 

LA PNC: 292) 

CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPlE 

CUMPlE 

CUMPLE 

CUMPlE 

CUMPLE 

CUMPLE 
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<;><;>SI~RRO t>O 

EL SALVADOR 
UNÁMOtWS PARA CRECER 

B. AUTORIZACIONES VIGENTES QUE DEBERÁ PRESENTAR El OFERENTE. 

¡···· ••.....•.. ·.·· . 

· .. ;> .. · 
. • ...... . .. 

·.·· .. ··.···.·····.··•••···•····•· 

COMPAÑIA SÁlVAQOREÑA . ' SEG!..i_RJDAÓ -DE EL 
. 

. -·o.~:_-sE(~Lmio~:f>t-:._, ____ ; __ -__ SAi.VÁ_QQij_'f LIMPIEZA, 

!··········.···········.······ 

. . . . . : sociEDAPANÓNIMAhE ·.:·· SOCIEPADÁNÓ.NIMA PE •. •· " ... u ..•. · .... · DHA~LE tAiiiTALVARIJ\~LE < :•. ·: cAP.ITÁLVARIABLE : • 

1 ·. . 
••• •• • •••••••••• 

•••••••• ••••••••• • ••••• 
• fcu~PLE/NbCUMPLE · ..•• 

. •. ·. . .•... ·· ... · .. · · .. · 
·CUMPLE/NO CUM.PlE 

. ·· .. • : •. .... · · .... ·· .· ........ · .. · . 1•. . >. •">. . . . . . ·. ··. . . 

Fotocopia certificada por notario de la Resolución de Autorización de CUMPlE CUMPLE ' 

Establecimiento como Agencia de Seguridad, emitida por la Polic-ía {Resolución 0068/ASP/EST (Resolución R-0364·09--
NacionaJ CM! {PNC), del 04/07/2001)) 2012 del14/09/2012)) 
Fotocopia certificada por notario de la Resolución de inicio de CUMPlE CUMPLE 
operaciones o funcionamiento, o en su defecto de renovación, como (Resolución R-0138-05-2012 {Resolución R-0070-03-
Agencia de Segu_rlda_d, emitida por la PNC. del 03/05/2012} 2013 del 01/03/2013} 
Fotocopia simple de las licencias para el uso de armas de fuego de TODO el personal propuesto para el suministro de mérito, 
vigentes ;:tia fe<: ha de presentación de la oferta . 

. . •. .•.: . COMPAmA SAlVAPQnE~APE S~GURIPAD, . 
.. ·· 

. SEGUBIDA[)DE ELSALVAOORYllfiiPIEZA¡ .•·· ··.· 
. 

. . :···· ·..• SOCIEDAP ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABlE. . . SOC!EDAPANÓNIMA PE CAPITALVI\RIABlE .. · ... · . 
· .. 

..... 
N-._ 

· .. 
. 

1 

2 

3 

4 

,. 
S 

6. 

1 7 

·.·~·· 

8 

9 ' 

110 

11 

12 

13 

"14 

·.·· ··· : ' : FECHADE . ·.··. . . .. . ; __ - - - ' - .. 
• . · • . · . · . VENCIMIENTO CUMPlE/ 

·····. 
NOMBRE PEli\GENrE . NOM8REQELJIGENTE > [)E liCENCIA, .•. ,. NO . . N' . 
-' -- ------- :·-,_ 

• . • · · . . ·. PARA USO PE ·. CUMPlE 1 • - -- - ---

• •• .•' ·. ARMAS •· . 
. 1 .... ·· •• 

Wilfredo Martínez Martínez Diciembre 2015 CUMPlE ~ Víctor Manuel Rlvas Cruz 

Óscar Ovidio Arias lnteriano Enero 2016 CUMPlE i óscar Alberto Beltrán 
Escalante 

Gonzalo Antonio Ramos 
Octubre 2016 CUMPLE .3 .• · 

Saúl Ernesto Martínez 
Cazún Gom_ález 

Franclsco Miranda Cornejo 
Septiembre 

CUMPlE 4 
Jorge Alberto Cardoza 

2017 
.. 

Pineda 

Adil!o Cruz Flores Ramos 
Noviembre 

CUMPlE 5 
Manuel de Jesús. Carrillo 

2017 Urrutla 
Edwin Alberto Galeano 

Febrero 2016 CUMPLE 6. Sandra Marlene Ramos 
Marroquln 
Luis Alberto González 

Agosto 2015 CUMPLE .7 José Geremías Ordóñez 
Salgado lópez 

José Ángel Alfa ro Va\dez Agosto 2015 CUMPLE 8 
Leonardo Ernesto 
Afvarado Garcla 

Arturo Alexander Morales 
Enero 2017 CUMPlE 9 

Rolando Arturo Cortez 
Hernández Vtscarra 

Juan Manuel Morales Octubre 2017 CUMPLE 10 
José luls Antonio 
Vás.quez Flores. 

Juan Carlos Acosta Portillo Junio 2015 CUMPLE u Fernando Alexander 
Ochoa_ zavala 

Oseas Audfas Pérez Ramírez Junio 2016 CUMPLE -~_.ü Antolin la(nez Torres 

Salvador López Sánchez Diciembre 2015 CUMPlE 13 
Juan Agustín Aguillón 
D(az 

Fredy Alexander Alfara 
Enero 2018 CUMPLE 14 Joel Ramírez 

Castaneda -

U CITACIÓN PÚBliCA, CÓPIGO lP/006/2015/PR 
"INFORME COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS". 
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FECHA PE · 
· VENCIMIEtm) CUMPLE/ 

1 • . PE liCENCIA ..•.. 1 · • ·No . 

CUMPlE PARA USO PE 
. · ... ARMAS ... 

Julio 2016 CUMPLE 

Enero 2018 CUMPlE 

Octubre 2016 CUMPlE 

Noviembre 
CUMPlE 

2015 

Agosto 2015 CUMPlE 

Marzo 2017 CUMPLE 

Julio 2017 CUMPlE 

Enero 2016 CUMPlE 

Marzo 2017 CUMPlE 

Noviembre 
CUMPLE 

2016 

Marzo 2017 CUMPLE 

Septiembre 
CUMPlE 

2015 

Diciembre 2017 CUMPlE 

Septiembre 
CUMPLE 

2016 
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. ' 

'· L ·_ .. ··, •.•. _.. ... . • . fEtHA QE .· .•.•. ·-_-
- - --- · - -·. \le~C!I\I!ENTO CUMPLE/ 

N'l_ .No_M __ BRE QELAGE~Tf DE LICENC!I\ ,. :_c'u· NMOP·L·E N' 
- --_-_-- -_-_ ··-· ··-···•--•----·-··-- vl~ci~~EóNET9-i CUMPLE( 

· NOMBRE_OELAGENTE -_ . DE LICENCIA< •. NO -
PARA_ us-o o_c-- <cUMPLE-_ - ~--PÁfiÁ\J~q-:~~ 

- . - -•----_--_--_ -·- c • : . '!- 1\RMAS - . ·._ - ·- -< · • • • • _ ARMAS- - _- - -

--¡5-~ · Domingo Francisco lglecias 
H~rnández 

16 Aniballue Aguilar 

17 
Héctor Antonio Sermeño 
Rivera 

18 Santiago Gómez Cañas: 
·_ .. 

19 Noé Cruz Palacios 

20 Moisés Quintanilla Pineda 

( -
21

_ _ Witiam Alexander Canizalez 

Cruz 

¡ _ ?2:--_ JoséAm!lcarEguizába!López 

23 Salomón Caballero Calzada 

24 José Ovldio Pérez 
~ 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

33 

Roberto América Gomález 
Hernández 

Rony Giovanni Avelar 
Martínez 
Roberto Carlos Mata 
Hernández 
Henrri A!exander Ruíz 
Salmerón 
Cristóbal Noé Mate 
Hernández 

Yefrey de Jesús Reyes Arias 

Alexander 
Candray 

Hernández 

Josué Oved Atvarado Flores 

SantOs Demetrio Hernáodez 
Hernández 

-~4 -_- José Israel Garda Hernández 

35 
Mario Alberto Hernández 

Reyes 

i~ -__ José Eduardo RuízSayes 

Noviembre 
2017 

Enero 2018 

Octubre 2015 

Mayo 2015 

Febrero 2016 

Noviembre 
2016 

Noviembre 

2016 

Agosto 2016 

Febrero 2016 

Febrero 2016 

Enero 2016 

Enero 2018 

Enero 2016 

Septiembre 

2015 

Diciembre 2015 

Febrero 2016 

Mayo 2016 

Diciembre 2015 

Agosto 2015 

Abril2017 

Febrero 2018 

Septiembre 
2016 

CUMPLE 15 

1 
CUMPLE 1 _ 16 

Juan Antonio Morán 
Pleltez 
Daniel Antonio Renderos 
Treja 

CUMPLE ¡ -- 17 Jvan Pablo Moreno 

CUMPLE f8 

CUMPLE 19 

CUMPLE 20 

Saúl Antonio Bonilla 
Espinoza 
Marcial Juárez 
Hernández 
Javier 
Quinteros 

Arcángel 

CUMPLE 1·' i~ · Braulio Antonio 
Hernández Manda 

CUMPLE 
Juan Carlos 

- 22 -- H1.1rtado 
Rivera 

CUMPLE 23. 

CUMPLE 24 

CUMPLE 25 

áscar Alfredo Girón 
Rodrfguez 

Carlos Ovidio Morales 

González 

Franklin Adalberto 
Garcfa Guillén 

CUMPLE 26 José Medardo Ángel 

-CUMPLE 

CUMPLE 28 

CUMPLE -- 29 

CUMPLE 30 

CUMPLE 31 

CUMPLE 

CUMPlE : 33 

CUMPLE eH 

Baltazar Aguirre 

Erick Alberto Granados 
Juárez_ 

Rafael Antonio lópez 

Julio César Chévez 

Joel Narcko Ortega 
Arauja 

Wilfredo Antonio 
O rellana Vela 

José Alfonso Muñoz 
Vásquez 

Roberto Antonio Álvarez 
lovato 

CUMPLE 
Manuel de Jesús Torres 

35 
' Garcfa 

CUMPLE 36. 
Nelson Fredy Rodríguez 
Meténdez 

LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO LP/006/2015/PR 
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Abrll2017 

Junio 2016 

Junio 2017 

Abril2017 

Noviembre 
2015 

Jullo 2015 

Agosto 2015 

Enero 2017 

Agosto 2015 

Abril2017 

Septiembre 
2017 

Febrero 2016 

Octubre 2015 

Mayo 2015 

Mayo 2015 

Julio 2015 

Octubre 2017 

Agosto 2015 

f'y'ayo 2016 

Noviembre 

2016 

Enero 2016 

Abril 2016 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 
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· .· . · .... C > : ' FECftADE · 1 > .· .·.··. · ....•...... ·.·•···.·• . JECHI\DE / ,e, . . ' ~ ? . :vEtkiMfENTO 'CUMPLE/ • . .· .. ·.. ..• '··• VENCIMIENTO ~UMPLE/ 
N' .· NOM .•. BRUElAGE.NTf. :.·· .. · .•. · .. ·• .. ·.···o. ·E·········l.l<;·E·N· C·I·A· .··.•.• •. •·•· ... ' . NO. '·1 N' NOMBRE DEL AGENTE •. DE UÚNCiA ' •··, NO . 

1 . . . . .• · • ·.·.' .• •· . < - PA~~~~ ~E CUMplE . . .··.··¡•·······. . . ..• ·. · ..•..•.•. •·· .. PA~~~P· CUMPLE 

;3] Juan David Guevara Castro 
Septiembre 

2015 

38 Julio Bautista Ramfrez Junio 2017 

39 Vicente Esquive! Salinas Julio 2016 

40 
Álvaro Oliverio Campos 

Agosto 2015 
Escalante 

41 
José Miguel Ángel Torres 

Mayo 2016 
·~·. Castro 

42 __ Óscar Alexander Floreslópez Enero 2016 

43 
Cruz Balmore Hernández 

Julio 2016 
Zetlno 

44> Juan Ramón Valenzuela Girón Enero 2017 

45 Manuel Gámez Ventura Julio 2015 

46, 
Eliseo de Jesús Acevedo 

Enero 2016 Carranza 

47 
Wilfredo Antonio Agui!ar 

Julio 2015 
Es pinaza 

48 
Ezequiel Armando Román 

Agosto 2017 
Uco 

49 Magdalena Alvarado Enero 2016 

50 José Antonio Díaz Toledo 
Noviembre 

2015 

_-51 Javier Gómez Marzo 2017 

CUMPLE 37 José Osmfn Pérez 

CUMPLE 38- Israel Atvarado Pérez 

CUMPLE 39 

CUMPLE <•o 
CUMPLE 41 

CUMPlE 42 

CUMPLE 43 

CUMPLE 44 

CUMPLE ··s 

CUMPLE 46 

CUMPLE 47 

CUMPLE . 48 

·. 

CUMPLE 49 

CUMPLE 50 

CUMPLE 51 

Santos Álvarez Martlnez 
Edgar Antonio Tolentino 
Pérez 
Israel Naún Ramos 
Mangandf 
Jorge Alejandro Sánchez 
Chávez 
William 
González 
Heriberto 
Fausillón 

Enrique 

Morales 

José Victorino Vigil Chica 

Amobio Pérez Pérez: 

lázaro Francisco Malina 
Cruz: 
Fredy Samuel Avelar 
Flores 
Néstor Danilo Antonio 
Coronado Rosales 
Francisco Alexander 
Guevara Garda 
Víctor Orlando Murillo 
landaverde 

Febrero 2016 CUMPLE 

Noviembre 
CUMPLE 

2017 

Mi))'O 2017 CUMPLE 

Septiembre 
CUMPLE 

2015 

Agosto 2016- CUMPLE 

Enero 2018 CUMPLE 

Mayo 2016 CUMPLE 

Mayo 2015 CUMPLE 

Enero 2018 * CUMPLE 

Junio 2015 CUMPLE 

Enero 2016 CUMPLE 

Junio 2015 CUMPLE 

Julio 2016 CUMPLE 

Agosto 2016 CUMPLE 

Abril2017 CUMPLE 

NOTA: SEGURIDAD DE El SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
presentó fotocopia certificada por notario de la licencia para el uso de armas de fuego de José 
Vlctorino Vlgll Chica vencida a la fecha de presentación de las ofertas. Razón por la cual, de 
conformidad a lo establecido en las Secciones 1 "Instrucciones a los oferentes", acápite 1.15.4, 11 
"Evaluación de Ofertas", acápite 2.1.2 y IV "Detalle Técnico", acápite 4.4.2, se solicitó a la 
oferente el día 24 de abril de 2015 que presentara el referido documento vigente a la fecha; o en 
su defecto proponer otro agente de seguridad y vigilancia, debiendo presentar para este último 
caso, todos los documentos requeridos en la Sección l "Instrucciones a los Oferentes", acápite 
1.15.4, litera.! f) de las bases de licitación; siendo contestada por la oferente con nota de fecha 28 
de abril de 2015, presentado fotocopia simple de la licencia para el uso de armas de fuego de 

LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO LP/006/2015/PR 
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José Vlctorino Vlgil Chica vigente a la fecha (Anexo 5). 

2.2.2. RESULTADO: 

EL SALVADOR 
UflÁMONOS PARA CRECat 

---- ----·-

p ~v,,_....,-_ _, __ ,,;¡;~~,_,;:,:~_"'' 
-·-, -~~o•-- --·- - e· .,.-e-' -

Habiendo verificado las ofertas técnicas presentadas por: COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE 

SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; y, SEGURIDAD DE El SALVADOR Y 

LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se pudo constatar que: 

• la oferta técnica presentada por COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, cumple con el "Detalle Técnico" establecido en la 

Sección IV "Detalle Técnico", Acápite 4.4. de las bases de licitación; por lo que, se declaró 

como ELEGIBLE para continuar con las siguientes etapas de evaluación; y, 

• la oferta técnica presentada por SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, cumple con el "Detalle Técnico" establecido en la 

Sección IV "Detalle Técnico", Acápite 4A. de las bases de licitación; por lo que, se declaró 

como ELEGIBLE para continuar con las siguientes etapas de evaluación. 

2.3.1. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN: 

Esta etapa no tiene puntaje asignado y solamente tuvo como finalidad verificar si las oferentes: 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; y, 

SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que han 

superado las primeras dos etapas de evaluación, presentaron la documentación de carácter legal, 

requerida en las bases de licitación pública (Sección 1 "Instrucciones a los Oferentes", Acápites 

1.15. a 1.15.2.2.2.). El detalle o pormenores de la documentacíón, se adjunta a este informe para 

mejor ilustración. (Anexo 6). 

la verificación o examen referido, determinó que la oferente: COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE 

SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, presentó la documentación legal 

requerida en forma completa, por tanto se le tuvo como ElEGIBlE para pasar a la siguiente 

LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO LP/006/2015/PR 
"INFORME COMISIÓN DE EVAlUACIÓN DE OFERTAS". 

OACI. 0001492 



( ( 

.. [IIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

<><-•«Rf<O I>~ 

EL SALVADOR 
UIIÁMotlos PARA CRECER 

etapa; no así la oferente: SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, la cual no presentó la totalidad de la documentación legal requerida. 

Por ello, según la Sección 11 "Evaluación de Ofertas", Acápite 2.1. "Proceso de Evaluación de 
Ofertas" de las bases de licitación, y siendo documento subsanable, se procedió a notificar a la 
oferente: SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, sobre la presentación de la documentación legal que no fue presentada, 

estableciéndosete para ello, el término fatal de S días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la notificación, 

La oferente: SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, presentó en tiempo y forma la documentación requerida, y por tanto, se le tuvo como 

ELEGIBLE para pasar a la siguiente etapa de evaluación {Anexo 5). 

2.3.2. RESULTADO: 

Habiendo evaluado la capacidad legal de las oferentes: COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE 

SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE¡ y, SEGURIDAD DE El SALVADOR Y 

LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se pudo constatar que ambas cumplen 

con los documentos legales exigidos en las bases de licitación, por lo tanto se consideraron 

1 · ELEGIBLES para continuar en el análisis de las siguientes etapas de evaluación. 

2.4.1. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN: 

Luego del análisis y evaluación legal de mérito, se evaluó la información financiera que 

presentaron las oferentes: COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARI~BLE; y, SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABlE, lo cual se detalla mejor en el Anexo 7 del presente informe, conforme a la 

metodología expuesta en las bases de licitación, observándose y obteniéndose los siguientes 

resultados: 

LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO lP/006/201S/PR 
"INFORME COMISIÓN DE EVALUACIÓÑ DE OFERTAS", 
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

20 
o índice de 15 

Total 20 

Margen Neto de 15 

Opinión de Auditoría 15 

Total Puntuación 60 100 100 

2.4.2. RESULTADO: 

Del análisis, evaluación y resultados expuestos, se concluye: 

---
- -

ili>.O<Al'D ~E 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARÁ CRECER 
~-- ----~· 

20 

15 

10 

15 

15 

85 

• La oferente: COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, califica financieramente por haber obtenido un puntaje mayor al 

¡ ( mínimo requerido, es decir 100 PUNTOS; por lo que resultó ELEGIBLE para continuar con 

la siguiente etapa de evaluación; y, 

o La oferente: SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, califica financieramente, por haber obtenido un puntaje mayor al 

mínimo requerido, es decir SS PUNTOS; por lo que resultó ELEGIBLE para continuar con la 

siguiente etapa de evaluación. 

2.5.1. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN: 

Esta etapa tiene una calificación de 100 PUNTOS MÁXIMO y 65 PUNTOS MÍNIMO. 

LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO LP/006/2015/PR 
"INFORME COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS". 
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPOBLICA 

UG~tUHIO <>E 

EL SALVADOR 
UUÁ.MOflOS PARA GRE'OCER 

Se llevó a cabo un análisis o evaluación ponderada, en el que se calificó la información requerida 

por La Presidencia y proporcionada por las oferentes: COMPAÑIA SALVADOREÑA DE 

SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; y, SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y 

LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de conformidad a la Sección 11 

"Evaluación de Ofertas", acáplte 2.1.5., lo cual se describe mejor en el Anexo 8 del presente 

informe. 

En resumen, el puntaje que resultó de la evaluación técnica realizada de conformidad a los 

requisitos, formalidades y metodología establecida en las bases de licitación fue: 

TOTAL 100 65 97.9 

LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO LP/006/2015/PR 
"INFORME COMISIÓN DE EVAlUACIÓN DE OFERTAS". 

DACI. 

97.4 

0001495 



( 

-~- 0~~~------.:_ 

e ____ ----__ _e~-~-- -------. --"---- ---------------

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

.... ~ .. ~ .... .,. 
EL SALVADOR 
UNÁMONOS I'ARA CAECER 

::::=------:::: 

requeridos por Ía institución en los 4 ÍTEMS de mérito; en razón de ser la oferta económica, por 

precio unitario, mensual y total más barata para los servicios en mención. 

Del análisis, evaluación y resultados expuestos en este informe, se concluye; 

Que de las 2. ofertas presentadas para el presente proceso, la oferta presentada por: SEGURIDAD 

DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para la totalidad del 

suministro de los servicios de seguridad y vigilancia requerido por la institución en los 4 ÍTEMS de 

mérito, es ElEGIDA, de conformidad a la metodología consignada en las bases de licitación 

pública, utilizada por esta Comisión y descrita en este informe, al ser más CONVENIENTE a los 

bien entendidos intereses del Estado, y particularmente de la Presidencia de la República; así 

mismo, cumple sustancialmente con el detalle técnico establecido en la Sección IV "Detalle 

Técnico" acápite 4.4 de las bases de licitación; estableciéndose además su capacidad legal, 

financiera y técnica para obligarse frente a la Institución, y cumplir con las responsabilidades que 

asumiría, si en definitiva se les adjudica el suministro de los servicios requeridos; cumpliendo por 

tanto su oferta con los requisitos solicitados por la Presidencia. 

Con fundamento en el presente informe, la Comisión afirma que la oferta presentada por: 

SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, cumple 

con todas las etapas de evaluación consignadas en las bases de licitación. Por tanto, esta 

comisión de evaluación de ofertas, respetuosamente, al titular de la Institución, RECOMIENDA: l. 

ADJUDICAR, el "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA", derivado de la licitación pública, código: 

lP/006/2015/PR, a la persona jurídica que gira bajo la denominación de: SEGURIDAD DE EL 

SALVADOR Y liMPI~ZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAl VARIABLE, por un monto total de 

US$153,000.00, moneda de los Estados Unidos de América, y que incluye el Impuesto a la 

LICITACIÓN PÚ6UCA, CÓDIGO LP/006/2015/PR 

"INFORME COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS". 
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

n<>so<~li<> ~• 

EL SALVADOR 
WlÁMOt/OS PARA CRECER 

-----· 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IV A), de conformidad al siguiente 

desglose: 

± > sEGURIDAD DE EL s.'ILVADÓR yui\/1~1Ó:A, sócJEDAD.ANóNJMA DE cAPITAL VARIABLE _·-•••··-·· ••··.-· . •··. · 
_:_.__ > • : ..•. · .. .. ·_ · .. ·•· :fTEM i: CANAl-JO TEti;VISJÓt{E~ÜCJ\TIVA_YCULTURAl D_E E_i..SALVADPR 

. 

. _.·.· 

1 i "'.•: ·_. •··.· ~· .. __ ·. · .. _·· .. _ .... ··.'. 
.....• i<·•····-

.. . . · ... 
_ PRE(IQ ---

··. MENSUAl 
_D\NTJOJ\0: . . . . ..... ·. ·. · .... -POR , 

No; 'YLJGÁ!i"oe Paeil-AcróN oe LOs SERVJtJos -. _---PE DISTRIBUCIÓN-
-HORARIO [)E_lOSTURt\JOS-~ 

AGE_NT~S 
-oEAG~~:r~- i? - . . - _-ÁG~~TE -

f ¡·· ···· ... ·. .. _ .. _·.· 
. . . . ·.· .- .. : ':: _,_--,- _._ C9NIVA ... .. · (US$) 

INSTALACIONES, PARQUEO Y ALREDEDORES 
3 EN TURNO 

DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE 
CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA y DlURNOY2 

1 CULTURAL DE EL SALVADOR, UBICADOS EN S 
EN TURNO 

12 HORAS, INICJANDO El $500.00 
NOCTURNO 

FINAL AVENIDA ROBERT BAO EN POWEll. 
DE LUNES A 

TURNO DIURNO DE LAS 
FRENTE Al PARQUE DEllTCA, SANTA TEClA, 

DOMINGO 
07:00 HORAS y 

DEPARTAMENTO DE LA UBERTAD. FINAUZANDO A LAS 19:00 
HORAS; Y, El NOCTURNO 
INICIANDO A LAS 19:ÓO 

CASETA DE TRANSMISIÓN DE CANAL 10 
1ENTURNO HORAS y FINALIZANDO A 

TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAl DE El 
DIURNOY1 

LAS 07:00 HORAS DEL DfA 
2 SALVADOR, UBICADA EN El CERRO 2 

EN TURNO SIGUIENTE. $500.00 
NOCTURNO 

CACAHUATIQUE, DEPARTAMENTO DE 
DE LUNES A 

MDRAZÁN, 
DOMINGO 

.. SU~ TDiALITEM Ü CANAL-lO TELEVISIÓN 
. 

7 
-EDUCATIVA Y CULTU_R!\LDE El SAlVADOR 

_·······. 
. . ·· . . . ·. . .. ·.. . . . ·. -. . 

fTEM 2: DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCJO_NAl DE LA SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL 
. . 

l' •.. - .. 
·.· - ·_ .. PREqO_ 

CANT!DA~---
.···. .. 

i ·-···_·. .. 
MENSUAL-. 

DJsi"RtBUC!ÓN f'OR . 
No. lUGAR DE PRESTA(:IÓNriE LOS SERVICIOS -_- DE - HPRARIO DE LOS. TURNOS 

:AGENTE ' DE AGENTES 

1 

AGÚlTES--
. 

. ·. · .. · .. - . ·. 

12 HORAS, 
4 EN TURNO DISTRIBUYÉNDOSE El 
DIURNOY2 TURNO DIURNO A5f: 2 
EN TURNO AGENTES INICIARÁN A LAS 

INSTALACIONES, PARQUEO Y AlREDEDORES 
NOCTURNO 06:00 HORAS y 

DE tASECRETARfA DE INClUSIÓN SOCIAL, 
DE LUNES A FINALIZARÁN A LAS 18:00 

UBICADOS EN CALLE JOSÉ MARTf, NÚMERO 6 
VIERNES; Y, 2 HORAS; Y, 2 AGENTES 

EN TURNO INICIARÁN A LAS 07:00 
QUINCE, COLONIA ESCALÓN, SAN DIU.RNOY2 HORAS Y FINALIZARÁ A LAS 
SALVADOR. 

EN TURNO 19:00 HORAS. El TURNO 
NOCTURNO NOCTURNO INICIARÁ A LAS 
SÁBADO Y 19:00 HORAS Y FINALIZARÁ 
DOMINGO A LAS 07:00 HORAS DEL orA 

SIGUIENTE. 

LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO LP/006/201S/PR 
"INFORME COMISIÓN DE EVAlUACIÓN DE OFERTAS". 

OACI. 

CONIVA 
(ÚS$) 

$500.00 

00014 98 

-···· . 

· .... _·. • 
PREÓd 1 'VAlÚR •·, 

_~;--_-ióiA~ :'-_ -·:rO:iÁloE·L: 
MENSUAl- SUMINISTRO 
cOrúvA_ CONIVA 

(tJS$) . ·• -(US$k 

$2,500.00 $15,000.00 

$1,000.00 $6,000.00 

$31~0º.00 $21,00-0.00 
-

·.· . 

. .. ·. · . 

. _PRECIO_ '-vAi.oR< 
TOTAL -TOTAL PEl. 

MENSUAl sUMINISTRO 
CON IVA CON IVA 

tusSl . (US$) 

$3,000.00 $18,000.00 

16 de 20 
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPOBLICA 

INSTALAOONES DEL CENTRO DE llAMADAS 
1 EN TURNO 

DE lA SECRETARfA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 
DJURNOY1 

UBICADAS EN CALLE JOSÉ MARTf, NÚMERO ' 
EN TURNO 
NOCTURNO 

DIECIOCHO, COLONIA ESCALÓN, SAN 
DE LUNES A 

SALVADOR. 
DOMINGO 12 HORAS, INICIANDO EL 

INSTALACIONES DE LA SECRETARfA DE 
2 EN TURNO 

TURNO DIURNO DE lAS 
INCLUSIÓN SOCIAL BODEGA smo DEL 07:00 HORAS y 
NlflO, UBICADAS EN KILÓMETRO 

0JURNOY2 
FINALIZANDO A LAS 19:00 

EN TURNO 
VEINTlNUEVE y MEDIO, CARRETERA A 4 

NOCTURNO 
HORAS; Y, El NOCTURNO 

SANTA ANA, DESVfO SITIO DEL NIFJO, SAN 
DELUNESA 

INICIANDO A lAS 19:00 
JUAN OPICO, DEPARTAMENTO DE lA 

DOMINGO 
HORAS Y FINALIZANDO A 

LIBERTAD. LAS 07:00 HORAS DEL DfA 

SECRETARfA 
3 EN TURNO SIGUIENTE. 

INSTALACIONES DE lA DE 
DJURNOY3 

INCLUSIÓN SOCIAL BODEGA SAN RAFAEL 
CEDROS, UBICADAS EN KILÓMETRO 6 

EN TURNO 
NOCTURNO 

CUARENTA y SEIS, CARRETERA HACIA 
DE LUNES A 

ILOBASCO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS. 
DOMINGO 

-- SUB TOTAl- fTi:M 2i ÓIRECCJÓN $UPERIOR Y 
-----

-APOYO INSTITUCIONAL ÓE lA SECRETARiA DE 18 
-

-~ 

- ~ -
- - -- - ~---INCLUSIÓN-SOCIAL : ~ . 

~ 

<><o6 .. MH> <>• 

EL SALVADOR 
UtlÁMONOS PARA CRECER 

~-· 

$500.00 $1,000.00 $5,000.00 

$500.00 $2,000.00 $12,000.00 

$500.00 $3,000.00 $18,000.00 

$9,0(10,00- $54,000.0!) ~-

. .· . · ....... ~ ,--- -. __ -'_-:)TEM 3: DIVISIÓN DEASISTENÓAAÜMENTARIADE lASEQl.ETARiADE INClUSIÓN S_OCIAL 

1··-···· 

¡ .·. ~~ ~ . . . ~ ·. . ~ ~ .. ·.· ... -~. ~ . •. ~ . ~.. -. . •.. .·. .. · . . .~ ~ ... 
• 

~ ~ .. CANTmAD ·-· ~ . ~ . . . . 
Np; _ Ú,JGAit Q!: PRESTACtÓtl DE los $ERVJCJos DE DI~_TRIBU~IÓN 

f{O~~fp pe LOS TURNO~_---

·-· 
. ~ -AGENTES DE AGENTES 

- - ~ ... ·_·. ~ . ~ . . ... 
~ 

~ ~ .. ~. . . ~ ·. . - . ·.· . .. .•.... :~ -.~·~·.·.· ~ >-
INSTALACIONES, PARQUEO Y ALREDEDORES 

2 EN TURNO 
DE lA DIVISIÓN DE ASISTENCIA 

DIURNOY2 
AliMENTARIA, UBICADOS FINAL DIECISIETE 

EN TURNO 1 AVENIDA NORTE, CONTlGUO A PORTÓN 4 
NOCTURNO 

LEGISlATIVO, EDIFICIO NÚMERO UNO, 
DE LUNES A 

PRIMERA PlANTA, CENTRO DE GOBIERNO, 
DOMINGO 

SAN SALVADOR. 

INSTALACIONES DE lA SECRETARiA DE 2ENTURNO 
INCLUSIÓN SOCIAl BODEGA ZAPOTITÁN, DIURNOY2 

2 UBICADAS EN KILÓMET~O TREINTA Y TRES Y 
4 

EN TURNO 
12 HORAS, INICIANDO 

MEDIO, CARRETERA A SANTA ANA, FRENTE NOCTURNO 
El 

A RUINAS DE SAN ANDRÉS, DEPARTAMENTO DE LUNES A TURNO DIURNO DE lAS 

DE lA LIBERTAD. DOMINGO 07:00 HORAS V 

SECRETARfA 
FINALIZANDO A LAS 19:00 

INSTAlACIONES DE lA DE 
2 EN TURNO HORAS; Y, El NOCTURNO 

INCLUSIÓN SOCIAL BODEGA SANTA ANA, 
DIURNO Y2 INICIANDO A LAS 19:00 

UBICADAS EN FINAL CALLE LIBERTAD 
EN TURNO HORAS y FINALIZANDO A 

3 PONIENTE, COLONIA SANTA LUcfA, 4 
NOCTURNO LAS 07:00 HORAS DEL DfA 

ANTIGUO LOCAL DEL BANCO HIPOTECARIO, 
DE LUNES A SIGUIENTE. 

SANTA ANA, DEPARTAMENTO DE SANTA 
DOMINGO 

ANA. 

INSTAlACIONES DE lA SECRETARfA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL BODEGA SAN MIGUEL, 2 EN TURNO 
UBICADAS EN KILÓMETRO CIENTO DIURNOY2 

4 
CUARENTA Y DOS Y MEDIO, CARRETERA A 

4 
EN TURNO 

tA UNIÓN, FRENTE A COLONIA CARRILLO, NOCTURNO 
ANTIGUO LOCAL DEl BANCO DE FOMENTO DE LUNES A 
AGROPECUARIO, SAN MIGUEL, DOMINGO 
DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL 

SUB TOTAL [TEM 3; DIVISIÓN DE ASISTENCIA -- - ' '~ ~- ~ •, AÜMEÑTARIA DE lA SECRETARiA _DE INCLUS!ÓÑ -16 ~- --- -- ~ 

~ · .. ~ - -SOCIAL .. 
~ ~ ~ .. .· ~ 

LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO LP/006/2015/PR 
uiNFORME COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS". 

OACI. 

¡--:-PRECIO_.-
J>Ri:~io ; __ VALÓR ;-·_·, 

_ MENSUA~-
TOTAL -TOTAL DEl 

PQR· 
MENSUAL SUMIN!ST~O 

~-- -AGENTE-
CQN iVA :--coN IV A-::: 1----CON IV A- -

(U S$) 
(US$) (US$) • 

$SOO.OO $2,000.00 $12,000.00 

$500.00 $2,000.00 $12,000.00 

$500.00 $2,DOO.OO $12,000.00 

$500.00 $2,000.00 $12,000.00 

- - ~ -
-- - -- $i,oM.oo - $48,Ü()Q.00~ 

. ~- e • ~ : 

17 de 20 
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI} 

DE lA PRESIDENCIA DE LA REPOBLICA 

INSTALACIONES DEL CENTRO JUVENIL DEL 
DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN, 
UBICADAS EN KILÓMETRO Y MEDIO DEL 
CASCO DE AHUACHAPÁN, CANTÓN 

'""'"" '"• ARCO DURÁN, FRENTE Al 
PARQuurm"' 

; DEL CENTRO .JUVENIL DEL 
DEPARTAMENTO DE SONSONATE, 
UBICADAS EN FINAL AVENIDA MciRAZÁN 
NORTE, CONTIGUO AL ESTADIO MUNICIPAL 
•ANA MERCEDES CAMPOS", COLONIA 
CATORCE DE: 

1 

1 

lEN TURNO 
NOCTURNO 
DE LUNES A 
DOMINGO 

1EN1URNO 
NOCTURNO 
DE LUNES A 
DOMINGO 

DEL CENTRO,JUVENIL DEL 
DEPARTAMENTO DE USULUTÁN, UBICADAS 1 EN TURtlO 

A UN KILÓMETRO Al SUR DE lA IGLESIA l NOCTURNO 12 HORAS, INICIANDO EL 
CATÓLICA EL CALVARIO, EX C[RCULO DE LUNES A TURNO NOCTURNO A LAS 

'ii<l51~~1H) <>• 

EL SALVADOR 
UHÁMONOS PARA CAEClóR 

~.: 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

J --+~E!!!ST~U~D~IA~N~T1~4~CA~ll~E~CR~IS~TI~NA~-olc-Ó::PEZ,~~---+-D-O-M-IN-G-O-J lB:OO HORAS y r 1 FRENTE A ' '' '""" FINALIZANDO A LAS 06'00 f-----f----t-----{ 
INSTAlACIONES DEL CfNTRO JUVENIL DEl HORAS DEL DfA SIGUIENTE. 
MUNICIPIO DE BERLfN, DEPARTAMENTO DE lEN TURUO 

i r~~~i:~~:~~~~T!I~~~;~~~IEJI~¿ 1 ~D~[~il 4 

INSTAlACIONES DEL CENTRO JUVENIL DEL 
DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

S UBICADAS EN PRIMERA CALLE ORIENTE Y 
CUARTA AVENIDA SUR, NÚMERO 
DOSCIENTOS UNO, BARRIO El CALVARIO. 

INSTAlACIONES DEL CENTRO JUVENIL DEL 
DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, UBICADAS 

6 EN CUARTA CALLE PONIENTE, NÚMERO 

7 

8 

QUINCE, BARRIO LA SOLEDAD, SAN 
FRANCISCO GOTERA. 

INSTALACIONES DEl CENTRO JUVENIL 
SANTA LUdA. UBICADAS EN PASA.IE "'E", 
CALLE DOS, COLONIA SANTA LUcfA, 
MUNICIPIO DE ILOPANGO 

INSTALACIONES DEL CENTRO JUVENIL DE LA 
COLONIA ZACAMIL. UBICADAS EN FINAL 
VEINTINUEVE AVENIDA NORTE, MUNIOPIO 
DE MEJICANOS 

1 

1 

2 

1 EN TURNO 
NOCTURNO 
DE LUNES A 
DOMINGO 

lEN TURNO 
NOCTURNO 
DE LUNES A 
DOMINGO 

1 EN TURNO 
DIURNO Y 1 
EN TURNO 

NOCTURNO 
DE LUNES A 
DOMINGO 

1 WTURNO 
NOCTURNO 
DE LUNE5A 
DOMINGO 

12 HORAS, INICIANDO El 
TURNO DIURNO DE LAS 
05:00 HORAS Y 
FINAliZANDO A LAS 18:00 
HORAS; Y, El NOCTURNO 
INICIANDO A LAS 18:00 
HORAS Y FINAliZANDO A 
tAS 06:00 HORAS DEL DfA 
SIGUIENTE. 

12 HORAS, INICIANDO El 
TURNO NOCTURNO A LAS 
18:00 HORAS y 

FINALIZANDO A LAS 05:00 
HORAS DEL DfA51GUIENTE. 

liCITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO lP/005/2015/PR 

"INFORME COMISIÓN DE EVAlUACIÓN DE OFERTAS". 

$500.00 $500.00 

$500.00 $500.00 

$500.00 $500.00 

$500.00 $1,000.00 

$500.00 $500.00 

OACI. 

0001500 

$3,000.00 

$3,000.00 

$3,000.00 

$5,000.00 

$3,000.00 
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<l<lSIER>lO 0~ DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPOBLICA 

EL SALVADOR 

PARQUEO Y ALAEOEDORES DE LAS OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO 

9 NACIONAL DE LA JUVENTUD, UBICADOS 
FRENTE Al PlAN MAESTRO, SOBRE 
AlAMEDA JUAN PABLO 11, SAN SALVADOR 

_- ____ :~~-- --_ TOT~L-

1 EN TURNO 

1 
DIURNO DE 

LUNES A 
VIERNES 

~--lo~-

- 51 --
·. . ----

12 HORAS, INICIANDO El 
TURNO DIURNO A LAS 06:00 
HORAS y FINALIZANDO A 
LAS 18:00 HORAS. 

·._ ~-

-- -
-

: 

utiÁMoNoS PARA CRECER 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

: __ ... .. 
·-

J?,IJOO.OO ____ $3ó,ooo.oo 
- • _e ' --

$z5,5óo:oó _ $j.~3.ooo.oo 

El plazo de vigencia del suministro de mérito será de 6 meses, contados a partir de la fecha 
establecida en la "Orden de Inicio" correspondiente, hasta el 31 DE DICIEMBRE DE 2015. 

No habiendo más que hacer constar en el presente informe, contenido en veinte folios útiles, 
sólo frente, lo firmamos en el dfa y hora indicados al inicio del presente informe. 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA .. 
SECRETAR[A DE GOBERNABILIDAD 

EN CALIDAD DE SOLICITANTE 

liCITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO lP/006/2015/PR 
"INFORME COMISIÓN DE EVAlUACIÓN OE_OFERTAS". 
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0001501 
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. DIRECCIÓN DE ADdÜISICIONES y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI} 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

at>O,<R>'i<> PE 

EL SALVADOR 
UNAMmlOs PARA Cfii::Cal 

ASISTENTE TÉCNICO 
SECRETARfA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
EN CALIDAD DE ANALISTA TÉCNICO 

EXPERTO EN LA MATERIA 

La presente hoja corresponde al último de los folios del Informe Final de la Comisión de 
Evaluación de Oferta de la licitación pública, código: LP/006/2015/PR, "SUMINISTRO DE 
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA" 

LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO LP/006/2015/PR 
"INFORME COMISIÓN DE EVAlUACIÓN DE OFERTAS". 

OACI. 
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (DACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

a.;.~,,,,,,_, <·e 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER -· 

_.,-.=.-,-,,._ ___ ~ 

-<:~:B;s~~; ~ -:,~.~--~D;.,..::;~~ . .-'~:.--:.-.~!~.:::::-:~-;__'_~~:;::':· 
_.,.._ .-~·"'-~-- .. -e 

Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil quinientos, San Salvador, El Salvador, América Central. 
Teléfonos: (503) 2248-9600 y 2248-9607. Fax: (503) 2248-9605. Email: daci@presidencia.gob.sv 

·INTERESADA EN PARTICIPAR 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT} DE LA 
PERSONA NATURAL O JURfDICA INTERESADA EN 

PARTICIPAR 

NOMBRE DE lA PERSONA QUE INSCRIBE A lA PERSONA 
NATURAL O JURfDICA INTERESADA EN PARTICIPAR 

NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE LA 
PERSONA QUE INSCRIBE A LA PERSONA NATURAl O 

JUR(DICA INTERESADA EN PARTICIPAR 

LUGAR SE~AlADO PARA NOTIFICACIONES 

FECHA 

HORA 

FORMA EN QUE ADQUIRIÓ LAS BASES 

FIRMA 

SELLO 

COMPRA EN OACI PÁGINAWEB 
www.presldencla.gob.sv 
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0 0 PROYECTO: SISTEMA DE BASES DE LICITACION 

Usuario: Usuario de Daci Salir 

• SECCIONES 

SECCIONES 
Documentos 
Re2:istrados 

SlSTEJ.tA DE BASES DE liCITJ.C iON 

Ficha de Aplicaciones del Archivo 

NOMBRE DE LA PERSONA NATURAL 
O JURIDICA INTERESADA EN COMPAÑIA SAL V ADOREÑ~ SA DE C.V. 

P ABTICIP AR: 

NUMERO DE IDEi\'TIFICACION 
TRIBUTARIA DE LA PERSONA 

NATURAL O JURIDICA INTERESADA 
EN PABTICIPAB: 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE 
INSCRIBE A LA PERSONA NATURAL ANA MARIA GUEV ARA DE PEÑA 

O JURIDICA ll'\'TERESADA EN 
PABTICIPAB: 

NUMERO DE DOCUMEi\'TO DE 
IDENTIFICACION DE LA PERSONA 

QUE INSCRIBE A LA PERSONA 
NATURAL O JURIDICA li\'TERESADA 

EN PARTICIPAR: 

LUGABSEÑALADOPARA ••••••••••••••••••••••• 
NOTIFICACIONES: " 

TELEFONO: 

FAX 

CORREO ELECTRONICO: 

Fecha de Registro: 
Es lado: r¡ Apr~o~boo~o-,~¡ 

SISTEMA DE BASES DE LICITACION 

0001506 
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llJ El PROYECTO: SISTEMA DE BASES DE LICITACJON 

Usuario: Usuario de Daci Salir 

• SECCIONES 

SECCIONES 
Doclmlenlos 
Ree:istrados 

1 ( Listado de Aplicaciones del Archivo "SUMINISTRO DE 
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA" 

NUMERO DE 
IDENTIFICACJON 

NOMBRE DE LA PEBSONA TRIBUTABIA DE 
ID NATURAL O JURIDICA LA PERSONA CORREO 

INTERESADA EN NATURAL O ELECfRONICO 
PARTICIPAR JURIDICA 

COMPAÑIA 

INTERESADA EN 
PARTICIPAR 

703 SALVADOREÑA S A DE 0614-0!0791-103-9 
c.v. 

COMPAÑIA 
702 SALVADOREÑA S.A. DE 0614-010791-103-9 

c.v. 

i\ SISTEMA DE BASES DE LICITACJON 

LUGAR 
FECHA SEÑALADOPABA TELEFONO o;:~ 

NOTIFICACIOI\'ES 

2015-03-
24 

13:59:19 

20!5-03-
24 

13:59:09 
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

EL'SALVADOR 
UNÁt.10NOS PARA CRE.CER 

Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinientos, San S~lvador, El Salvador, América Central. 

Teléfonos: (503) 2248-9600 y 2248-9607. Fax: (503) 2248-9605. Email: daci@presidencia.gob.sv 

NOMBRE DE PERSONA NATURAL O JURfDICA 

OFERENTE CZ)5,? S .P S' .;9 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 
(NIT) DE LA PERSONA NATURAL O JURfDICA 

OFERENTE 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE PRESENTA lA 
OFERTA 

NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE 
LA PERSONA QUE PRESENTA LA OFERTA 

HORA 

FIRMA 

SELLO 

•.·. ! •.. 
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

[[sALVADOR 
UNÁMOUOS PARA CAEC~ 

----=-----

Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinientos, San Salvador, El Salvador, América Centra!. 
Teléfonos: (503) 2248-9600 y 2248-9607. Fax: (503) 2248-9605. Email: daci@presidencia.gob.sv 

NOMBRE DE PERSONA NATURAL O JURfDICA 
OFERENTE 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 
(NIT) DE LA PERSONA NATURAL O JURfDICA 

OFERENTE 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE PRESENTA lA 
OFERTA 

NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE 
lA PERSONA QUE PRESENTA LA OFERTA 

HORA 

FIRMA 

SEllO 

0(, 14 - 141 o 'f"f, 1 o S - tJ 
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES. 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

EL,SAlVADOR 
UliÁMONos PARA GRECER 
~-. 

En el Aula de Capacitaciones de la Presidencia de la República, ubicada en Alameda Doctor Manuel 

Enrique Arauja, número cinco mil quinientos, San Salvador, a las nueve horas del dfa viernes diecisiete 

de abril del año das mil quince.- Siendo estos el lugar, hora y fecha señalados en el aviso de 

convocatoria, publicado en medios de prensa escrita de circulación de la República ("La Prensa 

. Gráfica" y "Diario El Mundo"), el día viernes veinte de marzo del año en curso, así como en la página 

web de la Institución (www.presidencla.gob.sv), para la apertura de ofertas presentadas con relación a 

la Ucitación Pública, Código: LP/006/2015/PR, "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA"; y con tal 

propósito, se hace constar: Reunidos, Raúl Eduardo Torres Paredes, en representación del Director 

OACI y Delmy Patricia Portil.lo Navarro, Analista Jurídico DACI, como representantes de la Institución; y 

como oferentes: 

1) "COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 

representada en este acto por medio de Ana María Guevara de Peña, portadora de su 

<Documento Único de Identidad número  

, y quien acredita su participación mediante autorización 

escrita, extendida este día, y firmada por Germán Herrera Barahona, en calidad de 

Representante Legal de dicha Sociedad; y, 

2) "SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 

representada en este acto por medio de Kevin Ernesto Dañan Garda, portador de su 

Documento Única de Identidad número 

, y quien acredita su participación mediante autorización escrita, extendida este dfa, y 

firmada por Milton Edgardo Martfnez, en calidad de Representante Legal de dlcha Sociedad. 

liCITACIÓN PÚBliCA. CÓDIGO: lP/006/2015/PR 
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Se procedió con la celebración de este acto, como está indicado en las bases de licitación pública de 

mérito, destacándose los siguientes acontecimientos: 

0001512 

DE SEGURIDAD, SOCIEDAD 

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN LJUI.A~It~ CON 

UNIDOS DE SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

AMÉRICA (US$21,831.60). 

CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$56,138.40). 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$49,900.80). 

TREINTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO uu<-"n'u DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$31,188.00). 

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y OCHO LJUILAKit~ 

CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
·.AMÉRICA 

SEGURIDAD DE El SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 

POR NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO uu•-"~':o DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$9,145.00). 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

CINCUENTA Y CUATRO MIL uui.AKico DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$541000.00). 

CUARENTA Y OCHO MIL uUIAKt~ DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

. AMÉRICA (US$48,000.00). 

liCITACIÓN PÚBliCA. CÓDlGO: lP/OOf;/2015/PR 
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Y no habiendo más que hacer constar, firmamos la presente acta, que consta en tres hojas, sólo frente, 

a las nueve horas y treinta minutos del dfa viernes diecisiete del mes de a.bril de dos mil quince y en el 

lugar anteriormente mencionado. 

Por la Presidencia de la República: 

Por las Oferentes: 

0001513 

/ 

Delmy Patricia¡ artillo Navarro 
Analista Jurídico OACI 

~A'MARfA GUEVARA DE PEÑA 
-/POR/COSAS E, S.A. DE C.V. 

UC[TAC!ÓN PÚBliCA. CÓDIGO: lP/006/2015/PR 
3 
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OIRECGIÓN DE ADQÚISICIONESY 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (DACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

A. EVALUACIÓN DE DISPONIBiliDAD PRESUPUESTARIA SUFICIENTE. 

"'""'"'~" ... 
EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CREOEfl 

En la presente etapa de evaluación, la Comisión de Evaluación de Ofertas verificará que las ofertas 
económicas presentadas por las oferentes: COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; y, SEGURIDAD DE El SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en cada ítem, se encuentran cubiertas o no por las disponibilidad 
financiera establecida para el presente proceso de licitación; en otras palabras, se verificará en las 
ofertas económicas, si los montos ofertados en ellas, exceden o no el presupuesto con el que cuenta 
la institución en cada uno de los ftems ofertados, para hacer frente a la contratación objeto del 
presente proceso de licitación en caso fuera adjudicado, 

De acuerdo a lo indicado en las bases de licitación, si se Identificare la existencia de errores 
aritméticos en las ofertas económicas presentadas por las oferentes, específicamente discrepancia 
entre el precio unitario y el precio total, la Comisión de Evaluación de Ofertas hará las correcciones 
pertinentes y determinará el valor definitivo, prevaleciendo el precio unitario, y el precio total se 
corregirá; debiéndose entender el monto total de la oferta, el monto total revisado o corregido por 
esta Comisión, según el caso, 

En ese sentido, si la oferta revisada o corregida, en el ítem respectivo, excede la disponibilldad 
financiera establecida para el presente proceso de licitación, será declarada como NO ELEGIBLE para 
continuar con las siguientes etapas de evaluación; por el contrario, si alguna oferta no excede la 
disponibilidad financiera establecida para el presente proceso de licitación, será declarada como 
ELEGIBLE para continuar con las siguientes etapas de evaluación. 

Inicialmente se verificó que las ofertas presentadas por: COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE 
SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE¡ y, SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y 
LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA-DE CAPITAL VARIABLE, contuvieran de forma correcta y apegadas . . 

a las bases de licitación pública, la documentación que de acuerdo a las mismas, debía incorporarse 
en el sobre número 5, según Sección 1 "Instrucciones a los Oferentes", Acápite 1.15.5 "Contenido 
sobre número cinco (Oferta Económica)"; lo anterior a efecto de cotejar únicamente si los montos 
ofertados se encuentra cubiertos o no por la disponibilidad financiera establecida para el presente 
proceso de licitación. En ese sentido, se procedió a realizar la verificación, resultando lo siguiente: 
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$23,000.00 ELEGIBLE $21,000.00 

2 $64,500.00 $56l138AO ELEGIBLE $54,000.00 ElEGIBlE 

3 
DE lA 

$57,300.00 $49,900.80 ELEGIBLE $48,000.00 ELEGIBLE 

$38,100.00 ElEGIBLE 

* Los cálculos de los valores totales del suministro por ítem se encuentran proyectados a 6 meses, 
tal y como fue solicitado por la Presidencia de la República en el anexo 10 de las bases de licitación 
pública de mérito. 

RESULTADO: 

Ha.biendo verificado la Comisión de Evaluación de Ofertas los montos de las ofertas económicas 
presentadas por: COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE¡ y, SEGURIDAD DE El SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, para un plazo de 6 meses, se pudo constatar que: 

• El. monto total ofertado por: COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para la totalidad del suministro requerido en los 4 ítems 

( ( 

de mérito, para el plazo 6 meses, NO EXCEDE la disponibilidad financiera con la que cuenta 1. ( 
la institución, en cada uno de los ítems ofertados, para hacer frente a la contrata.ción del 
presente proceso de licitación en caso fuera adjudicado, por lo que se le declara ELEGIBLE . 
para continuar con la siguiente etapa de evaluación; y, 

• El monto total ofertado por: SEGURIDAD DE El SAlVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAl VARIABlE, para fa totalida.d del suministro requerido en los 4 ítems 
de mérito, para el plaw 6 meses, NO EXCEDE la disponibilidad financiera con la que cuenta . 
la institución, en cada uno de los ítems ofertados, para hacer frente a la contratación del 
presente proceso de licitación en caso fuera adjudicado, por lo que se le declara ELEGIBLE 
para continuar éon la siguiente etapa de evaluación. 
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B. VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENtOS NO SUBSANABLES. 

En la presente etapa de evaluación, la Comisión de Evaluación de Ofertas revisará la presentación de 
los documentos que de acuerdo a las bases de licitación son considerados como NO SUBSANABLES, 
según la Sección 1 "Instrucciones a los Oferentes", acápíte 1.18 de la.s mismas, con el objeto de 
constatar que éstos hayan sido debidamente presentados por las oferentes de acuerdo a lo 
solícitado en las bases y sus anexos; así como también, para verificar que éstos no contengan 
errores, de lo contrario, serán declaradas las ofertas como NO ELEGIBLES para continuar con las 
siguientes etapas de evaluación. 

La documentación revisada se detalla a continuación: 

Oferta Económica foliada y firmada 
1 por el Representante Legal o Sobre 5 CUMPLE CUMPLE 

Apoderado. 

Garantía de Mantenimiento de Oferta, 
2 que cumpla con los requisitos Sobre 1 CUMPLE CUMPLE 

exigidos. · 

3 Carta de Oferta Sobre 1 CUMPLE CUMPLE 

B.l) ANÁLISIS DE LA OFERTA ECONÓMICA FOLIADA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL O 

APODERADO: 

. RESULTADO PARCIAL: 

• La oferente: COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, presenta su Oferta Económica cumpliendo los requisitos establecidos en la 
Sección 1 "Instrucciones a los Oferentes", Acá pite 1.15.5. "Contenido Sobre Número Cinco 
(Oferta Económica)", de las bases de licitación; y, 

• LB oferente: SEGURIDAD DE El SALVADOR Y liMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, presenta su Oferta Económica cumpliendo los requisitos establecidos en la 
Sección 1 "Instrucciones a los Oferentes", Acápite 1.15.5. "Contenido Sobre Número Cinco 
(Oferta Económica)", de las bases de licitación. 

0001516 3 de 5 



B.2) ANÁLISIS DE LA GARANTfA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: 

I/ <.ú:·: ·t.~~\'~lz 
¡.;, << :·,-,· •:•; .• ,,.,,., ''< 

' ctel 

,,;~¡~. >· 

)_ 
·:·:T' ':: 

.,., .. 
ct~íi 

rii>ADI < 

. "~~"' 
}!'·"\;;. 

A favor de la >de la i rii>ADI < rii>AOI < 

FIANZA EMITIDA POR 
SEGUROS DEL PACÍFICO, 

1 

Forma adoptada de la Garantfa 

Nr"rmom o Código 
Monto de la 
Plazo de· r de la 
Asegura el monto total solicitado en la Sección 
1 "Instrucciones a los Oferentes", Acápite 1.9 
"Garantía de Mantenimiento de Oferta" de las 
bases de licitación 

RESULTADO PARCIAL: 

FIANZA EMITIDA POR MAPFRE LA 
CENTRO AMERICANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

ll<<:o 1d<; on 

120 días 

CUMPLE 

FG-47,411 
US$9,145.00 

120 dlas r 

CUMPLE 

• La oferente: COMPAÑ[A SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, presenta en legal forma la garantla de mantenimiento de oferta, la cual cumple 
con todas las condiciones legales determinadas en las bases de licitación, la LACAP y su 
Reglamento; y, 

• La oferente: SEGURIDAD DE El SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, presenta en legal forma la garantía de mantenimiento de oferta, la cual cumple 
con todas las condiciones legales determinadas en las bases de licitación, la LACAP y su 
Reglamento. 

B.3) ANÁLISIS DE LA CARTA DE OFERTA: 

RESULTADO PARCIAL: 

• La oferente: COMPAÑ[A SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, presenta la carta de oferta cumpliendo con los requisitos establecidos para ella 
en las bases de licitación; y, 

o La oferente: SEGURIDAD DE El SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, presenta la carta de oferta cumpliendo con los requisitos est¡¡blecidos para ella 
en las bases de licitación. 

4 de 5 
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RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN INDISPENSABLE NO 
SUBSANABLE: 

Las oferentes: COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; y, SEGURIDAD DE El SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, han presentado debidamente toda la documentación establecida en las bases de 
licitación ¡:¡ública consideradas como NO SUBSANABLES, por lo que se les tiene por ELEGIBLES para 
continuar con las siguientes etapas de evaluación. 

Hasta aquí nuestro informe.· 

0001517 
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EN CALIDAD DE ANALISTA TÉCNICO 

EXPERTO EN LA MATERIA 
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DIREGCíÓIII'·. DE. ADfllllSIClONES y 

CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (DACI) 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

EL. SALVADOR 
UHÁMONOS PARA CRECER 

En la presente etapa se examinará y verificará si las ofertas técnicas presentadas por las oferentes: 

COMPAi\lfA SALVADOREi\lA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE¡ y, 
SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, cumplen 

con el detalle técnico establecido en la Sección IV "Detalle Técnico", Acápite 4.4. de las bases de 

licitación. 

Por tanto, si las ofertas sustancialmente no cumplen con el detalle técnico establecido, serán 

declaradas como NO ELEGIBLES para continuar con las siguientes etapas de evaluación; por el 

contrario, si las ofertas cumplen sustancialmente con el detalle técnico establecido, serán 

declaradas como ELEGIBLES para continuar con las siguientes etapas de evaluación, 

EVALUACIÓN: 

Se procedió a verificar a través del miembro de la Comisión de Evaluación de Ofertas nombrado 

como analista técnico experto en la materia, sobre si la documentación presentada por las oferentes 

para esta etapa de evaluación en particular, cumplían con la información técnica mínima e 

indispensable requerida en las bases de licitación pública, constatándose lo siguiente: 

A 

B 

e 
o 
E 
F 

A, ARMAMENTO Y EQUIPO. 

Uniforme completo, compuesto de: pantalón, camisa, camiseta 
centro (blanca}, y sus respectivas Insignias, portando de manera 
visible el número asignado al oferente por la Policía Nacional Civil 
(PNC), como agencia de seguridad vigilancia privada. 

orta munición. 

1 radio comuoicadón con bateda y cargador. 
!libreta de apuntes y la¡::ilcero, para tomar notas. 

. . ,: SEGUR!Df\D DE El 
-: :_o_E_·s:E~~~iD,\0~ .: __ :- _, .-,. __ -_- s_ALWÚl_()R Y _i.iMPI_EiAJ 

SOCI~PIIPANÓNIMADE. SOCIEDADANÓNIMÁDE 
cAPITAL VARIABLE .cAPITAL VARIABLE: 

CUMPLE 
(NÚMERO ASIGNAOO POR 

LA PNC: 34) 

CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPLE 

CUMPLE 
(NÚMERO ASIGNADO POR 

LA PNC: 292) 

CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPLE 
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G Dotación de suficiente munición. CUMPLE CUMPLE 
H Reloj de puño, CUMPLE CUMPLE 

1 
A cada agente deberá suministrárse!e una capa para protegerse de_ 

CUMPLE CUMPLE 
la lluvia, 

J 
A cada agente asignado a los parqueos deberá suininlstrársele un 

CUMPLE CUMPLE silbato y un bastón, 

K 
los agentes de los tumos nocturnos deberán contar con lámparas 

CUMPLE CUMPLE 
de mano y sufh;ientes baterías de repvesto. 

B. AUTORIZACIONES VIGENTES QUE DEBERÁ PRESENTAR EL OFERENTE. 

( 

Diciembre 
2015 

Enero 2016 CUMPLE Enero 2018 CUMPlE 

Antonio Ramos 
Octubre 2016 CUMPLE Octubre 2016 CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 
i 

( 
CUMPLE Marzo 2017 CUMPLE 

González 
Agosto 2015 CUMPlE 

Ordóñez 
Julio 2017 CUMPLE 

Agosto 2015 CUMPLE Enero 2016 CUMPLE 

Morales 
Enero 2017 CUMPLE Man.o 2017 CUMPLE 

Juan Manuel Morales Octubre 2017 
Antonio 

CUMPLE 

Juan Carlos Acosta Portll!o Junio 2015 Marzo 2017 CUMPLE 

Oseas Aud{as Pérez Ramlre-z Junio 2016 CUMPLE CUMPLE 

Diciembre 
CUMPlE 

Aguillón 
Dldembre 2017 CUMPLE 

2015 
Alfa ro 

Enero 2018 CUMPlE 
Septiembre 

CUMPLE 
201!; 

lgledas Noviembre CUM.PlE Morán 
Abril2017 CUMPLE 

2017 
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Junlo 2016 CUMPLE Aníbal lue Agullar Enero 2018 CUMPLE ~ ~:e~~el Antonio 

-~"~~n•--~A-nt~o-n~io--S~e-r_m_e~ño-4------------~------f ~4-~~------------~-----------t--------~ 
~·~~;~--.; Octubre 2015 CUMPLE Juan Pablo Moreno Junio 2017 CUMPLE 

Santiago Gómez Cañas 

Noé Cruz Palacios 

Moisés Qulntanl11a Pineda 

Wiliam Alexander Canizalez 
Cruz 

José Amílcar Eguizáballópez 

Mayo 2015 

Febrero 2016 

Noviembre 
2016 

Noviembre 
2016 

Agosto 2016 

CUMPlE Abr\12017 CUMPLE 

CUMPlE 
Marcial Juárez 

2015 
CUMPLE 

CUMPLE 
Javier Arcángel 

Julio 2015 CUMPLE 

CUMPLE 
~ Braulio Antonio 

Hernández Manda 
Agosto 2015 CUMPLE 

:::~:- L ro.!n< Rivera CUMPLE :;;;;<HII!_-~··~~ Enero 2017 CUMPLE 

~ ·23;* .¡_s_a_lo_m_ó_n_c_a_ba_l_le_ro_c_a_lz_a_d_a __ .¡__'_eb_r_er_o_2_0_1_6-f--cu __ M_P_LE _ _¡:.. ¡1i'#M."t~ ~~''2~rlMa!')¡''r'""~Alf-;;-red--:co-:-G-ciro~·n-f--A-g:_o_s_to_2_0_1_5 __ 1-'_c_u_M_P_LE-I 

~ Carlos Ovidio Morales 
José Ovldio Pérez Febrero 2016 CUMPLE ,_,f~ú- González. Abril2017 CUMPLE 

Roberto América González 

~?"~. Giovanni Avelar 

'." Roberto Carlos Mata 

1 ~---:~-, Henrri Alexander Rufz 
l:j:~'-->. Salmerón 

1····~~~ 
Noé Mate 

30. ·• Yefrey de Jesús Reyes Arias 

1 • •..... c!ndray Hernández 

¡·_"/-~-~~:::_ Josué Oved Alvarado Flores 

I'~A'f! santos Hernández 

¡:;~~~~:- José Israel Garda Hernández 

1 35 ~~;~ Alberto Hernández 

:,~-~:r:~ Juan David Guevara Castro 

:-r~:~~: Julio Bautista Ramírez 

)9 .• Vicente Esquive\ Salinas 
1 00•. Alvaro Oliver\o Campos 

--..;--~ ~ José Miguel Ángel Torres 
- ~_;f-_--· Castra 

:-'-~t-· Óscar Alexander Flores López. 

4~ ;~~i~o Balmore Hernández 

~. •. Juan Ramón 
'~ Glrón 
45, z Ventura 

:- -j~> Wilrredo Antonio 
·, '[, Esp\noza 

·.';:~~-< E_zequlel Armando 
-_:::~~:) LICO 

Aguilar 

Román 

Enero 2016 

Enero 2018 

Enero 2016 

Septiembre 
2015 

Diciembre 
2015 

Febrero 2016 

Mayo 2016 

Diciembre 
2015 

Agosto 2015 

Abril2017 

Febrero 2018 

Septiembre 
2016 

Septiembre 
2015 

Junio 2017 

Julio 2016 

Agosto 2015 

Mayo 2016 

Enero 2016 

Julio 2016 

Enero 2017 

Julio 2015 

Enero 2016 

Julio 2015 

Agosto 2017 

CUMPlE 2s'O ~~r~~!i~ull\én Adalberto 

CUMPLE ~-~-~:-j:~~ Balta zar Agulrre 

CUMPLE l zs:• ~~~cr~z Alberto Granados 

CUMPLE ¡_:;~-~t: Rarael Antonio López 

CUMPLE .. c3Ú 

CUMPLE C.:~~{ Joel Narcico Ortega 
?,~,,· Arau)o 

~~ --_: Wilfr~=>~n Antonio 
CUMPLE oL ,·. 0;~,~~;~; Vela 

CUMPLE l'if ~~ss~ue:lfonso Muñoz 

CUMPLE , •3~C ~:,~~:1 de Jesús Torres 

CUMPLE .)Í;c• Nelson Fredy Rodríguez 

CUMPLE -<--·3-f~- José Osmln Pérez 

CUMPLE .:_--~~;;; Israel Ah/arado Pérez 

CUMPLE 39 Santos Alvarez 

CUMPLE 
_--.;;n_-_:_ Edgar Antonio Tolentino 
:"'"- ---: Pérez 

CUMPLE · 41~ Israel Naún Ramos 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE ; 45 

CUMPLE .1~ 

CUMPLE f<\? 

Sánchez 

Enrique 

Morales 
Fausillón 
José Vlctorino Vlgil Chica 

Arnobio Pérez Pérez 

Lázaro Francisco Malina 
crm 

Fredy 
Flores 

Samuel Avelar 
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Febrero 2016 

Octubre 2015 

Mayo 2015 

Mayo 2015 

Julio 201S 

Octubre 2017 

Agosto 2015 

Mayo 2016 

' :2\)16 

Enero 2016 

Abril2016 

Febrero 2016 

:2\)17 
Mayo 2017 

Agosto 2016 

Enero 2018 

Mayo 2016 

Mayo 2015 

Enero 2018 • 

Junio 2015 

Enero 2016 

Junlo 2015 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 
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Magdaleno Atvarado 

José Antonio Dlaz Toledo 

Javier Góme:z 

Enero 2016 

Noviembre 
2015 

Marzo 2017 

.CUMPLE Julio 2016 CUMPLE 

CUMPLE Agosto 2016 CUMPLE 

CUMPLE Abril2017 CUMPLE 

NOTA: SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y liMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAl VARIABLE, 

presentó fotocopia certificada por notario de la licencia para el uso de armas de fuego de José 
Victorlno Vigll Chica vencida a l.a fecha de presentación de las ofertas. Razón por la cual, de 

conformidad a lo establecido en las Secciones 1 "Instrucciones a los oferentes", acápite 1.15.4, ll 

"Evaluación de Ofertas", acápite 2.1.2 y IV "Deta.lle Técnico", acápite 4.4.2, se solicitó a la oferente 
el dla 24 de abril de 2015 que presentara el referido documento vigente a la fecha; o en su defecto 

proponer otro agente de seguridad y vigilancia, debiendo presentar para este último caso, todos los 
documentos requeridos en la Sección 1 "Instrucciones a los Oferentes", acápite 1.15.4, literal f) de 

las bases de licitación; siendo contestada por la oferente con nota de fecha 28 de abril de 2015, 
presentado fotocopia simple de la licencia para el uso de a.rmas de fuego de José Victorino Vigil (( 
Chica vigente a la fecha. 

RESULTADO; 

Habiendo verificado las ofertas técnicas presentadas por: COMPAf.lfA SALVADOREf.lA DE 

SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; y, SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y 

liMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se pudo constatar que: 

• La oferta técnica presentada por COMPAf.lÍA SAlVADOREf.lA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, cumple con el "Detalle Técnico" establecido en la Sección 

IV "Detalle Técnico", Acáplte 4.4. de las bases de licitación; por lo que, se declara como 

ELEGIBLE para continuar con las siguientes etapas de evaluación; y, 
• la oferta técnica presentada por SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, cumple con el "Detalle Técnico" establecido en la Sección 

IV "Detalle Técnico", Acápite 4.4. de las bases de licitación; por lo que, se declara como 
e 1 ( 

ELEGIBLE para continuar con las siguientes etapas de evaluación. 

Hasta aquí mi informe," 

ASISTENTE TÉCNICO 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
EN CALIDAD DE ANALISTA TÉCNICO 

EXPERTO EN LA MATERIA 
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SOLICITUD DE 
SUBSANACIÓN 

Dirección de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (DACI) 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

GOf3.1ER:NO O~ 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Presidencia de la República, Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil quinientos, San Satvador, El Salvador, América Central 
Teléfonos: 2248-9600, 2248-9607 y Fax 2248-9605. Correo Electrónico (e-maiQ: uaci@presidencia.gob.sv 

Señores 
SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Presente. 

Estimado Señores: 

San Salvador, 24 de abril de 2015 

Reciban un atento y cordial saludo, me permito referirme a la documentación legal y técnica presentada por ustedes 

como parte de su oferta, contenida en los sobres números 2 y 4, relacionada con la Licitación Pública, Código: 
LP/006/2015/PR, cuyo objeto es la contratación del "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA 
DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA". 

Al respecto, hago de su conocimiento que luego de examinar dicha documentación, en la misma se advierten 
observaciones por parte de esta Institución que a continuación se expresan, las cuales se les solicita sean subsanadas 
dentro de un plazo fatal de S días hábiles, contados a partir del día siguiente de la presente notificación con nota de 

re"!lsión de documentación. so pena de declarar "No Elegible" la totalidad de la oferta, de conformidad a la Sección 
11, 1'Evaluación de Ofertas"1 acápite 2.1 11Proceso de Evaluación de Ofertas", de las bases de licitación mencionadas, a 
saber: 

1- Presentar fotocopia simple de la licencia para el uso de armas de fuego de José Victorlno Vigil Chica vigente a 
la fecha; o en su defecto proponer otro agente de seguridad y vigilancia, debiendo presentar para este último 
caso, todos los documentos requeridos en la Sección l 11 lnstrucciones a los Oferentesu, acápite 1.15.4 
"Contenido sobre número cuatro (oferta técnica)", literal f) de las bases de licitación. 

2- Presentar nuevamente la DECLARACIÓN JURADA ESPECIAL requerida por la Presidencia de la República, de 
conformidad al formato que se anexa en las bases de licitación (anexo 9), debidamente firmada por la 
oferente, su representante legal o apoderado; en virtud que la declaración jurada especial presentada en su 
oferta, omite parte de las declaraciones solicitadas por la institución en el literal e) que literalmente expresa: 
"e) Que se compromete a pagar a sus empleados las prestaciones de seguridad provisional y socia{ que por 
ley les corresponden, comprometiéndose a presentar los solvencias respectivas, cuando sean solicitadas por la 
Presidencia de la República". 

Atentamente, 

.2 4 ABR 2015 
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SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No.11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 

Teléfono: 2521-3210 

San Salvador, 28 de Abril de 2015 

Señores 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Presente. 

Reciban un cordial y afectuoso saludo deseándoles éxitos en sus múltiples funciones. 

Por medio de la presente remitimos documentación a subsanar referente a Licitación Pública 
LP/006/2015/PR, "Suministro de Servicios de Seguridad y Vigilancia para Diferentes Dependencias 
de la Presidencia de la Republica. De conformidad a la Sección 11, "Evaluación de Ofertas" acápite 2.1 
"Proceso de Evaluación de Ofertas", de las bases de Licitación mencionadas de lo cual anexamos lo 
siguiente: 

1. Se presenta fotocopia por notario de la licencia para el uso de armas de fuego del agente Jose 
Victorino Vlgil Chica, Vigente a la fecha (Vencimiento Enero 2018). 

2. Se presenta Declaración Jurada Especial, requerida por la presidencia de la Republica, de 
conformidad al formato que se anexa en las bases de licitación (anexo 9), debidamente firmada 
por el Representante Legal de la empresa agregando el literal e) que literalmente expresa: e) Que 
se compromete a pagar a sus empleados las prestaciones de seguridad provisional y social 
que por ley les corresponde, comprometiéndose a presentar las solvencias respectivas, cuando 
sean solicitadas por la Presidencia de la Republica. 

Atentamente, 
' 

REC\ B\DA li> !JAU 
CUKRESPü~Dt.~CIA 

. 1/.~.o« .'1.016 

0001523 

CI::~IIOir\1\r'\ V 1 IP.AOIC71\ r\C: t::l C:/\1 \//\r'\f'"\0 C: 1\ r\C: r- \1 

-- ------------¡ 

l 

1 

1 

1 
1 

1 



1 
( 

i 
HUMdlE!ifS'!RO; -··· 

0001524 

o 
,¡. 
"' .. 
"' "' "" 

·..: .. 

Versi
ón Pública



En la ciudad de San Salvador, a las quince horas con quince minutos, del 

día veintiocho de abril de dos mil quince. Ante mí Carlos Mario Serrano 

Romero, notario del domicilio de San Salvador, comparece el señor MILTON 

EDGARDO MARTÍNEZ, quien es de  años de edad, empleado del 

domicilio de , departamento de , a quien identifico 

por su Documento Único de · Identidad número    

 y Número de 

Identificación Tributaria  

; quien actúa en su calidad 

de Representante legal de la sociedad SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y 

LIMPIEZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse SEGUSAL, S.A. DE C.V. personaría que DOY FE de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) El testimonio de la Escritura Pública 

de constitución de la sociedad otorgada En la ciudad de San Salvador a 

las dieciséis horas del día catorce de octubre de mil novecientos noventa y 

nueve ante los oficios del notario Andrés Pineda Chicas, inscrita en el 

registro de comercio al número OCHO del libro UN MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE; b) Credencial de Elección de Administrador Único en la 

cual consta que el compareciente fue electo Administrador Único 

propietario de la sociedad, inscrita en el registro de Comercio al número 

DIECIOCHO del libro TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES el día veinte de 

septiembre de dos mil trece; y en la calidad en que actúa ME DICE: que 

con el objeto de participar en la Licitación Pública Número LP /006/20 15/PR, 

relativa al "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA 

DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.", bajo 

juramento hace las siguientes declaraciones: a) que en caso de resultar 

adjudicado (total o parcialmente del suministro de mérito, pondrá a 

disposición de la Presidencia de la República centro de operación 

regionales, debidamente instalados con sistema de comunicación y 
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veh)culos, para los respectivos supervisores y en la cantidad necesaria para 

la buena prestación de los servicios requeridos por la institución; b) Que se 

compromete a proporcionar todos los insumos, bienes, herramientas y 

materiales necesarios y de calidad para la satisfacción de, los servicios 

solicitados, a partir de la vigencia del suministro de mérito; e) Que se 

compromete a pagar a sus empleados las prestaciones de seguridad 

provisional y social que por ley les corresponden, comprometiéndose a 

presentar las solvencias respectivas, cuando sean solicitadas por la 

Presidencia de la República; y d) que se somete y cumplirá con cuanto 

requisito o condición le imponga la Presidencia de la República. Así se 

expresó el compareciente a quien le explique los efectos legales de este 

instrumento y leído que le fue por mí íntegramente en un solo acto sin 

interrupción, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE. 

1 1 
1 
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- EL SALVADOR 
UMÁMONOS PARA CRECER 

La documentación legal presentada por las oferentes que han superado la primera y segunda etapa 
de evaluación,· en er·presente proceso de licitación pública referente a la contratación del 

"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE 

LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA", solamente será revisada y examinada, por lo que NO TENDRÁ 
PUNTAJE ASIGNADO. Dicho análisis tendrá por objeto, verificar que los documentos contengan y 

cumplan con las condiciones y requisitos legales establecidos para cada caso, lo cual se analizará de 
la siguiente manera: 

Como requisitos mínimos de cumplimiento para proceder a la evaluación de la documentación 

legal se detallan: 

COMPAÑIA 
SEGURIDAD DE EL 

SALVADOREÑA 
SALVADOR Y LIMPIEZA, 

REQUISITOS DE SEGURIDAD, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE 

CAPITAL VARIABLE .-

Idioma de la oferta CUMPLE CUMPLE 

Moneda de la oferta CUMPLE CUMPLE 

Período de vigencia de las ofertas (90 Días) CUMPLE CUMPLE 

Presenta: Declaración Presenta: Declaración 

Incapacitado, Impedido o Inhabilitado para 
jurada manifestando que jurada manifestando que 

ofertar y contratar. con el Estado (Art. 25, 26 y 
no está incapacitado, no está incapacitado, 

158 LACAP) 
impedido o inhabilitado impedido o inhabilitado 

para ofertar y contratar para ofertar y contratar 
con El Estado con El Estado · 

Vigencia del Suministro CUMPLE CUMPLE 
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RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN D.E CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES MÍNIMOS: 

• la oferente: COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABlE, garantiza suficientemente su oferta, cumpliendo con los requisitos legales 
mínimos establecidos en las bases de licitación; por lo que se le tiene por ElEGIBlE para 
continuar con la eva.luaclón legal de su oferta; y, 

• La oferente: SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, garantiza suficientemente su oferta, cumpliendo con los requisitos legales 
mínimos establecidos en las bases de licitación; por lo que se le tiene por ELEGIBlE para 
continuar con la evaluación legal de su oferta. 

Se procedió a verificar y evaluar que las oferentes hubieran presentado toda la documentación 
legal, tal como se solicitó en la Sección l "Instrucciones a los Oferentes", Acápite 1.15.2., de las 
bases de licitación. El mecanismo utilizado son los cuadros que se detallan a continuación: 

CUADROS DE CUMPLE/NO CUMPLE DE LA CAPACIDAD LEGAL DE LAS OFERENTES 

COMPAÑÍA 
SALVADOREÑA DE 

DOCUMENTOS lEGALES 
SEGURIDAD, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE 
SI NO 

Escritura Pública de Constitución de la Sociedad debidamente inscrita 
X 

en el Registro de Comercio. 
Escritura Pública de Modificación, Transformación o Fusión de la 
Sociedad (si las hubiere), debidamente inscritas en el Registro de X 
Comercio. 
Credencial del Representante legal u otro documen,to que lo acredite 
como tal, debidamente inscritos en el Registro de Comercio, si fuere X 
el caso. 
Escritura Pública de Poder debidamente inscrita en el Registro de 

N/ A Comercio. 
Documento Único de Identidad (DUI), del Representante legal o 

X 
Apoderado de la Sociedad, según sea el caso. 
Tarjeta con Número de Identificación Tributaria (NIT), del 

X 
Representante Legal o Apoderado de la Sociedad, según se¡¡ el caso. 
Pasaporte ó Carné de Extranjero Residente del Representante legal o 
Apoderado de la Sociedad, según sea· el caso, documentos que N/ A 
deberán estar vigentes, si aplica. 
Constancia de Matrícula de Empresa y Establecimiento vigente. X 
Boleta de Presentación de solicitud o renovación de la Matrícula. N/ A 
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Constancia extendida por el Registro de Comercio de que la emisión 
de la Matrícula se encuentra en trámite de renovación o primera vez, N/ A 
según sea el caso. 

Certificación de la Nómina de Accionistas, actualizada y suscrita por el 
X 

Representante legal, apoderado o secretario, según sea el caso. 

Tarjeta con Número de Identificación Tributaria (NIT), de la Sociedad; X 
Tarjeta con Número de Registro de Contribuyente del Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles.y a la Prestación de Servicios (IV A), X 
de la Sociedad. 
Declaración del Impuesto a la. Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios (IVA), del mes inmediato anterior a la X 
presentación de la oferta (Fotocopia Certificada por notario). 

Solvencia Tributaria vigente (art. 218 Código Tributario). X 
Solvencia del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), Unidad 

X 
de Pensiones, 

Solvencia del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), Obrero 
X 

Patronal. 

( 
( 

Solvencia AFP Confía, S.A. X 
Solvencia AFP Crecer, S.A. X 
Solvencia del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada 

X 
(IPSFA). 
Solvencia de Impuestos Municipales de la Alcaldfa del domicilio del 

X 
ofertante, vigente a la fecha de apertura de ofertas. 

Declaración Jurada ante notario con las formalidades de ley. X 
Declaración Jurada Especial ante notario con las formalidades de ley. X 
Hoja de Razón de Depósito, o en su defecto de Presentación, de 

X 
Estados Financieros en el Registro de Comercio año 2012. 
Estados Financieros e Informe de Auditoría año 2012. X 
Hoja de Razón de Depósito, o en su defecto de Presentación, de 

X 
Estados Financieros en el Registro de Comercio afio 2013 

1 
Estados Financieros e Informe de Auditoría año 2013 X 
NOTAS ACLARATORIAS: 
-
OBSERVACIONES: 

-
SEGURIDAD DE EL 

·SALVADOR Y UMPIEZA, 
DOCUMENTOS LEGALES SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE 

SI NO 

Escritura Pública de Constitución de la Sociedad debidamente inscrita 
X 

en el Registro de Comercio. 
Escritura Pública de Modificación, Transformación o Fusión de la 
Sociedad (si las hubiere}, debidamente inscritas en el Registro de X 
Comercio. 
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Credencial del Representante Legal u otro documento que lo acredite 
como tal, debidamente inscritos en el Registro de Comercio, si fuere 
el caso. 

Escritura Pública de Poder debidamente inscrita en el Registro de 
Comercio. 

Documento Único de Identidad (DUI), del Representante Legal o 
Apoderado de la Sociedad, según sea el caso. 

Tarjeta con Número de Identificación Tributaria {NIT), del 
Representante Legal o Apoderado de la Sociedad, según sea el caso. 
Pasaporte ó Carné de Extranjero Residente del Representante Legal o 
Apoderado de la Sociedad, según sea el caso, documentos que 
deberán estar vigentes, si aplica. 

Constancia de Matrícula de Empresa y Establecimiento vigente. 

Boleta de Presentación de solicitud o renovación de la Matrícula. 

Constancia extendida por el Registro de Comercio de que la emisión 
de la Matrícula se encuentra en trámite de renovación o primera vel, 
según sea el caso. 

Certificación de la Nómina de Accionistas, actualizada y suscrita por el 
Representante legal, apoderado o secretario, según sea el caso. 

Tarjeta con Número de Identificación Tributaria (NIT), de la Sociedad; 

Tarjeta con Número de Registro de Contribuyente del Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IV A), 
de la Sociedad. 
Declaración del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios {IVA), del mes inmediato anterior a la 
presentación de la oferta (Fotocopia Certificada por notario). 

Solvencia Tributaria vigente (art. 218 Código Tributario). 

Solvencia del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), Unidad 
de Pensiones. 

Solvencia del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), Obrero 
Patronal. 

Solvencia AFP Conffa, S.A. 

Solvencia AFP Crecer, S.A. 

Solvencia del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada 
(IPSFA). 

Solvencia de Impuestos Municipales de la Alcaldía del domicilio del 
ofertante, vigente a la fecha de apertura de ofertas. 

Declaración Jurada ante· notario con las formalidades de Ley. 

Declaración Jurada Especial ante notario con las formalidades de Ley. 

Hoja de Ralón de Depósito, o en su defecto de Presentación, de 
Estados Financieros en el Registro de Comercio año 2012. 

Estados Financieros e Informe de Auditorfa año 2012. 

Hoja de Razón de Depósito, o en su defecto de Presentación, de 
Estados Financieros en el Registro de Comercio afio 2.013 

Estados Financieros e Informe de Auditoría año 2013 
. 

X 

N/ A 

X 

X 

N/ A 

X 
N/ A 

N/ A 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

' 

X 
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NOTAS ACLARATORIAS: 

OBSERVACIONES: 
- La declaración jurada especial presentada no se ajusta al formato establecido por la Presi.dencia 
de la República en el Anexo 9 de las bases de licitación pública de mérito, específicamente lo 
relacionado al literal "e)", referente al compromiso de la oferente a pagar a sus empleados las 
prestaciones de seguridad previsional y social que por ley les corresponde. 

Por lo anteriormente expuesto y siendo esta observación de carácter subsanable, con fecha 24 
de abril de 2015 se notificó a SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAl VARIABLE sobre el documento legal que se determinó que debía subsanarse, 
estableciéndoseles el plazo fatal de S días hábiles para la subsanación del mismo. 

El día 28 de abril de 2015 se presentó a la DACI la subsanación de la observación hecha a través 
de escrito firmado por Milton Edgardo Martínez, en su calidad de representante legal de 
SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAl VARIABLE, la cual 
contenía anexo el documento legal solicitado por la institución. 

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que las oferentes: COMPAÑfA SALVADOREÑA DE 
SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; y, SEGURIDAD DE El SALVADOR Y 
liMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, cumplen con los documentos legales 
exigidos en las bases de licitación, por lo tanto se consideran ELEGIBLES para continuar en el análisis 
de las siguientes etapas. 

Hasta aquí mi informe, 

0001529 
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221412015 Constancias UP!SSS 

Sistema de Emisión de Solvencias de! ISSS 
!nstltuto Salvadorefm det Seguro S-ocia! 

VERIFICACION DE CONSTANCIAS Y SOLVENCIAS EMITIDAS UPISSS 

[ 

Datos de Vertfíca~ión _ 

No Verificador: 96770 ¡ 
Codigo de Barra: 

---- - - -----

r· Datos Consulta 

No. Verificador: 

Tipo Docurpento: 

Patronal : 

Razon Social: 

Código de Barra: 

Fecha y hora de 
Impresión: 

,.---- Verificador de Acceso ~ 

',!

1

1 

. Introduzca los caracteres que 
visualiza a continuaclón 

" 

.. 
'.'!

1 49~~680 
Si no ve correctamente los 
caracteres haga die aquí 

1 VERIFICAR 1 

~-----·--

.96770 

SOLVENCIA 

:101921334 '====-====·:_· ___:_ _______________ ---- ------·-
:coMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD SA DE CV 
---- -e-:::.:-:_· --- :-.--=-=·.::.· --'-

:o458A82626204D2C88A1E44173A97FB6 
--------

27/03/2015 14:21:55 

! NUEVA VERIFICACIÓN] 
' 

l 

~------------·-------------------------------------~ 
El valor del No . .Yerif1eador corresponde al valor que aparece en la parte inferlor izquierda del documento 
El valor del Codido de Barra corresponde al valor que aparece en la parte inferior derecha abajo del codigo d~ barra 
La verifkación de La Información puede ser realizada digitando cualquiera de tos valores solicitados 

0001530 
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2214/2015 Untitled Pag€ 

Sistema de Consulta de Solvencias del ISSS 
Instituto SatVBdoreñc de! Seguro Social 

-'-VE=R..:.:.IF:....:I-=CAc..:..C=-:.I.::.ON:....:....=.D.::.E-=-S-=-0=-LV:....::E:..:..:N:....::C..:.:.IA=S:....:Y:....:C:..:O:.:..N.:.=S_:_TAc..:.:N..:..:C::..:.:IAc..:.:S:....:E::.:.M:..:.:.IT.:....:I-=-D:...oAS::...._ _________ ·f¡. 

1,1 

r Datos de Verificación 

Documento: 1 SOLVENCIA .,.¡ 
' _-, 

No Verificador: c_éo~·1ü_15011· :oo()B41J 

Codigo de Barra: t=:.:-=,. .·~ . <>'-jt > ;~¡ 

.- Verificador de Acceso --, 
Introduzca los caracteres que 

visualtza a continuaclón 
1 

--
.· c"7 e J 

1 VERIFIEAR II~ERRARI 

<-------- ----- ----- --- ---- - -------

Patrono: '06140107911039 ·COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD SA DE CV .. - -"·-··-
Representante legal: :o6021007580010 · GERMAN HERRERA BARAHONA 

----· 

r Datos de Solvencla 

·----- ___ ,. ____ 

0101921334 

' 

Identificador: ' !.... •• 

---- - . -· 

No. Verifkador: 101504·0841 

fls00¡304~CAC~OD8BBE671 B11BCE55BF 
-

Código de Barra: 
-

Fecha y Hora ------- ----

lm¡=!resión: ¡ 15/04/2015 10:00:02 
----- . - - - . 

1 NUEVA VERIFICACION 1 

EL valor del No. Verifkador corresponde al valor que aparece en la parte inferior izquierda del documento (999999-999999} 
El valor del Cedido de Barra corresponde al valor que aparece en la parte inferior derecha abajo del codigo de barra 
La verifkación de la Información puede ser realizada digitando cualquiera de los valores solicitados 

Derechos Reservc:doo>, DMsión de rksarrotlo de TIC del lSSS 

0001531 
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.:VALIDAR SOLVENCIA:. 

VALIDAR SOLVENCIA 

N!T: 

Forma!o Emitido: 
Fecha da Generadón: 
Fecha de Vígenda: 
Usuario que ejecutó validación: 
PC que ejecutó valkladón: 
IP que ejecutó va6dación: 

SOLVENCIA 
27/03/2015 
2810412015 

190.120.4.8 
190.120.4.8 

El resultado de la presente consulta es en virtud de los datos Ingresados por el 
usuario que la realiz:a, los cuales han sido validados con los registros de la Base de 

Datos de AFP CONFJA, S.A. As! mismo, es de exclusiva responsabi!ldad de quien 
reaHce la consulta, el uso de la Información brindada 

Ccnfia Yl!tual ©Ccpynght 199-3-2015, 
Derechos Res€1"\'ados - E! Satv-~or 

https://www.confia.com.svNirtual/general/consultaSolvencia.jsf 
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AFPCrecer 

Consulta de Solvencia/Constancia Electrónica 

Número de Identificación 
Tributaria (NIT): 

Código de Validación: 

Razón Social: 

Tipo de Documento: 

Fecha de Emisión: 

Fecha y Hora: 

Fecha de Vigencia: 

Estado: 

Usuario: 

0614-010791-103-9 

0000 3523 5320 1503 2700 0149 0030 8665 

COSASE, S.A DE C.V. 

Solvencia 

07/04/2015 

22/04/2015 16:50 

29/04/2015 

Vigente 

PRES2 

Código de Validación: 
0000 3523 5320 1503 2700 0149 0030 8665 

San Salvador, El Salvador 
Edificio AFP CRECER, Alameda Dr. Manuel Enrique Arauja #1100, PBX: 2210-2121 y FAX 2298-4248. 

HOLA CRECER: 2211·9393 \WNI.cr~cer.com.sv 
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22/4/2015 Constancia lPSFAOn-line 

Solvencias IPSFA On-line 

Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada. 

Hace Constar: 

En nuestra Base de Datos se han buscado los registros con Número de Identificad en Tributaria 06140107911039 y 
Código de Referencia Número LVRKB63598; dando como resultado lo siguiente : 

( ( .. :::::: Constancias.:::: ... 

JNOHBRE EHPRESA I!Fedla Emisioril 

JcOHPA?IA SALVAOORE?A DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. (COSASE)l!23/03/2015 j 

Por lo que damos la legalidad correspondiente a dicho documento. 

Atentamente, 

.. :::::: IPSFA :::: ... 

.. :::::: Para Imprimir: Ctrl + P :::: ... 

Verificado por: ip-8-4.gruponavega.com 

Retornar 

httpi/200.31.179.199/resultado.php 
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22/412015 Untitled Page 

( \ 

Sistema de Consulta de Solvencias del ISSS 
Instituto Salva dore no del Seguro Socia! 

V~E~R=IF~l~CA~C~IO~N~D~E~S~OL~V~E~N~C~IA=S~Y~C~O~N=S~TA~N~C=IA~S~E~M~IT~I~D~AS~-----------------~; 

' Datos de Verificación 

Documento: 1 SOLVENCIA T 1 

No Verificador: ¡~{j~201504l. ¡ooo?4;1-j 
Codigo de Barra: ;:.·~;:.P''•'• i\ ~ : ··-·.·;e_ ••• ;c;7 ci X-•J 

_.- Verificador de Acceso -, 
' Introduzca los caracteres que 

1 

visualiza a continuación 

'"""'' ·-····· •... ·_·.¡ 
~e •... 

) 

1-VERIÉICAR IIEERRJ>.R 1 

----------- ------------- ----- --- ------

Patrono: 06141410991050 ·SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA 
------ - -

Representante Legal: • 05071312841013 ·MIL TON EDGARDO MARTINEZ 
---

' Datos de SolvenCia 

--·-·-- ------
!201051376 

Identificador: --·--

-- - -

No. Veriflcador: 201504-0744 
-----

-- ---

Código de Barra: '6C58A5D75ADB440A8ECD82877D1DCC32 
---- -----

Fecha y HO"ra - - --

Impresión: ¡1410412015 08:37:09 
- -. 

1 NUEVA VERIFICACIONj 

El valor del No. VerifJCador corresponde al valor que aparece en La parte inferior izquierda del documento (999999-999999) 
EL valor del Codido de Barra corresponde al valor que aparece en la parte inferior derecha abajo del codigo de barra 
ra ve~ificación de la JnformaciÓI) puede ser realizada digitando cualquiera de tos valores solicitados 

" 

-======~==--~==~==~===:=~~~~~~~-====~~~======·~ 
Dcreu'-:os Reservados, Divlsión de Desarrollo de TIC del ISSS, 
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22/412015 Constancias UP!SSS 

Sistema de Emisión de Solvencias de! ISSS 
lnsUtuto Salvadoreño det Seguro Social 

' 

VERIFICACION DE CONSTANCIAS Y SOLVENCIAS EMITIDAS UPISSS 

[ 

Datos de Verífic:_i~-¡~----- _ 

1 

No Verificador: 975501 
~-~--~=-~-~------------------, 

Codigo de Barra: 
- -- --------- ---------·---

~~--~ 

,r Datos Consulta 

No. Verificador: 

Tipo Documento: 

Patronal : 

Razon Social: 

Código de Barra: 

Fecha y hora de 
Impresión: 

:97550 

: CONST ANClA EMPLEADOR 

'201051376 

~ Verificador de Acceso ~ 

¡ Introduzca los caracteres que 
1 visualiza a continuación 

'.i ~~~~~nte ~~~ 
caracteres haga el k aauí 

l 

lvERifKA¡ij 

=======----------------------· -·----------~···· 
5EGURIDAD IJE EL SALVADOR Y LIMPIEZf\Sf>.I)E CV _____ _ 

¡ F68A9E591 A30428DB 5~6()()E_7_:.:1 E:_:1.::_86:_:6:.::5c_D ___ --' 

14/04/201513:54:14 

jNUEYAVE~IFICACióNj 

~--------------------------------------------------------------------J 

El valor del No. Veriflcador correspcmde al valor que aparece en la parte inferior izquierda del documento 
El valor del Codido de Barra corresponde al valor que aparece en la parte inferior derecha abajo d~l codigo de barra 
la verificación de la Información puede ser realizada digitando cualquiera de los valores solicitados 

Derechos Rese-rvcd05 Unidad de P.ensbnes !SS$(2013) 
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AFPCrecer 

Consulta de Solvencia/Constancia Electrónica 

Número de Identificación 
Tributaria (NIT): 

Código de Validación: 

Razón Social: 

Tipo de Documento: 

Fecha de Emisión: 

Fecha y Hora: 

Fecha de Vigencia: 

Estado: 

Usuario: 

0614-141099-105-0 

0000 3541 5320 15041000 0078 0030 3319 

SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

Solvencia 

13/0412015 

22/04/2015 16:54 

29/041201_5 

Vigente 

PRES2 

1111 11111 1 lllllllllllllllllllllllll 
Código de Validación: 

0000 3541 53201504 1000 0078 0030 3319 

San SalvadOr, El Salvador 
Edificio AFP CRECER, Alameda Dr. Manuel Enrique Arauja #1100, PBX: 2210-2121 y FAX 2298-4248. 

HOLA CRECER: 2211-9393 \Wtw.crecer .com.sv 
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( 

/. 

.:VALIDAR SOLVENCIA:. 

VALIDAR SOLVENCIA 

NIT: 
106141410991050 

ISM 1 0'"'...42015201504177000 
No. Solvencia:~. ~;;=""o==""=; ___ _j 

lt~_lJgw~J~c?rl~l-'ª.A 

Formato Emitido: 
Feclla de Ganeradón: 
Fecha de Vlgenda: 
Usuario que ejecutó validación: 
PC que ejecutó validad6n: 
!P que ejecutó validación: 

SOLVENCIA 
10104/2015 
28/0412015 

190.120.4.8 

El resultado de la presoante consulta es en virtud de tos datos Ingresados por el 
usuario que la realiza, los cuales han sido validados con los registros de la Base de 

Datos de AFP CON AA,. S.A. As! mismo, es de exclusiva responsabilidad de quien 
realice la consulta, et uso de la Información brindada 

Coofia Wtuat@Copynght1998. 2015, 
Derechos Raservaóos. El Sah.·---dof 

https://v.'W\v.confia.com.svNüiual/general/consultaSolvencia.jsf 

Página 1 de 1 
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22/412015 Constancia IPSFA On-line 

Solvencias IPSFA On-line 

Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada. 

Hace Constar: 

En nuestra Base de Datos se han buscado los registros con Número de Identificacion Tributaria 06141410991050 y 
Código de Referencia Número YQZLF45667¡ dando como resultado lo siguiente : 

1 .. ::::::Constancias.:::: ... 

Por lo que damos la legalidad correspondiente a dicho documento. 

Atentamente, 

.. :::::: IPSFA :::: ... 

.. ::::::Para Imprimir: ctrl + P :::: ... 

Verificado por: lp-8-4.gruponavega.com 

( \ Retornar 
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CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 
DE .LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

1. EVALUACIÓN DE CAPACIDAD FINANCIERA. 

<><l$HJ'i><<> tH<-

. EL SALVADOR 
UJ'lÁMONOS PARA CRECER 

En ésta etapa se analizaron y evaluaron los indicadores financieros detallados a continuación: a) 

Capital Neto de Trabajo (C.N.T.), b) Liquidez Financiera {L.F.), e) Razón Circulante o Índice de 

Solvencia (R.C.), d) Endeudamiento Total (E.T.), e) Margen Neto de Utilidad (M.U.N.) y f) 
Opiniones de Auditoría a Evaluar, llegando a obtener un calificación máxima de 100 puntos y una 

mlnima de 60 puntos. 

Se tomará como insumas para la obtención dichos ratios los estados financieros, así como los 

informes de auditoría y sus notas o partes que la integran, de los años 2012 y 2013. 

2. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN. 

L\l~go del análisis y evaluación legal de merito; la información financiera que se evaluó 

corresponde a las oferentes: COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE; y SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE; siendo evaluadas de conformidad a la metodología expuesta en las bases de 

licitación; observándose y obteniéndose los siguientes resultados: 

0001541 
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Endeudamiento Total 20 10 

Margen Neto de Utilidad 15 15 

Opinión de Auditoria 15 15 

Total Puntuación 60 100 100 85 

3. CONCLUSIÓN 

Del análisis, evaluación y resultados expuestos, se concluye: 

• la oferente COMPA¡\¡IA SALVADORE¡\¡A DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, califica financieramente, por haber obtenido un puntaje mayor al 

mínimo requerido, es decir 100 PUNTOS; por lo que resulta ELEGIBLE para continuar con 

la siguiente etapa de evaluación; y, 

• La oferente SEGURIDAD DE El SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, califica financieramente, por haber obtenido un puntaje mayor al mínimo 

requerido, es decir SS PUNTOS; por lo que resulta ELEGIBLE para continuar con la 

siguiente etapa de evaluación. 

Hasta aquí mi informe. 

Página 2 de 2 
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' Esta etapa tiene una calificación de 100 PUNTOS MÁXIMO y 6S PUNTOS MÍNIMO. 
\ 

Si las oferentes NO OBTUVIEREN EL PUNTAJE MÍNIMO REQUERIDO (6S puntos), serán declaradas 

por la Comisión como "NO ELEGIBLES" para continuar evaluando su oferta. 

Se llevó a cabo un análisis o evaluación ponderada, en el que se calificó la información requerida 
por La Presidencia y proporcionada por las oferentes: COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABlE; y, SEGURIDAD DE El SAlVADOR Y LIMPIEZA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; todo de conformidad a la Sección 11 "Evaluación de 
Ofertas", acá pite :u.s. "QUINTA ETAPA: EVALUACIÓN DE OFERTA TÉCNICA", resultando el detalle 

siguiente: 

A. EXPERIENCIA DEL OFERENTE. 20 PUNTOS. 

Se evaluó la experiencia de las oferentes en el SUMINISTRO DE SERVICIOS SIMILARES A LOS 

REQUERIDOS EN ESTAS BASES DE LICITACIÓN (servicios de seguridad y vigilancia). Este criterio, se 

verificó de conformidad con los documentos legales anexos a las ofertas. 

5 o más años de operación del oferente en la industria 
de servicios de 
4 años de operación del oferente en la industria de 

de 
3 años de operación del oferente en la industria de 

en la industria de 

·Menos de 2 años de operación del oferente en la 
industria de servicios de 

15 15 

10 10 

S S 

o o 
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RESULTADO PARCIAL: 

a) La oferente "COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", tiene más de 5 años de operación, al ser inscrito el testimonio de 

constitución de la sociedad en el año 1991, por lo que se le otorga el puntaje de 20 

PUNTOS en este criterio de evaluación; y, 

b) La oferente uSEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", tiene más de 5 años de operac:ión, al ser inscrito el testimonio de constitución 

de la sociedad en el año 1999, por lo que se le otorga e/ puntaje de 20 PUNTOS en este 

criterio de evaluación. 

B. CONSTANCIAS O REFERENCIAS DE SUMINISTRO POR PARTE DEL OFERENTE. 30 PUNTOS 

En esta etapa las oferentes obtendrán como máximo 30 PUNTOS, los cuales serían computados 

tomando en cuenta la información contenida en las constancias o referencias extendidas por 
clientes o contratantes (preferentemente de Instituciones Públicas) que expresen con claridad lo 
siguiente, como mínimo: (1) calificación del servido suministrado (con base al grado de 
satisfacción: excelente, muy bueno, bueno, regular, malo), (2) tipo del servicio de que se trate, (3) 
período de ejecución del suministro (en el período comprendido entre los años 2012, 2013 ó 
2014), (4) montos contratados, y (5) nombre del contratante, asf como cualquier otra información 

que resalte la calidad del suministro (de conformidad al anexo 4 de las bases de licitación). Se 
tomaron en cuenta únicamente las constancias que contengan la información requerida en el 
presente párrafo. 

B.l. GRADO DE SATISFACCIÓN DE LAS REFERENCIAS PRESENTADAS. 20 PUNTOS MÁXIMO. 

Se evaluó el grado de satisfacción del servicio suministrado por las oferentes a sus clientes, tanto a 
las Instituciones Privadas como Públicas, con base a la cantidad de constancias presentadas y el 

grado de satisfacción de cada una de ellas, de acuerdo al puntaje individual siguiente: 

Ejemplo de este criterio es et siguiente: la oferente "'i' presentó S constancias, de las cuales 2 
califican el suministro como muy bueno, 2 como bueno y una como regular; por tanto, su puntaje 

será según la suma de cada constancia asf: 3 + 3 + 2 + 2 + 1 = 11 PUNTOS. 
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Es de aclarar que si bien se deja la posibilidad de presentar más de S constancias, el puntaje 
máximo a obtener en este criterio de evaluación será de 20 puntos; por lo que, de presentar el 
oferent<O más constancias de las 5 requeridas, serán consideradas únicamente las que califiquen 
mejor el suministro proporcionado, 

RESULTADO PARCIAL: 

a} La oferente "COMPAÑ(A SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", presentó 18 constancias o referencias de 5 instituciones diferentes, 
de las cuales 6 el período de ejecución es en años anteriores a los solicitados por la 
Presidencia de la República, por lo que no se tomaron en cuenta; las otras 12 constancias o 
referencias, califican el suministro como excelente, tomándose únicamente 5 constancias 
(1 por cada institución referente), otorgándose/e el puntaje máximo en este criterio de 
evaluación, es decir 20 PUNTOS; y, 

b} La oferente "SEGURIDAD DE EL SALVADOR YLIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", presentó 5 constancias o referencias, las cuales califican el suministro como 
excelente, otorgándose/e el puntaje máximo en este criterio de evaluación, es decir 20 . 
PUNTOS. 

B.2. MONTOS CONTRATADOS. lO PUNTOS. 

Se evaluó también los montos de las contrataciones, de las que han sido acreditadas las oferentes. 
El cómputo de los montos contratados, .se hará con base a los montos contenidos en las 
constancias o referencias que hayan calificado el suministro de los servicios de las oferentes como 
excelente, muy bueno o bueno. 
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125,000.01 y menor o igual que US$ 
S S 

Mayor que US$ 100,000.01 y menor o igual que z.s z.s 

Menor o igual a US$ 100,000.00 o o 

RESULTADO PARCIAL: 

a) La oferente "COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", presentó 18 constancias o referencias de 5 instituciones diferentes, 
de las wales 6 el período de ejecución es en años anteriores a los solicitados por la 
Presidencia de la República, por lo que no se tomaron en cuenta; las otras 12 constancias o 
referencias, califican el suministro como excelente, corroborándose que las ventas 
ascienden a un monto de menor o igual que US$ 175,000.01, por lo que se le otorga el 
puntaje de 10 PUNTOS en este criterio de evaluación; y, 

b) La oferente "SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE'~ presentó 5 constancias o referencias, las cuales califican el suministro como 
excelente, corroborándose que las ventas ascienden a un monto superior a los US$ 
175,000.01, por lo que se le otorga el puntaje de 10 PUNTOS en este criterio de evaluoción. 

C. ORGANIZACIÓN INTERNA O ESTRUCTURA DEL OFERENTE. 4.5 PUNTOS. 

Con este criterio se pretendió evaluar la presentación o no de la descripción general de la 

organización o estructura interna de las oferentes, a efecto de contar con una organización o 

estructura adecuada para satisfacer el suministro de mérito. 

general de la organización o o o 
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RESULTADO PARCIAL: 

a) La oferente "COMPAÑfA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", presentó descripción general de su organización y estructura interna, 

por lo que se le otorga el puntaje de 4.5 PUNTOS en este criterio de evaluación; y, 

b} La oferente "SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", presentó descripción general de su organización y estructura interna, por lo 

que se le otorga el puntaje de 4.5 PUNTOS en este criterio de evaluación. 

D. RECURSOS MATERIALES CON LAS QUE CUENTA EL OFERENTE. 10 PUNTOS. 

Con este criterio se pretendió evaluar la presentación del detalle de los recursos materiales con los 

que cuenta el oferente para satisfacer el suministro de mérito (de conformidad a los anexos 6 y 7). 

Presenta el inventario de vehículos y del equipo a utilizar 
para la satisfacción del suministro de mérito. 

Presenta solo el inventario de vehículos o solo el 
inventarlo del equipo a utilizar para la satisfacción del 
suministro de mérito. 

No presenta el inventario de vehículos ni del equipo a 
utilizar para la satisfacción del suministro de mérito. 

RESULTADO PARCIAL: 

5 5 

o o 

a) La oferente "COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", presenta el inventario de vehículos y del equipo a utilizar para la 

satisfacción del suministro de mérito, por lo que se le otorga el puntaje de 10 PUNTOS en 

este criterio de evaluación; y, 

b) La oferente "SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", presenta el inventario de vehículos y del equipo a utilizar para la satisfacción 

del suministro de mérito, por lo que se le otorga el puntaje de 10 PUNTOS en este criterio 

de evaluación. 

E. PERSONAL PROPUESTO POR El OFERENTE. 25.5 PUNTOS. 

Con este criterio se pretendió evaluar al personal propuesto por el oferente, de conformidad con 
el perfil solicitado por la Presidencia de la República para el suministro de mérito, teniendo cada 

uno de los requisitos requeridos por agente un puntaje a asignar, siendo los criterios a evaluar: a) 
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Edad; ~) Nivel educativo; e) Experiencia; d) Solvencia de antecedentes penales; y, e) Solvencia de 

antecedentes policiales de la PNC. 

NOTA: El puntaje para este criterio de evaluación se dividió según la cantidad de ítems en los que 

participaron las oferentes y el número total de agentes propuestos en su oferta. Al haber 

. presentado: COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAl 

VARIABLE¡ y, SEGURIDAD DE El SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAl 

VARIABLE, oferta para todos los items requeridos en el presente proceso, es decir 51 agentes, el 

puntaje se dividió por la cantidad de agentes propuestos, es decir: 25.5 puntos /51 agentes= 0.50 

puntos por agente; dividiéndose por el número de criterios de evaluación, es decir: 0.50 puntos 

por agente /5 criterios de evaluación= 0.10 por cada criterio de evaluación por agente. 

1 Wilfredo Martínez Martlnez 0.5 

2 Óscar Ovidio Arias lnteriano 0.3 

3 Gonzalo Antonio Ramos Cazún o.s 

4 Francisco Miranda Cornejo o.s 

S Aditio Cruz Flores Ramos 0.5 

Edwin Alberto 
6 

Marroquín 
0.5 

7 Luis Alberto González Salgado 0.5 

8 José Ángel Alfara Valdez 0.3 

Arturo Alexander 
9 

Hernández 
0.5 

10 Juan Manuel Morales 0.5. 

11 Juan Carlos Acosta Portillo 0.3 

12 Oseas Audías Pérez Ramírez 0.5 
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n Salvador López Sánchez 0.4 

Fredy Alexander 
14 

Castaneda 
0.5 

Domingo Francisco 
15 

Hernández 
0.3 

16 
1 

Aníballue AguiJar 0.5 

\ 

17 Héctor Antonio Sermeño Rivera os 

18 Sa~tiago Gómez. Cañas 0.3 

19 Noé Cruz Palacios 0.5 

20 Moisés Qulntanilla Pineda 0.5 

Wiliam Alexander Canizalez 
21 Cruz 0.5 

22 José Amitcar Eguizáballópez 0.5 

23 Salomón Caballero Calzada 0.5 
( ( 

24 José Ovidio Pérez 0.5 

Roberto América 
25 

Hernánde-z 0.5 

26 Rony Giovanni Ave-lar Martínez M 

27 Roberto Carlos Mata Hernández 0.5 

28 Henrri Alexander Ruíz.Salmerón 0.3 

29 Cristóbal Noé Mate Hemández 
0.5 
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30 Yefrey de Jesús Reyes Arias 0.5 

31 Alexaoder Hernández Candray 0.5 

32 Josué Oved Alvarado Flores 0.3 

Santos Demetrio 
33 

Hernández 
0.5 

(( 

34 José Israel Garda Hernández 0.5 

35 Mario Alberto Hernández Reyes 0.5 

36 José Eduardo Rufz Sayes 0.4 

37 Juan David Guevara Castro O .S 

38 Julio Bautista Ramírez 0.5 

39 Vicente Esquive! Salinas 0.5 

Álvaro OUverio 1 ( 40 
Escalante 

O .S 

41 José Miguel Ángel Torres Castro 0.5 

42 Óscar Alexander Flores López o.s 

43 Cruz. Balmore Hernández Zetino 0.> 

44 Juan Ramón Valenzuela Girón 0.5 

45 Manuel Gámez Ventura 0.5 

Eliseo de Jesús 
46 

Carranza 
0.5 
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47 
Espinoza 

o.s 

48 Ezequiel Armando Román Uco 0.3 

49 Magdalena Alvarado 0.5 

( / 

50 José Antonio Díaz Toledo 0.3 

51 Javier Gómez o.s 

1 Victor Manuel Rivas Cruz Q.4 

2 Óscar Alberto Beltrán Escatante 0.5 

(¡ 
3 Saúl Ernesto Martfnez González 0.5 

4 Jorge Alberto Cardoza Pineda o.s 

S Manuel de Jesús Carrillo Urrutla O. S 

6 Sandra Marlene Ramos 0.3 

7 Jase Geremías Ordóñez lópez o.s 

Leonardo Ernesto 
8 

Garda 
0.3 

9 Rolando Arturo Cortez Viscarra O. S 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2a 

23 

24 

25 

26 

Flores 

Fernando Alexander 
Zavala 

Anta !in lafnez Torres 

Juan Agustfn Agulllón Dfaz 

Joel Ramfrez 

Juan Antonio Morán Pleitez 

Daniel Antonio Renderos Treja 

Juan Pablo Moreno 

Saú!Antonio Bonilla Espinoza 

Marcial Juárez Hernández 

Javier Arcángel Quinteros 

Brau\io Antonio Hernández 
Manda 

Juan Carlos Rivera Hurtado 

Óscar Alfredo Girón Rodríguez: 

Carlos Ovidio Morales González 

Franklin Adalberto 
Guiltén 

José Meda_rdoÁngel 

0.5 

0.5 

o.s 

0.3 
(( 

o.s 

o.s 

o.s 

0.5 

0.5 

0.5 

0.5 1( 

0.3 

0.5 

0.5 

0.5 

O .S 

0.5 
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27 Balta zar Aguirre 0.5 

28 ErickAlberto Granados Juárez 0.3 

29 Rafael Antonio López 0.5 

30 Julio César Chévez 0.5 

31 Joel Narcico Ortega Arauja 0.5 

32 Wilfredo Antonio Orellana Vela 0.5 

33 José Alfonso Muñoz Vásquez 0.5 

34 Roberto Antonio Álvarez Lovato o.s 

35 Manuel de Jesús Torres Garcfa 0.5 

Nelson Fredy Rodríguez 15.12.2014 
36 Meléndez 0.3 

37 José Osmio Pérez o.s 

38 Israel Alvarado Pérez 0.5 

39 Santos Áfvarez Martínez 0.5 

40 Edgar Antonio Tolentlno Pérez 0.5 

41 Israel N aún Ramos Mangandf 0.5 

42 Jorge Alejandro Sánchez Chávez 0.5 

43 Wi\liam Enrique González 0.5 
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44 Heriberto Morales Fauslllón o.s 

45 José Victorino Vigil Chica 0.3 

46 Arnobio Pérez Pérez 0.3 

47 lázaro Francisco Malina Cruz: 0.3 

48 Fredy Samuel Avelar Flores 0.3 

Néstor Danilo 
49 

Coronado Rosales 
0.4 

so Francisco Alexander 
0.3 

Garda 

Víctor Orlando 
51 

Landaverde 
0.3 

* NOTA: Para estos criterios, se tomó como fecha máxima de emisión de los solvencias el día 18 de 
enero de 2015 (90 días calendario previos a la apertura de ofertas), considerando como puntaje 
0.0 las solvencias emitidas con fecha anterior a la anteriormente mencionada. 

RESULTADO PARCIAL: 

a} La oferente "COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", presentó a los 51 agentes requeridos por la Presidencia de la 

República para el suministro de mérito, de los cuales 39 agentes cumplían con las 5 

requisitos exigidos por la institut:ión, lo que equivaldría a 19.5 PUNTOS (39 agentes x 0.5 

puntos}; 3 agentes cumplían con 4 requisitos exigidos por la institución, lo que equivaldría 

a 1.2 PUNTOS (3 agentes·x 0.4 puntos); y, 9 agentes cumplían con 3 requisitos exigidos por 

la institución, lo que equivaldría a 2.7 PUNTOS (9 agentes x 0.3 puntos), haciendo un 

pontaje total de 23.4 PUNTOS en este criterio de evaluación; y, 

b) La oferente "SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
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VARIABLE", presentó a los 51 agentes requeridos por la Presidencia de la República para el 

suministro de mérito, de los cuales 37 agentes cumplían con los S requisitos exigidos por la 

institución, lo que equivaldría a 18.5 PUNTOS (37 agentes x 0.5 puntos); 2 agentes 

cumplfan con 4 requisitos exigidos por la institución, lo que equivaldría a 0.8 PUNTOS {2 

agentes x 0.4 puntos); y, 12 agentes cumplían con 3 requisitos exigidos por la institución, lo 

que equivaldn'o a 3.6 PUNTOS (11 agentes x 0.3 puntos), haciendo un puntaje total de 22.9 

PUNTOS en este criterio de evaluación. 

F. RESPALDO POR SINIESTROS Y/O RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAIÍÍOS A TERCEROS. SEA 

PERSONAS Y/O BIENES. S PUNTOS. 

Con este criterio se pretendió evaluar que las oferentes acrediten que cuenta con el respaldo para 
responder por cualquier siniestro y/o responsabilidad civil por daños a terceros, sea personas y/o 
bienes. 

RESULTADO PARCIAL: 

' 
a) Lo oferente "COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE'~ presentó póliza de seguros vigente, por lo que se le otorga e/ puntoje 

de 5 PUNTOS en este criterio de evaluación; y, 

b) La oferente "SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", presentó póliza de seguros vigente, por lo que se le otorga el puntaje de 5 

PUNTOS en este criterio de evaluación. 

G. RESPALDO PARA EL PERSONAl QUE LABORA PARA El OFERENTE. 5 PUNTOS. 

Con este criterio se pretendió evaluar que las oferentes acrediten que cuenta con el respaldo para 
responder a su personal en caso de siniestro o accidente. 
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RESULTADO PARCIAL: 

a) La oferente "COMPAÑfA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", presentó póliza de seguros vigente, por lo que se le otorga el puntaje 

de 5 PUNTOS en este criterio de evaluación; y, 

b} Lo oferente "SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE'~ presentó póliza de seguros vigente, por lo que se le otorgo el puntaje de 5 

PUNTOS en este criterio de evaluación. 

RESUMEN DE EVALUACIÓN: 

8.1. GRADO DE 
DE LAS REFERENCIAS 20 20 
PRESENTADAS 

8.2. MONTOS CONTRATADOS 10 

4.5 4.S 

10 10 

23.4 22.9 

5 S 

S S 

TOTAl 100 65 97.9 97.4 

CONCLUSIÓN: 

Del análisis, evaluación y resultados expuestos en este informe, se concluye que: 

o la oferta técnica presentada por COMPAÑfA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, resulta ElEGIBlE para continuar con la siguiente etapa 
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de evaluación, por haber obtenido un puntaje mayor al mínimo requerido, es decir 97.9 

PUNTOS; y, 

• la oferta técnica presentada por SEGURIDAD DE El SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAl VARIABLE, resulta ELEGIBLE para continuar con la siguiente etapa 

de evaluación, por haber obtenido un puntaje mayor al mínimo requerido, es decir 97.4 

PUNTOS. 

Hasta aquí mi informe. 

EN CALIDAD DE ANALISTA TÉCNICO 
EXPERTO EN lA MATERIA 
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PARQUEO Y AlREDEDORES DE 

1"'~"''~ <>< 11/UUS!Ó.'I SOOAl, UBICADOS EJI 
N liMERO Qumcr, COLONIA ESCALÓtl, 

' 

4 

4 

4 

TURNO 

LUNES A 

TUR/10 

TURJ,'O 

~IOCfUR!.'O DE 

LUUESA 

DOMIIlGO 

2EIITURI/O 

DIURIIOY2EN 

TUR//0 

NOCTl.JRIK> DE 

DIURIIOY2EN 

rururo 
NOCTURIIO DE 

LUNES A 

DOMI11W 

$500.00 $2,500.00 $15,000.00 

$500.00 $1,000.00 $6,000.00 

$500.00 $3,000.00 $18,000.00 

$SOO.OO $1,000.00 $6,000.00 

$SOO.OO $2,000.00 $12,000.00 

$500.00 $3,000.00 $18,000.00 

$500.00 $2,000.00 $12,000.00 

$500.00 $2,000.00 $12,000.00 

$500.00 $2,000.00 $12,000.00 

$500.00 $2,000.00 $12,000.00 
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IIOCTl.lf\110 DE 
$500.00 $.500.00 $3,000.00 

LUNES A 
DOM!IIGO 

CEl'lTRO 
1 ENTUIUlO 

NDCruRJI{) DE 
$SOO.OO $500.00 $3,000.00 

tullES A 
DOMUlGO 

am•o 
1 EJilURUO 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

RESIDENCIAL LA PRADERA. 
OOMIIIGO 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

( . 

$500.00 $3,000.00 
( 

$500.00 

$500.00 $LOOO.OO $6,000.00 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

$500.00 $SOO.OO $3,000.00 
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ACTA DE RECOMENDACIÓN 

~~-------- "'----· _-----~-

EL' SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 
LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO: LP/006/2015/PR 

En las oficinas de la DACI, de la Presidencia de la República, en adelante la Presidencia, ubicadas en 
Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil quinientos de esta ciudad, a las catorce 
horas del día martes nueve de junio de dos mil quince.- Reunida la Comisión de Evaluación de 
Ofertas, nombrada y constituida con objeto de la licitación pública identificada bajo el código: 
LP/006/2015/PR, denominada: "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGilANCIA PARA 
DIFERENTES DEPENDENCIAS DE lA PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA", integrada por los funcionarios y 
empleados de la Presidencia de la República, señores: Ludwin José Álvarez Miranda, Jefe- del Área 
Jurfdica OACI, en calidad de designado por el Director OACI; Nuria Marilyn Rivas Arias, Coordinadora 
Administrativa Financiera de la Secretaría de Gobernabilidad; José Mauricio Vásquez, Director 
Administrativo y Financiero de la Secretaría de Inclusión Social; Crissia Suhan Chávez García, Analista 
Contable del Instituto Nacional de la Juventud, todos en calidad de solicitantes del suministro de 
mérito; Julio Ada/berta Majano Dlaz, Analista Financiero DACI, en calidad de analista financiero; y, 
Guadalupe Margarita Gómez Mata, Asistente Técnico de la Secretaría de Inclusión Social, en calidad 
de analista técnico experto en la materia; con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 55 y 56 
de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (lACAP), 56 de su 
Reglamento, y a la resolución pronunciada por el titular de esta Institución con fecha dieciocho de 
marzo de dos mil quince; EXPONEMOS: Que se evaluó las ofertas presentadas en el presente proceso 
de licitación pública por parte de: COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE; y, SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAl VARIABLE, utilizando para ello los criterios de evaluación establecidos en las bases de 
licitación correspondientes; y, que del análisis, evaluación y resultados expuestos en el informe 
precedente, elaborado por esta Comisión, SE CONCLUYE QUE; La oferta económica presentada por: 
SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, resulta ser 
"ELEGIBLE", por ser más "CONVENIENTE" a los bien entendidos intereses del Estado y 
particularmente de la Presidencia de la República, para la totalidad del suministro de los servicios de 
seguridad y vigilancia requeridos por la institución en los 4 ÍTEMS que conforman el proceso de 
mérito; en razón de ser la oferta económica, por precio unitario, mensual y total más barata para los 
servicios en mención, encontrándose amparada por la disponibilidad presupuestaria institucional 
asignada para la contratación del suministro objeto de la licitación pública. Así mismo, se estableció 
su capacidad legal, financiera y técnica pa,ra obligarse frente a la institución, y cumplir con las 
responsabilidades que asumirá, si en definitiva se le adjudica- el suministro requerido; cumpliendo 
satisf¡¡ctoriamente con los requisitos o det¡¡lle técnico solicitado por las dependencias involucradas, 
pertenecientes a esta Presidencia. Por tanto, esta Comisión de Evaluación de Ofertas, 

LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO: LP/006/2015/PR 
"ACfA DE RECOMENDACIÓN" 

DACI 
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- ---DIREcciÓN' o!: ÁoaüislctoNÉs V 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REP0BLJCA 

EL,SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

respetuosamente, al Titular de la Institución, RECOMIENDA: l. ADJUDICAR, el "SUMINISTRO DE 

SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGilANCIA PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE 

LA REPÚBLICA", derivado de la licitación pública, código: LP/006/2.01S/PR, a la persona jurídica que 
gira bajo la denominación de: SEGURIDAD DE El SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, por un monto total de US$153,000.00, moneda de los Estados Unidos de 

América, y que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 
{IV A), de conformidad al siguiente desglose: 

' --- --·---·····es EGl.ÍRIÍÍAI) [)EELSALVADPI!Y lí_MPI ezJI., SO(:I~()A~ANóNII\III\ DECJ'\PITÁL VARIABLE
ir~M ú CÁN_AL:1tÚÉL_E\IiSió'N -ij>ti(i..TlJr~·Y:~r~tJ.IiAL Pé_~~~~ v;wo-a_-' -

INSTAlACIONES, PARQUEO Y ALREDEDORES 
DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE 
CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y 

1 CULTURAL DE El SALVADOR, UBICADOS EN 5 
FINAL AVENIDA ROBERT BADEN POWEll, 
FRENTE Al PARQUE DELITCA, SANTA TEClA, 
DEPARTAMENTO DE lA UBERTAD. 

CASETA DE TRANSMISIÓN DE CANAL 10 
TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAl DE El 

2 SALVADOR, UBICADA EN EL CERRO 2 

1 

CACAHUATIQUE, DEPARTAMENTO DE 
MORAZÁN. 

INSTAlACIONES, ?ARQUEO Y ALREDEDORES 
DE lA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOOAl, 
UBICADOS EN CALLE JOSÉ MARTf, NÚMERO 
QUINCE, COLONIA ESCALÓN, SAN 
SALVADOR. 

6 

3ENTURNO 
DIURNOY2 
EN TURNO 

NOCTURNO 
DE LUNES A 
DOMINGO 

1 EN TURNO 
DIURNO Y 1 
EN TURNO 
NOCTURNO 
DE lUNES A 
DOMINGO 

4 EN TURNO 
DIURNO Y 2 
EN TURNO 

NOCTURNO 
DE LUNES A 

VIERNES; Y, 2 
EN TURNO 
D1URNOY2 
EN TURNO 
NOCTURNO 
SÁBADO Y 
DOMINGO 

12 HORAS, INICIANDO EL 
TURNO DIURNO DE LAS 
07:00 HORAS y 

FINALIZANDO A LAS 19:00 
HORAS; Y, EL NOCTURNO 
INICIANDO A LAS 19:00 
HORAS Y FINALIZANDO A 
lAS 07:00 HORAS DEL DfA 
SIGUIENTE. 

12 HORAS, 
DISTRIBUYÉNDOSE El 
TURNO DIURNO ASf: 2 
AGENTES INICIARAN A lAS 
06:00 HORAS Y 
FINALIZARÁN A lAS 18:00 
HORAS; Y, 2 AGENTES 
INICIARÁN A LAS 07:00 
HORAS Y FINALIZARÁ A LAS 
19:00 HORAS. El TURNO 
NOCTURNO INICIARÁ A lAS 
19:00 HORAS Y FINALIZARÁ 
A lAS 07:00 HORAS DEL DfA 
SIGUIENTE. 

LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO; LP/006/2015/PR 

"ACTA DE Rl:COMENDACIÓN" 
OACI 

_:-POR
---,P,GeNTE -

~Cbi'HVA 
(lÍS$! 

$500.00 

$SOO.OO 

~--PRECIO 

ME~ SU AL 
-POR 

AGENTE 
ét:)N-IiJA, 

(U S$) 

$SOO.OO 

PRECIQ 
·rorAi.. TOTAlDEL-: 

-MENSUAl - SUMINISTRO 
,:C_ONWA- -CONIVA", 

(US$) (OS$) ·, • 

$2,500.00 $1S,OOO.OO 

$1,000.00 $6,000.00 

PRECIO vAi.o~ 
TOTAL TOTA_LD~ 

MENSUAl S\)Mif>!!STRO 
CONIVA- - ~ONIVA'-

(US$). (U S$) 

$3,000.00 $18,000.00 
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•-- DiRECCIÓN ~EADQUISICIONES~--
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

INSTALACIONES DEL CENTRO DE LLAMADAS 
DE lA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 

2 UBICADAS EN CALLE JOSÉ MARTf, NÚMERO 

DIECIOCHO, COLONIA ESCALÓN, SAN 
2 

lEN TURNO 
DIURNO Y! 

EN TURNO 
NOCTURNO 
DE LUNES A 

"'"'&'~"'""' "~ 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

$500.00 $1,000.00 $6,000.00 

'--+;.~;l;V~AOO~R~-~~¡-"'<e~""'""'"'i-------t-~~~~ r 12 HORAS, INICIANDO EL 1--------+--------t--------j 

~~~~~~::~~~ ~~J~~-~~~E::J ~:J~~:o~ ~:~~ZA:~~~~~E 19~ 
$2,000.00 3 VEINTINUEVE Y MEDIO, CARRETERA A 4 NOCTURNO HORAS; Y, El NOCTURNQ 

SANTA ANA, DESVfO SITIO DEL NIÑO, SAN DE LUNES A INICIANDO A LAS 19:00 

$500.00 $12,000.00 

JUAN OPICO, DEPARTAMENTO DE LA HORAS Y FINALJZANDO A 

¡---t'-" LILI=BER""'TADeo .. ===~~==:-::-~~--------t3iD¡¡OjiMrLIN¡¡¡GÑOol LAS 07:00 HORAS DEL DfA 1-------+-------t--------j 
INSTALACIONES DE LA SECRETARfA DE ": SIGUIENTE. 

INClUSIÓN SOCIAL BODEGA SAN RAFAEL DIURNO y 3 

4 CEDROS, UBICADAS EN KILÓMETRO 6 EN TURNO 

CUARENTA Y SEIS, CARRffiRA HACIA NOCTURNO 

llOBASCO, DEPARTAMEtiTO DE CABAÑAS. DE LUNES A 
1 

1 .Leo 
.. 00~• ',_ 

1 

INSTALACIONES, PARQUEO Y ALREDEDORES 
2 

EN TURNO 

DE t.A DIVISIÓN DE ASISTENCIA DIURNO y 2 
ALIMENTARIA, UBICADOS FINAL DIECISIETE EN TURNO 
AVENIDA NORTE, CONTIGUO A PORTÓN 4 
LEGISlATIVO, EDIFIOO NÚMERO UNO, NOCTURNO 

DE LUNES A 
PRIMERA. PlANTA, CENTRO DE GOBIERNO, DOMINGO 

~~~~-~lliRillR~--~~ 
1 TAIACIONES DE lA DE 2 
INCLUSIÓN SOCIAL BODEGA ZAPOTITÁN, DIURNO Y 2 

2 
UBICADAS EN KILÓMETRO TREINTA Y TRES Y 

4 
EN TURNO 

MEDIO, CARRETERA A SANTA ANA, FRENTE NOCTURNO 

A RUINAS DE SAN ANDRÉS, DEPARTAMENTO DE LUNES A 

DE lA LIBERTAD. 1 

INSTALACIONES DE lA DE 2 EN TURNO 
INCLUSIÓN SOCIAL BODEGA SANTA ANA, 
UBICADAS EN FINAL CALLE LIBERTAD DIURNO y 2 

3 PONIENTE, COLONIA SANTA LUcfA, 4 EN TURNO 

ANTIGUO LOCAL DEL BANCO 1-ÍIPOTECARIO, NOCTURNO 

4 

DE LUNES A 
SANTA ANA, DEPARTAMENTO DE SANTA DOMINGO 
ANA. 

INSTA\.ACIONES DE LA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL BODEGA SAN MIGUEL, 

UBICADAS EN KILÓMETRO OENTO 
CUARENTA Y DOS Y MEDIO, CARRETERA A 

LA UNIÓN, FRENTE A COlONIA CARRILLO, 
ANTIGUO LOCAL DEL BANCO DE FOMENTO 

AGROPECUARIO, SAN MIGUEL. 
OE SAN MIGllFI 

DE. 

4 

2 EN TURNO 

DIURNOY2 

EN TURNO 

tlOCTURNO 

DE LUNES A 

DOMINGO 

12 HORAS, INICIANDO EL 
TURNO DIURNO DE LAS 
07:00 HORAS y 

FINALIZANDO A lAS 19:00 

HORAS; Y, El NOCTURNO 

INJC!ANDO A LAS 19:00 
HORAS Y FINALIZANDO A 

LAS 07:00 HORAS DEL DfA 
SIGUIENTE. 

.c .• 

LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO' LP/006/2015/PR 

uACTA DE RECOMENDACIÓN" 

OACI 

$500.00 $3,000.00 $18,000.00 

$500.00 $2,000.00 $12,000.00 

$500.00 $2,000.00 $12,000.00 

$500.00 $2,000.00 $12,000.00 

$500.00 $2,000.00 $12,000.00 
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1 1 DEL :ENTRO JUVENIL DEL 
DEPARTAMENTO DE AHUACHAPAN, 

1 
UBICADAS EN KILÓMETRO Y MEDIO DEL 
CASCO DE AHUACHAPÁN, CANTÓN 
CHANCUYO, ARCO DURÁN, FRENTE Al 

1 PARQUE ECOlóGICO. 
INSTALACIONES DEL CENTRO JUVENIL DEL 
DEPARTAMENTO DE SONSONATE, 

2 
UBICADAS EN FINAL AVENIDA MORAZAN 
NORTE, CONTIGUO Al ESTADIO MUNICIPAL 
"ANA MERCEDES CAMPOS", COLONIA 

1 CATORCE 1 

1 DEL CENTRO JUVENIL DEL 
DEPARTAMENTO DE UBICADAS 

3 
A UN KllÓMÉrRO Al SUR DE lA IGLESIA 
CATÓLICA El CALVARIO, EX CfRCUlO 
ESTUDIANTIL, CALLE CRISTINA LÓPEZ, 

1 FRENTE A 1 "RADERA. 
INSTALACIONES DEL CENTRO JUVENIL DEL 
MUNICIPIO DE BERlf~l, DEPARTAMENTO DE 

4 USULUTÁN, UBICADAS En AVENIDA JOSÉ 
SIMEÓN CA~ Y CUARTA CALLE PONIENTE, 

1 BARRIO F' cc=on 

INSTALACIONES DEL CENTRO JWENIL DEL 
DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

5 UBICADAS EN PRIMERA CALLE ORIENTE Y 
CUARTA AVENIDA SUR, NÚMERO 
DOSCIENTOS UNO, BARRIO EL CALVARIO. 

INSTALACIONES DEL CENTRO JUVENIL DEl 
DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, UBICADAS 

6 EN CUARTA CALLE PONIENTE, NÚMERO 
QUINCE, BARRIO lA SOLEDAD, SAN 
FRANCISCO GOTERA 

INSTALACIONES DEL CENTRO JUVENIL 

7 
SANTA LUcfA. UBICADAS EN PASAJE '"E•, 
CAUE DOS, COLONIA SANTA LUCÍA, 
MUNICIPIO DE ILOPANGO 

INSTALACIONES DEL CENTRO JUVENIL DE LA 

8 
COLONIA ZACAM!l, UBICADAS EN FINAL 
VElNnNUEVE AVENIDA NORTE, MUNICIPIO 
DE MEJICANOS 

""': ':,~,' 
! ,_, ¡)i; ; 

2 ____ t( ~'*~'' !Wi~il~' 18. . ,, :'-_,,.·· ¡~, ., .,~ ;; 1.'._-,~'Df/. 1 
' - -- ií.ósn 

IC""'T:\ 1 / \. ,·;_m,:-r~ ., ¡: •••• ,''··· .. · .. _ •• , •. _-,. i~-· > 
lEN TURNO 

1 
NOCTURNO 

$500.00 
DELUNESA 
DOMINGO 

1 EN TURNO 

1 
NOCTURNO 

$500.00 
OELUNESA 
DOMINGO 

1 EN TURNO 

1 
NOCTURNO 12 HORAS, INICIANDO El $500.00 
DELUNESA TURNO NOCTURNO A LAS 
DOMINGO 18:00 HORAS y 

FINALIZANDO A lAS 06:00 

1 EN TURNO HORAS DEL O fA SIGUIENTE. 

1 
NOCTURNO 

$500.00 
DELUNESA 
DOMINGO 

lEN TURNO 

1 
NOCTURNO 

$SOO.OO 
DE LUNES A 
DOMINGO 

lEN TURNO 
NOCTURNO 

1 
DE LUNES A 

$500.00 

DOMINGO 

12 HORAS, INICIANDO El 

1 EN TURNO 
TURNO DIURNO DE lAS 
06:00 HORAS y 

DIURNO Y 1 FINALIZANDO A lAS 18:00 
2 

EN TURNO 
HORAS; Y, El NOCTURNO $SOO.OO 

NOCTURNO 
INICIANDO A lAS 18:00 

DE LUNES A 
HORAS y FINALIZANDO A 

DOMINGO 
lAS 06:00 HORAS DEL DÍA 
SIGUIENTE. 

lEN TURNO 
12 HORAS, INICIANDO El 
TURNO NOCTURNO A lAS 

1 
NOCTURNO 

18:00 HORAS y $500.00 
DE LUNES A 

F!NAUZANDO A LAS 06:00 
DOMINGO 

HORAS DEL DfASIGUIENTE. 

liCITACIÓN PÚBliCA, CÓDIGO' LP/006/2015/PR 
"ACfA DE RECOMENDACIÓN" 

OACI 

,,,,~.o.,c ,:·>:>>:· 
¡:; 

1 '• v;;_;ót 
· ól<: ,•¡ur~~~~~,i~'. . ·~.>; 

$500.00 $3,000.00 

$500.00 $3,000.00 

$500.00 $3,000.00 

$500.00 $3,000.00 

$SOO.OO $3,000.00 

$500.00 $3,000.00 

$1,000.00 $6,000.00 

$500.00 $3,000.00 
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?ARQUEO Y AlREDEDORES DE LAS OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO 

9 NACIONAl DE lA JUVENTUD, UBICADOS 
FRENTE Al PLAN MAESTRO, SOBRE 
ALAMEDA JUAN PABLO 11, SAN SALVADOR 

1 

--'-------,- -- ---

lEN TURNO 12 HORAS, INICIANDO EL 
DIURNO DE TURNO DIURNO A LAS 06:00 

LUNESA HORAS Y FINAUZANDO A 
$500.00 $500.00 $3,000.00 

VIERNES tAS 18:00 HORAS. 

-----~------- --_$~,StiO.b:o-~ $153,000.00 

El plazo de vigencia del suministro de mérito será de 6 meses, contados a partir de la fecha 

establecida en la "Orden de Inicio" correspondiente, hasta el 31 DE DICIEMBRE DE 2015. 

Acta contenida en seis folios útiles, solo frente. En fe de lo cual firmamos. 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA FINANICIEltÁ"~'-'--" 
SECRETARÍA DE GOBERNABILIDAD Y COMUNICACIONES 

EN CALIDAD DE SOLICITANTE 

liCITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO: LP/006/2015/PR 
"ACTA DE RECOMENDACIÓN" 

OACI 

Pasan ... 
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oiREcdÓN o E P.naursiclcmÉsv - --
coNTRATACIONEs INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

... firmas.-

----------

<>C>Bl~RUO !>~ 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PAAA CRECER 

EXPERTO EN lA MATERIA 

la presente hoja corresponde al último de los folios del Acta de Recomendación de la Comisión 
de Evaluación de Oferta de la licitación pública, código; LP/006/2.015/PR, "SUMINISTRO DE 
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA" 

LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO: LP/006/2015/PR 
"ACfA DE RECOMENDACIÓN" 

OACI 
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LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO: 
LP/006/2015/PR 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN, CÓDIGO: 
RA/001/LP/006/2015/PR 

PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos del día quince de 
junio de dos mil quince. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que con fecha dieciocho de marzo de dos mil quince, en mi calidad de titular de esta 
institución, aprobé las bases para la presentación de ofertas, relacionadas con la LICITACIÓN 
PÚBLICA, CÓDIGO: LP/006/2015/PR, la cual tiene por objeto la contratación del 
"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DE lA PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA"; siendo constituida en esa misma 
fecha, de conformidad con el artículo 20 de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP), la Comisión de Evaluación de Ofertas para la licitación 
pública en cuestión, y nombré a los miembros que la conformarían, quienes iniciarían una 
vez aperturadas las ofertas, el análisis de las mismas con el propósito de verificar su 
cumplimiento, en cuanto al detalle técnico y condiciones requeridas en las bases de 
licitación públíca; 

11.- Que el proceso de licitación pública en comento prosiguió con la convocatoria respectiva, 
recepción de ofertas y apertura pública de las mismas, presentándose dos personas jurídicas 
interesadas: COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; y, SEGURIDAD DE El SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, con sus respectivas ofertas, en tiempo y forma, procediendo la Comisión de 
Evaluación de Ofertas con el análisis de las ofertas recibidas, según consta en el informe y en 
el Acta de Recomendación, elaborados y suscritos por los miembros que conforman la 
misma; 

0001559 



111.- Que en el informe aludido, se ilustran en detalle las etapas de análisis y evaluación a las que 
fueron sometidas las ofertas presentadas, verificándose que ambas oferentes fueron 

declaradas como ELEGIBLES desde la primera etapa: "Disponibilidad presupuestaria 
suficiente y verificación de los documentos no subsanables", hasta la quinta etapa: 
"Evaluación de Oferta Técnica"; 

IV.- En la sexta etapa de evaluación: "Análisis de Oferta Económica", la Comisión de Evaluación 
de Ofertas, realizó el análisis de las ofertas económicas presentadas por: COMPAÑÍA 
SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; y, 
SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y U M PIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en 

cada uno de los ítems ofertados; concluyendo que la oferta económica presentada por: 
SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
resulta ser ELEGIBLE, por ser más CONVENIENTE a los bien entendidos intereses del Estado y 

particularmente de la Presidencia de la República, para la totalidad del suministro de los 
servicios de seguridad y vigilancia requeridos por la institución en los 4 ÍTEMS que 
conforman el proceso de mérito; en razón de ser la oferta económica, por precio unitario, 
mensual y total más barata para los servicios en mención, encontrándose amparada por la 
disponibilidad presupuestaria institucional asignada para la contratación del suministro 
objeto de la presente licitación pública; y, 

V.- Que en consecuencia, el suscrito, en mi calidad de titular de esta institución, siendo 

atendibles las razones precedentes y compartiendo los criterios de evaluación, los 
resultados obtenidos, y particularmente la recomendación hecha por la Comisión de 
Evaluación de Ofertas, encuentro procedente resolver en ese sentido. 

POR TANTO, 

Con base a lo establecido en los artículos 18 inciso primero y 56 de la LACAP; a lo establecido en las 

bases de licitación pública correspondientes, específicamente en las Secciones 111 "Adjudicación y 

Contratación" y IV "Detalle Técnico"; el Informe y el Acta de Recomendación elaborados por los 

miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas, así como las razones expuestas en los 

considerandos anteriores, 

RESUELVO: 

PRIMERO. ADJUDÍCASE el "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA 
DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA", derivado de la licitación 
pública, código: LP/006/2015/PR, a la persona jurídica que gira bajo la denominación de: 
SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; por un 
monto total de US$153,000.00, moneda de los Estados Unidos de América, y que incluye el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IV A), de conformidad 
al siguiente desglose: 
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3 EN TURNO 

DIURNOY2 

EN TURNO 
NOCTURNO 12 HORAS, INICIANDO EL 

DE LUNES A TURNO DIURNO DE lAS 
DOMINGO 07:00 HORAS Y FINALIZANDO 

$500.00 $2,500.00 $15,000.00 

A LAS 19:00 HORAS; Y, EL 

f---t--------------f----t---------j NOCTURNO INICIANDO A LAS f-------1----+-----j 
19:00 HORAS Y FINALIZANDO 

INSTALAOOrlES, PARQUEO Y ALREDEDORES 

DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE 

CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y 

CULTURAL DE El SALVADOR, UBICADOS EN 

FINAL AVENIDA ROBERT BADEN POWELL,. 

FRENTE Al PARQUE DEL ITCA, SANTA TECLA, 
DEPARTAMENTO DE LA liBERTAD. 

2 

1 

CASITA DE TRANSMISIÓN DE CANAL 10 

TELEVISIÓN EDUCATNA Y CULTURAL DE El 

SALVADOR, UBICADA EN El CERRO 

CACAHUATIQUE, DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN. 

INSTALACIONES, PARQUEO Y ALREDEDORES 

DE LA SECRETARfA DE INCLUSIÓN SOCIAL,. 

UBICADOS EN CALLE JOSÉ MAATÍ, NÚMERO 

QUINCE, COLONIA ESCALÓN, SAN SAlVADOR. 

INSTALAOONES DEL CENTRO DE LLAMADAS 

DE lA SECRETARiA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 

2 UBICADAS EN CALLE JOSÉ MARTf, NÚMERO 

DIECIOCHO, COlONIA ESCALÓN, SAN 

SALVADOR. 

2 

6 

2 

1 EN TURNO 

DIURNOY1 

EN TURNO 

NOCTURNO 

DE lUNES A 

DOMINGO 

4 EN TURNO 

DIURNOY2 

EN TURNO 

NOCTURNO 
DE LUNES A 

VIERNES; Y, 2 
EN TURNO 

DIURNO Y2 

EN TURNO 

NOCTURNO 

SÁBADO Y 
DOMINGO 

1 EN TURNO 

DIURNO Y 1 

EN TURNO 

NOCTURNO 

DE LUNES A 

DOMINGO 

A LAS 07:00 HORAS DEL D[A 

SIGUIENTE. 

12 HORAS, 
DISTRIBUYÉNDOSE El 

TURNO DIURNO ASf: 2 

AGENTES INICIARÁN A LAS 
06:00 HORAS Y FINALIZARÁN 

A LAS 18:00 HORAS; Y, 2 
AGENTES INICIARÁN A LAS 
07:00 HORAS Y FINALIZARÁ A 

LAS 19:00 HORAS. EL TURNO 

NOCTURNO INICIARÁ A lAS 
19:00 HORAS Y FINALIZARÁ A 

LAS 07:00 HORAS DEL DfA 

SIGUIENTE. 

$500.00 

$500.00 

$SOO.OO 

$1,000.00 $6,000.00 

$3,000.00 $18,000.00 

$1,000.00 $6,000.00 

f---j'----------------t----+------j 12 HORAS, INICIANDO EL /------!----+-----{ 
INSTALAC!ONES DE LA SECRETARÍA DE 2 EN TURNO TURNO DIURNO DE LAS 
INctUSIÓN SOCIAL BODEGA SrTIO DEL NIÑO, DIURNO Y 2 07:00 HORAS y FINALIZANDO 

UBICADAS EN KILÓMETRO VEINTINUEVE Y 
4 

EN TURNO A LAS 19:00 HORAS; Y, El 

MEDIO, CARRETERA A SANTA ANA, DESVfO NOCTURNO NOCTURNO INICIANDO A LAS 

SmO DEl NIÑO, SAN JUAN OP!CO, DE lUNES A 19:oo HORAS y FINAliZANDO 

3 $500.00 $2,000.00 $12,ooo:oo 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. DOMINGO A LAS o7:oo HORAS DEL orA 

f---1--------------t----+------j SIGUIENTE. f-------!----+-----1 
ltlSTAlAOONES DE LA SECRETARÍA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL BODEGA SAN RAFAEL 

4 CEDROS, UBÍCADAS EN KilÓMETRO 

CUARENTA Y SEIS, CARRETERA HACIA 

ILOBASCO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS. 

6 

3 EN TURNO 

OIURNOY3 

EN TURNO 

NOCTURNO 

DE LUNES A 

DOMINGO 

$500.00 $3,000.00 $18,000.00 

3 
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PARQUEO Y 

DE lA DIVISIÓN DE ASISTENCIA 
AliMENTARIA, UBICADOS FINAL DIECLSim 
AVENIDA NORTE, CONTIGUO A PORTÓN 

lEGIStATf\/0, EDIFICIO NÚMERO UNO, 
PRIMERA PlANTA, CENTRO DE GOBIERNO, 

SAN SALVADOR. 

2 EN TURNO 
DIURNOY2 
EN TURNO 
NOCTURNO 
DE LUNES A 
DOMINGO 

INSTAlACIONES DE LA DE 2 EN TURNO 
INCLUSIÓN SOCiAl BODEGA ZAPOTITÁN, DIURNO Y 2 
UBICADAS EN KILÓMETRO TREINTA Y TRES Y 

4 
EN TURNO 

MEDIO, CARRETERA. A SANTA ANA, FRENTE A NOCTURNO 12 HORAS, INICIANDO El 

$SOO.OO $2,000.00 $12,000.00 

$500.00 $2,000.00 $12,000.00 

INSTAlACIONES DE lA DE r-ttR~U~I7~AS~D~E~SAN¡¡sA-N00ER-ÉSU,\D-EP¡¡A;¡;RRTAEiM'fl. :iiEifiiT:-OlDlEE+---t,~~EO~lM~U~I~N~EGS~0A6-l ~:~~o:~NF~NA~N~ 
2 

EN TURNO A LAS 19;00 HORAS; Y, El f-------t----+------1 
NOCTURNO INICIANDO A l.AS 

3 

4 

No. 

1 

2 

INCLUSIÓN SOClAl BODEGA SANTA ANA, 

UBICADAS EN FINAL CAllE LIBERTAD 
PONIENTE, COLONIA SANTA tucfA, ANT1GUO 
LOCAL DEl BANCO HIPOTECARIO, SANTA 

1 ANA, l DE SA>ITAANA 

DE lA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL BODEGA SAN MIGUEL, 
UBICADAS EN KILÓMETRO CIENTO CUARENTA 
Y DOS Y MEDIO, CARRETERA A LA UNIÓN, 
FRENTE A COLONIA CARRILLO, ANTIGUO 
lOCAl DEl BANCO DE FOMENTO 
AGROPECUARIO, SAN MIGUEL, 

'"" MOC"<O 

INSTALACIONES DEL CENTRO JUVENIL DEL 

DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN, 
UBICADAS EN KILÓMETRO Y MEDIO DEL 
CASCO DE AHUACHA?ÁN, CANTÓN 

CHANCUYO, ARCO DURÁN, FRENTE Al 
1 PARQUE ceno ncwn 

1 DEL CENTRO JUVENIL DEL 
DEPARTAMENTO DE SONSONATE, UBICADAS 
EN FINAL AVENIDA MORAZÁN NORTE, 
CONTIGUO Al ESTADIO MUNICIPAL ~ANA 

MERCEDES CAMPOS~, COlONLA CATORCE DE 

4 

4 

DIURNO y 2 19:00 HORAS Y FINAUZANDO 
EN TURNO A LAS 07:00 HORAS DEL o(A 
NOCTURNO SIGUIENTE. . 
DE LUNES A 
DOMINGO 

2 EN TURNO 
DIURNOY2 
EN TURNO 
NOCTURNO 
DE LUNES A 

DOMINGO 

1 EN TURNO 
NOCTURNO 

DE LUNES A 
DOMINGO 

1 EN TURNO 
NOCTURNO 
DE LUNES A 
DOMINGO 

$500.00 $2,000.00 $12,000.00 

$500.00 $2,000.00 $12,000.00 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

1--t~IN~S~TA~lA~C~IO~N:;cES;-;D:;:E;-l-;C:;cENT=R::O:-::JUC:V::E::CNC:Il-:cDE;:;l+---+-----i 12 HORAS, INICIANDO El 1-----+----+-----j 
DEPARTAMENTO DE USUlUTÁN, UBICADAS 1 E~ TURNO TURIJO IJOCTURtlO A lAS 

3 
A UN KILÓMETRO Al SUR DE lA IGlESLA NOCTURNO 18:00 HORAS Y FIIJAUZANDO 
CATÓliCA EL CALVARIO, EX CfRCULO 1 DE LUNES A A LAS 06:00 HORAS DEL DfA 

ESTUDIANTIL, CAlLE CRISTINA LÓPEZ, FRENTE DOMINGO SIGUIENTE. 

1 A 1 1 ' \PRADERA. 
INSTAlACIONES DEL CENTRO JUVENil DEL 
MUNICIPIO DE BERLÍN, DEPARTAMENTO DE 

4 USULUTÁN, UBICADAS EN AVENIDA JOS[ 
SIMEÓN CANAS Y CUARTA CALLE Pnf>J!~; 
BARRIO El CENTRO. 

INSTAlACIONES DEL CENTRO JUVENil DEl 
DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, UBICADAS 

S EN PRIMERA CALLE ORIENTE Y CUARTA 
AVENIDA SUR, NÚMERO DOSCIENTOS UNO, 
SARRIO El CALVARIO. 

1 EN TURNO 
NOCTIJRNO 
DE LUNES A 

DOMINGO 

1 EN TURNO 

NOCTURNO 
DE lUNES A 
DOMINGO 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

4 

1 ( 

( 



' 

7 

8 

INSTALACIONES DEL CENTRO JUVENIL DEl 
DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, UBICADAS 
EN CUARTA CAllE PONIENTE, NÚMERO 
QUINCE, BARRIO LA SOLEDAD, SAN 
FRANCISCO GOTERA. 

INSTAlACIONES DEL CENTRO JUVENIL SANTA 
lUCÍA, UBICADAS EN PASAJE 6 E'", CALLE DOS, 
COlONIA SANTA lUC[A. MUNICIPIO DE 
!LOPANGO 

INSTALACIONES DEL CENTRO JUVENil DE lA 
COLONIA ZACAMIL, UBICADAS EN FINAL 
VEINTINUEVE AVENIDA NORTE, MUNICIPIO 
DE MEJICANOS 

PARQUEO Y ALREDEDORES DE lAS OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO NACIONAl 
9 DE LA JUVENTUD, UBICADOS FRENTE Al 

PLAN lv\AESTRO, SOBRE ALAMEDA JUAN 
PABlO 1!, SAN SAlVADOR 

SUB TOTAi.íifM 4: INSTITUTO NACIONAL DE lA, 
_ _ - JuyEN"fÚD_ , ' e 

___ · ::_--~-'-tOTAl_-- --:__ __ - -

2 

1 

10 

51_' 

1 EN TURNO 
NOCTURNO 
DE LUNES A 
DOMINGO 

12 HORAS, INICIANDO El 
TURNO NOCTURNO A LAS 

18:00 HORAS Y FINALIZANDO 
A LAS 06:00 HORAS DEL DÍA 

SIGUIENTE. 

12 HORAS, INICIANDO El 

1 EN TURNO TURNO DIURNO DE LAS 
DIURNO Y 1 
EN TURNO 
NOCTURNO 

06:00 HORAS Y FINALIZANDO 

A LAS 18:00 HORAS; Y, El 
NOCTURNO INICIANDO A LAS 

DE lUNES A 18:00 HORAS Y FINALIZANDO 
DOMINGO A LAS 06:00 HORAS DEl OÍA 

SIGUIENTE. 

1 EN TURNO 
NOCTURNO 
DE lUNES A 
DOMINGO 

12 HORAS, INICIANDO El 
TURNO NOCTURNO A lAS 

18:00 HORAS Y FINALIZANDO 
A LAS 05:00 HORAS OH DfA 
SIGUIENTE. 

1 EN TURNO 12 HORAS, INICIANDO EL 
DIURNO DE TURNO DIURNO A LAS 06:00 

LUNES A HORAS Y FINALIZANDO A LAS 
VIERNES 18:00 HORAS. 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

$500.00 $1,000.00 $6,000.00 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

$500.00 $500.00 $3,060.00 

- -~';-'2 ~ -·- ¡s,oo_llOo _$3il,ooo.oo 

- - -~c-h.C''c $2s,soo:oo, S'ts3,ooo.oo 

El plazo de vigencia del suministro de mérito será de 6 meses, contados a partir de la fecha 
establecida en la "Orden de Inicio" correspondiente, hasta el 31 DE DIOEMBRE DE 2015.
SEGUNDO. INSTRÚYASE, a la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de esta 
Presidencia, para que perfeccione y formalice el respectivo contrato una vez adquiera firmeza esta 
resolución.- TERCERO. NOTIFÍQUESE.-

0001561. 
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CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Presidencia de la Reptiblica, Alameda Manuef Enrique Araujo, No 5500, San Salvador; El Salvador; América Central 
Te!élooos: (503) 224f>.9600. Fax: (503) 2248-9605. Correo Electróniro (e-ma1~: daci@presidencia.gob.sv 

ESQUELA DE NOTIFICACION 

En Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinientos, San Salvador, departamento de 

( ( San Salvador, a las 1 5 horas '2 e, minutos del día dieciséis de junio del año 

dos mil quince. Se apersonó a notificarse Wo.\te.r c,...,.,{¿e,/?orftllo Z,..,..ror o.. , quien se 

identifica por medio de su Documento Único de Identidad número 

con el cargo de _ _c~'-'.l.!.'fl¡:th"'''-'""-o'-"ºº""-r-'Je><L~~""'jl/-""'r-"~J"'""'"""'~- de la 

persona jurídica que gira bajo la denominación de SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, la RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN, CÓDIGO: RA/001/LP/006/2015/PR, 

relacionada con el proceso de licitación pública, código: LP/006/2015/PR, "SUMINISTRO DE SERVICIOS 

DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA", 

pronunciada por el Presidente de la República, Salvador Sánche~ Cerén a las die~ horas con cuarenta y cinco 

minutos del día quince de junio del año dos mil quince, identificándome como Raúl Eduardo Torres Paredes, 

con Documento Único de Identidad número cero dos millones veinticinco mil doscientos treinta y dos- seis, 

con el· cargo de Analista Jurídico DACI de la Presidencia de la República. ENTREGÁNDOLE, reproducción fiel 

de dicha Resolución. 

Y quien para constancia firma conmigo. 

0001562 
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. fiiREGCioN'oE ÁDOÜISIGIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

EL SALVADOR 
UNÁI'.10NóS PARA CRE:CER 

Presidencia de la RepUblica, Alameda Manuel Enrique Araujo, No 5500. San Salvador, El Salvador, América Central 
Teléfonos: (503) 224~9600. F"": (503) 2248-961l5. Correo EJedtónkXJ (e-mat~: daci@presidencia.gob.sv 

ESQUElA DE NOTIFICACIÓN 

En Colonia y Avenida Berna!, Residencial Montecarlo, número veintiuno, a doscientos metros del nuevo 

Hospital Militar, San Salvador, departamento de San Salvador, a las ¡3 : S O horas 

______ minutos del día dieciséis de junio del año dos mil quince. Me apersoné a notificar a 

se identifica por medio de su Documento 

Único de Identidad número con el cargo de 

___ }?.a:e-'-"""'-"=..lCt:=-"-"'l""0"'-0~--- de la persona jurídica que gira bajo la denominación de COMPAÑ[A 

SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, la RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN, CÓDIGO: RA/001/LP/006/2015/PR, relacionada con el proceso de licitación pública, 

c;ódigo: LP /006/2015/PR, "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA", pronunciada por el Presidente de la Repúblic;a, 

Salvador Sánchez Cerén a las diez horas con cuarenta y cinco minutos del día quince de junio del año dos mil 

quince, habiéndome identificado como Cindy Ofelia Laínez de Candel, con Documento Único de Identidad 

'\ número cero cero ciento setenta y cinco mil quinientos ochenta y uno -cero, con el cargq de Técnico 

Jurídico DACI de la Presidencia de la República. ENTREGÁNDOLE, reproducción fiel de dicha Resolución. 

Y quien para constancia firma conmigo. 

FIRMA PERSONA RECEPTORA 

1 ,'i..¡l PÍ(). 1 6 Ji!N 2015 

0001563 

Versi
ón Pública



1 ( 

\ 1 

z -o -CJ 
tlllll· . ...... 
t-· 

= ,... 
z o 
CJ' 



( 

SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No. 11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 

Licenciado 
Raúl Eduardo Torres 
Analista Jurídico 
Dirección de Adquisiciones Y Contrataciones 
Institucional (OACI) 
Secretaria Privada de la Presidencia 
Presente. 

Teléfono: 2521-321 O 

Reciba un cordial y atento saludo deseándole éxitos en sus múltiples funciones. 

San Salvador, 22 de Junio de 2015 

Por medio de la presente y de la manera más atenta informamos a usted la Aceptación de la Adjudicación de 
Resolución Código RA/001/LP/006/2015/PR, referente al 'SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLJCA. 

Agradeciendo de antemano la atención a la presente. 

Atentamente. 

-clJ~ITROL DE ENTRADA 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 0001564 
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SEGUSAL, S.A. DE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No. 11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 

Licenciado 
Raúl Eduardo Torres 
Analista Jurídico 
Dirección de Adquisiciones Y Contrataciones 
Institucional (OACI) 
Secretaria Privada de la Presidencia 
Presente. 

Teléfono: 2521-3210 

San Salvador, 22 de Junio de 2015. 

Reciba un cordial y atento saludo deseándole éxitos en sus múltiples funciones. 

Por medio de la presente y de la manera más atenta remitimos solvencias originales y vigentes para firma de 
contrato W 23 CSS/001/LP/006/2015/PR, "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA 
DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, según detalle: 

• Solvencia de Impuestos Internos 
• Solvencia de Impuestos Municipales 
• Afp Confía 
• Afp Crecer 
• lpsfa 
• Solvencia ISSS Régimen Salud 
• · Solvencia ISSS Régimen Pensiones 

Agradeciendo de antemano la atención a la presente. 

Cordialmente. 

CUKRESPO:-lDEWA RECIBID.\ EN DACI 

Fechao _:~~'2~.~~:!:·16~-----

Hma~--<;)~ 
F1rma. ...-= 

ITRDL DE ENTRADA 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 0001565 



-,[[SALVADOR 
Vl'MM<:>I'IOtl PMI/1 C~~CF.n 

: 

875462 

/ 

/ MINISTERIO DE HACIENDA ES 
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTER~S 

CONSTANCIA DE SOLVENCIA 

No. 

0315624.: 
,, ... -,.~·~ ...... 

0'-""'"~ ... ·-

0100000024030 
EL INFRASCRITO FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ESTA DIRECCION GENERAL HACE CONSTAR QUE: 

' 

NOMBRE: SEGURIQAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 

\ 

NIT: 0614-141099-105-0 NRC: 126189-9 

SE ENCUENTRA SOLVENTE DE LOS IMPUESTOS INTERNOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTS. 217 Y 218. DEL 
CODIGO TRJBUTARtO. 

1 

USO DE SOLVENCIA O AUTORIZACION: TRAMITES DIVERSOS 

FECHA DE EXPEDI 12/06/2015 FECHA DE 12/07/2015 

/ 

( 
\ 

\ 

1 

/ 

\ 
- _,_--:::--._-- .. -- --- ----------------- ·- --- --



INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

Alameda Ju~n Pablo II y 39 Av. Norte, San S~lvador, El Salvador, C.A. 
Telefox: 2591-3189 

EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL "HACE CONSTAR" 
SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, Con Número(s) de identificación 201051376 

Según nuestros Registros a esta fecha está solvente para con este Instituto. 

QUE EL PATRONO: 

Esta SOLVENCIA, tiene validez por un plazo de treinta dias, a partir del s1gmente día de la fecha de emlSlon. No 

exime al patrono de responsabilidad de cargos que posteriormente pudieran determinarse coufonne lo estipula la 

Ley del Seguro Social y los reglamentos para su aplicacion. 

s·an Salvador, DIEZ de JUNIO de 2015 

A las NUEVE horas con ONCE MINUTOS 

Jefe Sección Administracion de Cuentas por CobrAr 
NOTA: Cualquier alteración al contenido de ésta la hara invalida 

111111!1111 ~ 111: 1 ~ 111!111 111 lilll~~llllllllllll i lllllllllllllllll~llli 
201506-000860 363ECCD10BCE450DACE222EE46992812 
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10/0612015 09:17:33 

(CONSTANCIA EN EL CASO DE NO EXISTIR REGISTRO DE EMPLEADOR) 

CONSTANCIA 

La Unidad de Pensiones del instituto Salvadoreño del Seguro Social, hace constar: 

Que el empleador SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA SA DE CV, con 
número de identificación Tributaria (NIT) 06141410991050, no se encuentra 
registrado en la base de datos de empleadores que al efecto posee esta Unidad de 
Pensiones, en virtud de nunca haberse recibido planillas de declaración de 
cotizaciones previsionales. 

Esta Constancia tiene validez por treinta días a partir de la fecha de emisión; y no 
exime al empleador de responsabilidad por mora u otros conceptos que a futuro o 
con carácter retroactivo ·¡a Unidad de Pensiones deiiSSS determine. 

Y para los usos que estime conveniente, se extiende la presente constancia en San 
Salvador, 10 dias del mes de Junio de Dos mil quince 

Jefe de Sección Cobranzas 

100701 
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Por eJ mañana que tú quieres 

SM08062015201506034833 

N<l"!"leda Dr. ~muel E.Arwj.:l t.., 3530 
Cdmia Esca'én 

SOLVENCIA 

San Salva:b" El Sa'va1"T CA 
Tel. 267-7777/ F<r<245-ü171 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA S.A. hace 
constar: 

Que el empleador SEGUSAL S.A. DE C.V., con número de 
Identificación Tributaria 06141410991050, ha cancelado sus 
obligaciones previsionales con el Fondo de Pensiones que 
administramos hasta el mes de abril de 2015, en consecuencia, se 
encuentra solvente con las cotizaciones declaradas hasta el 
periodo antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el día 24 del mes de junio del 
2015. 

San Salvador, a los ocho días del mes de junio de dos mil quince . 

0001569 
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AFPCrecer 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP Crecer S.A., hace constar: 

Que el empleador SEGUSAL, S.A. DE C.V., con número de identificación 
tributaria (NIT) 0614-141099-105-0, ba cancelado sus obligaciones 
previsionales con el Fondo de Pensiones que administramos hasta el mes 
de 04/2015, en consecuencia, se encuentra solvente con las cotizaciones 
declaradas hasta el período antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el día veinticuatro del mes de junio de 
dos mil quince. 

SAN SALVADOR, a los nueve días del mes de junio de 

www.c.recer.com.sv 

CÉSAR PALACIOS 
EJECUTIVO DE ATENCION AL 

Agencia CENTRAL 

CÓDIGO DE VALIDACIÓN: · 

0000 3690 5320 1506 0800 0078 0031 5694 

0001570 



EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA) 

HACE CONSTAR : 

( ( 

Que el empleador SEGUSAL, S.A. DE C.V. con Número de Identificación Tributaria 

06141410991050 se encuentra solvente en el pago de cotizaciones y apmtes previsionales, de 

acuerdo a información recabada en nuestra base de datos, sin pe1juicio de aquellas obligaciones 

que sean identificadas postcrionnente y las acciones administrativas legales a que estas pudieran 

dar lugar. 

Esta solvencia tiene validez 30 días calendario a partir de su fecha de emisión. 

Y para los efectos que se estime conveniente, se extiende la presente en San Salvador, a los 11 

( ~ías del mes de junio de 2015. 

Atentamente IPSF A 
Código Verificador: DTYTIU5937 

0001571 
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ALCALDIA MUNICIPAL 
DE SAN SALVADOR 

\ 
SOLVENCIAMUNICIPAL ISDEM 

LA)ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR, HACE CONSTAR QUE: 
1 ( 

74Z314 

No. 7 42314 

~ 
~>-----------------------------------------------r-----------~--~~~~~--< 

; CUENTA No.: N198s94\\wzo;.'i:J(j (IMPUESTOS) 

! ··.··· .-g§Gli~IDÁD bE ~l S~l~AQOR Y LIMPIE2ÚA DE CV NOMBRE( · . .·.. . ·. · ·· . · .. .··. ; . · · 

DIRECC!dN: ' (~~~~i~w;%~A 1~g~~~~~r· ~RBANIZACIQN CARMrfAA\\~NibÁS;~N¡{LY~iALi:E'PftÍNdif!f\4•\"):• 

PARA: LICITACION 
1 ' ' • ' ' ' 

/ 

}VM·27639 

~ 
UiJ ________ '::-, __________ _ 



2215'2015 Un1i11ed Page 

Sistema de Consulta de Solvencias del ISSS 
Instituto Sai'.Sdorehc del Seguro Social 

~VE~R~IF~I~CA~C~IO~N~D~E~SO~L~V~E~N~C~IA~S~Y~C~O~N~ST~A~N~C~IA~S~E~M~IT~I~D~AS~ _________________ @ 

r Datos de Verificación 

Documento: 1 SOLVENCIA 

No Verificador: 

Codigo de Barra: 

Verificador de Acceso ---, 
Introduzca los caracteres que 

visualiza a continuación 

)_32.605 ·. '-

1 
~------------~ 

Patrono: (06141410991050 ·SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA 

Representante Legal: i05071312841013 ·MIL TON EDGARDO MARTINEZ 
----~~~~------------------

r Datos de Solvencia 

Identificador: 

No. Verificador: 

Código de Barra: 
Fecha y Hora 
Impresión: 

Í201051376 

------···"' 

201506·0860 
-------

¡363ECCD10BCE450DACE222EE46992812 

.10/06/2015 09:11:11 

NUEVAVERIFICACION 

'-------·----------------------------------------------------------__../ 

El valor del No. Verificador corresponde al valor que aparece en la parte inferlor izquierda del documento (999999·999999) 
El valor del Codído de Barra corresponde al valor que aparece en la parte inferior derecha abajo del codigo de barra 
La verificación de la Información puede ser realizada digitando cualquiera de tos valores solicitados 

00015?3 
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22/612015 Constancias UPlSSS 

~ Sistema de Emisión de Solvencias del !SSS 
P.J.W Instituto Satvcdoreño óe! Seguro Social 

VERIFICACION DE CONSTANCIAS Y SOLVENCIAS EMITIDAS UPISSS 

[ 

Datos de VerifícaciOn 

No Verificador: 100701' 
---- ------------------------------, 

Codigo de Barra: 

r Datos Consulta 

No. Veriflcador: 

Tipo Documento: 

Patronal: 

Razon Social: 

Código de Barra: 

Fecha y hora de 
lmpreslón: 

¡ 100701 

r--- Verífícador de Acceso ---.. 

1 Introduzca los caracteres que 

1 v::~iza a continuac0n 

1 

~p-
.- _: ._ -"-., 

Si no ve correctamente los 
caracteres haga die aquí 

INERIFICA!Y 1 

'cONSTANCIA EMPLEADOR¡ 

i201051376 
~=======--------"----"-----·~-------
;SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA SA DE CV 
----- ------- -----" 
------~" 

D72A287801B74A67A3D7F27A8EEEFAD8 :::_:_:::_::_ ____ _ 
:10/06/2015 09:17:33 

l 

l___ ________________ '~,N~U~~~A~V-ER_)_FI-CA-C-10-·N_' __ ~"---------------J 
El valor del No. Verificador corresponde al valor que aparece en la parte inferior izquierda del documento 
El valor del Codldo de Barra corresponde al valor que aparece en la parte inferior derecha abajo del codigo de barra 
La verificación de la Información puede ser realizada digitando cualqUiera de los valores solkitados 

Derechos Reserva-d05 Unidad de Pensknes ISSS(2013J 

0001574 
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.:VALIDAR SOLVENCIA:. 

1 de 1 

https://www.confia.eom.sv/Virtual!generallconsultaSolvencia.jsr 

VALIDAR SOLVENCIA 

NIT: 
100141410991050 

No. SolvenclaJs='=·'=0806::=:=2=01~5=2~0~15060:::_:"=34833:..:.:=_j 
f,Ñ~i.CQib_sfi~}± 

Formato Emitido: 
Fecha de Generación: 
Fecha de V¡genda: 
Usuario que eJewló validación: 
PC que ejewtó valídación: 
lP que ejeo.~ló va6dación: 

SOLVE~lA 

08/06/2015 
24/0612015 
NO IDENTIFICADO 
190.120.4.8 
190.120.4.8 

El resultado de la presente consulta es en virtud de los datos Ingresados por el 
usuario que la rea!lza, los cuales han sido vaHdados con los registros de la Base de 

Datos de AFP CONFIA, S.A. As! mismo, es de exclusiva responsabHldad de quien 
realice la consulta, el uso de la información brindada 

Confía Virtual© Copyright 1998-2015, 
Derechos Reservados- B Salvador 0001575 

22/06/2015 02:04p.m. 



AFPCrecer 

Consulta de Solvencia/Constancia Electrónica 

Número de Identificación 
Tributaria (NIT): 

Código de Validación: 

Razón Social: 

Tipo de Documento: 

Fecha de Emisión: 

Fecha y Hora: 

Fecha de Vigencia: 

Estado: 

Usuario: 

0614-141099-105-0. 

0000 3690 5320 1506 0800 0078 0031 5694 

SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

Solvencia 

09/06/2015 

22106/2015 14:03 

25/06/2015 

Vigente 

PRES2 

Código de Validación: 
0000 3690 5320 1506 0800 0078 0031 5694 

San Salvador, El Salvador 
Edificio AFP CRECER, Alameda Dr. Manuel Enrique Arauja lt1100, PBX: 2210-2121 y FAX 2298-4248. 

HOLA CRECER: 2211-9393 VN/W.crecer.com.sv 

0001576 



22/e/2015 Constancia IPSFA On-line 

Solvencias IPSFA On-line 

Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada. 

Hace Constar : 

En nuestra Base de Datos se han buscado los registros con Número de Identifica don Tributaria 06141410991050 y 
Código de Referencia Número DTYTH15937; dando como resultado lo siguiente : 

( ( .. :::::: Constancias. :::: ... 

I''Q!.I8RE EHPRESA IIFecm Em<onl 
lsEGJSA~ S.A. DE c.v.lln/06/2015 1 

Por lo que damos la legalidad correspondiente a dicho documento. 

Atent:amente1 

.. :::::: IPSFA :::: ... 

.. ::::::Para Imprimir: ctrl + P :::: ... 

Verificado por: ip-8-4.gruponavega.com 

Retornar 

h!tp1/200.31. 179. 199/resultado.php 

0001577 
1/1 



SEGUSAL, S.A. DIE C. V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No.11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 

Licenciado 
Raúl Eduardo Torres 
Analista Jurídico 
Dirección de Adquisiciones Y Contrataciones 
Institucional (OACI) 
Secretaria Privada de la Presidencia 
Presente. 

Teléfono: 2521-3210 

Reciba un cordial y atento saludo deseándole éxitos en sus múltiples funciones. 

San Salvador, 23 de Junio de 2015 

Por medio de la presente y de la manera más atenta remitimos Fotocopia Certificada por Notarto de Declaración 
de IV A. 

Agradeciendo de antemano la atención a la presente. 

Atentamente. 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 0001578 



. ,, .. ,· ~~"' .¡J.. 

DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO "¡A:Á TF¡j~SFsEE!jJ>~~ -BIENES-- ~ F07 v9; j{] · 
MUEBLES Y A LA PRESTAC101LD gl~~~%, NUMERO DE DECLARACION · ¡,; '}'1 • 

SEÑOR CONTRIBUYENTE- ¡F ~· J1o 1 107090492966 1 8 Í i-' 
LA DECLARACION DEBE ELABORAR-SE EXC_L~ tr@.. /!j / 

DOLARES DE LOS ESTÁDOS UNIDOS o(_A Mm" S 1 

REPUBUCA DE EL SALVADOR 

DlRI'CC10N~~~~~~1n)~~::~s~~~g~ fNTERNQS 
L PERIODO TRIBUTARIO 

;j l. j_ MES AÑO j 

~.~arque coo una X sl es! á D;sm'onr¡end_o Saldo plr .o.p:kacl.;n de 
M 7(-A del C:T. Cm~&É!§-?~~0 SOLO SI ES MODIFICACION DE DECLARACION 

Numero de(fi ~modifica \ 55 j :oro2 1 o5 _1 2015 1 5 495 L Jo 
o1 A.'IDENTIFICACIO DEL CONTRIBUYENTE 

Jj~,.' 04 Nrr !o;6f1 ¡1;-~_¡1 FF_;oJ9;9~ ~h:oJS~_- _!§H 3 \ 1 NRC 1261899 6 

.-2. 22 ~~!r,~~omt>r•(sJ 1 RH<Xl soo 21 SEGUSAL,S.A. DE C.V. 

.3' 14 Acth'd•dEcor.om.'-:a. Prir~cip•l ACTIVIDADES DE LIMPIEZA DE EOIF)CACIONES, INCLUYE LA DESINFECCION 

4 09 llr:>mbrecwnerchl SEGUSAL,S.A. DE C.V. 
B. OPERACIONES DEL MES COMPRAS 

5 
6 

J7 \16JT•Iefono: 2521321 
VENTAS 

7 

o 
7 

7.00: 5: 
o._o·qn~:-

7 
8 

~~f~~;!i!~~~~~r~!~:,~~;A;:"-~c¡:~{~~:~-=~~ ~:t~[-~~~~!ifi!i~;;s~}:~~~fut:~~,~.~~.~~;~~~~~~~=-: :¡: 
Jnterm;cióñ.es GfaVadaS{RegiÓñ-CMif~ameriéa;~p ?sy-:;:-·--· · ---· -ó~TO-tEXPorta-ciO;eS(FU~faReQfó;)Ceñtr~~a-ñleriC"a~~)"- ·· ~ :~sD i" + ··-··--· 

qo~~~;-~·~nle~-~~ G7~~~da·~- · -..-----·.·---.·-~---"' .. ·---~-so~~~-¡=·-·- 95~1s3.12¡_'4-fExp0rtaciO·r;~;(Ré~Qló~Cer;trQ;~-~riC~al - -----~-·-· --~ 91-: ~ -" - · 

, ___ 0:00' 4_ 

o.oo: 1 

9 
10 De.vol, Rebajas, Dese u otras Oeduc sobre compras - --_ ::·a1· ,-· .. j" - ... ---- . o'.'Oo; 7. ~VenÚJ~- erectua-d~s "a Zo~a~; Fr~-n-¿¡.;sy o:P_A_."_ ~ 93: + 

11 -~~-~~~d,~, d~~;~ -i~e~~~~-J- d~-;~¡;~~ ~e -lo~--~·~;~~:~tos Leg~es E·~i~~;,-!~~~~-~~~-~--~~~;_d_~-~-S~~~bj_~t~0-~~J_t_~ j~~¿~I _;_ 95 ; + 

12 Anulados, Extraviados y/o Elaborados por Imprenta en el Período Tributario\Y~n~<:~?J0.\e_!_n.a_~.9_~a-~~d~~-9.0Df~cW!~.~- 9-5 l + 
13 que Declara, segUn el reverso de este Formulario. (Devol. Rebajas, Dese. u otras Deduce. sobre ventas ; 97 ~ 

~~ v~-~Ja~-:G~~~;?~~~~(~~~f~~~~~~~f1;;3~fi-~~;~~:i~~r~~¡~~~iñ~~~~~~~on;·d~-~~~:~·o~ -- ~:~iv-~~_A_PE:.Y~~:~f~1!~jl~-~~ -~" 
e 

R~_m-ª--n~ent~ré,qi_t¡;¡_qe:_l_f'.~!íodo -~~!~~o~------~~_!-~_o_t_:!:_::_- o.oo; 2 ;Débitos oorVentas: Comorobante CL~di~()_Fís~l_,~·--_:_~'-135· .. + l 
\e!ntegro Créd1to Fiscal JVA por Exportae1ones : 1151' - ---cúi0f4' (Débf[¿ Porr.Ve~i~-s~f~'ct~-r"a~ :140; + 
[Er¡ el wnooo Que se No'Jiicti la Reso~W~t ---~ -r-~---'-~L-..l~--~~- .-. -.--.·,--___;;:~~-·~~-~- , __ , ___ . __ ~~~ .-.~~- -~~ -----. ·-- __ . ·--···-- ___ ,·--T.'- ___ ;_ 

18 Crédito por Importaciones i125~ + ¡ o.oo¡ 1 ~Débitos porVent~s; Co~probante de Liquidación con {141: + ~ 
__ ------~-- .. ~-----~---~ " ; '--~~~t?~P!9?.~0.!_~g~e91to.~~~~I~.r~···-··~ _). _ _ , 

19 Crédito por Internaciones ~1'z6t'~- O.OO! 5 '~Débitos por Ventas: Comprobante de liquidación con ;142: + 
~Factura 

20 Crédito por Importación de Servicios 

9:00~ ~
O.OD!J_ 

- . 45.48-2_'9'1 ~ 3-. 
.. 5~.721,2~: 9: 

o, o~.· s · 
.101._?-_1!_,~~ ._o_,__,, 

5,9!~,??_; 5 
7,243.76¡ o 

---·o.oo;-s-

-··o.oo¡-3 
0,00\2' 

Salvadoreños· 

DECLARA CORRECTAM.ENTE 

357.66 . 6 
0.00 _6-

Fecha Sello Firma-De ece lor Aulorlzado 
··-. 

i 
! 
! 



~~~-~ -.. ,~ot:>n r~r I DECLARACIÓ~l Y PAGO DEL IMPUESTO 1-\ LA Declaración W ~-

~-';-~! t~' Periodo:·-. TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A :; ~M;t}' , ,}, 
LA PRESTACIÓN Secuencia \~1á~~'[{~~¿- DE SERVICIOS 

Dec. Modifica "~1,;>:-N>-.<:>~V J.VA v9.00r2 --
Ministerio de Hacienda -- NIT ,] NRC ¡-Razón o Denominación Social completa o Apellidos y Nombres 

Dirección General de 0614-141099-1 OS-O 1261899 SEGUSAL,S.A. DE C.V. . 
Impuestos Internos Actividad Economica ACTNJDADES DE UMPIEZA DE EDIFICACIONES, INCLUYE LA DESJNFECCION 

AINÓ. : , . Tipo de Documentos Del No. · 
f-~ct~;;,-· ·· ~-- ---- -- - ---T-2i01 ______ oo92 ------ ,-ó, \250: - 0102 

Comprobante de Credito 254 ; 
. . ~ 

.' c_;_C -

Iil'o9,e,])~~\]tn_en_tos ___ , _________ -~ 

Facturas 
No. 

~~ .. :¡-------~---~---~~-- ----~--

¡ 41 o o 100 ~ 1 i 

[~1f __ -_-=~=-2ÚJ1 =-==·--:_ ~~: 
ANEXo H ílETALLEocnocÚilmimís ixTRA'i•i,i.nosENJtLi>EÍ<wooQuE riú:LARÁ . - . ' ·. -- ' -- ~. . - ' - . . . 

· Tipo de Documentos No. 

· ANEXOI ··. oEi;\í:,r:É])E r~rr~]l¡'-ii~sQUE H .• \ N ÉÜuohArío nocuilmNJ-os L1ÚLES EN EL MEs 
·- . ·-- ·- - -- ·-·-' '·. ... - - . -- - - - . 

Nombre de Propietario, Razón Social o 
Denominación delmprenta 

Nombre Comercial 
de Imprenta 

NIT 

0258 

~~ ~ ' 

107090492966 
,-,----,----.-.co- ·o--:-.-,-_ ~-

05,2015 
,~------ --~--~·= -~--~,< 

Original ----· 
~-. 

[ Telefono 2521321 

(( 

No. Autorizacion 
de Imprenta 

\ 

1. 

i' ' 



DIRECCIÓN DE ADQUISICI,ONES Y. 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

"""!~I<U<) "" 

· EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Alameda Doctor Manuel Enrtque Arauja, número cinco mil quinientos, San Salvador, El Salvador, América Central 
Teléfonos: 2248--9600, 2248-9607 y Fax 2248~9605. Correo Electrónico (e--ma!l}: uaci@presidencia.gob.sv 

SOLICITUD DE DOCUMENTOS LEGALES PARA 
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO 

San Salvador, 25 de junio de 2015 

( ( Señores 

SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Presentes. 

Estimados Señores: 

Reciban un atento y cordial saludo, me refiero a ustedes, en relación al proceso de licitación pública código: 

LP/006/2015/PR, el cual tiene por objeto la contratación del "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA", en razón de haber sido la 
persona juridica que gira bajo la denominación de: SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE adjudicada del suministro de mérito, y haber adquirido firmeza legal dicha adjudicación. 

Por tanto, a fin de la suscripción del contrato respectivo, se les solicita la siguiente documentación: 

ORIGINALES: 

1- Solvencias de Seguridad Social vigentes: 

• Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) Confía y Crecer. 

Las solvencias antes mencionadas pueden ser presentadas de acuerdo a lo establecido por la LACAP y su Reglamento, y 
emitidas por los mecanismos que las Instituciones emisoras establezcan, y además estarán sujetas a verificación. 

Se aclara que si a la fecha, la documentación legal agregada al sobre 2 de su oferta (escritura de constitución de la 

sociedad, credencial del representante le.gal, etcétera), ha sido modificada, sustituida o actualizada, anexar a su nota 
de remisión los documentos correspOndientes, caso contrario, remitir únicamente la documentación solicitada en la 
presente. 

la documentación deberá entregarse con nota de remisión a más tardar el día 30 DE JUNIO DE 2015. 

At~ntamente1 

0001580 



( 
( 

SEGUSAL, S.A. DE Ca V. 
Pasaje El Rosal y Pasaje Mirasol No. 11, sobre Calle El Progreso, San Salvador. 

Teléfono: 2521-321 O 

San Salvador, 25 de Junio de 2015 

Licenciado 
Raúl Eduardo Torres 
Analista Jurídico 
Dirección de Adquisiciones Y Contrataciones 
Institucional {DACI) 
Secretaria Privada de la Presidencia 
Presente. 

Reciba un cordial y atento saludo deseándole éxitos en sus múltiples funciones. 

Por medio de la presente y de la manera más atenta remitimos solvencias Vigentes y Actualizadas con vencimiento 
al veintitrés de Julio de 2015, para la firma de Contrato referente a 'SUMINISTRO DE SERVICIOS DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 
Según detalle: 

• Solvencia Afp Crecer 
• Solvencia Afp Confía 
• lpsfa 

Agradeciendo de antemano la atención a la presente. 

Atentamente. 

• TROL DE ENTRADA 
~·-· ·-- ~ 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. ' 0001581 



( ( 

AFPCrecer 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP Crecer S.A., hace constar: 

Que el empleador SEGUSAL, S.A. DE C.V., con número de identificación 
tributaria (NIT) 0614·141099-105-0, ha cancelado sus obligaciones 
previsionales con el Fondo de Pensiones que administramos hasta el mes 
de 05/2015, en consecuencia, se encuentra solvente con las cotizaciones 
declaradas hasta el período antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el día veintitrés del mes de julio de dos 

mil quince. 

SAN SALVADOR, a los veinu·GJ<~~tro~cdías del mes de junio de dos mil 

quince. 

1 ·:-;;-~f~H~;;i;;~(~--. 
t\L CUEf·.~YE 

1 í1 r:"!r::~.'c·;.~- r't'-.: •,:, "l •5 ¡· '1 _-, .... ,,".;,·-~t_ •.. _,'-(ll'.!-.;.,0 
,_,_--~----------·--

\/ l l 
Agencia CENTRAL 

CÓDIGO DE VALIDACIÓN: 

0000 3732 2320 1506 2300 0156 0032 2325 

............................................................................. ····· .............................. . 
Edificio AFP Crecer, Alameda Dr. Manuel Enrique Arauja No. 1100, San Salvador, El Salvador. 

PBX, [50312210-2121 FAX, [50312210-2999 
Línea de Atención: !503]2211-9393 

\'NNt.crecer.com.sv 

. 0001582 



Por el mañana que tú quieres 

Slv123062015201506971908 

Alz.rneda Dr. ~·lanuel E . .A.raup "'-"' 3530 
Cdcnla Esca'Ó1 

SOLVENCIA 

san Salva&...- El Sa!va.:h- CA. 
Tel. 267-7777/ Fax 245..0171 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA S.A. hace 
constar: 

Que el empleador SEGUSAL. S.A. DE C.V., con número de 
Identificación Tributaria 06141410991 050, ha cancelado sus 
obligaciones previsionales con el Fondo de Pensiones que 
administramos hasta el mes de mayo de 2015, en consecuencia, se 
encuentra solvente con las cotizaciones declaradas hasta el 
periodo antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el día 23 del mes de julio del 2015. 

San Salvador, a los veintitres días del mes de junio de dos mil 
quince. 

0001583 



EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (JPSFA) 

HACE CONSTAR: 

Que el empleador SEGUSAL, S.A. DE C.V. con Número de Identificación Tributaria 

06141410991050 se encuentra solvente en el pago de cotizaciones y aportes previsionales, de 

acuerdo a información recabada en nuestra base de datos, sin pe¡juicio de aquellas obligaciones 

que sean identificadas posteriormente y las acciones administrativas legales a que estas pudieran 

dar lugar. 

Esta solvencia tiene validez 30 días calendario a pmiir de su fecha de emisión. 

Y para los efectos que se estime conveniente, se extiende la presente en San Salvador, a los 22 
1 ( 

di as del mes de jmlio de 2015. 

Atentmnente JPSF A 
Código Verificador: YRDJC53834 

0001584 
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AFPCrecer 

Consulta de Solvencia/Constancia Electrónica 

Número de Identificación 
Tributaria (NIT): 

Código de Validación: 

Razón Social: 

Tipo de Documento: 

Fecha de Emisión: 

Fecha y Hora: 

Fecha de Vigencia: 

Estado: 

Usuario: 

0614-141099-105-0 

0000 3732 2320 1506 2300 0156 0032 2325 

SEGUSAL, S.A. DE C. V. 

Solvencia 

24/06/2015 

25/06/201511:38 

24/07/2015 

Vigente 

PRES2 

Código de Validación: 
0000 3732 2320 1506 2300 0156 0032 2325 

San Salvador, El Salvador 
Edificio AFP CRECER, Alameda Dr. Manuel Enrique Arauja #1100, P8X: 2210-2121 y FAX 2298-4248. 

HOLA CRECER: 2211·9393 \'Nrw.crecer.com.sv 

0001585 



.:VALIDAR SOLVENCIA:. 

1 de 1 

https://www.confia.com.svNirtual!general!consultaSolvencia.jsf 

NIT: 

VALIDAR SOLVENCIA 
106141410991050 

N S 1 • !"S";I.1;:2306";2;::0~1;520:0:::1::5069::::_7:._1-::908:""_j o. o vencJa:·-=-

~=~~Yi2~~~~i 

Formato Emltido: 
Fecha de Generación: 
Fecha de V¡gencia: 
Usuario que ejecutó vali<!adón: 
PC que ejecutó validación: 
IP que ejecutó validación: 

SOLVENCIA 
23106{2015 
231{1712015 
NO IDENTIFICADO 
190,120.4.8 
190.120.4.8 

El resultado de la presente consulta es en virtud de kls datos Ingresados por el 
usuario que la realh:a, los cuales han sido validados con los registros de la Base de 

Datos de AFP CotlFIA, S.A. Asf mismo, es de exclusiva responsabilidad de quien 
real!ce la consulta, el uso de la Información brindada 

Con!ia Virtual© Copyright 1998. 2015, 
Derechos Rese!Yl'ldos • El Sao'vador 

0001586 

25/06/2015 11:50 a.m. 



251612015 Constancia lPSFAOn-llne 

Solvencias IPSFA On-line 

Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada. 

Hace Constar: 

En nuestra Base de Datos se han buscado los registros con Número de Identificacion Tributaria 06141410991050 y 
Código de Re~erencia Número YRDJC53834; dando como resultado lo siguiente : 

.. ::::::Constancias. :::: ... 

Por lo que damos la legalidad correspondiente a dicho documento. 

Atentamente, 

.. :::::: IPSFA :::: ... 

.. ::::::Para Imprimir: Ctrl + P :::: ... 

Verificado por: ip-8-4.gruponavega.com 

Retornar 

httpJ/200.31.179.199/resLJtado.php 

0001587 
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DUÍECCIÓN ÓE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

<>O:. si~"""' ~e 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Alameda Doctor Manuel Enrique Arau]o, número cinco mll quinientos, San Satvador, El SalVador, América Central 
T e\éfonos: 224/l-9600, 2248-9607 y Fax 2248-9605. Co•eo Electrónico (e-maiQ: uaci@presidencia.9ob.sv 

CONVOCATORIA A FIRMA DE CONTRATO 

San Salvador, 25 de junio de 2015 

Señores 
SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Presentes. 

Estimados Señores: 

Reciban un atento y cordial saludo, se refiere a ustedes, en el sentido de convocar al señor MILTON 

EDGARDO MARTfNEZ, en su calidad de Administrador Único Propietario de la persona jurídica que gira 

bajo la denominación de: SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, a la suscripción del respectivo contrato de "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE lA PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA", relacionado a la 

licitación Pública, Código: LP/006/2015/PR, a las 10 HORAS DEL D[A VIERNES 26 DE JUNIO DE 2015, en 

razón de haber sido la Sociedad en referencia, adjudicada del suministro de mérito. 

Atentamente, 

//( ·II • Ji~ )' ' )J ,, 

LUDWIJ'ÚOS~!fLVAR~Z MIRAÑ'dP:\ / 
JEFÉ DEL ÁREA JURIDICA OACI 

/ \f 
¡ 
' 

2 5 JUN 2015 
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL {OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

-
-- -~:-:-_ ~ --~~- ,_ - __ . 

-·e ___ -__ --- --- -
--- --~ 

EL'SALVADOR 
WIÁMOUOS PARA CAEGEA. 

. - -
~\IISD DE RESUL..T~QDS _ 

La Presidencia de la República, a través de la OACI, dando cumplimiento al articulo 57 de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), notifica el 
resultado siguiente: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
CÓDIGO: 

LP/006/2015/PR 

"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA 
DIFERENTES DEPENDENCIAS DE 

LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA" 

SUMINISTRO ADJUDICADO A: 
SEGURIDAD DE EL 

SALVADOR Y LIMPIEZA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE 

San Salvador, día veintiséis del mes de junio del año dos mil quince.-
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llfiERESADOS EN pARTICIPAR EN LA UC!IAC!ÓN PÚBLICA: PARA PODER PARTICIPAR Y OUE SU OFERTA SEA RECIBIDA DES ERAN REGISTRARSE EJ. 

HORARIOS ESTABLECIDOS POR LA PRES!DE!IC!A DE lA REPÚBLICA EU LA RfSPECTIVA CO!NOCA!ORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA 

Código llombrll da! Descargar Borrador 
Proceso 
AVISO DE 

RESULTADOSRESULTADOS: 
lP006 2015 
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El Consejo Directivo, Dirección Ejecutiva 
y Personal de la 

AUTORIDAD MARÍTIMA PORTUARIA 

Lamentan profundamente la in~sperada partida del sel"lor 

O. 
o 
o ,_.. 
U1 
-o ,_.. 

Roberto Ramón 
.Courtade Vallecillo 

(Q.D.D.G.) 

Padre de nuestro ¡::ompal'\ero Delegado 
Roberto Courtade, a quien expresamos nuestras mós 
sentidas condolencias, haciéndolas extensivas a su 

apreciable familia. 

San Salvador, 26 de junio de 2015. 

La Junta Directiva y el personal de 
ASEGURADORAAGRICOLA COMERCIAL, S,A, 

Lo.mcnt:lm.os profund:uncnte el sensible filleeimicnto del señor 

RAFAELIRAHETA 
DUKE 

(Q.D,D,G.) 

Querido P:.1.drc del 

Lic. C:u-los Alfredo Iraheta, 

Director de Co:::LScguros y nprecio.do amigo de esta. Aseguradora, 

o. quien exprcs=os nuestro.s sincero.s eondolcncio.s 

extensiv:::LS a. su distinguida familia. 

San Salvador, Junio 26 de 2015. 
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LA UNIÓN 

Dos colonias y un 
barrio en alerta roja 
por índice laiVario 
&slo. 23 c=as de 100 rogislradcs presentan cziadc>:os de 
"""cudos.ll'.,..,.,..¡ del SIBliSI realiza =iones de abali=ción 
y ~ón en áre<J~S sccto~ de ia ciudad 

Angeb.Atfaro 
de¡>arta.,.,nto>(jiJiaprrn.w¡¡ra(ica.com 

El Sl~cma Bá:::lco do Salud 
lntogrol (SIBASI) do La 
Unión ha decretado o.lerrn 
ro)aon 1"-colonla Bolla VISta 

1 y colonia ~poronzn, ~~ 
' como on al burrlo Sun Dtr· 

loo, debido al alto Indico 
lo.rvnrlo roglstro.do. 

Dnrwln López, director 
de in Unldnd do Salud Sec· 
ter La Playa, Informó qua 
en las iJitlmMsemanas han 
report.:tdo en dlchD.S colo
ni~ ha:;tu un 28 q/o do 
Indico l<:~rvnrlo. 

UEn ol barrio Son An
~onlo do 100 c::u:.a::; que ::;o 
lnspocclonan 28 dan po
sitivo a crbdoros de za.n

i cudo, en b colonlo Espe
ranzo. oo dol25 o/o y 5Jmllar 
on la colonia Bolle~ Vl:.;ta~, 

agrogó el doctor. 
Lópoz rooguró qua l:ot 

alerta roja que so ha ac
tlvetdo on ol sector es paro 
provenir qua~ gonoro uno. 
epidemia do don¡¡¡uo y chl
kungunya. "Ahorita so e:.;-

~ 
FACTORES 

TENER QUE 
ACUMULAR AGUA Y 
FALTA DE RECURSOS 

DE ATENCIÓN 
MÉDICA HACEN MÁS 

" DIFICIL LOS 
RESULTADOS DE LA 

PREVENCIÓN, 

tó.n contmllzando.le~s accio
no::: on la colonlcr Ezporan
w.. Eztomos abatlzando y 
troba]ando on lo. orradlca· 
clón dol mocqulto trannml
sor, buscamos cvlt::tr que so 
nos disparan los = do 
dcnguoy"chlk",lndlcó. 

En lo quovadel al'loon ol 
contra do co.lud dol sector 
Lo. Playa han atendido a 25 
pZJ.clontc:.; con =pochas 
do dengue, do los cualoo 
cuatro dieron positivo :J. b. 
enfermedad. 

"Hastnol martas do esta 
~man:J. atondlmoo ol prl-

mor paciente del ~o con 
sistemas de chlkungunya, 
esto es una muestra clara 
qua ol problema on"la <:~e· 
tualldad no oo lo. enferme
dad sino la falta do con
ciencia do la gonto", Indicó 
ol dlroctor do le unldnd do 
~lud. 

Llm deo colonia:: y el 
barrio qua 0Stán en olorta 
por el :::~lto rndlcolarvarlo no 
cuentan con ol sorvlclo do 
agua potable loo 24 ho= 
dol df:::~, por tZJ.I rozón cuz 
habitantes tlonon qua acu
mularla para rooli7.ar los 
quohacoroo dol hogo.r. 

Otra do las dozvonta]uo 
quo tlono el SIBASI OG quo 
h unidad do salud solo 
cuanta con dos lnspoctorcs 
fXIrll atondar luo colonias 
quo lo fueron <ltliQnada::: n 
dicho contra aslctenclo.l. A 
oc:to lo agregan qua on el 
centro do salud cuenta úni
camente con tres doctoroo 
para atondar o. los 13,000 
habitantes quo comprendo 
ol ároo. bajo su rooponsa
bllldo.d. 

;.: .. niREC·c;o·N· .~·E· ADQU.iSif;',Q'~É~· ·y·,~ .. :·~ 
El'SAT.vAOOR CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
................... 

~···?c::::::.= . 

La Presidencla de lo Repúbllc.:~, a tr.:~vés de¡., OACI, d.:~ndo cumplimiento .:~1 .:~rtfculo 
57 de 1.:1 Ley de Adquisiciones y Contr.JtJclones de la Admlnistr..'lclón Públlc<J 
(LACAP}, notifica el resultado siguiente: 

CODIGODE 
PROCESO 

LICITACIÓN PÜSLICA 1 
CÓDIGO: 

LP/006/201S/PR 

NOMBRE DE LA LICITACIÓN 

"SUMINISTRO DE SERVlCIOS DE 
SEGURIDAD YVIGILANCIA PARA 

DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÜSLICA" 

RESULTADO 

SUMINISTRO ADJUDICADO k 
SEGURIDAD DE 

EL SALVADOR Y LIMPIEZA. 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE 

S;¡n Sa!v;:.dor, df.J velntb:!is del mes de junio del ::~ño dos mil quince.-
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» ESTUDLO REALIZADO POR FUSADES CON PROYECTO DE 00LUCIONES 

Proponen medidas para 
.prevenir delitos en transporte 
>> El estudio pre
sentado también 
arroja reComenda
ciones a empresa
rios del sector y al 
gobierno. 

GABRIELA TOBAR . 
DIAr 10 ~r. muNDO 

~'"7J osrobooyotrotipodc . f(;! dclitos:lllntcrlordcl 
. ~:<~ r;:;:¡tr:msporte público 

··.:• --~'se ha convertido en 
la rutina de la rnnyorlo. de Jo~ 
usuarios.Yuunqucnocsnovc-

Odud,unestudioprc::Jcnttldo:¡yer. 
~or luFI.l.lJ.duciónSnlvadorcfln. 
qmm.clDcsurrolloEconómicoy 
¡...->Socinl {Fus::tdcs), da propucs· 
CJl:asde prevención dc~tos n1 
"'"'1oterlorde los buses. 
N El criminólogo, Carlos 

61!,¡¡¡,¡¡, 

.''~Í\1 2ici~~.Gi$·••····••••.··•· 
·PRQPUEST~S . 

~~-.:;;";:-c:.s:.~·:....:.:.""··'--.: 
A MEIORSEGURIOAO 
V La propucst::t so 

ba$;1. en Instalar cií· 
m11rllS de vigilancia o.l 
Interior de los buscs"y 
guardias quo ncompa
l'lcn n los motorlst:;ls. 

& REDUCIR MIEDO 
U' El cstudlo-plrurte::t 

que se debe mejo
rar la Iluminación en 
l::tS paro:tdas de buses, 
y rctlrnr cunlqulcr ár
bol o vana publldtarla 
.que oOst:lcullce _la luz. 

Ponce, Indicó que no todo.:~ A CUMPLIR LEYES 
Jassoludoneslmplic:mgm.n· 'V Lacxlstencl::tde 
do..~lnvcrsloncspam.inld::u:un leyes y regl::tmentos 
cambio. "El desorden genero no son suficientes. 
oportunldadc..~ para que Jos· Plantean crear un 
delincuentes cometon doU- cuerpo de Inspectores 
tos a u:;¡uarlo~ delslstemo. de de buses. 
transporte", dijo. 

Anto ello propOnen la 
creación de un cuerpo de 
inspectores de buses po.ra 
que los transportistas bajen 
a los pasajeros únicamente 

-~--en las parnd:w nutor.lzo.dns. 
De es!nforma so disminuirla 
la aglomeración de usuarios, 
y que Jos erlmJ..o.::tlcs puedan 

fta CREAR UNIDAD DI: 
V PLANIFICACIÓN 

Ante la falta de esb.· 
dfstleas cspccfflc1lS 
de-los crfmcncs-en 
los buses y planificar 
altcrntlv::tS ante las 
mismas. 

acceder u cometer ilícitos. 
Otrnsmcdidusrequerir:lan 

inversiones, pero dijo que las 
mL'lffi::wdarinnrcsultndossus
tnnci:llcs. Una de óstas con
sistir!a en lnstnlar sistemas 
electrónicos de lnformo.ción 
sobre !Os tiempos de espera, · 
poncrc:lrrmrasdcvigilunclaen 
los buses y a..~lgnar seguridad 
en horas que se consideren 
mús peligrosas. 

De hecho, se menciona 
que con la Introducción del 
Sistema Integrado de Trans
porte del Arca Metropolitano. 
de S= S:!lvador (Sitr::tnlNS) $0 
pueden Impulsar los cambios 
en el pai:J para reducir el ac
tuul desorden del transporte 

.,~ ... ·:-:o. DaRECCJóN DE AonutSICIOINr:s y ;,m: t:fE coNTRATACIONES INSTITucioNAL (OACI) ECSAivADOR 
~ .... l DELAPRESIOE.NCIADEI:AR.EPÚBUCA "~""'""""''""'""" _.. 

"=;;~=:::~~~~:::l:;::;::;::;::;::;:-~-·· ~;:_~ .. ~,:: .• ~~':0'~'===·-·"""-''"·!.•-~_:_·:._-~--
· ·'A.\liSO DE RESULTADOS . 

Lo Pro:ldoncia do In RopO!J\icn, a trllvós do lrl OACI, donde cumplimiento ni ortlculo SI do lo loy do 
Adquisiciones y Controt:lcionos do loAdministrnci6n Público ltACAP), notlflc~ el rosult:ldo siguíonto: 

. ;;c661GO ·o e P.lilltEStilf: í:i¿if:"•:·}friONIBREo"(l:A"LICn'ACI(lrt::l'··;-,'J~; :~e :·:~~·1.!i:':':R~SULTADo· ::'-~~ 

LICITACIÓN PÚBLICA 
CÓDIGO: 

LP/006/2015/PR 

·sUMINISTRO DE SERVICIOS DE 
SEGURIDAD Y VIGilANCIA PARA 
DIFERENTES DEPENDENCIAS DE 

lA PRESIDENCIA "DE lA 
REPÚBUCAW 

SUMINISTRO 
ADJUD.ICAOO A: 

SEGURIDAD DE EL 
SALVADOR Y LIMPIEZA. 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAl VARIABLE 

Son Salvodor, dla volrrtból• dol m o• do junio dol nfio don mil quinto. 

público yclmledo n1 delito de se dlscutlrí:m con los emprc
los usunrlos. Ponceto.mbll'n snrios de transporte en los 
mencionó que las ptopuesto.s próldmos ellas. 

EL DESORDEN GENE· 
RA OPORTUNIDADES 
PARA QUE LOS DELJN· 
CUENTES COMETAN 
DEUTOS-A USUARIOS 
DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE" • 

CARLO$ PONCE 
CRIMINÚLOGO 

21% 
Vletlma~ 
de asolto se rcg•strar¡_cn 
bu~cs. según -ANEP. 
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NOSOTROS: JOSÉ MANUEL MELGAR HENR[QUEZ, de 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS, 
CSS/001/LP/006/2015/PR 

"SUMINISTRO 
SEGURIDAD 

DE SERVICIOS 
V VIGILANCIA 

DIFERENTES DEPENDENCIAS DE 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA". 

DE 
PARA 

LA 

LICITACIÓN PÚBLICA/ 
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

CÓDIGO: RA/001/LP/006/2015/PR 

años de edad, - del 

domicilio de departamento de- portador de mi Documento único de 

Identidad número •••••••••••••••••• y con Número de Identificación 

( ( Tributaria 

actuando en nombre y representación, en mi calidad de Secretario Privado y Designado de la 

Presidencia de la República, Institución con Número de Identificación Tributaria 

y que en el transcurso de este Instrumento me 

denominaré "LA PRESIDENCIA", por una parte; y por la otra, MIL TON EDGARDO MARTfNEZ, de-

años de edad, •••• del domicilio de - departamento de - portador de mi 

Documento Único de Identidad número •••••••••••••••••••••• 

y con Número de Identificación Tributarla ••••••••••••••• 

actuando en nombre y representación, en mi 

calidad de Administrador Único Propietario de la persona jurídica que gira bajo la denominación de 

"SEGURIDAD DE El SALVADOR V LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 

( ( abreviarse "SEGUSAL, S.A. DE C.V.", sociedad anónima sujeta al régimen de capital variable, de 

nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce -ciento cuarenta y un mil noventa y nueve - ciento 

cinco- cero, y que en el transcurso del presente instrumento me denominaré "LA CONTRATISTA"; y en 

las calidades dichas, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente 

contrato de "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD V VIGILANCIA PARA DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA", a favor y a satisfacción de la Presidencia de la 

República. El presente contrato se sujeta a todo lo establecido en I<J Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, en adelante "LACAP", a las disposi~iones de su Reglamento, 

asl como a las obligaciones y condiciones siguientes: l. OBJETO. El objeto contractual consistirá en la 

prestación del SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD •· Y VIGILANCIA PARA DIFERENTES 

1 
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DEPENDENCIA~ DE lA PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA, específicamente en las instalaciones, parqueos y 

alrededores de las dependencias solicitantes de LA PRESIDENCIA relacionadas en las bases de licitación 

pública de mérito, en los ÍTEMS: UNO "CANAL DIEZ TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL DE EL 

SALVADOR"; DOS "DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL"; TRES "DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA DE lA SECRETARÍA DE INClUSIÓN SOCIAL"; y, 

CUATRO "INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD", adjudicados según Resolución Adjudicativa por 

licitación pública, Código: RA/CERO CERO UNO/LP/CERO CERO SEIS/DOS MIL QUINCE/PR, emitida el día 

quince de junio de dos mil quince, la cual es parte integrante del presente contrato. Dich¡¡ prestación se 

dará por medio de lA CONTRATISTA, de conformidad al detalle técnico básico requerido por lA 

PRESIDENCIA, comprendido en la Oferta Técnica presentada por lA CONTRATISTA y establecidas en las 

b¡¡ses de licitación. 11. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio total del presente contrato será por un 

monto total de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL DÓlARES, cantidad que se desglosa y será p¡¡gada por ( ( 

lA PRESIDENCIA de la siguiente forma: a) ÍTEM UNO "CANAL DIEZ TELEVISIÓN EDUCATIVA Y 

CULTURAL DE El SALVADOR", la cantidad de VEINTIÚN MIL DÓLARES, pagader¡¡ por medio de seis 

cuotas mensuales de TRES MIL QUINIENTOS DÓLARES; b) ÍTEM DOS "DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO 

INSTITUCIONAL DE lA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL", la cantidad de CINCUENTA Y CUATRO MIL 

DÓLARES, pagadera por medio de seis cuotas mensuales de NUEVE MIL DÓLARES; e} ÍTEM TRES 

"DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL", la cantidad de 

CUARENTA Y OCHO MIL DÓlARES, pagadera por medio de seis cuotas mensuales de OCHO MIL 

DÓLARES; y, d} ÍTEM CUATRO "INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD", la cantidad de TREINTA MIL 

DÓlARES, pagadera por medio de seis cuotas mensuales de CINCO MIL DÓLARES. TODOS LOS 

MONTOS O PRECIOS CONSIGNADOS EN ESTE CONTRATO ESTÁN REPRESENTADOS EN DÓLARES, 

MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA E INCLUYEN El IMPUESTO Á LA TRANSFERENCIA DE 1 ( 

BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (IV A). las ubicaciones, cantidades y costos, as( 

como otras especificaciones de los servicios a suministrar por LA CONTRATISTA, se encuentran 

detalladas en el cuadro contenido en la Cláusula IV del presente contrato. Para el trámite de pago dét"-

suministro objeto del presente contrato, LA CONTRATISTA presentará sus facturas a cobro en original 

CÓNSUMIDOR FINAL Duplicado Cliente ante cada una de las dependencias solicitantes, emitidas en 

legal forma; además, deberá adjuntar los documentos firmados y sellados por la persona responsable 

designada para ese-efecto que certifiquen la. recepción satisfactoria del suministro; en consecuencia, 

cada_ dependencia solicitante extenderá a lA CONTRATISTA el "Quedan" correspondiente. lA 

CONTRATISTA presentará las facturas dentro de los CINCO DfAS HÁBILES posteriores al mes en el que 

se hubiere entregado el servicio en las siguientes direcciones: Uno) Avenida Robert Baden Powell, 

carretera a Santa Tedo, Frente a ITCA, Santa Tecla, Departamento de lo Libertad, a nombre de: 

2 



PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/SECRETARIA DE GOBERNABILIDAD Y COMUNICACIONES/RADIO 

NACIONAL Y CANAL DIEZ TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL DE EL SALVADOR; Dos) Calle José 

Martí, Número Quince, Colonia Escalón de esta ciudad, a nombre de: PRESIDENCIA DE lA 

REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAl/DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONAl; 

Tres) Final Diecisiete Avenida Norte, edificio número uno, Centro de Gobierno de esta ciudad, a 

nombre de: PRESIDENCIA DE lA REPÚBllCA/SECRETAR[A DE INCLUSIÓN SOCIAl/DIVISIÓN DE 

ASISTENCIA ALIMENTARIA; y, Cuatro) Alameda Juan Pablo ll y Diecisiete Avenida Norte, edificio B

Uno, segundo nivel, Centro de Gobierno de esta ciudad, a nombre de: PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA/APOYO A LA POL[TICA NACIONAl DE LA JUVENTUD/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, El 

pago de los servicios objeto del presente contrato se realizará en las oficinas de Tesorería de La 

Presidencia, ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinientos, de 

( ( esta ciudad, dentro de un plazo máximo de SESENTA D[AS CALENDARIO después de presentadas las 

respectivas facturas a cobro y a satisfacción de la institución. Todo pago que realice LA PRESIDENCIA, 

con motivo del presente contrato, estará gravado con los impuestos correspondientes, de 

conformidad con el Código Tributario y demás leyes vigentes. La Presidencia de la República ha sido 

designada Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios por el Ministerio de Hacienda, según resolución número doce mil trescientos uno- NEX- dos 

mil doscientos treinta y uno- dos mil siete, de fecha cuatro de diciembre de dos mil siete, en aplicación 

al artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario, por lo que retendrá el uno por ciento que causa 

este impuesto, en toda factura igual o mayor a cien dólares de los Estados Unidos de América. 111. 

PlAZO. El plaw contractual será de SEIS MESES, contados a partir de la fecha establecida en la "Orden 

de Inicio" respectiva, extendida por el Administrador de Contratos de LA PRESIDENCIA y finalizará el 

( ( día treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. Podrá prorrogarse el plazo del contrato de 

conformidad al artículo ochenta y tres de la LACAP, y a las estipulaciones contenidas en este contrato. 

IV. UBICACIONES, CANTIDADES Y COSTOS DE LOS SERVICIOS. Las ubicaciones, cantidades y costos de 

los servicios, serán de acuerdo al siguiente detalle: 

INSTAlACIONES, PARQUEO Y ALREDEDORES 
DE lAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE 
CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y 

1. CULTURAL DE El SALVADOR, UBICADOS EN 
FINAL AVENIDA ROBERT BADEN POWELL, 
FRENTE Al PARQUE DELITCA. SANTA TECLA, 

DEPARTAMENTO DE lA liBERTAD. 

S 

12 HORAS, INICIANDO El 
3 EN TURNO TURNO DIURNO DE lAS 
DIURNO Y 2 07:00 HORAS Y FINALIZANDO 
EN TURNO A tAS 19:00 HORAS;_ Y, El 
NOCnJRNO NOCTURNO INICIANDO AtAS 
DE LUNES A 19:00 HORAS Y FINALIZANDO 
DOMINGO A LAS 07:00 HORAS DEL DfA 

SIGUIENTE. 

$500.00 $2,500.00 $15,000.00 
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CASETA DE TRANSMISIÓN DE CANAl 10 
TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAl DE El 

2 SAlVADOR, UBICADA EN El CERRO 
CACAHUATIQUE, DEPARTAMENTO DE 
MORAZÁN. 

INSTAlAClONES, PARQUEO Y ALREDEDORES 
DE lA SECRETARfA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 
UBICADOS EN CALLE JOSÉ MARTÍ, NÚMERO 
QUINCE, COLONIA ESCALÓN, SAN SALVADOR. 

INSTALACIONES DEL CENTRO DE llAMADAS 
DE lA SECRETAR[A DE INClUSIÓN SOCIA~ 

2 UBICADAS EN CALLE JOSÉ MARTf, NÚMERO 
DIECIOCHO, COLONIA ESCALÓN; SAN 
SALVADOR. 

2 

6 

2 

D1URNOY1 
EN TURNO 

NOCTURNO 
DE LUNES A 
DOMINGO 

4 EN TURNO 

DIURNOY2 
EN TURNO 
NOCTURNO 
DE lUNES A 

VIERNES; Y, 2 
EN TURNO 
DIURNOY2 
EN TURNO 
NOCTURNO 

SÁBADO Y 
DOMINGO 

1 EN TURNO 
DIURNO Y 1 
EN TURNO 

NOCTURNO 
DE LUNES A 

07:00 HORAS Y FINALIZANDO 
A lAS 19:00 HORAS; Y, El 

NOCTURNO INICIANDO A lAS 
19:00 HORAS Y FINALIZANDO 
A LAS 07:00 HORAS DEL DfA 

12 HORAS, 
DISTRIBUYÉNDOSE El 
TURNO DIURNO ASf: 2 
AGENTES INICIARÁN A LAS 
06:00 HORAS Y FINALIZARÁN 
A lAS 18:00 HORAS; Y, 2 
AGENTES INICIARÁN A LAS 
07:00 HORAS Y FINALIZARÁ A 
LAS 19:00 HORAS. El TURNO 
NOCTURNO INICIARÁ A LAS 
19:00 HORAS Y FINALIZARÁ A 
LAS 07:00 HORAS DEL DfA 
SIGUIENTE. 

$SOO.OO 

$500.00 

$500.00 

$1,000.00 $6,000.00 

$3,000.00 $18,000.00 

$1,000.00 $6,000.00 

DOMINGO 
f--+------------f------f------j12 HORAS, INICIANDO Eli----+-----+----1 

3 

INSTALACIONES DE LA SECRETARfA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL BODEGA SITIO DEL NI~O, 
UBICADAS EN KILÓMETRO VEitmNUEVE Y 
MEDIO, CARRETERA A SANTA ANA, DESVfO 
SITIO DEL NIÑO, SAN JUAN OPJCO, 
DEPARTAMENTO DE lA LIBERTAD. 

4 

2EN TURNO TURNO DIURNO DE lAS 
DIURNO Y 2 07:00 HORAS Y FINALIZANDO 
EN TURNO A lAS 19:00 HORAS; Y, El 

NOCTURNO NOCTURNO INICIANDO A LAS 
DE LUNES A 19:00 HORAS Y FINALIZANDO 
DOMINGO A LAS 07:00 HORAS DEL DfA 

f--+------------f------f------1 SIGUIENTE. 

INSTAlACIONES DE LA SECRETAR(A. DE 

INCLUSIÓN SOCIAl BODEGA SAN RAFAEL 
4 CEDROS, UBICADAS EN KILÓMETRO 

CUARENTA Y SEIS, CARRETERA HACIA 
ILOBASCO, DEPARTAMENTO DE CABA~AS. 

ltJC:TAI 1 1 PARQUEO Y. AlREDEDORES 

DE lA DIVISIÓN DE ASISTENCIA 
ALIMENTARIA, UBICADOS FINAL DIECISIETE 

1 AVENIDA NORTE, CONTIGUO A PORTÓN 
lEGISlATIVO, EDIFICIO NÚMERO UNO, 

-~~~~ERA PlANTA, CENTRO DE GOBIERNO, 
-.:.AI'II SAlVADOR. 

6 

4 

3 EN TURNO 
OIURNOY3 
EN TURNO 

NOCTURNO 
DE LUNES A 
DOMINGO 

12 HORAS, INICIANDO EL 
2 EN TURNO TURNO DIURNO DE LAS 
DIURNO Y 2 07:00 HORAS Y FINALIZANDO 
EN TURNO A LAS 19:00 HORAS; Y, EL 
NOCTURNO NOCTURNO INICIANDO A LAS 
DE LUNES A 19:00 HORAS Y FINALIZANDO 
DOMINGO A LAS 07:00 HORAS DEL DfA 

$SOO.OO $2,000.00 $12,000.00 

$500.00 $3,000:00 $18,000.00 
. J. 

$500.00 $2,000.00 $12,000.00 

. 

4 
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( ( 

1 ( 

2 

INSTALACIONES DE itALASeffii;r,¡R¡A 
INCLUSIÓN SOCIAl BODEGA ZAPOTITÁN, 
UBICADAS EN KILÓMETRO TREINTA Y TRES Y 
MEDIO, CARRETERA A SANTA ANA, FRENTE A 
RUINAS DE SAN ANDRÉS, DEPARTAMENTO DE 

4 

DJURNOY2 
EN TURNO 

NOCTURNO 
DE LUNES A 

$SOO.OO $2,000.00 $12,000.00 

l_-l~lA~L~IB~E~RT~A~D~.csirn~LASeiR~~--DEt-------+-~~~~l ~--------~--------4---------~ 1 INSTAlACIONES DE LA DE 2 EN TURNO 12 HORAS, INICIANDO EL 
INCLUSIÓN SOCIAl BODEGA SANTA ANA, DIURNOY2 TURNO DIURNO DE lAS 

3 
UBICADAS EN FINAL CALLE liBERTAD 

4 
EN TURNO 07:00 HORAS Y FINAliZANDO 

PONIENTE, COLONIA SANTA LUCfA, ANTIGUO NOCTURNO A LAS 19:00 HORAS; Y, El 
$500.00 $2,000.00 $12,000.00 

LOCAL DEL BANCO HIPOTECARIO, SANTA DE LUNES A NOCTURNO INICIANDO A LAS 

L-l~~~~~~~~~~~~r.-rnrl---------1__!~~~---i 19:00 HORAS y FINAliZANDO 1----------<1---------l----------1 1 DE DE A LAS 07:00 HORAS DEL DfA 

INClUSIÓN SOCIAl BODEGA SAN MIGUEL, 2 EN TURNO SIGUIENTE. 

4 

2 

3 

UBICADAS EN KILÓMETRO CIENTO DIURNO Y 2 
CU,t>,RENTA Y DOS Y MED!O, CARRETERA A LA 

4 
EN TURNO 

UNIÓN, FRENTE A COLONIA CARRILLO, NOCTURNO 
ANTIGUO LOCAL DEL BANCO DE FOMENTO DE LUNES A 
AGROPECUARIO, SAN MIGUEL, DOMINGO 

1 

DEl 
AHUACHAPÁN, 

KILÓMETRO Y MEDIO DEL 
AHUACHAPÁN, CANTÓN 

DURAN, FRENTE Al 

DEPARTAMENTO DE SONSONATE, UBICADAS 
EN FINAl AVENIDA MORAZÁN NORTE, 
CONTIGUO Al ESTADIO MUNICIPAl "ANA 
MERCEDES CAMPOS", COLONIA CATORCE DE 

INSTALACIONES DEL CENTRO JUVENIL DEL 
MUNICIPIO DE BERlfN, DEPARTAMENTO DE 

1 

1 EN TURNO 
NOCTURNO 
DELUNESA 
DOMINGO 

lEN TURNO 
NOCTURNO 
DE LUNES A 
DOMINGO 

4 USULUTÁN, UBICADAS EN AVENIDA JOSÉ 
SI MEÓN CAÑAS Y CUARTA CALLE PONIENTE, 

1 

1 EN TURNO 
NOCTURNO 
DE LUNES A 
DOMINGO 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEl, UBICADAS 
5 EN PRIMERA CALLE ORIENTE Y CUARTA 

AVENIDA SUR, NÚMERO DOSCIENTOS UNO, 

6 

INSTAlACIONES DEL CENTRO JUVENIL DEl 
DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, UBICADAS 
EN CUARTA CAlLE PONIENTE, NÚMERO 
QUINCE, BARRIO lA SOLEDAD, SAN 

1 

1 

lEN TURNO 
NOCTURNO 
DE LUNES A 
DOMINGO 

1 EN TURNO 
NOCTURNO 
DE lUNES A 
DOMINGO 

12 HORAS, INICIANDO El 
TURNO NOCTURNO A LAS 
18:00 HORAS Y FINALIZANDO 
A LAS 06:00 HORAS DEL DfA 
SIGUIENTE. 

12 HORAS, INICIANDO El 
lEN TURNO TURNO DIURNO DE LAS 

7 

INSTAlACIONES DEl CENTRO JUVENil SANTA 
lU.cfA. UBICADAS EN PASAJE "E", CALLE DOS, 
COLONIA SANTA LUCIA, MUNICIPIO DE 

\LOPANGO 

DIURNOY1 
EN TURNO 

NOCTURNO 

06:00 HORAS Y FINAUZANDO 
A LAS 18:00 HORAS; Y, El 
NOCTURNO INICIANDO A lAS 

DE LUNES A 18:00 HORAS Y FINALIZANDO 
DOMINGO A LAS 06:00 HORAS DEl DfA 

$500.00 $2,000.00 $12,000.00 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

$500.00 $500.00 $3,000.00 

$500.00 $1,000.00 $6,000.00 
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1 
NOCTURNO 

18:00 HORAS Y FINAUZANDO $500.00 $500.00 $3,000.00 
DE LUNES A 

A lAS 06:00 Hüfl.A$ DEL DfA 
DOMINGO 

SIGUIENTE. 

DEL INSTITUTO 
1 EN TURNO 12 HORAS, INICIANDO EL 

1 
DIURNO DE TURNO DIURNO A LAS 06:00 

$500.00 $500.00 $3,000.00 
LUNES A HORAS Y FINALIZANDO A LAS 
VIERNES 18:00 HORAS. 

Todos los montos incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios {IV A) y están representados en dólares de los Estados Unidos de Amérlca. V. OBLIGACIONES 

DE LA INSTITUCIÓN. LA PRESIDENCIA hace constar, que el importe de este contrato se hará de 

conformidad a la asignación presupuestarla aprobada para la institución y sus diferentes 

dependencias para el periodo fiscal dos mil quince, bajo las Unidades Presupuestarias y Lineas de 

Trabajo siguientes: Presidencia de la República/Secretaria de Gobernabilldad y Comunicaciones/Radio 

Nacional y Canal lO Televisión Educativa y Cultural de El Salvador; Presidencia de la República/Secretaria 

de Inclusión Social/Dirección Superior y Apoyo Institucional; Presidencia de la República/Secretaría de 

Inclusión Social/División de Asistencia Alimentaria; y, Presidencia de la República/Apoyo a la Política 

Nacional de la Juventud/Dirección y Administración, CIFRAS PRESUPUESTARIAS: 2015-0500-1-03-03-

21-1-54, 2015-0500-3-04-01-21-1-54, 2015-0500-3-04-03-21-1-54 y 2015-0500-1-10-01-21-1-54. VI. 

CESIÓN. Queda expresamente prohibido a lA CONTRATISTA ceder a cualquier título los derechos y 

obligaciones que emanen del presente contrato. La transgresión de esta disposlción dará lugar a la 

caducidad del contrato. Vil. GARANTfA. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, LA CONTRATISTA se obliga a rendir dentro del plazo máximo de TREINTA DfAS HÁBILES 

posteriores a la fecha establecida en la Orden de Inicio respectiva, una "Garantía de Cumplimiento de 

Contrato" a favor y satisfacción de LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, emitida por un Banco, Institución 

Aseguradora o Afianzadora, por un monto equivalente o mayor al diez por ciento del valor del contrato, 

la cual deberá estar vigente-por un periodo adicional de tres meses con relación al plazo de finalización 

de este contrato. Esta ga.raotía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato 

llegare a aumentar. Víll. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. En la relación administrativa del presente 

contrato, el enla.ce entre LA PRESIDENCIA y lA CONTRATISTA será el Administrador de Contratos de lA 

PRESIDENCIA, actualmente el licencíado Ricardo Arturo Treja, quien se desempeña en dicho ca.rgo y 

tendrá la responsabilidad de verificar el cumplimiento del presente contrato en los aspectos técnicos, 
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administrativos y financieros, así como de informar a la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (DAct), de cualquier incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA, todo de conformidad 

con el articulo ochenta y dos Bis de la LACAP. IX. ACCESO A LA INFORMACIÓN. En aplicación de la ley de 

Acceso a la Información Pública, LA PRESIDENCIA está. en la obligación de proporcionar la información 

que le sea requerida; por tanto, LA CONTRATISTA exonera a LA PRESIDENCIA de cualquier 

responsabilidad por el uso indebido de la información proveida a. terceros. X. RESPONSABILIDAD POR 

DEFICIENCIAS. Cuando el servicio mostrare alguna deficiencia, ésta será señalada por LA PRESIDENCIA 

en la nota de recibo de suministro o Informes de LA CONTRATISTA, quien se obliga a subsanarla en un 

máximo de diez días hábiles, so pena de caducidad del contrato. Si de la deficiencia señalada u otra 

que se encontrare oculta, se generaren daños y perjuicios en contra de LA PRESIDENCIA, los cuales no 

puedan ser subsanados, serán resarcidos por LA CONTRATISTA. XI. INCUMPLIMIENTO. En caso de 

( ( mora en el cumplimiento de las obligaciones contractuales por causas imputables a LA CONTRATISTA, 

se aplicarán las multas establecidas en el articulo ochenta y cinco de la LACAP. LA CONTRATISTA 

expresamente se somete a las sanciones que emanen de la Ley o del presente contrato y a su 

imposición por parte de LA PRESIDENCIA. XII. CADUCIDAD. Además de las causales de caducidad 

establecidas en los literales "a)" y "b)" del articulo noventa y cuatro de la LACAP, y de las que 

pudieran estar reguladas en otras leyes vigentes, serán causales de caducidad las siguientes: a) 

Deficiencia en la prestación del servicio; y, b) Prestación de un servicio de inferior calidad. XIII. 

PRÓRROGA. El presente contrato podrá ser prorrogado en su plazo una sola vez; por mutuo acuerdo 

entre las partes y en cada uno de los siguientes supuestos: a) Según el articulo ochenta y tres de la 

LACAP, podrá prorrogarse por un período igual o menor al pactado inicialmente, siempre que las 

condiciones del mismo permanezcan favorables a LA PRESIDENCIA y no hubiere una mejor opción y se 

1' \ cumpla con alguna de las premisas siguientes: i) estuviere aprobado el Presupuesto General de la 

Nación, ii) Si se hubiere prorrogado el ejercicio financiero fiscal del año inmediato anterior, con base 

al articulo treinta y ocho de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, y el artfculo 

cincuenta de su Reglamento; y, b) En aquellos casos en que concurran cualesquiera de las 

circunstancias previstas por el artkulo ochenta y seis de la LACAP, ya sea por caso fortuito, fuerza 

mayor o por el atraso en la. entrega del suministro cuando no fuere imputable a LA CONTRATISTA. En 

ambos casos se aplicará lo establecido en el artículo noventa y dos inciso segundo de la LACAP, LA 

PRESIDENCIA emitirá la correspondiente resolución de prórroga del contrato, la cual será notificada 

posteriormente a LA CONTRATISTA, la que manifestará por escrito su anuencia, acreditando así la 

obligación contractual resultante de dicha prórroga. XIV. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman 

parte integrante de este contrato los siguientes documentos: a) Bases de licitación código: 

LP/006/2015/PR; b) Aclaraciones; e) Enmiendas; d) Consultas; e) Oferta; f) Documentos de petición del 
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suministro; g) Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas 

por LA PRESIDENCIA;h) Garantias, i) Resolución de Adjudicación código: RNOOl/LP/006/2015/PR; j) 

Resoluciones modificativas; y, k) Cualquier otro documento que emane del presente contrato. En caso 

de controversia entre los documentos citados y el contrato, prevalecerá este último. XV. 

INTERPRETACIÓN. De conformidad con el artfculo ochenta y cuatro incisos primero y segundo de la 

LACAP, LA PRESIDENCIA se reserva la facultad de Interpretar el presente contrato según la 

Constitución de la República, la LACAP, su Reglamento, y demás legislación aplicable de la forma que 

más convenga al interés público que se pretende satisfacer directa o indirectamente con el objeto de 

este contrato; en consecuencia, LA PRESIDENCIA podrá girar por escrito a LA CONTRATISTA todas las 

instrucciones que considere pertinentes, y ésta acepta expresamente tal disposición y se obliga a dar 

estricto cumplimiento a las mismas, las cuales le serán comunicadas por el Secretario para Asuntos 

Legislativos y Jurídicos o por el Director de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la ( ( 

Presidencia de la República. XVI. MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes, 

que cuando el interés público lo exija, ya sea por situaciones nuevas, por causas imprevistas o por 

otras circunstancias, LA PRESIDENCIA podrá modificar de forma unilateral este contrato, emitiendo 

para ello la resolución correspondiente que formará parte integrante del mismo. Se entiende que no 

será modificable de forma sustancial el objeto contractual, y en general, toda modificación será 

enmarcada dentro de los parámetros de razonabilidad y buena fe. XVII. CASO FORTUITO Y FUERZA 

MAYOR. De conformidad al articulo ochenta y seis de la LACAP, LA CONTRATISTA podrá solicitar una 

prórroga del plazo contractual para la entrega del suministro, a fin de cumplir con sus obligaciones en 

ejecución, para lo cual deberá justificar y documentar su solicitud, que será efectiva siempre y cuando 

sea aprobada por LA PRESIDENCIA; en todo caso, aparte de la facultad de LA PRESIDENCIA para otorgar 

tal prórroga, la misma se concederá por medio de Resolución Razonada, y formará parte integrante de ( ( 

este contrato. XVIII. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las partes contratantes acuerdan que para 

cualquier tipo de controversia o conflicto que surgiere en la interpretación o aplicación del presente 

contrato, las partes tratarán de llegar a un acuerdo por ellas mismas o sus representantes, mediante el 

procedimiento denominado Arreglo Directo siguiendo lo establecido en los articulas ciento sesenta y 

uno y siguientes de la LACAP. De no llegarse a un acuerdo, o subsistir alguna controversia o conflicto, las 

partes acuerdan someterse a la vía judicial, según cláusula XX de este contrato. XIX. TERMINACIÓN DEl 

CONTRATO. LA PRESIDENCIA podrá dar por terminado el presente contrato sin ninguna 

responsabilidad cuando: a) LA CONTRATISTA no realizare el trabajo a satisfacción de la Presidencia de la. 

República; b) Por el vencimiento del plazo; y, e) Por común acuerdo entre las partes. También podrá 

rescindirse el presente contrato, total o parcialmente, sin responsabilidad para LA PRESIDENCIA por 

convenir a sus Intereses, por la pérdida de confianza o por el incumplimiento de las obligaciones y/o 
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servicios a.sumidos por parte de LA CONTRATISTA. Asimismo, el presente Contrato podrá darse por 

terminado en el momento que LA PRESIDENCIA considere más conveniente, cuando acontezcan hechos 

que puedan afectar la ejecución normal de este instrumento y que no sean imputables a LA 

CONTRATISTA, por lo que ésta deberá hacer del conocimiento de LA CONTRATISTA dicho acto con 

suficiente antelación, mediante su respectiva notificación. XX. LEGISlACIÓN Y JURISDICCIÓN 

APliCABLES. Para los efectos· jurisdiccionales de este contrato, las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el 

artículo cinco de la LACAP. Asimismo, las partes señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la 

competencia de cuyos tribunales se someten. En caso de embargo en bienes propios de LA 

CONTRATISTA, será depositarlo de los· bienes que se le embarguen la persona que LA PRESIDENCIA 

designe, a quien desde ya LA CONTRATISTA releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, 

( ( comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 

condenación en costas. XXI. NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones relacionadas con el presente 

contrato serán válidas cuando fueren hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes. 

Para tal efecto, las partes señalamos como los lugares para recibir dichas notificaciones, los 

siguientes: lA PRESIDENCIA, en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil quinientos, 

San Salvador; y, LA CONTRATISTA, en Residencial Monte Fresco, Avenida Andalucía, número cuarenta 

y tres, Calle a San Antonio Abad, San Salvador. Asf nos expresamos los comparecientes, quiénes 

enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los 

intereses de sus representadas, ratificamos su contenido, en fe de cual firmamos el mismo en la 

ciudad de San Salvador, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil quince. 

~- -- -- , -2'/. _____.., 

~(LTO~ARDOJ:JIÁRTÍNEZ 
. SEGUSAL,S:A: DE C.V. 

POR "LA PRESIDENCIA" POR "LA CONTRATISTA" 

n la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día veintiséis de junio de dos mil quince. Ante mí, 

DELMY PATRICIA PORTILLO NAVARRO, notario, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La 
. ·' 

libertad, COMPARECEN: Por una parte, JOSÉ MANUEL MELGAR HENRÍQUEZ, de años 

qe edad, - del domicilio de departamento de- persona a quien 

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 
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y con Número de Identificación Tributaria 

quien actúa en nombre y representación, en su 

calídad de Secretario Privado v Designado de la Presidencia de la República, personería que doy fe de 

ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Acu.erdo Ejecutivo número cuarenta v dos, de 

fecha dos de junio del año dos mil catorce, y con base a los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública {LACAP}, le conceden la facultad para firmar 

instrumentos como el presente, en la. calídad que actúa y en representación de la Institución, misma con 

Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento once - cero diez-

cero, y que en el transcurso de este instrumento se denominará "LA PRESIDENCIA"; y por la otra, 

MILTON EDGARDO MARTÍNEZ, de- años de edad,- del domicilio de

departamento de La Libertad, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad ( ( 

- y con Número de Identificación Tributaria •••••••••••••••••••• 

quien actúa en nombre y representación, en su calidad de 

Administrador Único Propietario de la persona jurídica que gira bajo la denominación de "SEGURIDAD 

DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 

"SEGUSAL, S.A. DE C.V.", sociedad anónima sujeta al régimen de capital variable, de nacionalidad 

salvadoreña, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - ciento cuarenta y un mil noventa y nueve - ciento 

cinco -cero. Personería jurídica que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista los 

siguie'ntes documentos: a) Escritura de Pública de Modificación al Pacto Social de la Sociedad 

SEGURIDAÓ. D~ El SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada en la 

ci,u_da~ .~e San falvador, ante los oficios del notario Werner Bladimar Martfnez Quintanilla, a las once 1 ( 
., .-fl.. . ' 

hora's del día dieciocho de mayo de dos mil doce, en la que consta la modificación de su capital social, 
•·' 

·entre otras, incorporándose en un solo texto todas las cláusulas que la conforman, siendo este el único 

instrumento con el cual se rige la vida jurídica de la misma, consignándose que SEGURIDAD DE El 

SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE es de naturaleza, nacionalidad, 

denominación y domicilio ya. expresados, que su plazo es indeterminado, que entre sus final.idades se 

encuentra la prestación de servicios, investigación u cualquier otra análoga que requiera de 

conocimientos u práctica militar, policial o detectivesca ya sea de personas naturales o jurídicas previa 

autorización de la entidad correspondiente, siendo esta su finalidad principal; que la Administración de la. 

sociedad corresponde a un Administrador Único Propietario, más su respectivo suplente, o a una Junta 

Directiva compuesta de tres directores propietarios y sus respectivos suplentes, que se denominarán 

director presidente, director vicepresidente y director secretario; en ¡¡mbos casos serán elegidos p¡¡ra un 
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periodo de cinco años; que la Representación judicial, extrajudicial y uso de la firma social de la Socied~~~~\ (o 

7~ -1-' 
corresponderá al Administrador Único Propietario o al Director Presidente de la junta directiva, y que en r~ - hR\-O % 

1 ~ t~O\n !,; 
sus facultades se encuentra la celebración de instrumentos como el presente. Escritura Pública inscritá~~J --- i!; 

número SETENTA del libro TRES MIL VEINTIOCHO del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, ~;~:e~;~~· 
dia cinco de diciembre de dos mil doce; y, b) Certificación de Nombramiento de Administrador Único 

Propietario y Suplente de la Sociedad, emitida por Jenny Verónica Bonilla Arévalo, Secretaria de la Junta 

General Ordinaria de Accionistas de SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, en la cual consta que en la Junta General Ordinaria de Accionistas número 

cuatrocientos veinticuatro, celebrada a las nueve horas del día tres de diciembre del año dos mil trece, 

en su punto único se nombró al compareciente para el cargo de Administrador Único Propietario de la 

sociedad, para un período de cinco años, contados a partir de la fecha de la inscripción en el Registro de 
1 

Í ( Comercio. Certificación inscrita al número QUINCE del libro TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO del 

Registro de Sociedades del Registro de Comercio, el dia diez de diciembre de dos mil trece; 

encontrándose facultado para el otorgamiento de actos como el presente en nombre de la referida 

Sociedad, y que en el transcurso de este instrumento se denominará "LA CONTRATISTA"; y en las 

calidades en que comparecen, ME DICEN: Que de conformidad a lo establecida en el artículo cincuenta 

y dos de la Ley de Notariada, can el objeto de darle valor de Instrumenta público al documenta 

privado de obligación que antecede, vienen ante mis oficios, manifestándome, que reconocen coma 

suyas las firmas puestas al pie del mismo, el cual está escrita en cinco hojas de papel simple, 

asimismo, que reconocen los conceptos vertidas en dicho documento, sus cláusulas y demás 

estipulaciones, así como los derechos y las obligaciones que del mismo emanan, siendo algunas de las 

cláusulas principales las siguientes: "1. OBJETO. El objeto contractual consistirá en la prestación del 

( ( SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, específicamente en las instalaciones, parqueos y alrededores de las 

· dependencias solicitantes de LA PRESIDENCIA relacionadas en las bases de licitación pública de mérito, 

en los ÍTEMS: UNO "CANAL DIEZ TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL DE EL SALVADOR"; DOS 

"DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL"; TRES 

"DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL"; y, CUATRO 

"INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD", adjudicados según Resolución Adjudicativa por licitación 

pública, Código: RA/CERO CERO UNO/LP/CERO CERO SEIS/DOS MIL QUINCE/PR, emitida el día quince de 

junio de dos mil quince, la cual es parte integrante del presente contrato. Dicha prestación se dará por 

medio de LA CONTRATISTA, de conformidad al detalle técnico básico requerido por LA PRESIDENCIA, 

comprendido en la Oferta Técnica presentada por LA CONTRATISTA y establecidas en las bases de 

licitación. 11. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio total del presente contrato será par un monto total 
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de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL DÓLARES, cantidad que se desglosa y será pagada por LA 

PRESIDENCIA .de la siguiente forma: a) ÍTEM UNO "CANAL DIEZ TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL 

DE EL SALVADOR", la cantidad de VEINTIÚN MIL DÓLARES, pagadera por medio de seis cuotas 

mensuales de TRES MIL QUINIENTOS DÓLARES; b) ÍTEM DOS "DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL", la cantidad de CINCUENTA Y CUATRO Mil 

DÓLARES, pagadera por medio de seis cuotas mensuales de NUEVE MIL DÓLARES; e) ÍTEM TRES 

"DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL", la cantidad de 

CUARENTA Y OCHO MIL DÓLARES, pagadera por medio de seis cuotas mensuales de OCHO MIL 

DÓLARES; y, d) ÍTEM CUATRO "INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD", la cantidad de TREINTA MIL 

DÓLARES, pagadera por medio de seis cuotas mensuales de CINCO MIL DÓLARES. TODOS LOS 

MONTOS O PRECIOS CONSIGNADOS EN ESTE CONTRATO ESTÁN REPRESENTADOS EN DÓLARES, 

MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA E INCLUYEN EL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE ( ( 

BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS {IV A). Las ubicaciones, cantidades y costos, así 

como otras especificaciones de los servicios a suministrar por LA CONTRATISTA, se encuentran 

detalladas en el cuadro contenido en la Cláusula IV del presente contrato. Para el trámite de pago del 

suministro objeto del presente contrato, LA CONTRATISTA presentará sus facturas a cobro en original 

CONSUMIDOR FINAL Duplicado Cliente ante cada una de las dependencias solicitantes, emitidas en 

legal forma; además, deberá adjuntar los documentos firmados y sellados por la persona responsable 

designada para ese efecto que certifiquen la recepción satisfactoria del suministro; en consecuencia, 

cada dependencia solicitante extenderá a LA CONTRATISTA el "Quedan" correspondiente. LA 

CONTRATISTA presentará las facturas dentro de los CINCO DÍAS HÁBILES posteriores al mes en el que 

se hubiere entregado el servicio en las siguientes direcciones: Uno) Avenida Robert Baden Poweli, 

Carretera a Santa Tecla, Frente a ITCA, Santa Tecla, Départamento de La libertad, a nombre de: ( ( 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE GOBERNABILIDAD Y COMUNICACIONES/RADIO 

NACIONAL Y CANAL DIEZ TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL DE El SALVADOR; Dos) Calle José 

MarH, Número Quince, Colonia Escalón de esta ciudad, a nombre de: PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONAL; 

Tres) Final Diecisiete Avenida Norte, edificio número uno, Centro de Gobierno de esta ciudad, a 

nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE 

ASISTENCIA ALIMENTARIA; y, Cuatro) Alameda Juan Pablo 11 y Diecisiete Avenida. Norte, edificio B-

Uno, segundo nivel, Centro de Gobierno de esta ciudad, a nombre de: PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA/APOYO A LA POLÍTICA NACIONAL DE LA JUVENTUD/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN'. El 

pago de los servicios objeto del presente contrato se realizará en las oficinas de Tesorería de la 

Presidencia, ublcad¡¡s en Alamed¡¡ Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinientos, de 
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esta ciudad, dentro de un plazo máximo de SESENTA DÍAS CALENDARIO después de presentadas las 

·respectivas facturas a cobro y a satisfacción de la lnstituéión. Todo pago que realice LA PRESIDENCIA, 

con motivo del presente contrato, esta.rá gravado con los impuestos correspondientes, de· 

conformidad con el Código Tributario y demás leyes vigentes. La Presidencia de la. República ha sido 

designada Agente de Retención dellmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios por el Ministerio de Hacienda, según resolución número doce mil trescientos uno - NEX- dos 

mil doscientos treinta y uno -dos mil siete, de fecha cuatro de diciembre de dos mil siete, en aplicación 

al artículo dento sesenta y dos del Código Tributario, por lo que retendrá el uno por ciento que causa 

este Impuesto, en toda factura igual o mayor a cien dólares de los Estados Unidos de América". Y yo, la 

suscrita notario, DOY FE: De ser auténticas las firmas puestas al pie del documento en mención, por 

haber sido reconocidas como suyas, a mi presencia, por los otorgantes, quienes manifiestan además, 

( ( su conformidad con los conceptos vertidos en el mismo. Así se expresaron los comparecientes, a 

quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial, que consta en tres hojas de papel 

simple. Y, leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un solo acto, sin interrupción alguna, 

me continúan manifestando los comparecientes, que entienden sus efectos, que ratifican todo lo 

escrito por estar redactado conforme a sus voluntades, y para constancia firman conmigo. DOY FE.· 

\ \ 

JOSÉ MANUEL MEL AR HENR[QUEl 
SECRETARIO PRIVADO E LA PRESIDENCIA 

POR "LA PRESIDENCIA" 

SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

POR "LA CONTRATISTA" 
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI} 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

EI'SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil quinientos, San Salvador, El Salvador, Améñca Central 
Teléfonos: 2248-9600, 2248-9607 y Fax 2248-9605. Correo Electrónico (e-mail): uaci@presidencia.gob.sv 

O R D E N D E 1 NI C 1 O 

Señores 

SEGURIDAD DE ELSALVADDR Y LIMPIEZA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Presentes.-

San Salvador, 26 de junio de 2015. 

Me refiero al CONTRATO código: CSS/001/LP/006/2015/PR, suscrito el día 26/06/2015, entre LA PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA y la persona jurídica que gira bajo la denominación de: SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, derivado del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA, código: 
LP/006/2015/PR, denominado: "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA", y adjudicado según Resolución Adjudicativa código: 

RA/001/LP/006/2015/PR. 

Al respecto, de conformidad a la cláusula 111 del contrato citado en el párrafo anterior, se remite a ustedes la 
corresponPiente 110rden de Inicio" por medio de la cual~ se establece el plazo contractual para la ejecución del 
suministro del servicio que les fuera adjudicado, específicamente en los ÍTEMS: 1 "CANAL DIEZ TELEVISIÓN 
EDUCATIVA Y CULTURAL DE EL SALVADOR"; 2 "DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONAL DE LA 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL"; 3 "DIVISIÓN DE ASISTI;NCIA ALIM<NTARIA DE LA SECRETARÍA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL"; y, 4 "INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD':, de acuerdo con lo establecido en las bases de 
licitación del proceso de mérito, la oferta técnica y económica presentada por: S<GURIDAD DE EL SALVADOR Y 
LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABtE,'asfcomo de conformidad a la Resolución Adjudicativa y la 
presente Orden de Inicio. ' ., 

El plazo contractual para la ejecución del suministro del servició sáá de 6 MESES, contados a partir del 1 DE JULIO 

DE 2015 hasta el31 DE DICIEMBRE DE 2015. 

Sin otro particular por el momento1 nos suscribimos. 

Atentamente, 

Pas~n ... 
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